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Presentación

Este volumen recoge siete artículos publicados en distintos mo-
mentos, todos en revistas especializadas, productos de un programa 
de investigación personal que comencé a desarrollar a partir del 
2008, cuando se presentó la crisis económica denominada de las 
“subprime” que afectó, de alguna manera u otra, todo el sistema eco-
nómico mundial. 

Como resultado de esa crisis que surgió en las bolsas estadouni-
denses y se extendió a lo largo de los principales países desarrollados, 
me propuse analizar el fenómeno con los instrumentos que ofrece la 
perspectiva de la Economía Política del funcionamiento del sistema 
económico, entendido este como el conjunto de relaciones sociales 
que organizan la creación y el reparto del producto colectivo. Esta 
perspectiva me brindaba la posibilidad de estudiar los fenómenos 
desde una propuesta teórica distinta de las principales corrientes he-
gemónicas (o paradigmas, como se les denomina en el Capítulo V) de 
la teoría económica, y que no habían podido descifrar, con la debida 
claridad, sus orígenes.1

Primeros atisbos 

Desde los primeros años de los ochenta del siglo pasado, cuando 
sobrevino lo que se denominó la crisis de la deuda externa, que afec-
tó especialmente a los países en vías de desarrollo, expuse en una 
serie de artículos publicados en el Semanario Universidad de Costa 
Rica, en el marco de un programa de Acción Social de la Universidad 

1 En el Capítulo V de este volumen se explica qué entendemos por paradigmas de la 
Economía y se discuten sus alcances.
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de Costa Rica (Reuben-Soto, 1995)2, la tesis general de que las políti-
cas propuestas dentro de la perspectiva económica hegemónica para 
resolver la crítica situación económica del momento, iban a condu-
cir, inevitablemente, a un deterioro en la distribución de la riqueza, 
en detrimento de los sectores pobres, con efectos en los mecanismos 
de ascenso social y en la cohesión social del país.  Los conocidos Prés-
tamos de Ajuste Estructural del Banco Mundial y los préstamos con-
dicionados del FMI de la época, así como sus políticas económicas 
concomitantes, requerían reformas institucionales que reducían y 
debilitaban los instrumentos de política propuestos por los proyectos 
desarrollistas que habían conformado las estructuras económicas e 
institucionales de los países latinoamericanos en los 30 años ante-
riores. Estos proyectos, originados en el paradigma desarrollista de 
la Comisión Económica para América Latina de las Naciones Uni-
das (CEPAL), no solo proponían el fortalecimiento de la acumulación 
de capital interna (como capitalización nacional), para impulsar 
una industrialización de los países, sino que contaban con un Estado 
constituido por instituciones solidarias que favorecían cierta redis-
tribución de la riqueza social, razonadas tales instituciones como so-
luciones del keynesianismo de la época a las deficiencias del sistema 
y a las políticas públicas del liberalismo económico que habían pro-
ducido la Gran Depresión de los años treinta.

Pertrechado con el instrumental teórico de la perspectiva críti-
ca de la política económica que se planteó para salir de la crisis de 
la deuda, comencé a plantear formalmente una revisión de la po-
lítica económica que se propone unos años después, cuando des-
punta la nueva crisis del sistema a principios de este siglo, conoci-
da como la “crisis de las subprime”. Trabajé entonces, dos estudios 
sobre los principales elementos que caracterizan a la organización 
de producción y distribución del producto social de las sociedades 

2 Unos años después, la Vicerrectoría de Acción Social dispuso la recopilación de 
los artículos para su publicación en un volumen que salió con el título “Crónica 
de un Des-Ajuste Estructural”.
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contemporáneas, el primero, publicado en la Revista de Ciencias Eco-
nómicas de la Universidad de Costa Rica en el segundo semestre del 
2008 con el título “La crisis económica actual una visión desde la 
economía política” y que en este volumen aparece como Capítulo I, 
y el segundo, publicado en esa misma revista en el segundo semestre 
del 2012, denominado “Fundamentos hipotéticos para investigar la 
crisis económica contemporánea”, recogido aquí en el Capítulo II.

Así, en el Capítulo I de este texto, desarrollo la crítica al estudio de 
la crisis financiera de esos años hecho por las corrientes económicas 
hegemónicas, y planteo la necesidad de buscar nuevas vías de com-
prensión de los fenómenos económicos desde otras perspectivas. En 
él se hace una exposición detallada del enfoque teórico-metodológi-
co de “La regulación” que incorpora, dentro de su modelo explicati-
vo, la variable de la regulación de la economía no solo por parte del 
Estado (como lo hace el keynesianismo con el desempleo), sino con 
manifestaciones y controles originados en las normas y costumbres 
de la convivencia social y de la comunidad internacional.3  De esta 
manera, su modelo da lugar para observar sistemas capitalistas bajo 
distintos “modos de regulación”, que definen regímenes particulares 
de acumulación de capital.  La crisis de las subprime —que requi-
rió más de un decenio para alcanzar los indicadores de crecimiento 
previos se explicaba desde La regulación, originada en un deterioro 
de la estructura socioeconómica de distribución de la riqueza y sus 
mecanismos de regulación con resultados especiales en el proceso de 
acumulación de capital.

Con este enfoque quedaba claro que las medidas de política eco-
nómica recomendadas por la perspectiva teórica convencional para 
salir de esta crisis, lo que buscaban era reducir los mecanismos de 
regulación económica que había sustentado el modelo desarrollista, 
bajo el supuesto de que la regulación de la economía era la causante 

3 A quienes quisieran profundizar en el estudio de esta perspectiva teórica, se re-
comienda leer el mencionado artículo, así como otros trabajos de Aglieta (1997) y 
otros más recientes, como Boyer (2020).
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de la crisis.  Comenzaba así a pergeñarse la idea de una formulación 
en política pública del modelo económico de Milton Friedman (para 
algunos ensayado en Chile por la dictadura de Pinochet), como una 
forma de resolver los problemas que mostraba el sistema de acumu-
lación de capital, y que en ese momento se expresaban, principal-
mente, con el fenómeno de la estancación (o estancamiento de la eco-
nomía con inflación asociada).

Dado lo anterior, se concluye que las políticas económicas impul-
sadas en esa época por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Inter-
nacional de “Reforma del Estado” no eran más que un proceso de des-
regulación de la economía, que daría pie a una transformación de las 
estructuras económicas de los países, y que apostaba a fortalecer el 
“lado de la oferta” como sector dinamizador del crecimiento econó-
mico y, el esquema del “derrame”, como mecanismo de distribución 
de la riqueza producida.  Pero que, desde el enfoque de la regulación, 
resultaría en una crisis del régimen nacional de acumulación.  En 
consecuencia, desde el punto de vista teórico que estábamos elabo-
rando, comenzó a plantearse el problema de la remuneración de 
los factores de la producción a través de los precios formados en los 
mercados, como eje central de comprensión de las contradicciones 
funcionales del sistema económico vigente.4 

El proceso de investigación se enriqueció, pues, con una hipóte-
sis del despliegue, con el nuevo proyecto económico, de reformas es-
tructurales para crear una distribución regresiva del ingreso nacio-
nal hacia la concentración de riqueza en estratos altos de la sociedad 
(que posteriormente se pudo verificar), y se hacía la pregunta más 

4 El paradigma neoliberal supone que la iniciativa privada, por sí misma, asegu-
ra equilibrios macroeconómicos óptimos por lo que la política económica debe 
orientarse hacia el apoyo institucional de la acumulación privada; esta premisa, 
propongo en este trabajo, se traduce en las condiciones de los mercados actuales, 
en el favorecimiento de los intereses de las grandes empresas. Una categorización 
sintética de estas políticas es identificarlas con lo que se ha denaueron impul-
sadas por los principales organismos financieros internacionales a partir de la 
década de los ochenta  del siglo pasado.
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general de si esa tendencia podría ser el factor central que generaba 
las crisis recurrentes del sistema económico imperante.

Para arrancar con el proyecto investigativo, vi la necesidad de de-
finir qué se debía entender por sistema económico y me pareció una 
propuesta eficaz, como dije, la que se hacía en el marco de la Teoría 
de la Regulación, planteada durante esos años desde el Centre d’Étu-
des Prospectives d’Economie Mathématique Appliquées a la Planifi-
cation (Cepremap).  La corriente teórica de La Regulación ha tenido 
diferentes enfoques (Domingo, R., Ponce, J., Zipatria, L., 2016) pero 
por estar orientada, dentro de una perspectiva de la Economía Políti-
ca, la desarrollada por Cepremap me pareció coherente con el marco 
teórico escogido por mi proyecto, particularmente en los trabajos de 
Michel Aglietta, Alain Lipiez, Robert Boyer y Alessandro, Bonanno.  

En el primer capítulo se presenta, en primer lugar, una exposi-
ción de esta perspectiva teórica referida al sistema económico que 
organiza la producción social y su reparto.  Y seguidamente, se abor-
da el concepto de Régimen de Acumulación Nacional, como un con-
cepto clave para particularizar en los países en vías de desarrollo, 
las categorías del concepto general de Régimen de Acumulación, y 
se discuten los principales conflictos que muestran estos regímenes, 
como resultado de las contradicciones del sistema económico gene-
ral y las particularidades de las relaciones sociales nacionales.  Final-
mente, propongo entender los desequilibrios económicos presentes 
en los regímenes de acumulación nacionales surgidos del proyecto 
“desarrollista” en los años sesenta en América Latina, con el instru-
mental elaborado con dicho enfoque.  El artículo concluye con una 
propuesta de cuatro hipótesis que servirían de explicación acerca 
del comportamiento económico inestable y conflictivo que ostenta 
el sistema que hoy organiza la producción nacional.  En artículos 
posteriores se discutirán las hipótesis propuestas.

La conclusión general que surge del análisis hecho desde este 
particular punto de vista es que la distribución del ingreso colectivo 
que se observa en el sistema económico vigente está originada en 
las mismas relaciones que se establecen entre los individuos para 
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organizar la actividad productiva y distributiva.  Asimismo, que esa 
particular distribución se origina en la forma como se remuneran los 
factores de la producción, particularmente el capital y el trabajo, y 
que la desregulación del sistema económico existente ha creado una 
desproporción en la remuneración de los factores productivos.  Esta 
desproporción estaría en la base del desempeño irregular del sistema.

La producción como un proceso de acumulación de capital

Esa primera “intuición empíricamente fundamentada” debía ser 
cimentada con el rigor requerido por el pensamiento científico y, el 
segundo esfuerzo en el programa de investigación fue buscar en el 
funcionamiento del sistema económico, las relaciones que pudieran 
darle sustento teórico a la hipótesis general de trabajo, de que las cri-
sis periódicas del sistema económico tienen su origen en la inequita-
tiva distribución del ingreso nacional que este conlleva.5

De esta manera, me enfoqué en estudiar y fundamentar las cua-
tro hipótesis que se habían propuesto en el primer artículo, como un 
trabajo por racionalizar las relaciones sociales y económicas en que 
se basan, y confrontarlas con los hechos concretos.

En primer lugar, una distribución desequilibrada del ingreso na-
cional debía entenderse como una remuneración inequitativa de los 
factores que contribuyen a la producción.  Vista la distribución del 
ingreso colectivo como el resultado del pago o remuneración a los 
factores involucrados en la producción de la riqueza colectiva, debía 
estudiarse la forma como se llevaba a cabo ese pago.

5 Adelanto brevemente lo que se discutirá en el Cap. II, porque se podrá pensar que 
ya, desde las síntesis teóricas de la corriente neokeynesina, con la propuesta de la 
teoría de la Demanda Agregada o Efectiva elaborada por John Maynard Keynes, 
se planteaba ya el problema de la distribución del ingreso como un fenómeno 
causante de crisis en el sistema. No obstante, con el enfoque dado aquí, como 
se verá adelante, a diferencia del keynesianismo, lo planteo como un problema 
estructural propio de las relaciones establecidas, que no puede resolverse con una 
intervención asistencialista o de política para fortalecer la demanda agregada.
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En este primer paso fue cuando di con las relaciones que se es-
tablecen en la empresa, como ente fundamental de la producción.  
La empresa es la forma concreta en que se relacionan los factores 
de la producción, en donde se lleva a cabo su remuneración: la del 
factor trabajo y la del factor medios de producción; su remuneración 
se expresa en los salarios pagados al trabajo, y los precios pagados 
(costes) por los medios de producción que intervienen y materiales 
consumidos, más un excedente que representa la remuneración al 
dueño de la empresa por su trabajo de organización y ordenamiento 
de la actividad productiva.

Busqué, entonces, aclarar la forma como se asignan las remune-
raciones a estos factores, revisando el proceso microeconómico de la 
empresa y orientando la investigación hacia el estudio de los desa-
rrollos teóricos en el campo de los mercados.  Apareció así el debate 
sobre la naturaleza de estos, sobre las condiciones reales e ideales de 
los mercados y las formas como las empresas actúan en ellos en el 
marco de la competencia, y los estudios que conciben cada vez más 
normales dentro de las estructuras económicas contemporáneas a 
los mercados imperfectos6; y entonces, vi la necesidad de contrastar 
tales desarrollos con las teorías de la distribución del ingreso y del 
equilibrio sistémico, particularmente entre los grandes agregados 
macroeconómicos del capital y el trabajo, y en general, entre los fac-
tores de la producción.

El tema central que debía abordarse para darle sustento a esta 
propuesta, siguiendo los principales teóricos y analistas de la empre-
sa, era determinar la naturaleza de la empresa: La explicación del 
funcionamiento de la empresa lo ubicamos así en una organización 
para la producción colectiva, a fin de abastecer lo mejor posible el 
mercado donde se encuentra, pudiendo asegurar su supervivencia 
en el mundo de la competencia.  La empresa se propone, por sobre 

6 En los Capítulos IV y V se citan y revisan los más recientes estudios que funda-
mentan la afirmación de la concentración de los mercados y en el Capítulo VII se 
presenta un estudio sobre los principales sectores productivos de Costa Rica.
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todo, su supervivencia (obviamente, cuando se trata de superviven-
cia, no hablamos de plazos) y para asegurarse esa supervivencia, 
debe evitar que sus rivales se apropien de su parte en el mercado.  Y 
en cuanto a competencia, su mejor defensa es conservar su cuota de 
mercado o crecer (reducirse cuando este decrece) de manera que se 
asegure que no va a ser desplazada por el crecimiento (reducción) de 
sus rivales.

Es pertinente señalar que me pareció importante en este punto 
de la presentación del volumen revisar la discusión en la literatura 
económica de las propuestas de Ronald Coase y de Oliver Williamson 
(Habimana, 2015) quienes proponen modificar el objetivo clásico de 
la empresa, por el de la reducción de los costos de transacción.  Esta 
discusión no se abordó en el capítulo correspondiente por los obje-
tivos expositivos del mismo, pero es importante traerla brevemente 
aquí.  Después de revisar sus fundamentos, llegué a la conclusión de 
que no logran desmontar, como se supone, el supuesto fundamental 
de la perspectiva económica convencional que ubica a la empresa 
como un medio de generar beneficios (de Pablo, 2020); a fin de cuen-
tas,  la gestión eficiente de las transacciones en la producción (de bienes 
o de servicios) que es el fundamento del comportamiento económico 
en esos dos autores (“…ocurre una transacción cuando se transfiere un 
bien o servicio a través de una interfaz tecnológicamente separable”) (Wi-
lliamson 1989, p.13), en el marco de un sistema de valoración del ca-
pital termina inevitablemente refiriéndose a la reducción de los costes; 
a la reducción del importe de la producción.  Reducción que resulta, a 
la postre, en el aumento de los beneficios, y éste en el aumento de las 
tasas de retorno de las inversiones, esto es, de los capitales invertidos.  
Lo que queremos poner de relieve, pues, es que el “esfuerzo” natural 
físico-mental de la actividad humana al llevar a cabo transacciones, 
como lo proponen los autores mencionados, dentro de un sistema de 
relaciones dominadas por la valoración del capital se convierte, ine-
vitablemente, en un coste monetario; y la minimización de este coste o 
importe, en un aumento de la tasa de retorno de la inversión.  Así, la 
importancia de los aportes de Coase y sus seguidores, al proponer los 
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orígenes de la “empresa” como un mecanismo de gestionar eficiente-
mente las transacciones conducen, en el marco de las relaciones capi-
talistas, a buscar la reducción de los costes de producción y, por ende, 
a maximizar las utilidades y la tasa de ganancia correspondiente.7

Hecha esta digresión necesaria, y para continuar con la discusión 
sobre la naturaleza de la empresa, paso a explicar que en un sistema 
económico como el que vivimos, los medios de producción se expre-
san concretamente como capital, esto es como su valor.  Cuando tra-
duje este comportamiento en términos teórico-metodológicos, des-
cubrí que estaba hablando del fenómeno denominado acumulación 
de capital en perspectiva de la Economía Política:  Todo el proceso de 
la producción social y colectiva, en las condiciones que establece la 
propiedad de las empresas sobre los medios de producción se entien-
de, con esta perspectiva, como un proceso de acumulación de capital.

La contrastación que me había propuesto hacer entre los meca-
nismo empresariales para la producción a escala microeconómica 
y los resultados a escala macroeconómica, pasaba, en las condicio-
nes del sistema existente, por entender la producción social como un 
proceso de acumulación de capital (Marx, (1977).

Las empresas se proponen la producción como un proceso de 
acumulación de capital.  Al ser la empresa dueña de los medios de 
producción en donde se aplica el trabajo de los obreros, el producto 
queda en sus manos y, por tanto, el valor de este.  De manera que le 
corresponde a ella llevar a cabo el reparto del valor entre los factores 
que participaron en la producción.  ¿Cómo se articula la naturaleza 
de la empresa con sus objetivos?

Este esquema de comportamiento es el que está en la base de la pri-
mera hipótesis que se planteó en el Capítulo I, la cual propone que la 
acumulación de capital tiende a la concentración del capital, enten-
dida esta en dos dimensiones: una, en términos del acrecentamiento 

7  Esta discusión la presento en esta Introducción porque en el momento en que 
escribí el artículo que recoge el Capítulo II, todavía no estaba claro el papel cen-
tral del proceso de acumulación de capital en el sistema económico y sus efectos 
dominantes en la actividad de las empresas.
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de los medios de producción, de crecimiento de la empresa; pero 
también, dos, en términos de “centralización” del capital, como lo 
denominó Engels en la edición del Tomo III del El Capital.  Es decir, 
hay acumulación de capital como crecimiento y complicación de la 
empresa, pero también como concentración de los recursos del sector 
en sus manos, como centralización de estos en pocas manos, como 
densificación del capital.

Explico: Hay un supuesto esencial en la Economía Política (que 
de hecho es reconocido implícitamente en todas las teorías del creci-
miento económico), y es que la labor humana en colectivo produce un 
excedente de producto, sobre el producto necesario para satisfacer las 
necesidades de su supervivencia inmediata.  Al aplicar este supuesto 
esencial al esquema de explicación del comportamiento económico 
de la empresa, tenemos que aceptar que este producto excedentario, 
generado por la misma capacidad del trabajo humano, queda en ma-
nos de la empresa en forma de valor que debe repartir.  La forma en 
que la empresa decida cómo repartirlo, a la sazón, se nos presenta 
como la clave de todo el funcionamiento del sistema económico.

Para este efecto, en el capítulo II propongo la discusión del me-
canismo de distribución por la empresa del valor apropiado, como 
resultado del proceso de producción dividiéndolo, primero, en las 
cuatro partes fundamentales: el valor de las materias primas consu-
midas, el valor del capital depreciado o desgastado, el valor del traba-
jo (o salario de los trabajadores) y el valor del trabajo empresarial (o 
salario empresario).  Desde el punto de vista de la empresa, esos son 
los costes de producción, y desde el punto de vista del consumidor, 
esos mismos son las remuneraciones a los cuatro factores contribu-
yentes con la producción.

Ahora bien, ha sido planteada la existencia de un excedente pro-
ductivo como resultado de la actividad humana colectiva.  En las 
condiciones que hemos descrito, ese excedente queda en manos de la 
empresa en forma de valor una vez que el producto excedente se ha 
“realizado en forma de valor” con su venta.  De manera que, además 
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de las cuatro partes fundamentales del valor de la producción, hay 
que reconocer una quinta, que es el excedente de producción.

El valor de esas cinco partes es el que la empresa debe distribuir al 
iniciar el siguiente ciclo de negocios, entre los cuatro factores princi-
pales de la producción.

En este punto es donde se engarza la discusión sobre la naturale-
za, motivaciones y objetivos de la empresa que se hizo al principio de 
este apartado.  En el contexto de la acumulación de capital en com-
petencia por la apropiación de un excedente general difuso y ante 
la amenaza de su extinción, la empresa debe proponerse alcanzar 
las utilidades suficientes que le aseguren una tasa de retorno de sus 
inversiones, garantizando la apropiación de una parte creciente del 
excedente generado socialmente.  

¿Cómo generar las utilidades mayores en relación con el capital 
invertido en “las condiciones del sistema vigente”?  A esta pregunta 
se le dará respuesta formal más adelante dentro del programa de in-
vestigación, además, esta se recoge formalmente en el Capítulo IV de 
este volumen; pero, en este momento del programa pareció necesa-
rio discutir las formas o el mecanismo a disposición de las empresas 
para distribuir ese excedente y los efectos macroeconómicos de la 
distribución del ingreso de las empresas sometidas a un régimen de 
competencia, así como revisar sus versiones en las principales co-
rrientes del pensamiento económico.

 Ya sabemos que la empresa lucha por su supervivencia en medio 
de la competencia.  Y que hay un sinfín de medios para alcanzar una 
tasa más alta de rendimiento de las inversiones, como lograr mayor 
eficiencia productiva, fidelidad clientelar, bajos precios relativos, 
mercadeo, acuerdos comerciales, acuerdos financieros, barreras 
de entrada, dumping y varios medios e instrumentos que han sido 
ideados, todos con el objeto de obtener tasas más altas de retorno de 
las inversiones en sus respectivos plazos.  Llegado a este punto en-
tendí, que cuanto más una empresa destine una parte del excedente 
de producción para lograr una tasa más alta de rendimiento de su 
inversión, de más recursos dispone para alocarlos en instrumentos y 
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medios, a fin de seguir aumentando su rendimiento en términos de 
tasa de ganancia, con respecto a sus competidoras, lo que resulta en 
una paulatina apropiación de partes mayores del mercado en el que 
opera, en detrimento del resto de sus competidoras.

El Capítulo II cierra con un primer análisis de lo que pasa a escala 
macroeconómica cuando el sistema promueve un comportamiento 
así, como el descrito arriba entre las empresas, abriendo una conjetu-
ra de tendencial diferenciación en los tamaños de las empresas y su 
consecuencia con el surgimiento de mercados imperfectos, aunado a 
una discusión de los efectos de los mercados imperfectos en la asig-
nación de la remuneración de los factores de la producción, particu-
larmente del factor trabajo, así como de la posibilidad abierta por la 
forma de distribución del excedente, de una remuneración despro-
porcionada a la propiedad del capital y al salario empresario.  Se abría 
la presunción de que las determinaciones de la relación del sistema 
determinarían la formación de un equilibrio macroeconómico que 
comprometía el uso eficiente de los recursos escasos existentes, des-
proporcionado y desquiciado de las necesidades sociales concretas.  

Con ese estudio se confirmó lo que ya había sido dicho por algu-
nos economistas (pero sistemáticamente inadvertido por los modelos 
teóricos generales): la existencia de una inconsistencia entre la reali-
dad del mundo de la producción empresarial y los supuestos que fun-
damentan el paradigma macroeconómico dominante. A la hora de 
escribir esta introducción debo señalar el trabajo de Bekerman que 
ofrece una discusión en el plano disciplinario. (Bekerman, 2021).  

La globalización del proceso de acumulación de capitales

Al alcanzar este estado de conocimiento sobre los principales 
efectos de la acumulación de capital en los mercados y, en particular, 
en la distribución del excedente de producción, y ante la presencia de 
eventos empíricamente observables en el comportamiento general 
de las sociedades contemporáneas, me pareció oportuno relacionar 
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hipotéticamente tales efectos con los eventos sociales y políticos que 
estaban sacudiendo buena parte de las organizaciones fundadas en 
el sistema económico vigente.

Así, en el Capítulo III asocié los eventos de ruptura de la cohesión 
social, violencia social y migraciones, entre otros, que han caracte-
rizado los últimos años del primer decenio del siglo XXI y primeros 
del segundo, con las transformaciones sufridas por las estructuras 
sociales, económicas y políticas impulsadas por múltiples gobiernos 
bajo el precepto paradigmático del neoliberalismo económico, y el 
proceso en curso que ahí se denomina como la globalización trans-
nacional de la acumulación de capital.  Entendida esta como el es-
tablecimiento de condiciones favorables para la inversión de las 
empresas transnacionales en el resto del mundo, mediante múlti-
ples instrumentos (acuerdos comerciales, políticas monetarias de 
los organismos financieros internacionales, financiamiento para el 
acondicionamiento de los ordenamientos jurídicos institucionales y 
despliegue de facilidades para el acceso a créditos internacionales, 
entre otros), para su debido funcionamiento y segura apropiación 
internacionalizada de los excedentes.

Una investigación así podía dar elementos teórico-hipotéticos 
generales de las causas estructurales de tales eventos.  El resultado 
íntegro del examen me llevó a pensar en la situación como un pro-
ceso de extensión urbi et orbe de las condiciones de la acumulación 
de capital.8  No es que desconociera que las relaciones de producción 

8 El concepto de “Globalización” ha sido utilizado desde hace mucho tiempo ha-
ciendo referencia a distintos eventos históricos que fueron generando relaciones 
más estrechas entre las naciones y territorios; desde la Conquista Española de 
América, la independencia de esas colonias, la descolonización inglesa y francesa 
del siglo XIX, las guerras mundiales del siglo XX, entre otros, han sido eventos 
observados por las historiadoras/os y sociólogos/as, como eventos “globalizado-
res”. En este trabajo, por la especificidad que le doy al concepto, como “proceso de 
acumulación de capital” lo referimos a la trasformación sistemática y ordenada 
de las condiciones en que tranzan económicamente las naciones y que tiene su 
origen, para fijar un punto memorable, en el despliegue de lo que se conoce como 
el “Consenso de Washington”. Sobre este Consenso, hay referencia en distintos 
capítulos de este libro.
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asociadas a la acumulación de capital estuvieran ya instaladas en 
la mayoría de las sociedades de la geografía mundial, de eso no me 
cabía la menor duda; el planteamiento que surgió en ese momento 
fue el estar ante la presencia de un proceso de articulación de condi-
ciones para que el capital existente (todavía principalmente asenta-
do en los espacios nacionales) quisiera ahora conformar un espacio 
internacional en el que el proceso de acumulación pudiera llevarse 
a cabo en las mismas condiciones (o poco menos) con que se lleva a 
cabo en el espacio nacional.  En términos de la teoría de la regulación 
que propusimos como sustrato teórico para entender las últimas cri-
sis, estaríamos en presencia del despliegue de un Régimen de Acu-
mulación Internacional.

Al desarrollar esta idea surge, en primer lugar, como efecto en 
el plano nacional, la modificación de la escala de las empresas que 
compiten a escala global; con resultado de una capacidad de merca-
do desproporcionada en relación con la escala en que compite el res-
to de las empresas de su sector; contribuyendo, de esta manera, con 
la tendencia general del sistema, vislumbrada en los capítulos ante-
riores, hacia la concentración en escalas mayores y la centralización 
de capital en menos manos.  Agravándose las condiciones internas 
de libertad en las que operan ciertos mercados en sectores orienta-
dos, particularmente, hacia el mercado mundial; con los resultados 
ya mencionados de desequilibrios nacionales en la asignación de 
los recursos disponibles, generando “equilibrios macroeconómicos” 
que conllevan penuria a ciertos sectores sociales.

 En segundo lugar, propongo la presencia en las relaciones capi-
talistas y, específicamente en el proceso mismo de acumulación de 
capital, de limitaciones estructurales para poder llevar a cabo la or-
ganización de las relaciones económicas a escala mundial, de mane-
ra de satisfacer las nuevas y apremiantes necesidades de una colecti-
vidad de naciones más integrada y con retos ecológicos serios.

La necesidad para la existencia de relaciones capitalistas eficaces, 
de ciertas condiciones institucionales, materiales y estructurales 
(cuando no tecnológicas) hace que, en su ausencia, o cuanto menos, 
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con una presencia poco desarrollada, el capital no pueda llevar a 
cabo su ciclo esencial de forma eficaz.  Y en el capítulo señalo cua-
tro elementos esenciales que o no se encuentran en el ámbito de las 
transacciones globales sistémicas, o están poco desarrollados o limi-
tadamente establecidos.

La ausencia, o escasa y poco desarrollada presencia en el plano 
de las transacciones económicas internacionales de esos elementos, 
y la dificultad para llevar a cabo transformaciones institucionales, 
materiales y estructurales que solventen tal limitación, lleva a con-
cluir que el capital se encuentra en una vía sin salida, mientras no 
encuentre las formas de consensuar el despliegue de esas transfor-
maciones en el ordenamiento institucional, legal y económico-fi-
nanciero del concierto internacional.

No es pues casual la urgencia con que, desde ciertas organiza-
ciones tales como el World Economic Forum, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y algunas otras 
agencias internacionales, así como gobiernos de países con desarro-
llos transnacionales fuertes, pugnen por impulsar, a escala nacional 
e internacional, modificaciones a las instituciones nacionales e in-
ternacionales y crear nuevas instituciones que permitan completar 
con la debida seguridad el ciclo de valorización del capital, o de su 
acumulación, ahora a una escala global.

Así, la desarticulación estructural de las relaciones que confor-
maban, siguiendo la perspectiva de la Regulación que se discutió en 
el primer capítulo, del régimen de Acumulación Nacional, unida a 
una nueva articulación y nueva preponderancia del Régimen de Acu-
mulación Internacional, con notables deficiencias, en el seno de las 
relaciones económicas internacionales, generan ambos fenómenos, 
lo que denominamos en el Capítulo III “el malestar de las naciones”.

A este punto de esta Introducción, me ha parecido conveniente 
llamar la atención a esas necesidades de estabilidad requeridas para 
la existencia del capital, ante la forma contradictoria con que se pre-
tende en nuestros días la defensa de la hegemonía necesaria para lle-
var a cabo tales transformaciones por quienes impulsan el modelo 
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de globalización capitalista.  Hegemonía, dicho sea de paso, que está 
siendo extensamente disputada por otros actores con proyectos glo-
bales distintos.  El recurso a la violencia para ello, pone en peligro la 
estabilidad del sistema del comercio internacional existente, y solo 
muestra el apremio en que se encuentran quienes lo pretenden.  La 
disputa, no obstante, valga la aclaración, no la veo como una con-
frontación de potencias, sino como una disputa a escala nacional, 
regional, cultural de los pueblos que no quieren admitir imposicio-
nes específicas que contravienen sus costumbres, sus relaciones eco-
nómicas, su soberanía y sus expectativas.9 Siendo la especificidad de 
su reforma, la acumulación de capital transnacional, esas reformas 
imponen condiciones que ya no se ven convenientes para lograr las 
nuevas aspiraciones que tienen los pueblos que buscan una organi-
zación de sus sociedades más estable, menos azarosa, más justa e 
igualitaria, más ecológicamente sostenible.

Finalmente, para completar el Capítulo III, llevo a cabo un cues-
tionamiento de los resultados observados de este estadio del de-
sarrollo global de la acumulación de capital, destacando que la 
deficiente distribución del ingreso nacional, expresada en la con-
centración creciente de la riqueza en pocos estratos sociales, no es 
el único efecto del azaroso desempeño de la organización económica 
fundada en la acumulación de capital.  El problema implícito de una 
ineficiente e ineficaz utilización de los recursos de las sociedades que 
está planteando el dominio económico de la acumulación de capital 
(como argumentaré en capítulos siguientes) se está viendo traducido 
en el desarrollo de una estructura productiva de bienes y servicios 
desequilibrada con relación a las necesidades sociales; que deja am-
plios grupos y estratos sociales sin posibilidad de adquirir los bienes 

9 Valga aquí hacer referencia al principio del “destino compartido de los pueblos” 
que ha venido exponiendo en sus manifestaciones el actual Presidente de la Re-
pública Popular de China, el señor Xi Jinping, como una forma de enfatizar en 
la necesidad del respeto a las tradiciones y costumbres ancestrales de las distin-
tas culturas que hoy constituyen la humanidad, para poder establecer un orden 
institucional a escala internacional acorde con las legítimas aspiraciones de los 
pueblos que conforman la comunidad de naciones (Xi Jinping, 2014, Parte XI). 
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y servicios que necesitan, mientras los recursos escasos se destinan 
a sectores productivos de bienes y servicios demandados por peque-
ños grupos con alto poder adquisitivo, configurando así una oferta 
de bienes y servicios inalcanzables, pero, inevitablemente, anhela-
dos para el resto de la sociedad. 

Debo hacer notar que en el momento cuando escribí el artículo 
publicado en el Capítulo III, aún parecían existir oportunidades sis-
témicas para reorientar por un camino distinto, con controles nacio-
nales e internacionales que permitieran conservar la acumulación 
de capital atenida a las necesidades de los pueblos. Con el pasar del 
tiempo, no obstante, esa posibilidad se ha ido desvaneciendo.

El principio económico y la acumulación de capital10

“Entre 1975-1999, solo el 1,1% de los nuevos productos terapéuticos se 
habían desarrollado para enfermedades desatendidas.  Desde entonces, 

varias iniciativas públicas y privadas han intentado mitigar este  
desequilibrio.  Analizamos la cartera de investigación y desarrollo de me-
dicamentos y vacunas para enfermedades desatendidas entre 2000 y 2011.

Definimos las enfermedades desatendidas como el paludismo,  
la tuberculosis, las enfermedades diarreicas, 

enfermedades tropicales desatendidas (ETD; Definición de la OMS) 
 y otras enfermedades de la pobreza de acuerdo  

con las definiciones comunes.
De los 850 nuevos productos terapéuticos registrados en 2000-2011, 37 
(4%) estaban indicados para enfermedades desatendidas, incluidos 25 

10 El Capítulo IV denominado “La Acumulación de capital transgresora del principio 
económico” fue revisado y fueron reformuladas algunas de las ecuaciones con las 
que se definen los conceptos utilizados para explicar el proceso de acumulación 
de capital y su tendencia hacia la concentración en pocas manos de propietarios, 
con efecto sobre la distribución de la riqueza. Su reformulación obedeció, funda-
mentalmente, a que, publicados los artículos de los Capítulos II y el IV con varios 
años de diferencia, los términos de las fórmulas utilizadas para las definiciones 
de categorías iguales fueran distintos, por lo que se hacía necesario su concordan-
cia para evitar confusiones al formar parte de un mismo volumen.
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productos con una nueva indicación o formulación y ocho vacunas o 
productos biológicos.  Solo se aprobaron cuatro nuevas entidades quími-
cas para enfermedades desatendidas (tres para el paludismo y una para 
enfermedades diarreicas), lo que representa el 1 % de las 336 nuevas enti-
dades químicas aprobadas durante el período de estudio.  De los 148.445 

ensayos clínicos registrados hasta el 31 de diciembre de 2011, solo 2016  
(1 %) fueron para enfermedades desatendidas.

“Nuestros hallazgos muestran una insuficiencia persistente en el desa-
rrollo de medicamentos y vacunas para enfermedades desatendidas…” 

(Pedrique, B., et al, 2013)

Con un panorama amplio de lo que ofrecía el enfoque teórico que 
estaba utilizando para explicar los fenómenos económicos (y de al-
guna manera, sociales y políticos) me pareció de rigor detenerme en 
analizar con mayor detalle lo que podríamos llamar la contabilidad 
de la empresa, de manera de observar la forma como, en el marco de 
una lógica de la acumulación, distribuye el valor de los recursos a su 
disposición y el mismo excedente de explotación.

Por lo anterior, en el Capítulo IV expongo el análisis de los meca-
nismos utilizados por las empresas para llevar a cabo la producción de 
bienes y servicios, en el marco de una organización social dominada 
por la acumulación de capital, y analizo cuáles efectos tienen esos me-
canismos en los resultados esperados del sistema integrado.  A efecto 
de asociar el despliegue de tales mecanismos con el surgimiento del ca-
pital en las sociedades, comienzo el capítulo con una breve inferencia 
histórica sobre la forma en que la acumulación de capital creó las con-
diciones para el desarrollo de las relaciones capitalistas, irrumpiendo 
en los mercados de bienes y servicios existentes en esas sociedades.11

11 Llamamos la atención sobre la denominación que hacemos en este capítulo, y 
en otros, de la perspectiva convencional o hegemónica de la Ciencia Económica 
como economía escolástica sin que queramos referirnos a los economistas de la 
Escuela de Salamanca del siglo XII, y más bien asimilando el intento de esta pers-
pectiva contemporánea de racionalizar sus creencias ideológicas, con el intento 
medioeval de racionalizar las creencias religiosas (el escolasticismo clásico).
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Inmediatamente, propongo las igualdades fundamentales que 
definen los valores centrales de la contabilidad de una empresa.  Y 
sobre la base de estos valores, defino las categorías básicas del análi-
sis de la acumulación ampliada del capital, como un ciclo recurrente 
de su valoración.

En la discusión central que llevo a cabo a partir de ahí conceptua-
lizo a la competencia como el medio en el que está inserta la empresa, 
y que debe controlar para poder asegurar su permanencia.  Propon-
go así la apropiación del excedente (que se había visto en el Capítulo 
II como renta por la propiedad de capital), como el objetivo que justi-
fica el recurso a mecanismos e instrumentos técnico-comerciales-fi-
nancieros para incorporar en su estrategia de negocios el control de 
la competencia: lo que llamo endogenización de la competencia, y que 
hoy algunos podrían llamar internalización de la competencia, como 
una forma de incorporar los costes de ese control en el giro normal 
de los gastos generales de la empresa y el cálculo de la tasa de retor-
no de su capital invertido.  Es preciso llamar la atención en que esa 
renta de capital se le presenta al empresario como un excedente de 
valor después de haber dispuesto del valor necesario para cubrir las 
necesidades corrientes de su operación normal, incluyendo pues, los 
costes de las materias primas, del capital utilizado, de los salarios de 
los trabajadores y del salario normal del empresariado.  Renta que 
está sustentada materialmente, como ya se explicó, por el excedente 
productivo del trabajo humano.

De esta manera, algunas empresas que cuentan en ciertas fases 
del ciclo económico con rentas de capital12 pueden utilizarlas para de-
sarrollar mecanismos que les permiten endogenizar la competencia, 
buscando asegurarse cierto dominio de mercado.  Proceso que, como 

12  En la misma literatura económica convencional el concepto de “renta” es reco-
nocido y lo definen como una ganancia “extraordinaria”, esto es por encima de 
lo que le “corresponde” al dueño por su trabajo, asociada básicamente a su pro-
piedad. Ese excedente, difícilmente cuantificable en el salario empresarial que le 
corresponde al empresario por su trabajo, es una especie de “timbre” que debe 
pagar ineludiblemente quien adquiere todo bien o servicio, porque está incorpo-
rado estructuralmente al precio de esos bienes y servicios.



Sergio Reuben-Soto

28 

se entenderá, es un proceso autoalimentado.  En el capítulo se discu-
ten las distintas formas hasta hoy descritas por la literatura especiali-
zada en la administración de empresas para gerenciar ese dominio de 
mercado, y se analiza la transformación de la empresa de propiedad 
individual o familiar, a la moderna corporación, en la que, según algu-
nos expertos, se acentúa la acumulación de capital como su objetivo 
y la utilización de los mecanismos de control de la competencia, así 
como referencias bibliográficas que dan cuenta de la existencia de es-
tos mecanismos en los principales países del sistema capitalista.

Establecido así en el seno de la acumulación de capital el germen 
de una perversión de los mercados como medios para una asigna-
ción eficiente y eficaz de los recursos colectivos, el enfoque de la in-
vestigación se orientó hacia la forma en que debe actuar el empresa-
rio en el marco de un sistema en el que está presente la “amenaza” de 
competidoras que pueden recurrir a controlar su mercado:

El comportamiento racional del empresariado en este marco de con-
diciones, demanda preservar su vida empresarial como un objetivo 
primordial, y esta racionalidad conlleva inevitablemente a erguirse 
contra la competencia, a dominarla, a, eventualmente eliminarla.  
Está claro que este trueque entre el gasto (o costo) para el dominio 
de la competencia y la amenaza que impone la competencia que va 
quedando, entraña un equilibrio delicado que la empresa debe saber 
manejar…, pero que una vez montada en esa ruta, en el camino va 
creando las condiciones para su control, adquiriendo poco a poco 
mayor poder de mercado (Cap.IV).

Uno de los primeros resultados que aparece con el análisis del 
comportamiento racional del empresario, es la conversión del exce-
dente que queda en manos de la empresa como resultado de su ope-
ración, en dos fondos distintos: uno destinado a la ampliación de la 
empresa (o su reducción, en caso de que decida contraer la empresa, 
y entonces como un asiento contable que habrá que recolocar en otro 
fondo), y el otro es el que denomino FAR o fondo de acumulación re-
dundante, que es el que pude destinar al control de la competencia, a 
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su internalización.  En crecimiento, la proporción con que decida dis-
tribuir el excedente general entre esos dos fondos, dependerá de las 
expectativas de negocio que tenga.  A veces dándole mayor peso a la 
ampliación de la empresa, o fortaleciendo los recursos para el FAR.

 Como ejercicio en la discusión surgió la pregunta de si, por otras 
variables a las que debe atender el empresario ¿no podría ser que 
una parte de ese excedente fuera destinado a engrosar el salario em-
presarial como un emolumento? Lo que en el análisis llamo el Fon-
do de Consumo Redundante (FCR) por su destino en un consumo 
suntuario que poco tiene que ver con las necesidades objetivas de la 
comunidad.  Como se podrá entender, surge así el tema de la asigna-
ción, no sólo de la remuneración a la administración de la empresa 
(como coste de la administración o salario empresarial), sino tam-
bién, concomitantemente, el tema de la remuneración al capitalista 
propiamente dicho, al inversionista.  El campo de la investigación se 
complica así sobremanera, porque en un sistema donde la empresa 
tiene medios para modificar las condiciones del mercado para ha-
cerlo favorable a sus intereses, y esos intereses están asociados a las 
remuneraciones de sus mismos administradores y a las utilidades 
esperadas por los inversionistas, la distribución del excedente de 
la producción colectiva aparece comprometida, ya no sólo por las 
necesidades originadas en el mercado de los bienes y servicios que 
produce, sino por los intereses patrimoniales de los dueños y admi-
nistradores de la empresa.13

13 Quienes estén al tanto del debate en los círculos financieros y económicos de los 
países altamente capitalizados sabrá que uno de los temas centrales es sobre la 
forma como las empresas están utilizando fondos excedentarios de su ejercicio 
económico. La recompra con esos recursos de acciones a sus accionistas menores 
(en vez de la distribución de utilidades) que se ha llevado a cabo en los últimos 
años, ha implicado la centralización de la propiedad de las empresas en pocas 
manos. Y, por otra parte, el debate sobre la remuneración y prebendas a los Jefes 
Ejecutivos y Jefes Financieros (CEO y CFO en inglés) ha puesto sobre el tapete los 
costes excesivos de la administración, la burocracia ejecutiva que domina a las 
grandes empresas, entre otras dolencias, que inciden en los precios de los produc-
tos formados en mercados controlados.
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Y aquí tenemos que preguntarnos, desde luego, qué pasa con los 
otros fondos básicos que utiliza la empresa para producir: el fondo 
para la reposición del capital desgastado y de las materias primas 
consumidas, y el fondo para el pago de los salarios de los trabajadores.

En cuanto a los primeros dos, su debida asignación compromete 
la existencia de la empresa, y no están exentos de asignaciones relati-
vamente especulativas del empresario.  Pero sus precios (el valor que 
el empresario debe disponer para adquirirlos) han sido formados en 
sus correspondientes mercados y, como fruto del proceso de acumu-
lación de capital normal, tienen imbuido lo que llamo el “timbre” del 
capital, establecido como resultado de la asignación de una tasa de 
ganancia particular (calculada en buena medida intuitivamente) por 
sus productores.14 Así, el empresario, en cualesquiera condiciones de 
los mercados, debe someterse a ellos.

En cuanto a la asignación del fondo para el pago de la fuerza de 
trabajo, que sería en donde se lleva a cabo la asignación de la remu-
neración a ese factor de la producción, la discusión en la literatura 
especializada ha llegado a una clara conclusión: el mercado de traba-
jo no es un mercado perfecto.  Esto es, los contratantes no tienen las 
mismas condiciones que les permitan ejercer con plena libertad sus 
derechos económicos (o su condición de escasez relativa y valor de 
oportunidad que supone su aporte).  

Ante esa realidad, el sistema económico vigente se puede visua-
lizar como un sistema con debilidades en sus fundamentos, por las 
que no puede garantizar que los precios en sus mercados represen-
ten fielmente las remuneraciones correspondientes a los aportes de 
los factores de la producción, tanto por los precios del capital desgas-
tado y las materias primas, que han sido alterados por el “timbre” del 
capital, como por el precio de la mano de obra, cuyo mercado no ga-
rantiza el pago efectivo de su valor.  Se nos desvela como un sistema 

14  “Timbre” por sus acepciones de sello que garantiza el pago al fisco en concepto de 
derechos (RAE). Pero que en este caso garantiza el derecho al cobro por la propie-
dad del capital (o de acumulación de valor excedente).
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que no puede garantizar la debida asignación de las remuneraciones 
a los factores de la producción, que puede resultar en una retribu-
ción desproporcionada entre ellos, en relación con sus aportes co-
rrespondientes y las necesidades existentes.  

La eficacia en el uso de los recursos escasos con que cuenta la so-
ciedad, se ve comprometida en lo relativo a su destino para llenar las 
necesidades de la sociedad, y en la forma, económicamente hablan-
do, como los utiliza en relación con su cantidad y calidad obtenidas.  
La investigación presenta, así, un panorama desalentador con res-
pecto a la capacidad del sistema económico vigente para alcanzar las 
metas que la sociedad espera de una organización económica: llenar 
las necesidades sociales que puedan satisfacer las aspiraciones de 
sus comunidades con la utilización más eficiente y más eficaz posi-
ble de los recursos escasos disponibles.  Un sistema cuya promesa 
siempre fue la de basarse en el principio económico, al llevar a cabo 
este análisis, se nos desvela como incapaz para lograr esa promesa.  
Más aún, el análisis hecho nos muestra a la acumulación de capi-
tal, centro de acción productiva del sistema, como transgresora de la 
misma organización económica.

La economía como ciencia social y sus paradigmas teóricos

Al llegar a este punto del programa de investigación me pareció 
necesario discutir cómo era que la presencia de eventos concretos y 
elementos empíricos que mostraban un claro derrape de las socie-
dades hacia crisis recurrentes, tanto económicas como sociales, que 
amenazaban sus más preciados preceptos (la integridad y la cohe-
sión internas de estas sociedades), no hubieran sido suficiente para 
hacer saltar las alarmas políticas y corregir el rumbo del sistema.

Así, empecé a ver necesario el análisis de la creciente complica-
ción del pensamiento económico, de sus modelos y perspectivas teó-
ricas, para poder explicar las contradicciones que presentan con los 
fenómenos económicos concretos contemporáneos.  Con ese trabajo 
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quedó clara la naturaleza paradigmática (a lo Khun) del pensamien-
to económico dominante (la construcción y defensa de este por in-
vestigadores influidos por grupos de presión y de poder), sus limita-
ciones explicativas y los efectos adversos inadvertidos que tienen sus 
políticas sobre otras dimensiones sociales, tales como la naturaleza 
del empleo, la cohesión social, la distribución del ingreso nacional, la 
movilidad social, entre otras.15

De lo discutido hasta aquí debe quedar claro que las crisis eco-
nómicas propiamente dichas, aquellas que amenazan el mismo pro-
ceso de acumulación de capital (como las dos que hemos estudiado 
en este trabajo), solo surgen cuando se interrumpe ese proceso. De 
manera que el sistema no entra en crisis mientras la acumulación 
de capital se lleve a cabo; independientemente de los resultados que 
alcance en cuanto a efectos sociales, estructuras desproporcionadas 
en relación con los recursos materiales y humanos disponibles, sec-
tores productivos ineficientes, en los ingresos y gastos del estado etc. 
Los equilibrios que alcanza no son socialmente virtuosos, pero logran 
realizar toda la producción que se produce a los precios formados en 
sus mercados imperfectos. La demanda formada con la desalineada 
distribución del ingreso nacional, con respecto a las necesidades so-
ciales, crea una estructura productiva que corresponde aproximada-
mente a esa demanda, y, al mismo tiempo, la estructura productiva 
deformada busca la realización de su producto transformando la 
demanda con productos que proporcionalmente no responden a las 
necesidades de la comunidad.  ¡Un equilibrio perfectamente espurio! 
¡La política no tiene porqué incomodarse si la acumulación de capi-
tal marcha viento en popa!

15 Artículo publicado originalmente en el periódico digital El País CR bajo el título 

“Algunas consideraciones desde la perspectiva de las ciencias económicas al voto 
18-019511 de la Sala Constitucional sobre el Proyecto de ley #20.580 del expediente 
legislativo” (Reuben, 17 de enero del 2019) juntamente con el análisis jurídico del 
mismo voto por parte de Walter Antillón (2019) en el artículo “Derechos humanos 
y fondos públicos”. Luego, con las transformaciones del caso fue publicado en la 
revista Economía Coyuntural (Reuben, 2019b).



Presentación

 33

Aun así, existe una comunidad de economistas expertos que asegu-
ran que esos equilibrios macroeconómicos alcanzados son perfectos, o 
cuanto menos, los mejores que se pueden alcanzar ceteris paribus.  Sin 
embargo, lo que no alcanzan a ver es que ese “todo igual” contiene re-
laciones que transforman los objetivos del sistema, derivándolos ha-
cia resultados que no logran satisfacer las necesidades reales de todos 
los sectores sociales.  De manera que no solo la inacción política está 
respaldada por criterios expertos, sino que estos recomiendan seguir 
impulsando una transformación política que resulte en la creación de 
condiciones que favorezcan tales equilibrios espurios.

El Capítulo V se enfoca en el análisis de las principales corrien-
tes (aquí llamadas paradigmas) de la ciencia económica que se han 
disputado la hegemonía del conocimiento de los fenómenos econó-
micos en los últimos 70 años, identificándolas como propias de la 
dinámica epistemológica, de manera que, como paradigmas kuh-
nianos, sufren transformaciones debido a los hechos concretos y de 
la dinámica hegemónica de los distintos grupos de investigadores y 
sus perspectivas ideológicas.  Con ello se pretende dejar claro el ca-
rácter social de la ciencia económica y la notable influencia en ella 
y en sus propuestas de política económica de factores político-ideo-
lógicos.  Dejando al descubierto sus contradicciones con los hechos 
más conspicuos que han presentado retos inexplicables para esas 
corrientes, desacreditándolas, o bien, buscando su reformulación, 
muchas veces sin siquiera plantearse la revisión de sus premisas…, 
ni tampoco, siquiera, su revisión como resultado de la crítica surgida 
de otras corrientes, como paradigmas propiamente que son.

Conviene destacar en esta presentación, finalmente, cómo con el 
análisis que llevó a cabo la propuesta de síntesis teórica que articula 
los paradigmas neoclásicos y neokeynesianos, termina aceptando 
que los equilibrios alcanzados en las condiciones del sistema eco-
nómico contemporáneo son estocásticamente óptimos en un plazo 
indeterminable.  Aceptando así, que los equilibrios macroeconómi-
cos reales o habituales contraen daños generales como equilibrios 
generales ineficientes e ineficaces.
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La racionalidad capitalista colonizadora y disruptiva

Permítaseme a este punto de los resultados de la investigación, 
una breve digresión que, no obstante, tiene que ver precisamente con 
esa ceguera que padecen hoy las sociedades, de los efectos más visi-
bles que ha causado la desregulación de la producción capitalista, y 
que, engarza los resultados hasta ahora expuestos con las preguntas 
de investigación de los dos últimos artículos, recogidos en los Capítu-
los VI y VII de este libro.

La decisión de la Sala IV (Sala constitucional de Costa Rica) en 
2019, de declarar constitucional la Ley de Fortalecimiento de las Fi-
nanzas Públicas (Ley #9635) basando su razonamiento en los peligros 
que asechaban la supervivencia de nuestra sociedad si no se tomaban 
las medidas de política económica que se planteaban en esa ley, fue un 
impulso adicional para continuar la crítica antes iniciada; ahora con 
una mirada más política al advertir la repercusión hegemónica del pa-
radigma económico en otras dimensiones de la vida social.

El señalamiento que se hizo en esa ocasión fue la limitación ideo-
lógica de los magistrados que antepusieron a los vicios de inconstitu-
cionalidad en ella reiteradamente señalados por reconocidos juris-
consultos (Antillón, 2019), el señuelo reclamado en la exposición de 
motivos de la ley, de ser el mejor medio para resolver la crisis fiscal 
que afrontaba el gobierno, y la única fórmula para salvar la econo-
mía nacional de una inminente recesión y colapso económico; sin 
pedir consulta con otros expertos que habían hecho diagnósticos 
distintos de la realidad fiscal y económica del país y proponían op-
ciones alternas de política y soluciones distintas a las originadas en 
el marco del paradigma económico dominante (numerosos son los 
trabajos y estudios que se han llevado a cabo sobre la caracterización 
del desarrollo neoliberal en Costa Rica, y donde se han propuesto po-
líticas alternativas mejor encuadradas en el tipo de estructura pro-
ductiva vigente, solo para citar algunas que ofrecen referencias adi-
cionales, (cf. Vargas, 2016, Villasuso, 2000, Mora, 1999, Reuben-Soto, 
1988, entre otros).
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El comportamiento económico, pues, apareció como el resultado 
de una forma de alcanzar o lograr objetivos particulares que confor-
maban un consenso colectivo. Y ese consenso se había construido 
sobre los objetivos de la acumulación de capital como la forma ra-
cional de actuar productiva o económicamente.  Pero más aún, con 
la observación del razonamiento mencionado por la Sala Consti-
tucional, surgía la incertidumbre de si ese consenso para la acción 
económica pudiera haber colonizado otras esferas de la acción social.  
Como si la esfera productiva, quizá por su preponderancia en la acti-
vidad colectiva, hubiese podido dominar otras formas de razonar la 
acción social.

Para entender mejor el tema que aparecía como resultado de la 
reflexión hecha hasta aquí, me pareció oportuno estudiar la razón de 
la acción social recurriendo al trabajo de Jürguen Habermas, quien 
propone dos tipos de razones fundamentales que dominan la acti-
vidad colectiva, la razón comunicativa y la razón instrumental, que 
refieren a dos esferas distinguibles en que se desenvuelven la toma 
de decisiones sociales: la esfera de la producción en la que se resuelve 
la transformación de los recursos productivos para satisfacer las ne-
cesidades materiales, y la esfera de la relación social o comunicativa 
en la que se resuelven las relaciones con las personas y grupos para 
la convivencia.

En el Capítulo VI paso a estudiar con mayor cuidado los princi-
pales elementos del proceso de acumulación de capital y cómo con-
ducen, con la obstinación que crea en el dueño del capital la incerti-
dumbre sobre sus ingresos privilegiados, hacia particulares formas 
de dominio de la competencia en los mercados, observando cómo, 
en el marco de la apropiación privada del excedente, esta acumula-
ción se presenta como racionalidad organizativa de la empresa y se 
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expresa en el imperativo de maximizar la tasa de ganancia, como se 
discutió en los Capítulos II y IV.16

Para comprender la manera como se generan ciertos fondos re-
dundantes o superfluos, resultado de una remuneración de factores 
defectuosa, propongo la discusión de los equilibrios sistémicos: la 
forma como han sido planteados esos equilibrios o cierres de mer-
cados desde los principales paradigmas de la ciencia económica, a 
fin de que los precios alcanzados correspondan de la mejor manera a 
las contribuciones efectivas de los factores al valor de la producción.

Vale la pena señalar la forma como se han posicionado los pa-
radigmas económicos centrales como hegemónicos, apelando a que, 
por las características de sus mercados, el cierre de estos, esto es la 
forma en que quedan fijados los precios de los productos ofrecidos, 
responde efectivamente a las necesidades sociales expresadas en la 
demanda, porque esa matriz de precios refleja, como demanda, la 
contribución relativa de cada uno de los factores de la producción.  
Por lo tanto, un sistema así definido es óptimo, consecuente con el 
principio económico, de alcanzar los mejores resultados posibles 
con los recursos escasos disponibles.

En este Capítulo VI contrapongo la naturaleza de la racionalidad 
capitalista y sus resultados con el axioma del principio económico, 
correspondencia entre una y otro, que fuera la que pensaron alcan-
zar los fundadores de la disciplina cuando elaboraron los princi-
pios de la Ciencia Económica.17 En él se desvela cómo el objetivo de 
la acumulación de capital paulatinamente construye y define una 

16 Hoy,  cuando el tema de la concentración de los mercados ha tomado nuevamente 
importancia, múltiples son las evidencias que se encuentran en la literatura espe-
cializada más reciente. En un reciente estudio (2021) funcionarios del Banco Central 
Europeo (ECB) descubren que los efectos de la política monetaria son desiguales en 
los mercados concentrados. Tanto las restricciones al crédito bancario propiamen-
te dicho, como los efectos de las tasas monetarias para “regular monetariamente” el 
funcionamiento de la economía, son ineficientes para regular el comportamiento 
económico de las grandes empresas (Ferrando, A., Mc Adam, P. et al, 2021).

17 Manejo el concepto Ciencia Económica como el esfuerzo por aplicar el pensamiento 
científico al campo de la acción de la elaboración y distribución del producto social.



Presentación

 37

particular racionalidad que domina la acción del agente económi-
co.  Racionalidad que influye a su vez, en el marco de condiciones so-
cioeconómicas que disponen la toma de decisiones en las sociedades 
contemporáneas 

En tanto la acumulación de capital no alcanzara niveles que fa-
cultasen a algunos agentes a dominar los mercados, las acciones 
colectivas determinadas por esta racionalidad definían una estruc-
tura de precios que permitía orientar el uso y remuneración de los 
factores de una manera suficientemente cercana a las necesidades 
sociales y a sus contribuciones relativas, generando así un equilibrio 
macroeconómico relativamente equitativo y un nivel aceptable de 
bienestar social…, (ese, precisamente, su poder de encantamiento 
que conquistó las mentes y corazones de las sociedades al disolverse 
el “antiguo régimen” con las protestas sociales europeas de finales 
del siglo XVIII, normalizando al sistema regido por la acumulación 
de capital como el mejor, y que todavía perdura en nuestras socie-
dades tal encantamiento, disipado ahora por las crisis económicas, 
políticas, sociales y ambientales que ha engendrado).

No obstante,  una vez alcanzados esos niveles de acumulación 
y de concentración del capital en pocas manos, las necesidades de 
acumulación de capital definen una racionalidad que conduce a la 
sociedad regentada por ellas hacia una vorágine de ciclos de sobre-
producción y escasez, de desequilibrio entre oferta y demanda y de 
desproporción en la distribución del producto social, que generan 
desestabilización social y malestar de los pueblos, rompimiento de 
los ciclos naturales fundamentales, hasta amenazar las condiciones 
para la existencia de la biosfera, como hoy es reconocido. La acu-
mulación de capital como regente principal de la lógica de la acción 
colectiva ha alcanzado así, un punto de clímax.  Sus equilibrios ma-
croeconómicos son desequilibrios sociales, políticos y ambientales.

Procedo, pues, a discutir el último intento de la perspectiva eco-
nómica convencional de resolver el problema del cierre eficaz del 
sistema cuando los mercados se han convertido en mercados imper-
fectos: la corriente denominada del Equilibrio Dinámico Estocástico 
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General o Dynamic Stocastic General Equilibria (DSGE en inglés).  Este 
intento concluye que el sistema logra equilibrios generales eficaces 
en un tiempo no determinado (porque son dinámicos y azarosos), 
pero que en el largo plazo la competencia termina eliminando las ren-
tas de capital capaces de crear excedentes superfluos y redundantes.

Si atendemos el esquema propuesto por el DSGE, es lógico caer 
en cuenta, en que solo logra posponer, sin establecer un plazo ni un 
mecanismo concreto (más que el azar y el tiempo), su cierre eficaz y 
eficiente; pero sin considerar que mientras no se logran esos equili-
brios óptimos, o sea, mientras el tiempo y el azar no actúan (esto es, 
mientras los mercados se han pervertido), el excedente de explota-
ción está siendo distribuido ineficazmente, y por tanto, creando 
condiciones de concentración de recursos (y de su remuneración 
deficiente o superflua) con efectos inmediatos en el siguiente ciclo, 
que comenzará con esas condiciones como su base nueva.  De mane-
ra que es perfectamente lógico pensar que, en pocos ciclos de cierre, 
los equilibrios no tienen por qué alcanzar el resultado óptimo que 
definían las condiciones de la base anterior; ahora esas condiciones 
definen un equilibrio nuevo…, de donde el próximo ciclo de la acu-
mulación de capital no se ve afectado, pero el nuevo equilibrio que 
alcanza ya no puede lograr el óptimo que debió lograr con las con-
diciones preliminarmente definidas.  El esquema de equilibrios que 
define la DSGE no garantiza, a mi entender, que esos equilibrios se 
desplacen hacia alcanzar el principio económico especificado en las 
condiciones originales, y más bien expone equilibrios móviles que 
van modificando las condiciones que originalmente definían una 
eficaz y eficiente distribución de las remuneraciones de los factores, 
conduciéndolas hacia una distribución económicamente perversa 
por la presencia en la acumulación de capital de la tendencia hacia 
su concentración.

Una vez alcanzado este conocimiento de la dinámica del proce-
so de producción como acumulación de capital, llegamos a la con-
clusión de que mientras las sociedades procedan así, van distan-
ciándose de que los equilibrios del sistema alcancen el principio 



Presentación

 39

económico, esto es, lograr los mejores resultados con los recursos 
escasos disponibles.

Remato esta discusión con la referencia a estudios empíricos 
donde se observa el crecimiento de las empresas más grandes con 
relación a las más pequeñas, contradiciendo la ley de Gibrat, robus-
teciendo con ellos nuestra primera propuesta hipotética de la exis-
tencia en la estructura productiva regentada por la acumulación del 
capital de una tendencia estructural hacia su concentración y, según 
la segunda hipótesis, de una tendencia en el tiempo hacia la concen-
tración de la producción en sus sectores, en detrimento de la capaci-
dad del sistema de alcanzar resultados óptimos.

El sistema de distribución capitalista del producto social se nos 
aparece determinado, entonces, entre los otros factores de la orto-
doxia económica, por el poder de negociación de la estructura insti-
tucional, y por las condiciones de dominio de los mercados.18  Queda 
claro, de esta manera, que la política económica y monetaria fun-
dada en el paradigma económico neoliberal no puede lograr equi-
librios macroeconómicos estables, justos y eficaces; equilibrios que 
remuneren adecuadamente (según sus reales aportes) a los factores 
de la producción en general, al errar en la identificación concreta de 
las causas que generan los desequilibrios que pretenden combatir.  Y 
no obstante esto, por su naturaleza paradigmática (a lo Khun) haya 
alcanzado a forjar un nivel de hegemonía tan alto en el imaginario 
social, que ha constituido una racionalidad de acción social que obe-
dece a los dictámenes de este paradigma y a las necesidades de la 
acumulación de capital.

18  Múltiples son las evidencias que se encuentran en la literatura especializada más 
reciente, cuando el tema de la concentración de los mercados ha tomado nueva-
mente importancia. En un actual estudio (2021), funcionarios del Banco Central 
Europeo (ECB) descubren que los efectos de la política monetaria son desiguales 
en los mercados concentrados (dominados por las grandes empresas de la compe-
tencia). Tanto las restricciones al crédito bancario propiamente dicho, como los 
efectos de las tasas monetarias para “regular monetariamente” el funcionamien-
to de la economía, son ineficientes para regular el comportamiento económico de 
las grandes empresas (Ferrando, A., McAdam, P. et al, 2021).
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La concentración en los principales sectores productivos 
en Costa Rica

Para cerrar esta fase del proyecto de investigación, pensé en reali-
zar un estudio de los grados de concentración de los principales sec-
tores de la producción del país.  Con él buscaba evidencia empírica 
particular de la concentración y centralización de los recursos pro-
ductivos en la estructura productiva.  Ese trabajo lo llevé a cabo obte-
niendo los datos con la colaboración de algunas personas del Depar-
tamento de Estudios Económicos del Banco Central de Costa Rica, así 
como de otras personas que colaboraron para la debida utilización 
de las medidas de concentración de la producción y los ingresos.

Los resultados del estudio se presentan en el Capítulo VII de este 
volumen.  Hago la observación, de que este capítulo recoge princi-
palmente estos resultados, más una breve introducción que actuali-
za algunas de las discusiones sostenidas en los capítulos anteriores, 
mientras que el artículo que fue publicado en la revista Economía y 
Sociedad de la Universidad Nacional con el título “La acumulación de 
capital, impedimento para los equilibrios eficaces del sistema econó-
mico” contó con resumen de cada uno de los artículos que lo prece-
dieron, y que decidí eliminar en ese Capítulo VII, considerando que 
ya esos resúmenes se han hecho precisamente en esta Presentación.  
De manera que el Capítulo VII recoge, principalmente, el estudio 
empírico con los datos de la concentración en los cuatro principales 
sectores productivos del país: el agropecuario, el manufacturero, el 
comercio en general y el de servicios, que suman una tercera parte 
del PIB nacional y más de las dos terceras partes de los ingresos em-
presariales reportados en la matriz del Banco Central denominada 
“Estadísticas Empresariales”.
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Capítulo I 
La crisis económica actual:  
una visión desde la economía política1

Introducción

La economía política ofrece un enfoque de la crisis actual que di-
fiere de la óptica que de ella han levantado las perspectivas fundadas 
en la síntesis neoclásica.  No obstante que algunos seguidores de esta 
hayan llamado la atención sobre uno de los principales problemas 
que presenta el panorama económico global, como es la desigualdad 
de ingresos entre los estratos ricos y los más desposeídos (Krugman, 
1998; Stiglitz, 2008) este hecho no ha sido utilizado en el análisis ge-
neral de la crisis hecho por ellos, como elemento explicativo, o bien, 
esta desigualdad se ha mencionado como una situación que se acre-
centará como resultado de la depresión, o que preocupa por los efec-
tos deletéreos que pueda tener sobre esos últimos estratos sociales, 
mas no ha sido visualizada como una de sus causas principales.  Pero 
si enfocamos la crisis desde el modelo de explicación del capitalismo 
que elaboró Karl Marx, la desigualdad se ofrece como el principal 
causante de las crisis económicas.  Por tanto, teniendo en vista que 
los resultados de los planes de salvataje de las actividades económi-
cas propuestas desde la perspectiva neoclásica, no han logrado res-
tablecer condiciones reales de crecimiento (o solo lo han hecho en 
forma parcial) pero aún más, particularmente porque esos planes 
pueden tener una orientación signada por los intereses, ya sea de 
las elites económicas, ya de los gobiernos de las naciones poderosas, 

1 Este artículo fue publicado en la Revista de Ciencias Sociales, vol.26, no.2, II semes-
tre de 2008, de la Universidad de Costa Rica.
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orientándolos hacia resultados más comprometedores para el equi-
librio general, nos interesa analizar la situación desde la perspectiva 
de la economía política, de manera de observar otros aspectos de la 
realidad socioeconómica que, desde la economía convencional, sim-
plemente pasan inadvertidos, y que para nuestra realidad como país 
en vías de desarrollo y con bajos niveles de acumulación de capital, 
resulta de la mayor importancia en la medida en que ese conocimien-
to nos permite tomar disposiciones que favorezcan tanto a nuestro 
proceso de acumulación de capital interno, como el mejor reparto de 
la riqueza generado por este.

No podemos inadvertir que la explicación propuesta por John 
Maynard Keynes para la gran crisis de los años treinta  del siglo pa-
sado, aunque aderezada con los elementos propios de la economía 
convencional, estaba fundada en el reconocimiento de un origen pe-
destre de esta; nada más y nada menos que la “debilidad de la ofer-
ta agregada”, que no es otra cosa que la pobreza relativa de la gran 
masa de trabajadores y consumidores.  Keynes se las agenció para 
explicar el problema sin hacer referencia explícita a la necesidad de 
repartir el pastel de mejor manera (o a la “curva de ingreso marginal” 
que su amigo Harrod había propuesto en un artículo cuya publica-
ción el mismo Keynes retuvo como editor del Economic Journal, sin 
clara explicación, por más de dos años), pero su argumentación con-
duce al reconocimiento del problema que presenta para el ciclo eco-
nómico, la escasez de dinero en manos de las personas dispuestas a 
comprar los bienes que han sido producidos en el ciclo anterior (The 
New School, 2008) lo que pone en evidencia, obviamente, un trance 
de concentración del ingreso en pocas manos.

De manera que nos parece teóricamente ético revisar el origen 
de la crisis, recurriendo al fundamento de la explicación del com-
portamiento económico en el capitalismo que desarrollaron los 
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economistas políticos; esto es, partiendo de la teoría del valor funda-
do en el trabajo, así, el comportamiento “racional” se planteaba en 
función de la maximización del valor, de manera semejante a como 
se lo plantea la economía convencional a la hora de explicar las rela-
ciones económicas interpersonales o del valor fundado en la utilidad, 
mas el valor fundado en el trabajo esboza ad limini, como el lector 
podrá entender, el tema de la explotación, o sea, plantea el tema de un 
intercambio en el que uno de los agentes en la relación vea esquilma-
do su trabajo por el otro; mientras que en el marco de la otra perspec-
tiva, al ser la utilidad relativa, ambas partes pueden llegar a acuerdos 
plenamente satisfactorios, en los que ambas ganen más (recordemos 
el ejemplo ricardiano del intercambio de vinos portugueses y de fe-
rrocarriles ingleses) así, relaciones económicas enmarcadas en con-
textos de poder diferenciados, en el enfoque de la economía política, 
determinan la existencia de relaciones de intercambio desiguales, y 
explican el despliegue y generalización en los intercambios de una 
racionalidad de la explotación cuyas consecuencias no pueden ser 
otras que el acrecentamiento de la explotación y de la desigualdad, 
generando, inevitablemente, inestabilidad social y crisis recurrentes.

La acumulación privada de valor (o capital) se erige, pues, en un 
principio civilizador cuya extensión urbi et orbi solo es explicable por 
su capacidad de producir bienestar en el crecimiento; esto es, bien-
estar mientras haya aumentos en el producto social que permitan su 
redistribución.  Redistribución que, no obstante, por la naturaleza 
inicua de las relaciones del capital, se lleva a cabo de manera irremi-
siblemente desigual.  Esta perspectiva de la explotación arroja una 
visión de la realidad social agónica que, a pesar de su naturaleza ini-
cua, por el carácter de necesidad vital y de fundación de la supervi-
vencia que ha alcanzado la organización social, las crisis que supone 
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no pueden llegar a subvertir el orden general, sin poner en peligro el 
elemental sentimiento de seguridad ontológica que la legítima.2

Finalmente, debemos decir que los más recientes hechos históricos 
que antecedieron al surgimiento de la crisis que ocupa este análisis, 
han sido estudiados, en forma coherente con la perspectiva de la eco-
nomía política, por un enfoque teórico denominado “de la regulación”, 
que nos parece heurístico para ayudar a comprender la situación que 
nos ocupa.  A efecto de utilizar la perspectiva de la regulación en este 
análisis, exponemos brevemente los principales conceptos utilizados 
por este enfoque teórico que, tal y como lo han señalado sus proponen-
tes, constituye un intento de fundar una escuela de interpretación de la 
realidad socioeconómica actual, basado en los fundamentos teóricos 
de la teoría del valor trabajo y de la explotación.

Breve exposición de la teoría de la regulación

En realidad, en sus primeras versiones, la propuesta se presentó 
como un plan de investigaciones orientado por la proposición teóri-
ca que describe la crisis del capitalismo central de los años setenta 
del siglo pasado y el inicio de la era thatcher-reaganiana de reduc-
ción del aparato del Estado.  El fundamento de esta proposición fue 
la transformación en los patrones de acumulación de capital en las 
empresas; obligadas estas, de una parte, por la recurrente reducción 
de la tasa de ganancia debida a las regulaciones sociales y estatales y 
de otra, por la necesidad de aumentar dicha tasa, evitándolas.  Parte, 

2 El desarrollo de la teoría propone, como el lector sabe, la hipótesis del despliegue 
de contradicciones económicas, sociales y políticas internas que generan condi-
ciones para una revolución social. Revolución que no llegaría si no es por la ac-
ción política (voluntaria y consciente) de las clases explotadas, precisamente por 
el carácter de “imperativo para la supervivencia” (social e individual) que tiene el 
orden del capital. El surgimiento de restricciones ecológicas (y de limitación de 
recursos naturales) al imperativo del crecimiento de la acumulación privada de 
capital (ciertamente no contempladas en el análisis marxiano) acrecentarían las 
condiciones para la revolución social.
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por tanto, de desarrollar los elementos constituyentes del concepto 
marxiano del “modo de producción”.

Para poner en evidencia la existencia de distintas formas de orga-
nizar la producción social en distintos momentos históricos, Marx 
propuso el concepto de modo de producción.  Estas formas, sugiere 
Marx, están inevitablemente asociadas al desarrollo técnico alcan-
zado por la sociedad, a su capacidad de control, dominio y apropia-
ción de la naturaleza, a su facultad para formular y ejecutar proyec-
tos productivos de variada envergadura social, a las libertades que 
concedan sus normas morales y sus relaciones sociopolíticas, etc.  
El modo de producción, por tanto, es un concepto que aglutina para 
su comprensión, el conjunto de condiciones histórico-sociales que 
constituyen una especie de estructuras económica, política y social-
mente consistentes.  Pone en evidencia la existencia de relaciones 
sociales coherentemente integradas en determinados períodos his-
tóricos, que hacen posible para determinadas poblaciones de deter-
minados territorios, la producción social y su distribución.

Empero al debate que ha generado, este concepto se orientó más 
hacia la distinción general de ciertas características que definían 
distintos momentos históricos y distintas poblaciones (tales como el 
modo de producción asiático, el modo de producción feudal o el modo 
de producción burgués, etc.), más que hacia la definición y precisión 
de los elementos propiamente constitutivos de tales estructuras.

La escuela de la regulación se propone, más bien, investigar los 
elementos constitutivos del modo de producción burgués llamando la 
atención en las particularidades con que sus principios se expresan en 
la realidad histórico-concreta (el concepto metódico más acertado es 
el de formación social 3), apostando a que con este esfuerzo se pueden 

3 No vamos a abundar en esta discusión que ha sido tratada, en primer lugar, con la 
larga polémica sobre los modos de producción históricos (Hobsbawm, s.f.) donde 
puede verse la crítica al concepto por Raymond Aron (Aron, 1969), y en segundo 
lugar, con la discusión establecida por Althusser sobre el concepto de formación 
social (Althusser, 1985), de hecho, uno de los fundadores del enfoque regulacionista 
Lipietz, en “From althusserianism to ‘RegulationTheory” (Lipietz, 1993) pone clara-
mente en evidencia el legado del pensamiento althusseriano en el regulacionismo.
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observar y comprender mejor las transformaciones a su interior.  In-
daga así, al interior de la organización social, los principales elemen-
tos que constituyen las estructuras de la producción y de la distribu-
ción del producto social, como inmediatamente veremos.4

El primer conjunto de relaciones, el paradigma industrial

El primer conjunto de relaciones reconocido por el enfoque de 
la regulación como el paradigma industrial es el de las relaciones 
que establecen los individuos y grupos para gestionar, organizar y 
administrar la producción (Lipietz,1989).  El paradigma industrial es 
la forma particular en que una sociedad, país o nación organiza las 
relaciones laborales, las actividades industriosas y las actividades 
comerciales y financieras.  Como fácilmente se comprenderá, es la 
forma particular en que se articulan los trabajadores en las empre-
sas y las empresas entre sí; de esta manera, por ejemplo, podemos 
distinguir netamente entre la organización, relaciones laborales y 
articulación entre las empresas cafetaleras, cañeras y ganaderas del 
siglo XIX en los países centroamericanos (para no mencionar el resto 
de las pequeñas empresas, “comunidades productivas”, artesanales y 
campesinas que constituían fundamentalmente el universo produc-
tivo de la época), y esas relaciones en las empresas de mediados del 
siglo XX; ni tampoco son iguales las formas como esas empresas se 
relacionan con el entorno internacional en los dos períodos, y más 
aún en la actualidad. Podemos decir así, que hubo una transforma-
ción importante en el paradigma industrial de los países del Istmo, 
en el lapso señalado.

El lector puede advertir la correspondencia considerable entre 
el paradigma industrial definido antes y el proceso de acumulación 
de capital que describimos brevemente en la introducción de este 
trabajo.  Podemos relacionarlos ahora de manera más consistente, 

4   Puede verse una revisión de la discusión sobre la teoría en Boyer y Seillard (2002).
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señalando que el paradigma industrial es una forma particular e his-
tórica de organizar y administrar (cuando la sociedad termina sien-
do dominada por el capital) la creación de valor y la gestión del exce-
dente: mientras una sociedad no esté regida por las necesidades de la 
acumulación de capital en toda la dimensión social – como sucedió 
en las naciones latinoamericanas hasta mediados del siglo pasado, 
con pocas excepciones notables– (Reuben-Soto, 1982) los paradigmas 
industriales o productivos, en estas naciones, respondían a otra ló-
gica que, si quisiéramos asociarla con propuestas históricas, podría-
mos denominarla como lógica de la dominación oligárquica; pero en 
el momento en que el capital se erige como la lógica fundamental, 
las organizaciones productivas e industriosas (los paradigmas indus-
triales) se establecen en función de los intereses de la explotación del 
trabajo asalariado.

El segundo conjunto de relaciones, la estructura de la 
regulación

De las consideraciones anteriores surge el segundo conjunto de 
relaciones que el enfoque de la regulación privilegia para el análi-
sis.  Es el de las instituciones de regulación.  Este conjunto de relacio-
nes nace, en principio, como resultado del proceso de explotación 
propiamente dicho.  De hecho, si quisiéramos afinar el concepto 
podríamos identificar dos grupos de instituciones de regulación, el 
que busca regular propiamente las relaciones obrero-patronales (o 
en términos más generales trabajo-dueño del medio de producción), 
y el que busca regular la distribución social del excedente generado 
entre los distintos grupos y estratos sociales.5  Para el caso de este 
trabajo lo consideraremos como un solo conjunto de instituciones 
formales e informales que aparecen como resultado de la necesidad 

5 Sobre este particular puede verse Bonanno y Constance (1996) particularmente 
los Capítulos II y III, Lipietz (1989), Bustelo (2003).
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social de no ver interrumpido el proceso de acumulación de capital 
que se ha convertido ya, en el momento en que lo observamos, en el 
mero proceso de producción y distribución social, por lo que cualquier 
amenaza a su interrupción amenaza la supervivencia de la sociedad.

La estructura de regulación (como conjunto de instituciones for-
males e informales) aparece como una necesidad social, vital, fun-
damental, que establece las condiciones sociales para hacer fluido 
y regular el proceso productivo, y en particular para nuestra era, 
de acumulación de capital, de manera semejante a como lo anali-
zábamos párrafos arriba; esa estructura está constituida, pues, por 
un conjunto de condiciones sociales (entre las que podemos señalar 
las de carácter histórico, político y cultural) que establecen en los 
ordenamientos jurídicos y en los comportamientos de los pueblos, 
normas, usos y costumbres que hacen posible un proceso de acu-
mulación de capital (y de explotación) sin mayores contradicciones 
e interrupciones6; así, para ilustrar el punto, la estructura de regu-
lación de nuestros países de mediados del siglo XIX es distinta a la 
estructura de regulación que se comienza a asentar a mediados del 
siglo pasado.

Ahora bien, al articularse esos dos conjuntos de relaciones so-
ciales, el conjunto de relaciones por las que se organiza la actividad 
industriosa de la nación, o paradigma industrial, y el conjunto de 
relaciones que regulan la acumulación de capital, o estructura de 
regulación, lo que obtenemos es una organización social altamente 
estructurada.  Pueblos que han alcanzado un grado de organización 
social particular, consiguiendo un proceso socialmente integrado y 
relativamente regular que les permite su supervivencia como orga-
nización colectiva.

6  Tómese bien en consideración que, como se mencionó arriba, en el momento 
mismo en que el capital domina la dinámica social; la interrupción del proceso de 
acumulación de capital representa una seria amenaza a la supervivencia social y, 
por ende, es percibida por los individuos como una menaza a su supervivencia y 
a la de toda su familia. de ahí la fuerza implícita cohesionadora de las relaciones 
capitalistas de producción.
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El tercer conjunto de relaciones, el entorno internacional

Empero, esa articulación no puede llevarse a cabo, especialmente 
cuando el capital ha ya alcanzado altos grados de dominación, sin 
la consideración de las formas en que otros países y naciones han 
venido estableciéndola.  

De ahí surge un tercer conjunto de regulaciones porque los con-
juntos anteriores deben articularse de alguna manera con las formas 
de acoplamiento que los países que dominan la escena internacional 
han acordado o están en vías de acordar para ellos y entre ellos; de 
esta manera, el enfoque de la regulación incorpora dentro de los ele-
mentos de su análisis un tercer elemento, el del entorno internacio-
nal (Aglietta, 1982), (Lipietz, et al. 1989), (Bustelo, 2002).  En tanto la 
dinámica económica y política –y cada vez más la misma dinámica 
cultural agregamos nosotros– de una sociedad, establece relaciones 
importantes con el entorno externo a sus fronteras, esta dinámica 
no puede menos que depender en menor o mayor grado de las con-
diciones del entorno internacional.7  Este entorno internacional 
(hasta ahora) ha estado determinado por las normas, prácticas y 
costumbres de los países que dominan el ámbito internacional, por 
las mismas formas con que ellos, como decíamos arriba, articularon 
sus paradigmas industriales y su estructura de regulación, ejercien-
do una influencia notable entre los países en vías de organizar su 
propio proceso de acumulación de capital.  Aglietta (1982) discute el 
papel del sistema internacional de pagos (sistema monetario y finan-
ciero) en la estructuración de un orden internacional de producción 

7 Nos parece que, de esta manera, la escuela de la regulación contribuye a la concre-
tización de un concepto tan general con el que Immanuel Wallerstein engloba dis-
tintas manifestaciones históricas concretas con que se expresa, según este, el capital 
como modo de producción global (Wallerstein, 1991). Las distintas estrategias pro-
ductivas, su integración territorial, las relaciones empresariado-estado-sociedad, y 
las expresiones político-institucionales de la lucha de clases en las distintas naciones, 
entre otros aspectos, se expresan en los conceptos de paradigma industrial y estruc-
tura de regulación, dándole un sentido de modo global de organización al entorno 
internacional, constituido en el marco de la dominación del capital.
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(o régimen de acumulación), en el que, inevitablemente, quedan 
atrapados todos los países.  

De esta manera, el enfoque de la regulación concluye su propues-
ta con el concepto de régimen de acumulación (Lipietz, idem), (Bustelo, 
2003).  Este concepto describe una articulación coherente y consis-
tente entre un paradigma industrial, una estructura de regulación y 
un entorno internacional.  Cada país, cada nación, cada pueblo que 
se autogobierna (donde gobierno lo entendemos enmarcado en las 
determinaciones históricas del momento), constituye un régimen de 
acumulación que hace coherente la articulación interior de sus es-
tructuras de acumulación y de regulación con el entorno integrado 
internacionalmente.

El régimen de acumulación nacional

Planteados así los elementos que le dan fundamento a la perspec-
tiva que queremos levantar de la recesión económica contemporá-
nea, proponemos unos antecedentes que ayudan a aclarar el período 
inmediatamente anterior a ella.  La Primera Gran Guerra y la crisis 
de los años treinta habían dejado como resultado un mundo de na-
ciones y un ordenamiento internacional, y en el plano económico, se 
había estructurado un régimen de acumulación que como lógica te-
nía la acumulación de capital a escala nacional.  De esta manera, el 
entorno internacional en ese momento era solo un espacio externo 
para el juego del capital nacional, que debía adecuarse o ser utilizado 
en beneficio de los intereses de su acrecentamiento doméstico.

Este particular régimen de acumulación nacional imponía una 
coherencia interna entre los grandes agregados macroeconómicos, 
de manera que el modelo productivo-industrial (o paradigma indus-
trial en la perspectiva de la Regulación), que establecía las relaciones 
obrero-patronales, la organización empresarial y la forma de aplica-
ción y compromiso del trabajo en la producción, debía guardar cierta 
coherencia con la estructura de regulación, que contenía el conjunto 
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de normas y reglas, usos y costumbres que limitaban o regulaban 
la apropiación por parte de los dueños del capital, del excedente so-
cialmente generado.  Esta consistencia solo rota en períodos cortos o 
desequilibrios momentáneos, garantizando la continuidad del ciclo 
de los negocios, evitando las grandes crisis económicas.

Por lo tanto, el régimen de acumulación que se establece en este 
período es el constituido por un paradigma industrial de grandes 
empresas verticalmente integradas, de producción masiva, que pro-
ducen la mayor parte de las piezas del producto final, con un contra-
to de trabajo colectivo o convenciones laborales nacionales, regio-
nales, por sector o por empresa y, por tanto, con el involucrado del 
trabajador regulado por los sindicatos y la convención colectiva, por 
una parte (Lipietz et al., 1989), y por otra, por el lado de la estructura 
de regulación, la legitimación y sanción por parte del Estado sobre 
las convenciones de trabajo y la supervisión de su cumplimiento, 
una política de salarios mínimos y crecientes que responda a la polí-
tica de distribución de los beneficios del progreso técnico, y una po-
lítica social que reduzca o atenúe la desigualdad de oportunidades 
entre las clases sociales originada en una deficiente distribución del 
ingreso, como resultado de la propiedad privada del capital.  Si qui-
siéramos privilegiar la dimensión de la organización de la produc-
ción como lo hace el enfoque de la Regulación, podríamos llamar a 
este régimen de acumulación, fordista, en referencia a aquella frase 
atribuida a Henry Ford al ser cuestionado sobre cómo pensaba ven-
der la producción en masa de vehículos que resultaba del montaje en 
cadena: “…se los venderé a mis empleados”, habría respondido; bos-
quejando así una estructura de producción en la que los empleados 
podrían (cosa totalmente inusitada en ese momento) tener acceso a 
los recursos suficientes para hacerse de un coche o, si atendemos a la 
coherencia de los agregados macroeconómicos, podríamos llamarlo 
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keynesiano.8  Un modelo de acumulación definido por el nivel téc-
nico alcanzado, por la organización social nacional, con representa-
ción obrero-patronal, por un entorno internacional organizado en 
naciones que actúan como sujetos económicos independientes y por 
una concepción del capital y del mercado como medios sucedáneos 
para alcanzar fines políticamente definidos.  Ciertamente, la com-
petencia por el bienestar social, el crecimiento y el confort que se 
establece entre sistemas políticos y socioeconómicos en el marco de 
la Guerra Fría, es una expresión concreta de la presencia de criterios 
políticos en la formulación de los objetivos del crecimiento económi-
co y de los proyectos de desarrollo social de la época.

Ese modelo de acumulación definido para los países industriali-
zados que habían alcanzado altos niveles de acumulación de capital 
per cápita, se expresa o se concretiza de manera distinta en el resto 
del globo, donde los niveles de acumulación de capital per cápita son 
mucho menores.  Precisamente, partiendo del concepto de “forma-
ción social”, la forma concreta con que los regímenes de acumula-
ción se presentan, adquiere especificidades en los mismos países in-
dustrializados, y con mayor razón en los países subcapitalizados.  Los 
esquemas de producción no pueden estructurarse en ellos de mane-
ra semejante a como se desarrollaron en los países del centro debido 
a los niveles de acumulación de capital; la organización obrera no 
alcanza tampoco la consistencia que tiene en aquellos y las institu-
ciones estatales no tienen el grado de eficacia que despliegan en esos 
mismos; las instituciones formales e informales tradicionales han 
sido parcialmente suplantadas en los países periféricos por nuevas 
instituciones impuestas por las élites modernizadoras y sus relacio-
nes comerciales con el centro, así como, finalmente, las característi-
cas del intercambio comercial internacional entre unos y otros son 

8 El keynesianismo, al ser una respuesta pragmática a una crisis, no puede plantearse 
explicaciones a ella sino dentro de la perspectiva convencional desde donde la anali-
za. Ese es el problema del pragmatismo entendido como aquel pensamiento que no 
se plantea el fundamento o la naturaleza de los problemas que pretende resolver, que 
sus soluciones solo son paliativas y no medicinas radicales a la enfermedad
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diferentes, precisamente por el nivel de capital y trabajo inculcados 
en los productos intercambiados.  Para América Latina, el modelo 
de acumulación de capital que se establece en concordancia con el 
fordista del centro es el que, si atendemos al proyecto de substitución 
de importaciones que se propone desde la CEPAL por esa época, po-
dríamos denominar desarrollista.9

En un trabajo conocido por nosotros recientemente, Lipietz 
(1989a) propone precisamente la idea de articular las formaciones 
sociales conocidas como “periféricas” por la teoría social latinoame-
ricana, con el régimen de acumulación fordista.  Hemos utilizado 
algunas de sus consideraciones apegándonos cuidadosamente a los 
conceptos históricos desarrollados por el análisis social latinoameri-
cano, para hacer el análisis siguiente:

Las características principales que podemos mencionar del de-
sarrollismo son, en primer lugar, un paradigma industrial que bus-
ca construir en el sector manufacturero, empresas semejantes a 
las empresas del centro, con estructuras administrativas similares, 
pero con niveles técnicos menores, timoratas culturas empresaria-
les, con menos recursos financieros (aún con el apoyo de las polí-
ticas industriales y de financiamiento subsidiado por el Estado), y 
una organización sindical débil y sin el debido respaldo institucio-
nal (salvo excepciones corporativistas o alianzas estado-patronales).  
Estas condiciones dan pie a paradigmas industriales dependientes 
del desarrollo técnico externo y dependientes de las políticas esta-
tales industriales, financieras y de subsidios tarifarios, y por el lado 

9 Una discusión inicial en que asociamos ambos conceptos, la hemos hecho en un 
trabajo conjunto con Roberto Ayala (Reuben y Ayala, 1996) cuando analizamos la 
transformación del Estado en los países del istmo centroamericano de los años 
ochenta y noventa del siglo pasado, y más recientemente en “La teoría de la regu-
lación y la globalización de la periferia”, ponencia ante el XI Congreso de Socio-
logía realizado en San Salvador, 10 al 14 de noviembre de 2008. Finalmente, cabe 
mencionar que el concepto de “reformismo” también ha sido usado con acepción 
semejante a la de “desarrollismo” (los usamos indistintamente en un trabajo so-
bre el papel de las ciencias sociales cf. Reuben, 2003), pero a nuestro entender, 
el último se ha ido cargando más de relaciones políticas que económicas (Giner, 
Lamo, Torres, 2006).
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de las relaciones laborales, el despliegue de relaciones paternalistas 
y clientelistas que no contribuyeron en nada para la debida impli-
cación y compromiso de la clase trabajadora con las empresas y de 
estas con sus trabajadores.  Asimismo, en los otros sectores produc-
tivos no manufactureros, ese paradigma industrial apenas si logra 
despegarse de las formas patriarcales de la hacienda, y de las empre-
sas comerciales agroexportadoras que dominaron el período oligár-
quico, cuando no fueron substituidas sencillamente por el esquema 
de la empresa de “enclave” en extensas regiones del territorio nacio-
nal (Cf. Reuben-Soto. 1982).

Por el lado de la estructura de regulación, como ya se adelantó, la 
cultura de resistencia y negociación de las clases trabajadoras, ha-
bía sido turbada y reducida a la impotencia durante la organización 
“hacendario-oligárquica” de la producción y, cuando comienza a des-
plegarse el desarrollismo, estaba apenas surgiendo entre los sectores 
artesanales arruinados por el desarrollo industrial.10  Las políticas 
sociales y laborales apenas si se ponían en práctica por un Estado 
ineficiente, dando como resultado una estructura de regulación su-
mamente débil e ineficaz comparada con la que despliegan los países 
que se articulan en el régimen de acumulación fordista.

Finalmente, con respecto al entorno internacional, lo que se en-
cuentra en las regiones subdesarrolladas (subcapitalizadas) es esa mis-
ma acumulación de capital desigual que ya mencionamos, por la que 
inevitablemente los países que llegaron tarde a ella pagan una costa 
por el uso del capital extranjero requerido para articularse con el mer-
cado internacional y con el progreso técnico, limitando su capacidad 
de formación de capital enraizado en el país.  Encontramos programas 

10 Por “organización hacendario-oligárquica” entendemos la particular forma de orga-
nización de la producción en las haciendas, sus relaciones hacendados-trabajado-
res-Estado-sociedad y sus relaciones con el entorno internacional; desde la perspec-
tiva que estamos levantando, podemos formular esta relación como un “régimen de 
acumulación”, en el que la hacienda es su paradigma industrial. Como el lector pue-
de comprender, esta es una vertiente de investigación histórica que presenta interés 
para efectos de comprender, desde esta nueva perspectiva, la lógica del comporta-
miento social después de la independencia de los países latinoamericanos.
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de ayuda al tercer mundo que buscan la fordización de los países que lo 
constituyen, con lo que profundizan las transformaciones en esa direc-
ción, pero sin resolver las contradicciones originadas en los distintos 
niveles de acumulación de capital, de cultura empresarial, de organi-
zación del trabajo asalariado, de negociación obrero-patronal.  Las dis-
tintas formas de “Alianzas para el Progreso” con sus objetivos políticos 
del desarrollo dentro del marco del sistema capitalista, lo que hacen 
es imponer esquemas de organización industrial que responden a las 
necesidades internacionales del fordismo, pero no construyen las bases 
estructurales requeridas para su cabal desenvolvimiento.

El resultado de este esquema de acumulación desarrollista es, como 
ya sabemos, naciones relativamente integradas en sí mismas, pero de-
pendientes de los mercados internacionales en fases importantes del 
proceso nacional de acumulación de capital.   El surgimiento de una es-
tructura productiva esquizoide que se planea orientada hacia adentro, 
hacia la acumulación interna de capital, pero que no puede liberarse 
de las determinaciones del sector externo, y de contradicciones inter-
nas entre los planos de la producción y la regulación, a diferencia de 
los países del centro y para quienes el sector externo es nada más que 
una especie de válvula de escape para las irregularidades y desequili-
brios del proceso interno de acumulación de capital.

Las contradicciones del modelo de acumulación nacional

Este modelo de desarrollo o de crecimiento (en el fondo, como ya 
se comprenderá, es un modelo o proyecto nacional de acumulación 
de capital) constituye un hito importante en el desarrollo del capita-
lismo, porque asegura un largo período de crecimiento, sin grandes 
desequilibrios y sin grandes crisis.  Es el que podemos identificar para 
la economía estadounidense con el lapso de 60 años que va desde el 
final de la Gran Depresión de los años treinta hasta principios de la 
década de los noventa del siglo pasado, cuando se acumulan 11 ciclos 
de depresión y crecimiento, para un total de 117 meses de depresión 
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económica y 579 meses de crecimiento económico.  Si comparamos 
ese período con el de los 60 años anteriores en esa misma economía, 
lapso que va desde la recesión de 1869 hasta el crecimiento que prece-
de a la gran recesión de 1929 (véase Tabla 1) encontramos 15 ciclos de 
crisis con 357 meses de recesión y 390 meses de crecimiento.11  Estos 
datos muestran, con cierta precisión, la notable diferencia en estabi-
lidad y crecimiento económico entre los dos períodos, demostrando 
la mayor integración y cohesión interior del modo de acumulación 
nacional que el enfoque de la regulación ha denominado fordista, en 
relación con la articulación interna del modelo anterior.

La estabilidad del proceso de acumulación, al reducirse las crisis 
recurrentes por sobreproducción, dio sus frutos durante el período 
mencionado.  Pero no puede negarse que el sistema de regulación 
que formaba parte del modelo constituía un fardo pesado para la na-
tural necesidad del sistema de generar, competitivamente, mayores 
ganancias con sus capitales invertidos.

11 Hemos tomado los datos calculados por el Nacional Bureau of Economic Research 
(NBER) de los Estados Unidos (órgano paraoficial de estimaciones económicas), 
que pueden ser vistos en http:// www.nber.org/cycles.html, y que hemos copiado 
en el Anexo 1 para este trabajo.

http://www.nber.org/cycles.html
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Tabla 1  
Ciclos y meses de depresión-crecimiento en la economía estadounidense 

Ciclos de 
depresión y 
crecimiento

Meses de  
depresión

Meses de  
crecimiento

I período de 60 años 
1869 -1929 15 357 390

II período de 60 años 
1930 - 1991 11 117 579

Fuente: véase nota al pie No.28

Esta necesidad sistémica debió llevar a los propietarios privados 
de los recursos sociales, a sus empresarios, a sus administradores e 
ingenieros industriales, a buscar nuevas estrategias administrativas, 
nuevos métodos de producción, nuevas formas de establecer las re-
laciones capital-trabajo, nuevos vínculos interempresariales; y a los 
financistas, nuevos instrumentos y medios para articular la gestión 
financiera de las nuevas actividades desconcentralizadas.  El “sino” del 
capital se imponía así ineludiblemente y comenzaba a generar una 
transformación importante en el paradigma industrial fordista.  En 
el trabajo antes citado, Bonanno y Constante descubren cómo para 
la década de los años setenta  comienzan a aparecer en la industria 
alimenticia de los países ricos, innovaciones técnico-administrativas 
que auguran una organización de la producción menos vertical y 
con claros visos de “desterritorialización”, que reunía en las empre-
sas centrales la estrategia productiva y financiera y dejaba a empre-
sas supletorias o estructuralmente desintegradas y offshore, partes 
importantes del proceso productivo y de circulación del capital (cf. 
Bonanno y Constance, idem, pp.21-75), y a la par, en un reconocido 
estudio empírico publicado en diciembre del 2005, dos investigado-
res del departamento de economía de la Northwestern University, 
Ian L. Dew-Becker y Robert J. Gordon constatan la “explosión” en el 
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crecimiento de la productividad del trabajo en los Estados Unidos a 
partir de 1980, “[…] implicando una notable tendencia en el crecimien-
to de la productividad más rápida que en ningún período previo de 
la [segunda] posguerra”, (Dew-Becker y Gordon, 2005, p.1, figure 1, 
p.67)12; al paso, con este proceso, se inicia la denuncia del acuerdo 
fundamental obrero-patronal sobre el que se basaba este régimen de 
acumulación que establecía la aplicación y el compromiso del tra-
bajo con la empresa determinados por convenciones colectivas de 
trabajo, administradas por el sindicato (empresarial, regional o sec-
torial) y tuteladas por el Estado.  Quizá el ejemplo más patente de 
denuncia y combate de este esquema se plasma en la famosa huelga 
de los mineros ingleses de 1984, la cual es brutalmente quebrada por 
la ahora tristemente célebre Margaret Thatcher, a la sazón primera 
ministra del Reino Unido.  En un reportaje para el diario español El 
País, Carlos Mendo (1985), a un año de la huelga de los mineros, nos 
refiere la situación:

La huelga ha dividido familias enteras, ha enfrentado comunida-
des de trabajadores y ha costado al Reino Unido, hasta el momento, 
una cantidad superior al billón de pesetas.  En el fondo del conflicto 
subyace el enfrentamiento de dos filosofías: la del nuevo populismo 
conservador, representado por el radicalismo de Margaret Thatcher, 
quien considera el excesivo poder sindical de las Trade Unions (sin-
dicatos) una amenaza permanente al sistema capitalista y a la liber-
tad de creación del individuo, y la no menos radical de los sindicatos 

12 Para algunos investigadores, habría habido un período (aproximadamente entre 
principios de los años setenta y finales de los años ochenta) cuando  se experimen-
tó la combinación de distintos paradigmas industriales y estructuras de regula-
ción, intentando instaurar entornos internacionales afines a ellas; en un esfuerzo 
por definir un nuevo orden o régimen de acumulación menos regulado (Lipietz 
y Leborgne, 1989). Pero el experimento rápidamente se decantó por los paradig-
mas industriales en que la aplicación del trabajador en la actividad empresarial 
es difusa, con contratos de trabajo individuales y flexibles y con organizaciones 
empresariales desterritorializadas y desverticalizadas, consecuentemente, con 
estructuras de regulación favorables a la concentración del capital. Conjunto de 
elementos que podemos asociar con lo que hoy conocemos como la organización 
de las transnacionales (véase para aclarar estos conceptos Cap. I de este volumen).
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vanguardistas, representada por el presidente de los mineros, Arthur 
Scargill, para quien la movilización de las masas trabajadoras pro-
ducirá un verdadero cambio revolucionario en la política británica 
(Mendo, 1985).

No se había todavía acuñado el término neoliberalismo, pero 
el autor ya concibe con claridad qué estaba en la base de todo el 
movimiento.13

Con las nuevas demandas por la reestructuración industrial y el 
despliegue de las ricas tasas de ganancia que comienzan a aparecer 
en los linderos de los sectores productivos que optan por la reestruc-
turación y la internacionalización de su producción, se va constitu-
yendo un nuevo consenso entre distintos sectores de las burguesías 
nacionales, sobre la necesidad de transformar la estructura de regu-
lación del régimen de acumulación dominante.

Es así como se llega a la revisión del Estado de bienestar en los 
países del centro, y a la definición del conjunto de medidas y políti-
cas que se identificarán como neoliberales, tendentes a transformar 
la cultura de negociación del contrato de trabajo, y el ordenamiento 
legal e institucional que sustentaba el acuerdo obrero-patronal for-
dista, así como al papel del Estado como regulador y tutor de este 
acuerdo y de las instituciones públicas surgidas, con el objeto de 
conservar liso y estructurado el proceso de acumulación de capital 
a escala nacional.14

13 En realidad, el inicio del proceso se extiende hasta los años del segundo lustro de 

la década de los setenta, cuando una ola de protestas sociales y sindicales debilita 
el gobierno de los países más ricos. E incluso, algunos analistas ven la deposi-
ción del presidente Salvador Allende, en Chile, y el descarado reconocimiento de 
la dictadura pinochetista por esos países, como una advertencia de sus sectores 
hegemónicos, contra el papel que habían venido asumiendo los sindicatos y orga-
nizaciones populares en sus países (Marsden y Hyland, 1999).

14 Quizá la mejor forma de recoger el conjunto de políticas y propuestas que surgen 
como resultado de esta apreciación de la realidad del capitalismo de fin de siglo 
XX es con la expresión del “Consenso de Washington” (Washington Consensus), 
puede verse entre otros Reuben (2004), Bello (2007), Sauma y Sánchez (2004).
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Se perfila, entonces, un nuevo horizonte de acumulación de ca-
pital; el modelo a escala nacional comienza a romperse, tanto en el 
plano de la organización productiva como en el plano de la regula-
ción de la distribución y utilización del excedente.  La posibilidad 
que abre el progreso técnico en los medios de comunicación y trans-
porte permite el diseño de estructuras productivas territorialmente 
dispersas o nacionalmente desorbitadas, con acceso a mano de obra 
y recursos no sometidos a las regulaciones laborales y virtualmen-
te exentos de las obligaciones fiscales nacionales.  Estructuras que 
pueden articularse con nuevas empresas más flexibles y, por tanto, 
con acceso a mercados, según la orientación de cada empresa, tanto 
especializados y exigentes (pero a diferencia de los nacionales de an-
taño, ahora de tamaño inconmensurable), como a mercados masivos 
jamás antes imaginados.  Michel Aglietta, en el artículo publicado 
en la New Left Riview ya mencionado, analiza con gran detalle, cómo 
el sistema internacional de pagos (monetario y financiero) fundado 
ahora en el dólar y no en el patrón oro, favorece la circulación inter-
nacional de los capitales al no encontrar estas restricciones moneta-
rias en las variaciones de las tasas de interés en el mercado bancario 
londinense, como sucedía mientras existió el acuerdo de Bretton 
Woods, encontrándose estos ahora sin mayores restricciones mone-
tarias por el surgimiento de los mercados de eurodólares y otros ins-
trumentos financieros.  Empero, esta situación obviamente reduce 
drásticamente la regulación en la creación de dinero, rompiéndose 
el “natural” ligamen entre la cantidad de este y su valor, generando 
nuevas condiciones de inestabilidad (Aglietta, 1982, pp. 13 y ss.).
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La crisis del modelo fordista se hace patente ahora en: 

a. los altos costos de la fuerza de trabajo doméstica (compara-
dos con los existentes en el ámbito mundial), 

b. las dificultades para la administración de las instituciones 
públicas del Estado de bienestar en favor de los intereses de 
los inversionistas (con la creciente participación de los secto-
res populares en el ejercicio del poder público y las dificulta-
des de gobierno por los conflictos de representación política), 

c. las limitaciones relativas del tamaño del mercado nacional y 
d. la rigidez implícita de un proceso de acumulación de capital 

a escala nacional (condiciones financieras restrictivas, cul-
turas administrativas y de inversión timoratas, bajo nivel de 
desarrollo técnico e infraestructural, capital humano). 

La dimensión de la acumulación de capital a escala global asume 
ahora un carácter real, concreto, virtualmente inmediato.  El creci-
miento del intercambio internacional ha desarrollado el transporte 
abaratando su costo y los avances técnicos en las comunicaciones ha 
hecho posible el intercambio rápido y eficiente de información.  La 
“liberación” de las condiciones de pagos internacionales del patrón 
oro, y el surgimiento del dólar como medio de pago internacional, 
amplía las posibilidades de oferta monetaria sin restricciones (regu-
laciones) de la tasa de interés, como ya se mencionó (Aglietta, 1982, 
p.13 y ss.).  Las condiciones están desplegándose para poder llevar a 
cabo la ampliación a escala internacional (o transnacional) de la acu-
mulación de capital.  

El capital parece poder romper su capullo nacional y prescindir 
de las condiciones particulares que le dieron vida, pretendiendo dar 
el paso al vacío para desplegar sus alas con las que cobijar al globo, 
como amo absoluto del proceso de producción mundial.  Parece aho-
ra, finalmente, que va a poder prescindir del Estado nacional, acom-
pañante incómodo por la influencia en él de una racionalidad políti-
ca que no siempre responde a los intereses del capital, pero que se ha 
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hecho aún más difícil en los últimos años, cuando se ha agudizado la 
contradicción entre los intereses de un número cada vez más redu-
cido de capitalistas (con vínculos políticos estrechos) y los intereses 
del proceso general de la acumulación nacional (con otros sectores 
burgueses) y, por otra parte, cuando esa racionalidad política está 
cada vez más cuestionada por los intereses de las grandes mayorías, 
al alcanzar estos nuevas cotas de representación en la democracia 
formal burguesa.

La crisis del desarrollismo

En los países de la periferia latinoamericana, particularmente en 
nuestra zona ístmica, la expresión de la crisis del modelo de substitu-
ción de exportaciones o desarrollista se abre, principalmente, con la 
crisis de la deuda externa de la década de los años ochenta del siglo 
pasado.  Sus principales expresiones macroeconómicas son:

a. Dificultades para financiar la acumulación de capital reque-
rida para el crecimiento, (endeudamiento externo e interno).  

b. Crecientes costos sociales y lento crecimiento de los fondos 
públicos con el resultado de un rápido crecimiento del défi-
cit fiscal (reformas fiscales nunca concretadas).

c. Deterioro de la tasa de ganancia de las empresas y creciente 
internacionalización de su capital (venta de empresas al ca-
pital extranjero).

d. Términos de intercambio negativos que desaparecen las 
oportunidades de financiar el desarrollo industrializado 
con el intercambio comercial internacional.

Las principales formas en que se expresa la “globalización” del 
proceso de acumulación de capital en nuestros países,  es el vuel-
co de su actividad productiva al mercado mundial (“Exportemos 
porque exportar es bueno”, fue el reclamo mediático del gobierno 
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costarricense que inaugura la década de los años ochenta ), y para-
lelamente, la “apertura comercial”, que significaban en términos 
reales, la primera, el abandono del proyecto de industrialización por 
substitución de importaciones al reorientar todo el esfuerzo produc-
tivo del mercado interno al mercado internacional y, la segunda, la 
eliminación de las barreras arancelarias que en la mayoría de los paí-
ses habían servido para proteger las debilidades de su sector manu-
facturero, y generar las condiciones para un desarrollo doméstico de 
la acumulación de capital.15  En varios trabajos pusimos de manifies-
to las transformaciones operadas en el modelo desarrollista costarri-
cense y de los otros países del istmo centroamericano y avanzamos 
ya a hipótesis sobre los resultados socialmente desestabilizadores de 
estas transformaciones en nuestras sociedades (Reuben-Soto, 1988, 
1990, 1995, 1998, entre otros) (Rovira, 1987).

Todas estas circunstancias resultan, entre otros aspectos, en el 
deterioro de los servicios (y en algunos casos, productos) elaborados 
por las instituciones y empresas estatales que comienzan a presen-
tarse, por los ideólogos conservadores, como incapaces e ineficien-
tes, así como en una ampliación de la brecha social y en una reduc-
ción de la movilidad social que caracterizó al período anterior.

La privatización de esas instituciones y empresas, sin embargo, 
no logra revertir el proceso de deterioro en la calidad de sus servicios 
y productos por las altas expectativas de ganancia y retornos espera-
dos por los inversionistas privados, mientras la liberalización de la 
inversión privada genera empleos pobres y poco atractivos.  Como 
podrá entenderse, el conjunto de estas situaciones redunda en el in-
cumplimiento generalizado de las expectativas de bienestar social 

15 Debemos llamar la atención en el hecho de que estas barreras siguen siendo usa-
das por los países industrializados que las denuncian, pero que las utilizan para 
proteger a su sector agrícola, a sus productores agropecuarios y de alimentos, en 
general; la razón de esta situación no es clara, pero sin duda no puede desecharse 
la presunción lógica de que obedece a un deseo de no ver debilitada (ante el mer-
cado mundial y los productores externos) una actividad de vital importancia para 
la supervivencia de cualquier sociedad.
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generadas por el sistema, y un creciente malestar ciudadano con la 
sociedad en que se vive, que hace más azaroso su gobierno.  

Así, de manera semejante a lo que sucede en el Centro, el estado 
desarrollista se presenta como un impedimento en el proceso de glo-
balización del capital que se supone, al fin y al cabo, la nueva vía de 
crecimiento y desarrollo.  La imposición de condiciones “cruzadas” 
para acceder a los préstamos otrora destinados a proyectos de desa-
rrollo infraestructural, de los organismos financieros internaciona-
les; el despliegue de la ideología neoliberal por medio del “Consenso 
de Washington”, y el “paradigma de los tigres asiáticos” entre el cú-
mulo de “indicadores” sobre el crecimiento desplegados por los for-
madores de opinión, sirvieron para orientar la acumulación de capi-
tal a escala nacional hacia las avenidas transnacionales del capital 
y generar la necesidad de una reforma del Estado, particularmente 
sus instituciones, que regulaban la acumulación de capital orientada 
hacia una apropiación nacional de este.

La distribución regresiva del período neoliberal 
(trickledown)

A estas alturas del primer decenio del siglo XXI, no es mucho lo 
que hay que agregar para convencer de los infortunados resultados 
de la “globalización” (como proceso de expansión urbe et orbi de la 
acumulación centralizada del capital) en el plano de la distribución 
de la riqueza.  Para nadie es secreto que estos han sido negativos, 
aunque de acuerdo con algunos organismos, pueda haber habido 
una estabilización general de la pobreza.16

16 En una conferencia reciente en Buenos Aires, el hoy economista jefe del Banco 
Mundial, François Bourguignon, puntualizó dos aspectos: primero, que la des-
igualdad mundial se ha deteriorado levemente en los últimos años debido a la 
desigualdad entre países y, segundo, que la pobreza no ha disminuido debido al 
crecimiento de la población (Bourguignon, 2006).
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Cuando hablamos de globalización, nos referimos desde luego a la 
particular forma como el capital ha conducido su primer intento de 
articulación global, rompiendo su capullo original de dimensión na-
cional.  Si vemos ese proceso como desarrollo histórico, el recurso al 
despliegue de un régimen de acumulación basado en la experiencia 
nacional, asociado con las primeras formas liberales de regulación, 
la libre competencia, el albedrío individual, un Estado del laissez fai-
re, laissez passer, entre otros, parecería consecuente con una visión 
en espiral de la historia, pero cuando ese recurso se fundamenta en 
las necesidades estructurales de la organización social, como lo he-
mos pretendido hacer con el enfoque de la regulación, lo que queda 
claro es que esta estructura tiene condicionamientos fundamentales 
que, ante sus propias contradicciones, la hacen recurrir, ineludible-
mente, a sus relaciones primigenias.  La creciente desigualdad en el 
ingreso, la ampliación de la brecha entre los que más tienen y los 
que menos tienen, el crecimiento de la pobreza y de la riqueza, son 
elementos constitutivos de las relaciones de producción capitalistas, 
aparte de, como veremos en el Apartado 6, de la concentración del 
capital y su centralización en pocos manos.

Tanto en los países desarrollados como en los países en vías de de-
sarrollo, los estudios han encontrado fases históricas diferentes en 
la desigualdad del ingreso.  Lo interesante es que estas fases coinci-
den, con muy buena aproximación, con las fases que el enfoque de la 
regulación propone como definidas por distintos regímenes de acu-
mulación de capital, definidos estos a su vez, como ya lo vimos, por 
combinaciones diferentes de distintos paradigmas industriales, dis-
tintas estructuras de regulación y distintos entornos internaciona-
les.  En un estudio llevado a cabo con datos de 83 países para los años 
que van desde 1950 hasta 1980, Papanek y Kin (1987) encuentran un 
progresivo aplanamiento de las curvas de Kusnetz entre 1950 y 1970, 
coincidiendo con lo que hemos denominado el régimen de acumu-
lación fordista, mientras que a partir de esa década y para 1980, lo 
que se observa es una reversión en forma de “u” de dicha curva.  Con 
ello revelan que, conforme aumenta el Producto Interno Bruto de 
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los países en el tiempo, la desigualdad en la distribución del ingreso se 
modifica debido no solo al aumento en el PIB, sino también a variables 
exógenas al conjunto neoclásico de variables económicas; esto es, a va-
riables de naturaleza sociopolítica.  Y más aún, que en los últimos años 
el crecimiento del PIB tiende a coincidir con distribuciones regresivas 
del ingreso.  Dos fases distintas de la acumulación de capital domina-
das por condiciones distributivas diferentes que otro autor, estudian-
do históricamente la distribución del ingreso en Uruguay y Argentina 
encuentra para tres épocas distintas; una primera entre 1880 y 1910, en 
la que el índice de Gini aumenta lentamente (aumento de la desigual-
dad), una segunda entre 1920 y 1970 en la que el índice de Gini tiene un 
clara tendencia general hacia la baja y, finalmente, una tercera época 
a partir de los 70 del siglo pasado, en la que se observa un crecimiento 
importante de este indicador (Bértola, 2005 pp. 27-28); así, los resultados 
de Bértola para estos últimos años coinciden con los descritos anterior-
mente y con los que François Bourguignon encuentra (más atenuados) 
para todo el mundo, como lo señalábamos en nota al pie anterior.

El deterioro de la regulación fordista impuesta por el mismo creci-
miento y la globalización de la acumulación de capital ha resultado en 
una tendencia importante hacia la distribución regresiva del ingreso 
en aquellos países y regiones del mundo donde habían surgido, previa-
mente, estructuras de regulación de carácter fordista. Esta tendencia 
no debe confundirse con una eventual reducción o estancamiento de la 
“pobreza” mundial, porque son dos cosas distintas.  Entrecomillamos 
pobreza, precisamente, porque para efectos de entender la dinámica 
social, esta no es un estado absoluto, sino un estado definido por su 
relación con la riqueza.  La ampliación de la brecha entre los que más 
y menos tienen se convierte, así, en una variable fundamental para 
explicar el comportamiento social en general, y el económico en par-
ticular, si concebimos éste, no circunscrito a los modelos pragmáticos 
de la economía convencional, sino buscando la comprensión de las va-
riables fundamentales del sistema general.  En el estudio antes citado 
de Dew-Becker y Gordon, ellos analizan la relación entre los ingresos 
más altos y los más bajos en los Estados Unidos y llegan a la conclusión 
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de que, a partir de la década de los  setenta  del siglo pasado, solo el 10 
% más alto de los ingresos y salarios de ese país, creció más o igual al 
incremento experimentado en la productividad general (Dew-Becker y 
Gordon, 2005, p.43) y más adelante señalan:  “Nuestro análisis […] sugie-
re que la mayor parte del desplazamiento en la distribución del ingreso 
ha sido desde el 90 por ciento del fondo al 5 por ciento de arriba, y espe-
cialmente al 1 por ciento más alto”  (p.51).

Constatan, consecuentemente, un importante crecimiento en la 
brecha entre los ingresos extremos de la distribución (Idem, p.51).  
Asimismo, confirman un adelgazamiento de las clases medias dibu-
jando un marcado perfil de embudo para el ingreso.17

Reclamos como el anterior han sido hechos por otros muchos in-
vestigadores estadounidenses, como puede verse en las referencias 
que nos sugieren los dos autores antes mencionados, y de manera 
semejante, pueden encontrarse para la mayoría de los países más 
industrializados que procedieron a desmantelar y reducir su estado 
de bienestar, que constituyó el núcleo institucional de su estructu-
ra de regulación fordista.  Un estudio más comprehensivo lo lleva a 
cabo Robert Hunter Wade en un artículo publicado en la Revista del 
Fondo Monetario Internacional “Finance & Development” en el cual 
señala que de los ocho o diez métodos estadísticos para medir las ten-
dencias en la distribución del ingreso en el mundo, solo uno da como 
resultado una leve tendencia, en los últimos veinte años, hacia la 
igualdad, mientras los otros, dan resultados que denuncian un creci-
miento en la desigualdad general para esos años (Hunter , 2001, p.2).

Cuando se observa la Figura No. 1, en forma de embudo, de la dis-
tribución del ingreso en el mundo, no se puede menos que reconocer 
lo acertado de la expresión inglesa para denominar (no sin ingenui-
dad) el esquema de distribución prohijado por los neoliberales con 
el vocablo “trickle down” o goteo, obligando a la pregunta ¿y por qué 
tiene que ser así?

17 Sobre el deterioro de los grupos de ingreso medio pueden verse para los Estados 
Unidos (Kennedy, P., 1998); Booza, J., Cutsinger, J., Galster, g., 2006), entre otros.
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Figura 1. Distribución del GDP mundial, 1989 

Fuente: Robert Hunter Wade (op.  cit., p.2).

El neoliberalismo periférico y la acumulación transnacional

Algo semejante sucede en la periferia, y en América Latina, con 
lamentable intensidad.  El esquema de centro-periferia, que explica 
con verosimilitud la dinámica social entre los países industrializa-
dos y América Latina, particularmente, definió un régimen de acu-
mulación desarrollista para la Región con las características señala-
das en el apartado No.3 de este artículo.  El desarrollismo definió un 
modelo fundado en el principio fordista de “acumulación de capital 
apropiado nacionalmente” y sometido a las regulaciones sociales 
que cada sociedad había estimado convenientes para el bienestar co-
mún; muchas de ellas, desde luego, tenían un carácter redistributivo 
que modificaba en mayor o menor grado las desigualdades origina-
das en el régimen de acumulación hacendario-oligárquico que había 
dominado la historia postcolonial de la Región.
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El proceso de desregulación, privatización y apertura internacio-
nal que se lleva a cabo en América Latina durante los decenios que 
van de los años setenta al de los noventa  del siglo pasado teniendo 
como paradigma el modelo chileno-pinochetista, conduce a una sus-
tantiva transformación de los grados de desigualdad alcanzados du-
rante los decenios anteriores (CEPAL, 2000), (Londoño, 2002), (Banco 
Mundial, 2004)18, (Gasparini, Cicowiez Sosa, 2012).  En uno de ellos, 
el lector podrá identificar una marcada influencia del enfoque de la 
regulación al asociarse ahora el tema de la heterogeneidad estructu-
ral del desarrollismo, con el modelo de organización industrial (o la 
naturaleza “de clase mundial” o transnacional de las empresas) y la 
calidad del trabajo ofrecido, y sus efectos en la desigualdad social; 
copiamos textualmente:

La heterogeneidad estructural de los sectores productivos ha aumen-
tado: hoy en día la región tiene más empresas de “clase mundial”, 
muchas de ellas subsidiarias de transnacionales, pero también mu-
chas empresas, especialmente medianas y pequeñas, que no han lo-
grado adaptarse al nuevo contexto. Como consecuencia, el mercado 
de trabajo ha experimentado un deterioro en muchos países, lo que 
en varios de ellos se refleja en un aumento del desempleo abierto o de 
la informalidad. Junto a la mayor heterogeneidad de las estructuras 
productivas y al aumento en la diferencia entre las remuneraciones 
de los trabajadores con educación universitaria y el resto, este hecho 
ha afectado en forma adversa la distribución del ingreso, que en su 
conjunto muestra un deterioro de largo plazo en muchos países de 
la región, como parte de una tendencia por lo demás universal. Este 
hecho está, sin duda, tras los problemas de cohesión social que afec-
tan crecientemente a muchos países de la región, como asimismo los 
problemas de gobernabilidad. (CEPAL, 2000, p.14).

18 Los autores de este trabajo parten del preconcepto de que América Latina ha su-
frido persistentemente de altos grados de desigualdad, y sugieren medidas econó-
micas, sociales y políticas para solventar el grado actual. Por ese motivo, el estudio 
no aporta evidencia sobre el comportamiento histórico de la distribución del in-
greso en la Región.
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Más aún, en el 2007 la CEPAL vuelve a llamar la atención sobre 
la desigualdad en la región; el diario mexicano La Jornada en su edi-
ción del domingo 23 del 2007 recoge las declaraciones de José Luis 
Machinea, secretario ejecutivo de la CEPAL, en anuncio hecho el día 
anterior en un foro organizado por ese organismo y el FMI:

“Para alcanzar un crecimiento económico sostenido con aumentos 
de la productividad y de la equidad, las políticas públicas en Amé-
rica Latina deben orientarse a reducir la heterogeneidad estructu-
ral existente en nuestras economías.  Esta heterogeneidad aumentó 
considerablemente en los noventa, dado que los distintos agentes 
económicos enfrentaron en condiciones desiguales las profundas 
transformaciones que se produjeron en ese período, por lo que su 

adaptación también fue desigual”. Machinea, por la CEPAL, 2007.19.

América Latina muestra así un comportamiento particular, ori-
ginado en las características de su régimen de acumulación especial, 
que no solo amplifica los efectos de la distribución regresiva del in-
greso, sino que presenta al mismo tiempo, rezagos significativos en 
el bienestar social general.

Esta transformación en la distribución del ingreso, que como bien 
dice el primer informe de la CEPAL citado, es de tendencia universal, 
es el fundamento de la explicación de la actual crisis económica que 
elaboraremos en el siguiente apartado.

Crisis sistémica de desigualdad

Múltiples han sido los análisis hechos acerca de la crisis finan-
ciera que arrancó a finales del 2008 en los países del Centro.  Des-
de los pedestres análisis de los invitados por las cadenas de radio y 

19 “CEPAL: la pobreza y desigualdad en AL no corresponden al grado de desarrollo”. 
La Jornada, 23 de setiembre de 2007, Economía.
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televisión nacionales e internacionales, pasando por los que, serena-
do el estupor por la magnitud del evento, se vienen haciendo des-
de los sectores afiliados a los intereses del gran capital y las élites 
en el poder, hasta los que se hacen desde la perspectiva crítica de la 
economía o de la economía política.  No obstante, pocos a nuestro 
entender, han sabido ubicar debidamente los orígenes del desplome 
financiero en la brecha de desigualdad que el nuevo régimen de acu-
mulación post-fordista había venido abriendo y que se relaciona con 
la disparidad entre el valor mercantil del producto total (estructura 
de precios establecidos por los productores) y el valor atribuible a ese 
producto (estructura de precios accesibles por los consumidores).20  
En este apartado expondremos el razonamiento para sustentar cua-
tro hipótesis básicas, formuladas racionalmente, que sustentan la 
hipótesis más general propuesta anteriormente.

Paul Krugman, recientemente laureado con el Premio nobel de 
Economía, ha hecho denuncia sistemática sobre la creciente desigual-
dad de la sociedad norteamericana, pero revisando sus escritos en el 
periódico The New York Times de los últimos meses, donde acostum-
bra a expresar sus ideas, no he podido encontrar referencia explícita 
a la desigualdad y su relación con la crisis financiera.  En un reciente 
artículo, probablemente el último del 2008, Stiglitz (2008) finalmente 
atisba los orígenes de la crisis en la desigual distribución del ingreso 
y en el consecuente descentrado de la acumulación de capital, y aun-
que no logra romper con el catecismo neoclásico, advierte sobre los 
efectos colonialistas del capitalismo y su naturaleza conservadora; 
veamos cómo en un párrafo nos explica la burbuja financiera:

Muchos de los grandes bancos norteamericanos desplazáronse del 
negocio de ‘prestar’ al de ‘mover negocios’, orientándose así hacia 
la compra de activos, su reempacado y venta; mientras, establecían 

20 En este volumen se aclara este párrafo de la siguiente manera: “…que se relaciona 
con la disparidad entre el valor mercantil del producto total (estructura de pre-
cios establecidos por los productores en función de sus costos primos) y el valor 
atribuido a ese producto (estructura de precios formada por el poder de compra 
de los consumidores).
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un récord de incompetencia en la determinación del riesgo y en la 
evaluación acreedora. Cientos de miles de millones han sido gasta-
dos en la preservación de estas instituciones disfuncionales. Nada 
ha sido hecho siquiera para atender sus perversas estructuras de in-
centivos que favorecen el comportamiento cortoplacista y el riesgo 
excesivo. Con retornos privados tan marcadamente diferentes de los 
retornos sociales (o generales) no puede sorprender que la búsqueda 
del interés propio (avaricia) condujera hacia consecuencias sociales 
tan destructivas. Ni siquiera el interés de sus propios accionistas fue 
atendido bien.

Hasta aquí, el razonamiento es consistente con una visión del 
comportamiento económico fundada en la economía política, pero 
Stiglitz no puede deshacerse de los preceptos keynesianos, cuando 
inmediatamente señala:

"Mientras tanto, muy poco se está haciendo para ayudar a los 
bancos que realmente hacen lo que los bancos deben hacer; prestar 
dinero y establecer evaluaciones acreedoras. El gobierno federal ha 
asumido millones de millones dólares en activos y riesgos al rescatar 
al sistema financiero meramente con política fiscal, debemos preo-
cuparnos del “bum del bolsillo”, de otra manera, el déficit, que se ha 
duplicado en ocho años, crecerá mucho más”(Stiglitz, 2008, p.2)21.

21  “Many of America’s big banks moved out of the ‘lending’ business and into the 
‘moving business.’ They focused on buying assets, repackaging them, and selling 
them, while establishing a record of incompetence in assessing risk and “many 
of America’s big banks moved out of the ‘lending’ business and into the ‘moving 
business.’ They focused on buying assets, repackaging them, and selling them, 
while establishing a record of incompetence in assessing risk and screening for 
creditworthiness. hundreds of billions have been spent to preserve these dysfunc-
tional institutions. Nothing has been done even to address their perverse incenti-
ve structures, which encourage short-sighted behavior and excessive risk taking. 
With private rewards so markedly different from social returns, it is no surprise 
that the pursuit of self-interest (greed) led to such socially destructive consequen-
ces. Not even the interests of their own shareholders have been served well.”

 “Meanwhile, too little is being done to help banks that actually do what banks are 
supposed to do –lend money and assess creditworthiness. The federal government 
has assumed trillions of dollars of liabilities and risks. In rescuing the financial sys-
tem, no less than in fiscal policy, we need to worry about the “bang for the buck.” 
otherwise, the deficit -which has doubled in eight years will soar even more.”
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El atisbo clásico-crítico del origen del problema es el que refiere 
a la diferente (para ser exactos, preferente) estructura de incentivos 
de las empresas financieras, de la estructura de incentivos del resto 
de los actores económicos.  Esa diferencia hace referencia obvia a la 
tasa interna de retorno del capital invertido en ese sector, en relación 
con la tasa interna de retorno del capital invertido en otros sectores 
productivos.  La diferencia en dichas tasas no puede ser aceptada por 
la perspectiva neoclásica, porque su igualdad es base del modelo que 
explica la excelencia del capital en la administración del excedente 
social.  Pero, en este apartado pretendemos formular sistemática-
mente la hipótesis de que en la existencia perdurable de diferentes 
tasas de retorno se encuentra, precisamente, el origen de la crisis 
económica que aparece a finales del 2008.

Primera hipótesis: concentración y centralización,  
destinos del capital

Cuando un sistema regido por el mercado presenta distintas es-
tructuras de retornos para los capitales invertidos en sus distintos 
ramos y sectores, algo anda mal.  Mal para el enfoque que concibe el 
mercado como mecanismo perfecto para llevar a cabo la distribución 
del ingreso social, normal para los que concebimos el mercado como 
instrumento histórico imperfecto, socialmente –políticamente– per-
fectible; mal para los que conciben el capital (apropiación privada 
de medios sociales de producción) como contexto natural de orde-
namiento de la producción colectiva, normal para los que concebi-
mos el capital como una forma particular e inicua de organización 
de esta producción.  Distintas tasas internas de retorno sostenidas en 
un plazo largo denuncian imperfecciones en el funcionamiento del 
mercado y en el sistema ideal de acumulación de capital.

Se deduce que algo que es una singularidad para el economista, 
es una normalidad para el crítico desde la economía política.  La na-
turaleza inicua de las relaciones de producción que define el capital 
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hace tender hacia un proceso de acumulación desigual de capital.  El 
origen mismo del capital, como apropiación privada del excedente 
socialmente generado, determina la posibilidad de su concentración; 
esto es, anuncia la existencia de condiciones que favorecen el acre-
centamiento del mismo en cada vez mayores cúmulos, y su centrali-
zación en menos propietarios.  Y este proceso desigual regenera con-
diciones para que estas tendencias se extiendan y se perpetúen en el 
tiempo, creando estructuras de incentivos favorecedoras del capital 
concentrado-centralizado, distintas de las estructuras requeridas 
para satisfacer las necesidades y deseos originados en una población 
cada vez más pobre, en relación con la riqueza social acumulada.

A un mayor nivel de desagregación, intuitivamente, la concen-
tración de capital crea condiciones favorables para la operación de 
las empresas que logran tales concentraciones; de eso precisamente 
se trata el funcionamiento exitoso que el sistema espera y requiere 
de ellas.  La mayor acumulación de capital debe significar mejores 
condiciones para alcanzar tasas de ganancia mayores que el resto 
de sus competidoras, y estas mayores tasas de ganancia permiten 
mayor “competitividad” —como les gusta decir a los economistas ad-
ministradores— y así sucesivamente, hasta que una o un pequeño 
grupo de empresas logran dominar el mercado donde producen o 
comercian, y fijar sus márgenes de ganancia y los de sus competi-
doras domando la competencia.  Más sistemáticamente, el proceso 
de concentración-centralización del capital, como se entenderá, se 
expresa concretamente en la formación de los “defectos” o “imper-
fecciones” de mercado: el monopolio, el oligopolio, el monopsonio 
y el oligopsonio, así como el despliegue de condiciones limitantes 
de la libre competencia (dumping, royalties, colusiones estratégicas, 
marcas, procedimientos, diseños e imágenes registradas, campañas 
publicitarias, etc.) por ciertas empresas.  Todas ellas, sin embargo, si-
tuaciones usuales en el “mundo real”.

No obstante, la inminente relación entre esta situación que com-
promete la eficiencia y eficacia del sistema para alcanzar los mejores 
resultados en el uso de los recursos escasos disponibles, y lograr el 
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mayor bienestar social posible, no han sido muchos los economis-
tas que han puesto el dedo en esta llaga.  Unos han preferido mante-
nerse en la estrecha ruta trazada por dos de los reputados creadores 
de la teoría de los mercados imperfectos Ronald Coase y Edward E.  
Chamberlain, elaborando su análisis a escala microeconómica, mo-
delando el comportamiento de la empresa en tales condiciones, sin 
plantearse sus consecuencias generales (Richter, 2002, pp.11 y sig.).  
Empero, la mayoría de los economistas adscritos al paradigma neo-
clásico recurren a la argumentación de que tales imperfecciones, si 
no existen obstáculos institucionales que inhiban el funcionamiento 
de la mano invisible, son reabsorbidas por el mercado, aduciendo a 
los costos que la posición hegemónica contraería, restableciendo así 
el equilibrio “ortonómico” del sistema en “determinado plazo”.22  Y, 
desde luego, en el modelo formal que esta visión maneja, ese razona-
miento es consistente, e incluso, históricamente constatable…, pero 
entonces hay que aceptar como procesos de reconstitución de com-
petencia y equilibrio, precisamente, las crisis económicas mismas, 
como lo hace Schumpeter.  Más aún, debe aceptarse que el “plazo” 
postulado para que se dé este reequilibrio es un plazo indeterminado, 
que puede extenderse por muchos años (de hecho, cuanto más im-
perfectos los mercados, más amplio tendrá que ser este plazo), mien-
tras el mono-oligopolio produce daños socioeconómicos irremedia-
bles en la locación de los recursos y en la distribución del ingreso.  Y 
finalmente, adviértase que los “obstáculos institucionales” —según 
esta perspectiva—, que podrían lograr un reequilibrio virtuoso del 
sistema, son aquellos repudiados por ella, los cuales precisamente 
refrenarían o limitarían la concentración del capital por medio de 
una estructura de regulación de la acumulación.  Por lo que con este 

22 El concepto de funcionamiento ortonómico del capitalismo lo propusimos en un 
artículo publicado con motivo de la crisis de los 80 del siglo pasado, sufrida parti-
cularmente por los países de la periferia, para diferenciar precisamente el equili-
brio macroeconómico alcanzado en las condiciones del capitalismo monopolista, 
del equilibrio que se alcanzaría en las condiciones puras y perfectas del modelo 
(Reuben-Soto, 1983, pp. 83-89).
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modelo de crecimiento caemos en un bucle del que no puede salirse; 
aceptando, inevitablemente, como la mejor manera de producción 
social al capital y sus determinaciones, independientemente de todo 
el dolor social que produzca.

Mención aparte en esta dirección merece, ciertamente, Schumpe-
ter, quien sí se ocupó del equilibrio general y fue consciente de la in-
consistencia de la solución del “plazo” de la síntesis neoclásica, pero 
que, por ser discípulo de la escuela austriaca, no podía admitir los 
resultados sociales negativos asociados a tales condiciones.  Por eso 
tuvo que vadear el problema con la proposición de su “teoría de la 
destrucción creativa”, por la que los monopolios (y por extensión, los 
oligopolios) contribuyen al desarrollo del capitalismo y del bienestar 
social por medio de la innovación técnica (que la lograrían gracias a 
las mayores tasas de retorno de su inversión), pero que conduce ine-
vitablemente, a escala general y a plazo específico, a crisis destructo-
ras (MacCraw, 2005, p.234).

Distinta fue la dirección que asumieron otros investigadores del 
tema como Joan Robinson, Josef Steindl, Michael Kaleki, Piero Sraffa, 
Paolo Sylos-Labini, Paul Sweezy y Paul Baran, entre otros, quienes 
no dudaron en poner el dedo en la llaga, señalando las consecuen-
cias socioeconómicas de un capitalismo monopolista.  Aparecen así 
las hipótesis sobre la tendencia sistémica al estancamiento econó-
mico (Steindl, 1979), sobre la tendencia hacia la inflación (Robinson, 
1973), sobre la propensión hacia el desempleo estructural (Kaleki, 
1943, 1977), o hacia el empobrecimiento relativo de los trabajadores 
(Baran y Sweezy, 1975), entre las principales.   De esta manera, esta 
corriente de pensamiento formula, con toda claridad, las contradic-
ciones internas de la organización económica fundada en el capital, 
su irracionalidad y los costos que implica para la sociedad, y pone de 
manifiesto, sin ambages, cómo los mecanismos compensatorios y de 
equilibrio propios del sistema provocan daños sociales y económicos 
de proporciones históricas, cada vez mayores, conforme el proceso 
de acumulación de capital se acreciente y dilate en profundidad y en 
extensión globales.
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El origen del hundimiento económico que se hace patente en el 
cuarto trimestre del 2008, no es solo de naturaleza financiera; esa 
manifestación fue solo una expresión concreta más del conjunto de 
contradicciones sistémicas originadas en una acumulación de capi-
tal concentrada y centralizada de enormes proporciones.

Segunda hipótesis: equilibrio macroeconómico con tasas 
diferentes de retorno 

¿Equilibrio hacia el despeñadero? la existencia de tasas diferen-
tes de retorno entre los distintos ramos y sectores de la producción 
supone, en el largo plazo, la existencia de mercados modulados por 
condiciones mono-oligopólicas. Mercados modulados que implican 
ingresos anormales para las empresas dominantes de esos merca-
dos. Y si aceptamos la hipótesis marxista de que el valor del producto 
queda íntegro en manos de la empresa al terminar la fase de la pro-
ducción, en forma del valor de las mercancías producidas (esto es, 
el valor de las materias primas, del capital depreciado y del trabajo 
utilizado en ella, más el valor del excedente generado), no nos será di-
fícil formular una hipótesis fuerte sobre la distribución del producto 
social en las condiciones del capitalismo monopolista o, como lo de-
nomina Jürgen Habermas, del capitalismo tardío. Las empresas líde-
res o dominantes existentes en buena parte de los ramos y sectores 
de la producción de las nuevas formaciones sociales descritas por la 
teoría de la regulación en los apartados anteriores, esto es, formacio-
nes sociales post fordistas constituidas por un paradigma industrial 
desterritorializado y verticalmente desintegrado por una estructura 
de regulación favorecedora de la concentración del ingreso en po-
cas manos, y por un entorno internacional abierto y desregulado, 
esas empresas se convierten en polos de atracción de valor. Podero-
sos polos de valor que falsifican la cabal asignación de los recursos 
sociales referentes a las necesidades originadas en una distribución 
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del ingreso nacional equitativa o proporcionada.23  Estas empresas 
desfiguran, con su poder de mercado, el papel y la responsabilidad 
social que el capitalismo pone en manos de los dueños del capital, 
y que Schumpeter exalta como la mejor asignación del valor de la 
producción social entre:

a. Reposición de las materias primas y capital utilizado en la 
producción, 

b. nueva inversión (materias primas y capital) para el 
crecimiento,

c. pago del trabajo utilizado y
d. consumo propio del dueño de la empresa.

Desde el punto de vista de la perspectiva de la economía (neo-
clásica), esta decisión está influida en las partes (a) y (b) por la com-
petencia en el mercado, y la parte (c) por la competencia entre las 
empresas por la fuerza de trabajo; el resto (d) sería, de acuerdo con 
esta perspectiva, lo que el capitalista destina de todo ese valor para 
su consumo.  

 En mercados controlados por empresas dominantes, esto es en 
mercados imperfectos, los precios de los productos son más altos que 
los fijados en mercados ideales, como ha sido reconocido por todos 
los investigadores (independientemente de su afiliación a un enfo-
que o a otro), lo que determina ingresos mayores de los “naturales”, 
que se traducen en una tasa interna de retorno del capital invertido 
en esa empresa (y en general, en ese ramo) superior a las obtenidas 

23 El proceso de concentración-centralización de los medios de producción en los Es-
tados Unidos fue limitado durante el período que va desde los años treinta hasta 
mediados de los años ochenta  del siglo pasado, coincidiendo precisamente con la 
consolidación del modo de acumulación fordista, pero a partir de ese momento, 
como lo constata Eva Cheng (2001) con datos del World Investment Report 2000 
de las Naciones unidas y Katz y Simanek (1997), entre otros muchos estudios, se 
desata una carrera en ese país (acarreada por ella en el entorno internacional) 
por la “consolidación” de las firmas y empresas hacia unidades de mayor tamaño 
por medio de absorciones, compras y pactos comerciales, que por su volumen y 
tamaño, no tiene parangón en la historia del capitalismo.
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en los otros ramos más competitivos . Como el ingreso al ramo de la 
producción de nuevas empresas competidoras ha sido vedado por la 
o las empresas hegemónicas, ese excedente se convierte en un medio 
de poder sobre el resto de los ramos, que permite un creciente rédito 
del capital invertido en estas empresas.  Y esta situación, como se 
comprenderá, establece la condición para ampliar, sin consecuen-
cias empresariales, las partes destinadas a mayores niveles de con-
centración del capital, y al consumo del capitalista.  Las altas tasas 
de ganancia perdurables (en el “largo plazo”) en ciertos ramos y sec-
tores, generan apelaciones de aumento en las tasas de retorno del 
resto de los sectores de la economía, que podrán ser más o menos 
satisfechas, dependiendo del grado de concentración y centraliza-
ción de cada uno de los sectores y ramos.  Esta situación nos ofrece 
un ambiente general, en el que la “supervivencia” de las empresas 
depende del logro de tasas de retorno más altas que las definidas por 
un “equilibrio ortonómico” obligando, a su vez, a nuevos y mayores 
niveles de concentración de capital.

En un ambiente social desregulado, donde además el consumo de 
las trabajadoras y los trabajadores ya no afecta la demanda por pro-
ductos de esas empresas y ramos por su nueva condición desterrito-
rializada y desintegrada, y por su apertura al mercado internacional, 
la ampliación del rédito de su inversión solo está limitada práctica-
mente por los costos de transporte, de las comunicaciones y de las 
transacciones internacionales, y desde luego, por la evaluación del 
riesgo político-social de la inversión externa.24  Las principales con-

24 Es preciso hacer una breve pero obligada referencia al concepto de “fertilidad del 
capital” que han desarrollados algunos investigadores del desarrollo; según este, 
los países con altos niveles de acumulación de capital ofrecen un “piso más fértil” 
para la inversión que los países con bajos niveles de acumulación. La acumula-
ción de capital en infraestructura, en educación y “cultura empresarial”, en rela-
ciones comerciales entre empresas, en sistemas financieros y los “ricos” mercados 
de los países industrializados, más que compensan los bajos costos de mano de 
obra que presentan como atractivo al inversionista los países en vías de desarro-
llo; de ahí que la globalización de la inversión está también limitada por los pisos 
de inversión que ofrezcan los países subcapitalizados.
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diciones están dadas para que pueda llevarse a cabo una distribución 
del producto social más favorable a los dueños del capital y, particu-
larmente a la parte de su consumo.

Son innumerables los estudios e investigaciones en los que que-
da patente la tendencia a la concentración del ingreso en las capas 
superiores de los perceptores de ingreso, tanto para la mayoría de 
las economías del Centro como para las economías de la Periferia, 
particularmente en aquellas en las que se habían consolidado esta-
dos de bienestar o desarrollistas.  Con el trabajo metodológicamente 
riguroso ya citado, Dew-Becker y Gordon (2005), del Nacional Bureau 
of Economics Research demuestran que la tendencia a la ampliación 
de la brecha entre los más ricos y los más pobres en los Estados Uni-
dos, se ha debido al crecimiento desmesurado de la parte correspon-
diente a los ingresos más altos:

…distinguimos dos explicaciones complementarias, ‘la economía de 
superestrellas’, p.e.  la renta ganada por las figuras deportivas y del 

espectáculo, y las compensaciones-premio de los CEO25 y otros al-
tos oficiales de las corporaciones.  Estas fuentes de divergencia en lo 
alto, combinadas con el papel de la desindicalización, la migración y 
el mercado libre que empujan hacia abajo los ingresos del fondo, han 
conducido a la gran divergencia en las tasas de crecimiento entre la 
productividad, la compensación media y la compensación promedio 

[de los trabajadores]. (Dew-Becker y Gordon, 2005, p.I).26

25  “Ejecutivo en Jefe” por sus siglas en Inglés, Cheff Executive Officer.
26  “We distinguish two complementary explanations, the “economics of supers-

tars,” i.e., the pure rents earned by sports and entertainment stars, and the escala-
ting compensation premia of ceos and other top corporate officers. these sources 
of divergence at the top, combined with the role of deunionization, immigration, 
and free trade in pushing down incomes at the bottom, have led to the wide di-
vergence between the growth rates of productivity, average compensation, and 
median compensation” (Dew-Becker y Gordon, 2005, p.I).
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Y para el resto del mundo, como ya lo discutimos en el apartado 
anterior, los resultados coinciden con una tendencia al aumento de 
la desigualdad en general a partir de los años ochenta  del siglo pa-
sado.  Asimismo, los estudios para América Latina dan como resulta-
do un aumento en la desigualdad dentro de los países en ese mismo 
período, y la región se presenta, actualmente, como la región más 
desigual del mundo en distribución del ingreso.

Tercera hipótesis: la distribución del ingreso  
y la propiedad como variable exógeno-política

Si aceptamos como plausible un comportamiento sistémico como 
el descrito arriba, podemos formular la hipótesis de que, asociada 
con la concentración de la riqueza se dé una deficiente distribución 
de los recursos sociales; empero que, en términos de valor [comercial] 
propiamente dicho, se presente como la más eficiente, porque tal lo-
cación de recursos es resultado de su asignación en función del valor 
alcanzado en el mercado [determinado correspondientemente por la 
demanda formada por la distribución del ingreso].  El sistema puede 
funcionar “perfectamente” en esas condiciones por largos períodos, ya 
que las inversiones encuentran siempre la demanda requerida para 
que el capital invertido en ellas se vea debidamente compensado.

Así, lo que el economista celebra como una economía en perfec-
to equilibrio macroeconómico (o en “crecimiento equilibrado”), en 
el fondo lo que está presente es una economía con sectores o ramos 
hipertrofiados (y atrofiados) si se parte de una distribución del ingre-
so distinta; y por tanto, una asignación de recursos ineficiente para 
el funcionamiento del sistema social, con respecto a la asignada por 
un equilibrio ortonómico.  Si miramos, entonces, con cuidado la hipó-
tesis anterior, supone que la compensación del trabajo nunca será 
cabal mientras se asigne sobre la base de su valor mercantil, porque 
la misma distribución de ese valor está determinada por la parte que 
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el capitalista asigna a su propio consumo y a la inversión.27 Kalecki 
lo había subrayado formalmente:

Por lo tanto, tenemos la siguiente hoja de balance del producto na-
cional bruto, en la cual distinguimos entre el consumo de los capita-
listas y el consumo de los trabajadores:

Ganancias brutas = Inversiones brutas + Consumo de los capitalistas

+ Salarios y Sueldos + Consumo de los trabajadores =

= Producto Nacional Bruto

Si hacemos el supuesto adicional de que los trabajadores no ahorran 
[se refiere a un ahorro relativamente pequeño con respeto a su ingre-
so], entonces el consumo de estos es igual a su ingreso.  Como conse-
cuencia, tenemos que: ganancias brutas = inversión bruta + consu-
mo de los capitalistas.

… ¿Qué significa esta ecuación? ¿Significa que las ganancias en un 
período dado determinan el consumo de los capitalistas y la inver-
sión, o lo contrario?, la respuesta a esta pregunta depende de cuál 
de estos dos factores está directamente sujeto a las decisiones de los 
capitalistas.  Ahora bien, está claro que los capitalistas puedan deci-
dir invertir y consumir más en un período dado de tiempo que en el 
anterior, pero no pueden decidir el ganar más.  Por lo tanto, sus deci-
siones sobre inversión y consumo determinan las ganancias, y no a 
la inversa. (Kalecki, 1977, p. 47).

Llamamos la atención aquí al hecho de la propiedad del valor que 
resulta del proceso productivo: el que esté en manos de los dueños 
de los medios de producción (la empresa), los autoriza a determinar 

27 En el Capítulo VI se agregan otras consideraciones sobre este tema de la despro-
porción en la compensación del trabajo asociadas a la naturaleza del mercado.
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el destino de esos recursos sociales, según sus propios intereses. In-
gresos excedentarios (sobre los generales) le permiten una capacidad 
superior al resto de apropiación de valor y su correspondiente con-
versión en nuevo capital, alentando su concentración y centraliza-
ción, y, desde luego, una mayor capacidad de consumo para ellos.

Si tomamos en cuenta las consideraciones anteriores, debe admi-
tirse que la distribución del ingreso entre los actores protagónicos 
de la producción, el capital y el trabajo, está determinada por la pro-
piedad de los medios de producción y del valor surgido del proceso 
productivo, y no responde a la lógica del mercado, como supone la 
síntesis de las corrientes económicas convencionales, y más aún, 
debe aceptarse que son las prerrogativas de esta propiedad las que 
hacen factible la debida conversión del ingreso en forma de capital.

 En una organización con niveles altos de concentración y cen-
tralización del capital, las empresas líderes pueden además estimar 
–por medio de su poder de mercado– precios y niveles de ganancia, 
ejerciendo así una hegemonía difícilmente disputable para el resto 
de las empresas.  De manera que, en un sistema capitalista, el mer-
cado no puede garantizar una distribución equitativa del ingreso, 
porque la propiedad del capital sesga esa distribución a favor de sus 
propietarios.  Empero, lo que sí es posible hacer, como Schumpeter, 
es declarar que esa distribución desigual es la óptima.  Pero como el 
lector podrá fácilmente comprender, esta decisión implica una elec-
ción moral.  Las distintas distribuciones de ingreso desiguales que 
surjan en el marco de mercados dominados por el capital, padecen 
desequilibrios engendrados precisamente en las elecciones (determi-
nadas por cada distribución particular del ingreso y de la propiedad) 
de los actores libres, como agentes consumidores, y como agentes in-
versionistas.  La propiedad sobre el capital concede un poder extrae-
conómico (fuera de las determinaciones de las variables del sistema) 
a sus propietarios sobre la forma de distribuir los recursos colectivos 
escasos, de la cual no son individualmente conscientes, puesto que 
se da en el marco de un sistema que supone (y vocea) la mejor distri-
bución posible de tales recursos.  Por eso, las distribuciones surgidas 
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de ese sistema, esto es, las alícuotas correspondientes a los distintos 
actores de la producción, son solo modificables en el largo plazo con 
instrumentos de poder extraeconómico.

Cuarta hipótesis: el rompimiento del proceso  
de acumulación de capital

A pesar del “equilibrio no ortonómico” del capitalismo que puede 
configurar organizaciones sociales estables por largos períodos, la 
semilla del desequilibrio está sembrada en su interior.  El equilibrio 
no ortonómico se hace cada vez más inestable conforme se acumulen 
contradicciones internas.  Una figura atractiva y accesible que tene-
mos a mano para comprender el rompimiento de este equilibrio es 
el modelo de acumulación de elementos cuantitativos, que da como 
resultado un cambio cualitativo que provoca el desequilibrio; pero 
el lector puede imaginar otros modelos de cambio que rompan un 
equilibrio sistémico.

El proceso de congestión de contradicciones que generó el expe-
rimento post fordista se presenta puntual y concretamente en los 
Estados Unidos en 2008, cuando la producción de viviendas (por su 
valor, tamaño, cantidad, etc.) no logra encontrar los recursos sufi-
cientes en el mercado para “realizarse”, esto es, no encuentra la su-
ficiente demanda para el valor acumulado en esas viviendas, cons-
truidas con acabados, materiales, dimensiones y en terrenos cuyos 
valores excedían por mucho la capacidad de pago de la gran masa de 
ciudadanos estadounidenses.  En una economía con altísimo desa-
rrollo del sector financiero, la “solución” se encuentra relajando las 
condiciones de la valuación crediticia, haciendo que gran cantidad 
de personas puedan acceder a casas y propiedades para las que no 
tienen efectivamente los recursos suficientes para adquirirlas.  En 
realidad, pudo haberse presentado en algún otro sector, en algún 
otro ramo de la producción (la burbuja de las “dot com” era un aviso 
de esta situación) que probablemente hubiera igualmente rebotado 
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en el sector financiero, pero en esa coyuntura, la chispa de la confla-
gración la encontramos en el sector inmobiliario.

El equilibrio con sectores hiper atrofiados había alcanzado un 
alto nivel de ineficacia histórica que hacía a todo el sistema altamen-
te inestable y vulnerable.  Los altos niveles de concentración de va-
lor en los sectores superiores de la distribución del ingreso habían 
hipertrofiado los sectores y ramos destinados al consumo de estos.  
Y, por el contrario, habían atrofiado los destinados al consumo de 
la amplia mayoría de los ciudadanos.  La ganancia, como criterio de 
inversión, había dejado de ser efectiva para la eficaz distribución y 
locación de los recursos sociales disponibles, y el equilibrio en estas 
condiciones solo empeoraba tal locación.

El derrumbe en cascada o la lógica del dominó es la forma de 
ruptura de un sistema altamente integrado, como las organizacio-
nes nacionales contemporáneas.  El sistema financiero como medio 
temporal de acopio del capital ocioso de empresas y propietarios, es 
un medio fundamental del proceso de acumulación del capitalismo 
tardío.  Su desestabilización representa un golpe artero al proceso.  
El sistema económico de los Estados Unidos, herido en su sector pro-
veedor de capital, se desploma a una velocidad inimaginable: en solo 
dieciséis meses el índice compuesto de la bolsa de Nueva york pierde 
más del 56 % de su valor, al pasar de 10.400 en noviembre en el 2007 
a 4.394, al comenzar marzo del 2009.28

La crisis pone en evidencia el desequilibrio en el proceso de acu-
mulación que generó el intento del capital por extrapolar, a escala 
global, un régimen de acumulación de capital de estructuras nacio-
nales.  El modo de producción capitalista, en sus conformaciones 
históricas concretas, las formaciones sociales nacionales, desarro-
lla formas particulares o regímenes de acumulación que coordinan 
paradigmas industriales particulares con estructuras de regulación 
y relaciones entre naciones coherentes y sistemáticas, dando como 
resultado un proceso relativamente integrado de producción y 

28  Cotización según New York Times del 2 de marzo de 2009, 12:46 East Time
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acumulación de capital que define el largo período de crecimiento 
con estabilidad entre el final de la II Gran Guerra y la década de los 
años ochenta  del siglo pasado.29  No obstante, dada la conducción del 
proceso por el móvil de la ganancia en el marco de una apropiación 
privada de esta en forma de capital, el mismo móvil es el encargado 
de debilitar las bases de ese crecimiento con estabilidad.  Se inaugura 
así un período de vulnerabilidad para la acumulación de capital del 
que no es posible calcular en este momento, duración y profundidad.

Conclusiones

El modelo para estudiar el comportamiento del sistema eco-
nómico contemporáneo que ofrece la teoría de la regulación, abre 
una perspectiva heurística que ayuda a comprender los fenómenos 
observados al descubrir aristas del sistema inadvertidas, o virtual-
mente ignoradas, por el enfoque neoclásico de la economía.  Su ar-
ticulación sistémica con la perspectiva del comportamiento social 
levantada por la economía política, le da la profundidad requerida 
para interrogar la realidad de manera más integral y, al mismo tiem-
po, más concreta.  Permite, así, la incorporación al análisis de ele-
mentos fundamentales, determinantes del comportamiento social, 
y abre una visión crítica del sistema, para la formulación de solucio-
nes generales que superen algunas limitaciones, estrecheces, contra-
dicciones e injusticias inculcadas en este.  

El régimen de acumulación fordista (y su contraparte en el mun-
do subcapitalizado) como categoría de análisis, permite observar 
y comprender la articulación entre las relaciones económicas o de 
producción propiamente dichas, las instituciones sociales y políticas 

29 Desde luego, de los fundamentos teóricos de la perspectiva que aquí levantamos, 
se desprende que ese período de “estabilidad y crecimiento” no significó una dis-
tribución equitativa del excedente social que condujera a una distribución de la 
propiedad generalizadora del bienestar social. El esquema del trickel down es el 
dominante aún con altos grados de regulación, como al final argumentaremos.
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y los tratos y vinculaciones entre naciones que conforman los sis-
temas sociales contemporáneos.  Permite comprender aspectos cen-
trales del comportamiento social al proponer como lógica de este, el 
incremento incesante de la tasa de ganancia y la consecuente acu-
mulación de capital, pero al mismo tiempo, la necesidad de todo sis-
tema social, de articular (aun conflictivamente) el logro del objetivo 
superior del bienestar individual (en la mayoría), viendo esta articu-
lación en un plano que no puede desligarse ya del resto de las nacio-
nes o pueblos.  Ofrece, pues, una visión de sociedad en pugna por el 
excedente generado por la división social del trabajo, ordenada por 
un sistema que admite un mecanismo de apropiación privilegiada 
de este, que debe ser regulado, a efecto de alcanzar una distribución 
adecuada del excedente a las aspiraciones de bienestar generaliza-
das, y permitir así el orden social requerido para la preservación de 
la comunidad en el mundo de las naciones.

Podemos comprender, entonces, cómo las sociedades actuales su-
fren períodos de equilibrio inestable, sucesivamente roto, con altos 
costos sociales, tanto para sus miembros como para los miembros de 
otros pueblos asociados a sus quehaceres.  Más aún, podemos com-
prender que esos rompimientos del proceso productivo no obedecen 
propiamente a una disfunción del sistema económico, o a una rup-
tura de la lógica del valor, sino que están más bien asociados con la 
pugna implícita al orden social constituido.

La atención de esas rupturas del proceso de acumulación de ca-
pital, dados los efectos nefastos que tienen sobre las condiciones de 
bienestar y seguridad básica de los sectores más numerosos de la 
sociedad y, en general, sobre todo el funcionamiento de la sociedad, 
debe ser asumida por el Estado como ente ordenador básico de la 
vida colectiva.  El sistema vigente de relaciones para la producción 
y reparto del producto social fundado en el capital confunde el ob-
jetivo primordial de la sociedad por el del aumento de la ganancia, 
extraviando el objetivo del bienestar colectivo. 

El dilema que presenta dicha atención es que depende de la dis-
tribución del ingreso generado y de la forma como este se convierte 
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en propiedad de los medios de producción, y depende de los grados 
de representación y poder, al interior de dicho Estado, de los sectores 
asalariados y populares con respecto a los del capital.  De manera 
que la atención de las rupturas y crisis del proceso de acumulación 
se resuelve en el plano de las relaciones de la propiedad de los medios 
de producción y por medio de los instrumentos de organización po-
lítica y social.  Dependiendo de los grados de determinación y poder 
de esos sectores, así será la naturaleza de las medidas que se desig-
nen para atender y tratar los extravíos de la acumulación privada.

Ante las condiciones y características sociopolíticas, técnicas 
y culturales de que disfrutan la mayoría de los pueblos y naciones, 
dos direcciones confluentes surgen para atender cabalmente el 
rompimiento actual del proceso de acumulación: del lado de la dis-
tribución del ingreso, de manera que, ampliándola, se permita la re-
constitución de una estructura productiva de orientación popular 
agregándosele valor al ingreso de estos sectores (esta dirección es 
la que desde el keynesianismo se conoce como el fortalecimiento de 
la demanda agregada o desde la socialdemocracia como de mejoras 
en la distribución del ingreso), y del lado del restablecimiento de las 
condiciones de la acumulación de capital (mientras sean estas la for-
ma fundamental como se lleve a cabo la producción colectiva), con 
políticas de apoyo a los mecanismos fundamentales de acumulación 
que reduzcan las expectativas de ganancia, pero que favorezcan su 
realización en forma de inversión (soporte al sector oligopólico fi-
nanciero e industrial para la inversión productiva).

El despliegue de estos apoyos, dependiendo del mayor o menor 
peso en cada una de estas direcciones que resuelva la pugna política 
en el seno del Estado, restablecerá en mayor o menor plazo –depen-
diendo de las condiciones históricas concretas de cada sociedad– el 
proceso de acumulación de capital.  Pero como puede entenderse, 
con este restablecimiento la contradicción interna del sistema no 
queda superada. La profundidad reguladora institucional de las polí-
ticas y el grado en que logren reconstruir una estructura vasta de re-
gulación de la explotación, permitirán que el nuevo equilibrio dure 
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por un período más o menos corto: cuanto mejor se evite el proceso 
de centralización del capital y de concentración de la producción en 
pocas manos privadas, y se logren mayores niveles de ingreso para 
el trabajo –como se ha visto–, más extenso tenderá a ser el perío-
do de equilibrio; empero las contradicciones generadoras de crisis 
no habrán desaparecido.  La mayoría de las medidas tomadas por 
los gobiernos a estas alturas de la crisis están enmarcadas en esta 
vertiente.

 Hay una tercera dirección, esta vez divergente de las anteriores, 
aunque puede verse acompañada por ellas en los primeros estadios 
para la superación de una crisis.  El análisis que hemos hecho en este 
trabajo nos depara una visión de la producción social intrincada, 
que poco tiene que ver con las explicaciones de esta surgidas de las 
teorías económicas fundadas en la síntesis neoclásica y neokeyne-
siana.  Las soluciones a los problemas asociados con el rompimiento 
del ciclo de la acumulación de capital tienen que ver con el reparto, 
entre el trabajo y el capital, del valor acumulado; pero el origen de 
este reparto no forma parte del sistema de relaciones comerciales y 
mercantiles, sino del sistema de relaciones de propiedad.  Por eso, las 
soluciones a situaciones críticas como la que hoy se vive, deben plan-
tearse en el plano de la distribución de la propiedad y no únicamente 
de la distribución del ingreso.

Por tanto, la dirección divergente de las dos anteriores, está rela-
cionada con las políticas que buscan el traslado de la propiedad del 
capital a manos públicas, comunes o colectivas, explorando formas 
nuevas de organización y aplicación del trabajo, de gestión de los re-
cursos productivos, en las que no esté asentado el conflicto del capi-
tal.  Esta dirección puede alimentarse de dos corrientes confluentes, 
a su vez; la de las políticas que tienden a acrecentar y enriquecer el 
“fondo público”, como lo denomina Francisco de Oliveira (1989) para 
hacer referencia al capital en manos de instituciones y empresas del 
Estado y gobiernos locales, y la de las políticas que buscan aumentar 
el número de empresas y actividades económicas propiedad de sus 
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trabajadores, o de organizaciones cooperativas, gremiales, comuna-
les y de la sociedad civil organizada en general.

Los errores del socialismo del siglo XX deben servirnos para revi-
sar las soluciones para el siglo XXI.  El Estado propietario no puede 
estar regido por élites políticas autistas desconectadas de las necesi-
dades de sus gobernados.  Las características de las nuevas estructu-
ras de regulación tendrán que ser el resultado de sistemas de repre-
sentación amplios, abiertos y participativos.  El perfeccionamiento y 
ampliación de la representación popular en la administración públi-
ca es una meta ineludible en esta dirección.

Desde la perspectiva que levanta este trabajo, la ineficiencia ad-
ministrativa asociada a la administración pública democrática es, 
para determinados proyectos colectivos con grandes concentracio-
nes de valor, socialmente más eficaz que la administración mono-oli-
gopolista privada.  Para otras actividades, plausiblemente de menor 
envergadura, o con ritmos de inversión distintos, la gestión de los 
recursos sociales la podrán ejecutar los mismos trabajadores con 
sus administradores.  Los nuevos paradigmas industriales habrá que 
construirlos sobre la base de compromisos y formas de participación 
y remuneración del trabajo, distintos a los constituidos bajo la égida 
del capital.

Liberar a la sociedad de la acumulación privada y convertir el pro-
ceso de acumulación de riqueza en una función pública y colectiva, 
conducida por el móvil del bienestar social generalizado, democrá-
ticamente determinado, es el objetivo que guiará a los movimientos 
sociales contemporáneos en la construcción de un sistema social más 
consistente.  Esa es la única forma en que las sociedades contempo-
ráneas pueden superar las condiciones que están generando los des-
equilibrios causantes de tanto dolor y pena, ya no solo entre los secto-
res menos favorecidos por el reparto injusto del ingreso, sino incluso, 
paradójicamente, entre los sectores más favorecidos por este, y es la 
única manera con que la humanidad podrá iniciar un proceso soste-
nido y estable de mundialización de la producción y de reparto más 
equitativo del bienestar que hombres y mujeres se merecen.
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Anexo

Tabla 1

EUA Ciclos económicos, expansiones y contracciones

Contracciones (recesiones) empiezan en el pico de un ciclo 
 y terminan en el siguiente

Pico mensual 
(pico 
cuatrimestral)

Hasta mes 
(hasta 
cuatrimestre)

Contracción Expansión Ciclo

Rojo indica que el punto final 
cuatrimestral no incluye el 
punto final mensual 

Duración, del 
pico hasta el 

final

Duración, 
del final 
hasta el 

pico

Duración, 
de final a 

final

Duración, 
de pico a 

pico

Diciembre 
1854 (1854Q4)

Junio 1857 
(1857Q2)

Diciembre 
1858 (1858Q4) 18 30 48

Octubre 1860 
(1860Q3)

Junio 1861 
(1861Q3) 8 22 30 40

Abril 1865 
(1865Q1)

Diciembre 
1867 (1868Q1) 32 46 78 54

Junio 1869 
(1869Q2)

Diciembre 
1870 (1870Q4) 18 18 36 50

Octubre1873 
(1873Q3)

Marzo 1879 
(1879Q1) 65 34 99 52

Marzo 1882 
(1882Q1)

Mayo 1885 
(1885Q2) 38 36 74 101

Marzo 1887 
(1887Q2)

Abril 1888 
(1888Q1) 13 22 35 60

Julio 1890 
(1890Q3)

Mayo 1891 
(1891Q2) 10 27 37 40
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Enero 1893 
(1893Q1)

Junio 1894 
(1894Q2) 17 20 37 30

Diciembre 1895 
(1895Q4)

Junio 1897 
(1897Q2) 18 18 36 35

Junio 1899 
(1899Q3)

Diciembre 
1900 (1900Q4) 18 24 42 42

Septiembre 
1902 (1902Q4)

Agosto 1904 
(1904Q3) 23 21 44 39

Mayo 1907 
(1907Q2)

Junio 1908 
(1908Q2) 13 33 46 56

Enero 1910 
(1910Q1)

Enero 1912 
(1911Q4) 24 19 43 32

Enero 1913 
(1913Q1)

Diciembre 
1914 (1914Q4) 23 12 35 36

Agosto 1918 
(1918Q3)

Marzo 1919 
(1919Q1) 7 44 51 67

Enero 1920 
(1920Q1)

Julio 1921 
(1921Q3) 18 10 28 17

Mayo 1923 
(1923Q2)

Julio 1924 
(1924Q3) 14 22 36 40

Octubre 1926 
(1926Q3)

Noviembre 
1927 (1927Q4) 13 27 40 41

Agosto 1929 
(1929Q3)

Marzo 1933 
(1933Q1) 43 21 64 34

Mayo 1937 
(1937Q2)

Junio 1938 
(1938Q2) 13 50 63 93

Febrero 1945 
(1945Q1)

Octubre 1945 
(1945Q4) 8 80 88 93

Noviembre 
1948 (1948Q4)

Octubre 1949 
(1949Q4) 11 37 48 45

Julio 1953 
(1953Q2)

Mayo 1954 
(1954Q2) 10 45 55 56

Agosto 1957 
(1957Q3)

Abril 1958 
(1958Q2) 8 39 47 49

Abril 1960 
(1960Q2)

Febrero 1961 
(1961Q1) 10 24 34 32
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Diciembre 
1969 (1969Q4)

Noviembre 
1970 (1970Q4) 11 106 117 116

Noviembre 
1973 (1973Q4)

Marzo 1975 
(1975Q1) 16 36 52 47

Enero 1980 
(1980Q1)

Juio 1980 
(1980Q3) 6 58 64 74

Julio 1981 
(1981Q3)

Noviembre 
1982 (1982Q4) 16 12 28 18

Julio 1990 
(1990Q3)

Marzo 1991 
(1991Q1) 8 92 100 108

 
Tabla 2

Distribución de activos en las corporaciones de los USA

Tamaño de los activos

Número  
de Corpora-

ciones (en 
miles)

Monto de 
los activos 
(miles de 
millones 

US$)

% de las 
corpora-

ciones

% de 
los ac-
tivos

Menos de 100.000 1.692 $57 54%  1%

de $100.000 a menos de 
$1,000.000 1.152 $371 37%  3%

de $1,000.000 a menos de $25 
millones. 267 $974 9%  8%

de $25 millones a menos de 
$250 millones. 21 $1.157 0,6% 12%

de $250 millones y más 4 $9.852 0,1% 77%

Fuente: US Internal Revenue Service, Us Statistics of Income: Corporation Tax 
Returns.
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The wall street Journal, 2 de marzo de 2009 NYSE Composite In-
dex, 2/03/2009
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Capítulo II 
Fundamentos hipotéticos para investigar 
la crisis económica contemporánea1

“Sería mucho más económico desposeer a los capitalistas,  
dejar la riqueza acumulada al cuidado de la sociedad, 

fuera del alcance de nadie(...), decidir la tasa de acumulación  
que debe realizarse, partiendo de consideraciones generales  

sobre el desarrollo, en vez de adecuarla a los caprichos individuales” 

(Joan Robinson en Teoría del desarrollo. Aspectos críticos).

Introducción

En el Capítulo I de este volumen propusimos cuatro hipótesis 
fundadas en la Economía Política, que debían servir para basar en 
la distribución inicua del ingreso social, los orígenes de la crisis eco-
nómica contemporánea. En este trabajo queremos formular, de una 
manera más completa y sistemática, esas cuatro hipótesis que, dados 
los objetivos de aquel artículo, no pudimos elaborar con la debida 
profundidad.

La primera hipótesis “Concentración y centralización, destinos 
del capital”, plantea la idea de que la producción social o colectiva re-
gida por las relaciones capitalistas, como proceso de acumulación de 
capital, conduce, inevitablemente, a la concentración y a la centra-
lización de este.  La segunda hipótesis “Equilibrio macroeconómico 
con tasas de retorno diferentes”, propone no solo la posibilidad real 
de que en una economía regida por el capital existan tasas internas 
de retorno distintas entre ramos de la producción, sino que esta si-
tuación es inherente a la tendencia de concentración y centralización 

1 Este artículo fue publicado en la Revista de Ciencias Económicas, vol.30, no.2, II 
semestre de 2012 de la Universidad de Costa Rica 
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del capital y por tanto, es parte del equilibrio general.  La tercera hipó-
tesis “La distribución del ingreso y la propiedad como variables exó-
geno-políticas”, ofrece una visión distinta de la expresada por la teo-
ría económica convencional que ve la distribución del ingreso social 
como resultado de perecuaciones de variables económicas; la perspec-
tiva levantada por nosotros, por el contrario, la ve como un fenómeno 
de poder.  Y, finalmente, la cuarta hipótesis, según la cual esas condi-
ciones de las economías regidas por el capital (presentadas por las tres 
hipótesis anteriores) tienden, inevitablemente, al rompimiento del 
proceso de acumulación de capital expresándose en una crisis econó-
mica.  Así, la distribución de la riqueza socialmente producida bajo las 
relaciones capitalistas genera estructuras productivas desequilibra-
das, con sectores productivos hipertrofiados y otros, por el contrario, 
atrofiados, que conducen hacia la desproporción de la producción y al 
uso ineficiente e ineficaz de los recursos sociales escasos.  Esas estruc-
turas son cada vez más incapaces de lograr equilibrios sistémicos que 
aseguren la continuidad del proceso de producción social.

La teoría de la concentración y centralización del capital

Para plantearnos este trabajo nos proponemos un método de 
análisis que, en vez de explicar la realidad a partir de una teoría, bus-
que definir esa teoría a partir de los hechos observados.  Como decía 
Joan Robinson (1980): “Construir modelos que no puedan ser aplicados es 
una diversión ociosa.  Es solamente interpretando la historia incluyendo 
el presente en ella, que la economía puede aspirar a ser seria”.2  Y lo que 
tenemos como hecho clamoroso en el presente es el rompimiento 
del ciclo de acumulación de capital o de “desarrollo” de la actividad 

2 To construct models that cannot be applied is merely an idle amusement. It is 
only by interpreting history, including the present in history, that economics can 
aspire to be a serious subject. Citado por Harris, Donald J., “Robinson on ‘History 
versus Equilibrium’”, en Bill Gibson Ed. Joan Robinson’s Economics, A Centennial 
Celebration, Department of Economics, University of Vermont, Burlington.
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productiva y comercial, en forma de crisis económica.  Asimismo, 
partimos de otros hechos relevantes como la creciente desigualdad 
en la distribución del ingreso social en la mayoría de los países capi-
talistas (OECDE, 2011), la creación de mega corporaciones por medio 
de la adquisición de empresas menores o fusión de empresas seme-
jantes y la constitución de carteles de empresas que controlan un 
ramo o un sector de la producción (Aglietta, 1979) (Cowling y Tomlin-
son, 2005) así como la constatación de altísimas concentraciones de 
capital financiero administradas por pequeños grupos de bancos in-
versionistas entre los principales hechos (D’Arista,J, 2009), (Cetorelli, 
N.  et al, 2007).

La economía como disciplina científica se ha propuesto explicar 
la división social del trabajo y la producción y distribución de su fru-
to.  Por esa razón, hemos pensado que uno de los puntos de partida 
para este ejercicio debe ser la unidad de producción (Coase, 1990).  Y 
el punto de partida de nuestro análisis –como lo hacen los clásicos– 
es la constatación de que, bajo las relaciones capitalistas de produc-
ción, el fruto del proceso productivo queda en manos de la empresa, 
que es la encargada de asignar la parte del valor total adquirido en el 
mercado por la venta del producto, entre sus factores de producción 
(Rodríguez, 2003, pp.32-40).3  Como se comprenderá, este enfoque se 
inscribe en la polémica que ha dominado las ciencias económicas 
desde su nacimiento, y que, más recientemente, asume la discusión 
entre autores que sostienen la validez del mercado como instrumen-
to fundamental para la asignación óptima de los recursos sociales 

3 Puede verse el trabajo de Cowling y Sugden (1998), en el que confrontan la postura 
asumida por Coase en torno a la naturaleza de la firma (para distinguirla de la hi-
potética levantada por la economía convencional), y sus efectos en los resultados 
“macroeconómicos” o de logro del óptimo de Pareto. Para nosotros, la separación 
entre lo que se ha dado en llamar la economía industrial o de administración 
de empresas y la teoría económica, ha sido uno de los errores más lamentables 
cometidos por los cultores de la disciplina económica. Esa incomunicación entre 
el análisis de la producción capitalista a escala empresarial concreta y su corres-
pondiente explicación, ha motivado que estemos viviendo el cuento de hadas de 
la teoría económica del mercado libre y perfecto.
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escasos y los que sostienen, que son más bien las disposiciones le-
gales, sociales e históricas las que desempeñan, al final, esa función.

Para algunos investigadores fueron precisamente los trabajos 
de Alfred Marshall sobre la firma y el equilibrio general los que esta-
blecieron, con toda precisión, las condiciones socioeconómicas que 
debieran existir para que el mercado pudiera desempeñar su papel 
reclamado por la teoría, de ser la expresión de la soberanía del con-
sumidor y, por tanto, el equilibrador excelente de las necesidades so-
ciales y los recursos escasos.  Marshall fue el primero en construir 
un sistema formal en el que los equilibrios óptimos de las firmas se 
traducían estructuralmente en equilibrios óptimos del sistema.  Y 
con esa formalización consolidó teóricamente al sistema, como un 
sistema capaz de optimizar el uso de los recursos escasos alcanzado 
los mejores resultados posibles, que ha sido el caballo de batalla para 
la defensa del sistema capitalista.  Sin embargo, como ha sido puesto 
en evidencia hasta la saciedad por muchos investigadores, las condi-
ciones formales que requiere el sistema para representar en la prác-
tica esa formalización de Marshall, son extremadamente difíciles de 
que puedan existir en la realidad.  

El carácter ideal de tales condiciones restringía severamente su 
existencia en las sociedades concretas, de ahí la necesidad de pensar 
en otras hipótesis que fundasen una teoría de los mercados imper-
fectos.  Como la vieja filosofía escolástica que se propuso racionalizar 
los preceptos de la fe, las corrientes económicas que definen el origen 
del valor en la subjetividad del individuo y suponen la existencia de 
los mercados libres y perfectos, quedan entrampadas entre los prin-
cipios generales fundados en esas creencias, y los hechos rotundos.  
Las dos corrientes que surgen con esa perspectiva, la neoclásica y la 
postkeynesiana, no pueden resolver racionalmente y sin caer en tau-
tologías, los problemas del valor del capital y de la distribución del 
producto social (Robinson, 1965); adelante abordaremos esta discusión.
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Apropiación privada del excedente

La primera hipótesis que propusimos en ese estudio es que la pro-
piedad privada de los medios sociales de producción y trabajo da a 
sus dueños la potestad de apropiarse, en general, de todo el valor de 
los productos y los servicios producidos, y en particular, del exceden-
te generado en esos procesos.  Al llevarse a cabo la producción dentro 
de la empresa (por demás una entidad que adquiere en el marco de 
la organización capitalista derechos prácticamente iguales a los de 
cualquier ser humano), sus dueñas y dueños se apropian al final del 
ciclo productivo del producto o servicio resultante del proceso; pro-
ductos y servicios que llevan (al menos) entrañado un valor igual al 
de las materias primas, al del desgaste del capital fijo y al del trabajo 
utilizados en su producción.  Y aquí comienza, como se comprenderá, 
la valoración de ese producto en el mercado: el valor con que esa mer-
cancía se venda en el mercado debe incluir un “excedente” que, cuanto 
menos, contemple el valor de la manutención de los dueños y dueñas de 
empresas.  Aquellas que no lo logren, desaparecen del mercado.

Así, el precio mínimo del producto al salir de la cadena de produc-
ción es expresado por la siguiente ecuación:

 P=((Vmc+Vcc+Vst+Vse))/q   (1)

donde P es el precio del producto fijado por el productor, Vmc es 
el valor de las materias primas consumidas en la producción, Vcc es 
el valor del capital gastado en el proceso, Vst es el valor pagado en 
salarios, Vse es el excedente para cubrir las necesidades del dueño y 
dueñas de la empresa y q, el número de unidades de producto o ser-
vicios ofrecidos por la empresa.  Esta definición es independiente de 
que los dueños y dueñas de empresa sean quienes las administren o 
que tengan terceras personas administrándolas.

Esta propuesta, en la que la empresa fija un precio para vender su 
producto o servicio, plantea la hipótesis de una forma de soberanía 
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del productor en el mercado, que se contrapone a la ideal, levanta-
da por los teóricos del mercado libre, por lo que es la soberanía del 
consumidor la que determina su precio.  La validez de una u otra 
hipótesis para explicar cabalmente la división social del trabajo, su 
producto y distribución, depende de la existencia de un conjunto de 
condiciones socioeconómicas presentes en la sociedad.  Ha sido la 
constatación empírica de la ausencia del conjunto de condiciones 
factoras de la soberanía del consumidor en las sociedades contem-
poráneas, la que alertó a ciertos economistas sobre la necesidad de 
revisar el paradigma montado sobre el mercado libre.

Entre los primeros economistas que elaboraron esta perspectiva 
desde las corrientes económicas escolásticas están Edward Chamber-
lin y Joan Robinson, pero dentro de la perspectiva de la Economía 
Política el reconocimiento de la inexistencia de esas condiciones y 
la presencia del monopolio (y de otras formas de competencia dis-
minuida) aparecen ya en los clásicos, hasta los desarrollos más re-
cientes (Guerrero, 2008, Cap.6).4  No obstante, con los esfuerzos por 
entender fenómenos económicos bizarros para el “escolasticismo 
económico”, algunos economistas formados en esa perspectiva han 
articulados elementos de la economía política a sus análisis; entre 
los más conspicuos podemos mencionar a Piero Sraffa, la misma 
Joan Robinson (1968, 1973), Michael Kaleki (1977), Sylos Labini (1966) 
y más recientemente Joseph Stiglitz y Paul Krugman.

Supervivencia y crecimiento de las empresas

Ahora bien, un sistema económico en el que los precios se for-
men como en (1) está en equilibrio, esto es, no crece: los precios 

4 En alguno de los capítulos llamo a esa perspectiva teórica como economía escolás-
tica o escolasticismo económico, sin querer referirme a los economistas de Salaman-
ca del siglo XII, más bien, lo hago por como concibo el intento del pensamiento 
económico convencional de racionalizar su ideología, asimilándolo al intento 
medioeval de racionalizar las creencias religiosas (el escolasticismo clásico).
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–incluyendo el valor de la fuerza de trabajo (demanda de bienes 
salario) y el valor del salario empresarial (demanda de bienes de 
consumo y de nueva inversión)– contemplan el valor de todas las 
mercancías producidas y no habría condiciones para su aumento.  
Mas la experiencia histórica es que el capitalismo tiene un impulso 
hacia el crecimiento.  Han sido unos de sus principales detractores, 
precisamente Karl Marx y Frederich Engels, quienes han expresado 
seguramente la más apasionada exaltación de las virtudes conquis-
tadoras de territorios y poblaciones del capital, de sus capacidades 
de desarrollo de las potencialidades humanas de trabajo e invención, 
y de crecimiento de la riqueza colectiva (Marx, Engels, 1976).  Y ese 
impulso nace y se sustenta en el excedente material del trabajo hu-
mano (por encima de sus necesidades para restituir sus capacidades 
productivas), como justamente lo propusieron esos investigadores.  
Adelante abordaremos con mayor propiedad este punto.   Desde lue-
go, como ya ha sido demostrado por las sociedades desarrolladas, ese 
crecimiento no proviene como se propuso en los orígenes de la disci-
plina, del crecimiento de la población.

Ese impulso generador de crecimiento, de conquista, de enrique-
cimiento, de desarrollo de las fuerzas productivas en general, surge 
de una de las principales condiciones para la existencia del capital: 
la necesidad de su acumulación ampliada; del crecimiento constante 
de su monto con la conversión de excedentes en nuevo capital.  Es 
esta condición la que ha impulsado la exploración de territorios 
desconocidos, la integración de nuevas poblaciones, el desarrollo de 
nuevas técnicas e invenciones…, y, al mismo tiempo, la reducción re-
lativa de mano de obra por capital en todos los procesos productivos.

La competencia, por su existencia en el mercado, impone a la 
empresa su crecimiento y la reducción relativa de su personal para 
evitar ser barrida o, cuando menos, dominada por otras.  Esas son las 
condiciones primordiales para la supervivencia de la empresa en un 
mercado regido por el capital.  Y son, a su vez, los factores principales 
del impulso generador del crecimiento del sistema.
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Así, las empresas que forman el mercado de determinado ramo 
de la producción nacional tienen necesidad de establecer precios de 
sus productos y servicios que impliquen un valor de su producto, no 
solo suficiente como para cubrir las “necesidades de manutención 
de sus dueños”, sino otro mayor que la “reproducción del capital” 
requiere.  Efectivamente, la supervivencia en las condiciones de la 
producción capitalista impone el crecimiento de la empresa con el 
afán de apropiarse de una parte del mercado de sus competidoras.

Lo que esta hipótesis plantea, en última instancia, es que la exi-
gencia de supervivencia hace que la competencia sea subyugada por 
la maximización de la tasa de ganancia.  Se puede constatar que la 
maximización de la tasa de ganancia y la competencia, son dos si-
tuaciones que entran en contradicción, una con otra, en el mercado, 
y la solución de la contradicción solo será favorable a la competen-
cia mientras haya nuevos reales competidores que ingresen al mer-
cado; sin ellos, la tendencia a la maximización de la tasa de ganan-
cia debilita a la competencia.  Estudios como el de Robert F. Allen, 
concluyen que en la economía norteamericana la rentabilidad está 
asociada positivamente con el poder de mercado que muestran las 
firmas dominantes (Allen, 1983), véase también Joe S. Bain (1941). Así, 
la competencia es, al fin y al cabo, una lucha por obtener una tasa de 
ganancia mayor que las otras empresas; la o las empresas que consi-
guen esa meta –que repito es su raison d’être– tienen condiciones de 
supervivencia superiores a las otras.  Por tanto, no hay razón alguna 
por la que pensar que no habrá siempre, en algún momento, empre-
sas “ganadoras” con “poder de mercado”.  Mas en el momento mismo 
en que esto suceda, como el fenómeno químico de la precipitación 
de una solución, la concentración del capital en ese ramo o industria 
es ya inevitable, a menos que ingresen nuevas empresas capaces de 
competir.  Adelante ampliaremos este razonamiento.
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La práctica de “supervivencia natural” en estas condiciones es 
pues, la de planear estrategias administrativo-comerciales que le 
permitan a la empresa no solo extraer del mercado un valor superior 
al costo de producción, sino que ese valor sea superior al extraído 
por el resto de las empresas competidoras.5  Administrando debida-
mente ese excedente, podrá controlar tramos mayores del mercado 
sectorial y ejercer hegemonía sobre él.6 La igualdad (1) ahora adquie-
re la siguiente forma:

V=Vmc+Vcc+Vst+Ex  (2)

donde Ex es un valor excedentario o agregado a los valores de los 
costos primos de producción que los dueños y las dueñas de los me-
dios de producción requieren para cubrir sus “necesidades de super-
vivencia física”, y las “necesidades de supervivencia económica” de 
sus empresas.

5 Gordon Tullock (1967) formalizó la existencia, en las condiciones de la producción 
capitalista, de comportamientos en los agentes económicos rent seeking (busca 
rentas), destinados a apropiarse de una parte de la renta producida en las activi-
dades “productivas”. Aunque su formulación no se orienta en la dirección de pen-
sar estas actividades como propias de todas las empresas en competencia, la idea 
que aquí proponemos puede ser respaldada, extendiendo el concepto de “busca 
renta” a la apropiación del excedente social por medio de la maximización de la 
tasa de ganancia con procedimientos de competencia imperfecta. Para una revi-
sión de la literatura en este tema véase (Barelli y Pessoa Abreu, 2012), (Cogleton, 
Hillman y Konrad, 2008), (Krueger, 1974).

6 Dentro del pensamiento económico, John Kenneth Galbraith (1993, 1969, 1967) ha 
sido uno de los que más han discutido la validez del supuesto del mercado perfec-
to en la disciplina y ha formulado conceptos importantes para entender el com-
portamiento económico del capitalismo desarrollado, entre ellos el de “mercados 
guiados corporativamente” (corporate-guided markets), y la crítica de la “secuencia 
aceptada” (accepted secuence), revertiendo la secuencia supuesta de que los con-
sumidores demandan productos y las corporaciones los ofrecen, por la contraria 
(Sheehan, 2008, p.9).
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Más aún, como se definió con la segunda hipótesis en el capítulo 
anterior:

Ex = Vse + Exa   (3)

donde Vse es la parte del Ex que los empresarios destinan a sus 
salarios y Exa es la alícuota que ellos reconocen como pago al capital 
y que es el fundamento de la acumulación creciente de su capital.

Esta propuesta de formación de los precios, originada más bien en 
la constatación empírica de las condiciones de los mercados capitalis-
tas, tiene su representación en la formulación kaleckiana de la distri-
bución del producto social; que parte precisamente de la existencia de 
un “grado de monopolio” en los mercados y la fijación de un recargo 
sobre los costos primos (mark up) por parte de las firmas, para generar 
una tasa de ganancia con cierta independencia de la demanda (Corde-
ro, 2007; Vera, 1998; Guerrero, 2008; Kalecki, 1971, entre otras).

Ahora bien, la vocación por el dominio del mercado, como medio 
de supervivencia capitalista que hemos venido proponiendo, condu-
ce a las empresas a buscar un “excedente de explotación” mayor al 
del resto de sus competidoras, que permita la ampliación de su cuota 
de mercado en contra de la de aquellas; contempla recursos tantos 
para cubrir los costos para ampliaciones, cuantos para mercadearlo.7 

Otro efecto relevante de este imperativo productivo es el de defi-
nir, con estos ingresos excedentes, una tasa de retorno del capital 
invertido que determina a las inversiones en el resto del sector y que 
“compite” con las tasas de retorno de los capitales invertidos en el res-
to de los sectores del sistema.  Todas esas empresas, sus dueños y due-
ñas, las más exitosas en la obtención de la mayor tasa de ganancia, 

7 El excedente de explotación también puede surgir en condiciones de competencia 
imperfecta cuando el precio de mercado del producto es fijado por las empresas con 
costos más altos; en un principio, los economistas las identificaron con las artesa-
nales (Robinson, 1968, p.33), pero con el desarrollo de la concentración del capital, 
estas pueden identificarse con las empresas pequeñas y medianas. Así, las empresas 
dominantes, de bajos costos, tienen un excedente de explotación mayor al resto.
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independientemente de la forma en que lo logran, contribuyen a “fi-
jar el listón” de las expectativas en los retornos de las inversiones de 
su sector y, en general de la economía total.  Y, concomitantemente, 
crean condiciones que ejercen influencia en el mercado de capitales 
financieros.  

Para entender mejor esto, es fundamental considerar que los 
medios de producción (y de empleo) ya son propiedad privada de 
los capitalistas; por tanto, los “nuevos ingresos” no pueden venir de 
fuera de ese grupo.  Y en tanto que son capitalistas, todos están de 
alguna manera u otra, en el corto, en el mediano o en el largo plazo, 
apropiándose de un excedente fijado por la tasa de ganancia media 
construida por todo el capital invertido.  Esto implica que demanda-
rán para su ingreso al ramo considerado, al menos esa tasa, y que 
cualquiera que se atreva a entrar al mercado con un precio que no 
reporte esa tasa, no podrá ofrecer el conjunto de condiciones que 
constituyen la oferta de ese producto, condiciones que han sido crea-
das, precisamente, con el fondo de acumulación redundante (FAR), 
quedando el nuevo ingresado destinado a sucumbir, o al menos, a 
sobrevivir en condiciones de marginalidad.

Es cierto que esos medios de producción y trabajo aparecen en 
el sistema capitalista como “mercancías”; y por tanto, dentro de un 
mercado de bienes de capital y trabajo al que supuestamente todo 
el mundo tiene acceso.  Pero no podemos olvidar, a menos que ha-
gamos suposiciones ideales, que en ese mercado solo participan los 
mismos dueños de los medios de trabajo y producción y no tienen 
acceso a él el resto de la población, a menos que surjan situaciones 
exógenas al sistema de relaciones económicas que lo permitan.  Los 
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dueños del capital en conjunto, y en competencia entre ellos (y solo 
entre ellos) determinan una tasa de ganancia mínima.8

De esta manera, es lógico pensar que cuando una empresa logra 
apropiarse de un “excedente de explotación” superior al promedio en un 
determinado ciclo de los negocios, obtiene condiciones favorables para 
reproducirlo en el siguiente, administrando cabalmente el obtenido.  
Desde luego, este proceso hay que entenderlo competido.  No es un pro-
ceso lineal; una empresa en determinado momento puede acceder a un 
excedente de explotación mayor que no logra consolidar en el mediano 
y largo plazo por malas decisiones técnico-empresario-financieras, etc.  
Pero la buena administración capitalista de buscar la mayor tasa de ga-
nancia en cada ciclo, permite concluir que el logro de un excedente de 
explotación por parte de una empresa amplía sistemáticamente sus po-
sibilidades de hegemonizar el mercado de su sector, y forja condiciones 
productivo-comerciales favorables para que la empresa pueda adquirir 
firmas competidoras, acrecentando su tamaño y su porción de mercado, 
y permitiéndole la creación de barreras para impedir el ingreso de nue-
vos competidores, etc., como ya ha sido estudiado con la debida formali-
zación por parte de las teorías del monopolio.9

8 Esta no es una conclusión sacada de la manga; está basada, precisamente, en la 
demostración que hizo Luigi Pasinetti (1962) en el conocido artículo publicado en 
la Review of Economic Studies, donde demuestra que en las condiciones del sistema 
capitalista, el ingreso recibido por los trabajadores por sus ahorros depende de la 
tasa de ganancia de los capitalistas. Mientras la tasa de ganancia de los capitalis-
tas, en este modelo, está determinada por su propensión a ahorrar, la propensión 
a ahorrar de los trabajadores no determina lo que estos ganan por sus ahorros. 
La tasa de ganancia de todo el sistema es formada en razón a las determinaciones 
de los capitalistas. Y más aún, de la demostración de Pasinetti podemos concluir, 
además, que esos “ingresos de capital” de los trabajadores (suponiendo que fueran 
relativamente sustantivos) quedan repartidos en un enorme número de indivi-
duos, lo que los imposibilita para que puedan ser utilizados como capital propia-
mente dicho; esto es, para la compra de bienes de trabajo y producción…, a menos 
que estos individuos dispersos se organicen colectivamente como empresarios.

9 De notar es que la tasa media de ganancia es una medida “ex-post” de cada ciclo 
productivo, que sirve únicamente como meta mínima para establecer el cálculo 
del rendimiento que debe buscar en el siguiente ciclo el empresario.
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El punto que hay que comprender es que la situación descrita es 
el resultado de una misma realidad, el acceso a tasas de ganancia 
superiores a la media conduce a la formación de condiciones mo-
nopólicas en el ramo, y estas, al acceso a tales tasas.  Las empresas 
que logran tasas superiores a la media en determinado momento (o 
de minimización de las pérdidas en las recesiones), por esa misma 
situación adquieren una condición que les permite consolidar, en los 
siguientes ciclos, esa superioridad y dominar el mercado.  Da inicio 
así, un proceso de “precipitación” del mercado hacia condiciones 
“imperfectas”.

La diversificación de las inversiones, el capital financiero  
y la centralización del capital

Cuando las relaciones capitalistas alcanzan un alto nivel de de-
sarrollo tanto en profundidad como en extensión dentro de un país, 
la centralización del capital se lleva a cabo por medio de la diversifi-
cación de las inversiones en distintos ramos y sectores del sistema 
productivo.  El capital ha adquirido, entonces, la naturaleza financie-
ra; en las distintas formas que el sistema financiero convierta el di-
nero, y ya no solo como el medio originario de producción.  Con esta 
transfiguración, el capital puede migrar desde sus formas iniciales 
de medios de trabajo y producción radicados en determinado ramo, 
a otros ramos y sectores del sistema productivo de la sociedad.

La conversión del capital productivo en capital financiero per-
mite que el intermediario financiero acopie capitales de distintos 
sectores del sistema productivo para ser invertidos y valorados en 
otros sectores y ramos.  Entonces, los capitales con bajos rendimien-
tos en sectores que ya han alcanzado cierto agotamiento temporal de 
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la demanda, pueden ser valorados con inversiones en otros sectores 
productivos.10

El efecto de este proceso de conversión del capital en capital 
financiero es el de permitir el crecimiento del capital ya no en un 
sector del sistema productivo, sino que este se valorice y amplíe, in-
dependientemente de las condiciones de la demanda efectiva y de 
las condiciones de suministro o existencia de recursos productivos 
en ese sector, aumentando con ello su “capacidad” de controlar recur-
sos destinados a llenar las necesidades de trabajo y de consumo de la 
población.

El sistema financiero sirve, así, a la ampliación y crecimiento del 
capital originado en cierto sector de la producción, trasladándolo a 
otros o al resto de los sectores del sistema productivo, acrecentando 
en cada uno de ellos la concentración y el dominio sobre la compe-
tencia de aquellas empresas favorecidas por ese capital que, de esta 
manera, pasa a ejercer influencia sobre los rendimientos esperados 
de estas empresas.

 Al generalizar este proceso podemos ver cómo el sistema finan-
ciero contribuye al acrecentamiento del valor del capital centralizán-
dolo en las manos de aquellos capitalistas que han administrado bien 
(según la lógica del crecimiento de la tasa de ganancia) los excedentes 
de explotación apropiados por medio de la propiedad de los medios 
de producción.  “La plata hala a la plata” dice un viejo refrán, que ilus-
tra sencillamente este proceso de centralización de la riqueza en po-
cas manos, que se da lugar por medio de la acumulación del capital.

De manera que es razonable pensar que las condiciones en las 
que se lleva a cabo la producción social dentro de un sistema regido 
por el capital (o con los medios de trabajo y producción en manos 
privadas) fundan una tendencia sistémica ineludible a la concentra-
ción y centralización del capital.  Esto es, que conforme avanza la 

10 Incluso, podemos suponer que se toman decisiones de maximización de los rendi-
mientos por parte de las dueñas y dueños del capital, que calculan cuánto rinde en su 
ingreso (Vse +FCR) una inversión para la ampliación adicional de la demanda del pro-
ducto en el sector donde se valora el capital, y cuánto rinde una inversión financiera.
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acumulación de capital en una sociedad, esos medios de trabajo y 
producción se concentran, aumentando por trabajador contratado, 
y se centralizan como propiedad de menos dueños (precisamente los 
más exitosos y exitosas en manejar esta lógica).  Así, la capacidad 
productiva y de empleo (y de apropiación del excedente de explota-
ción, (Ex) aumenta relativamente para cada uno.

Finalmente, para concluir esta discusión, este proceso de concen-
tración y centralización, explicado arriba, no debe pensarse como 
irreversible en el corto y mediano plazo.  Ya habíamos señalado que 
en el seno de un sector o a nivel microeconómico, se presentan con-
diciones que pueden determinar procesos de desconcentración y 
descentralización, pero la tendencia es sistémica y conduce el pro-
ceso de acumulación de capital en términos históricos.  Así, lo que 
debe quedar claro en este punto es que las situaciones de reversión 
de la tendencia no son generales, sino que son particulares y coyun-
turales, y que lo que provocan, en todo caso, es ralentizar el proceso 
general que tiende, ineludiblemente, a engendrar sistemas concen-
trados y centralizados capaces de desencadenar una crisis destruc-
tora o, al decir de Schumpeter, de “destrucción creadora” (Mazzei, 
2009; Shumpeter, 1944).  

Concentración y centralización del capital 
 y la distribución del ingreso social

Pasemos ahora a discutir las consecuencias macroeconómicas de 
esta tendencia a la concentración y centralización inherente al capi-
tal.  En términos generales de la distribución del ingreso nacional en-
tre los grandes sectores sociales tradicionales (los trabajadores y los 
dueños del capital), esta tendencia, inevitablemente, favorece a los úl-
timos, por cuanto están en sus manos (colectivas) las condiciones para 
determinar el monto del excedente de explotación y apropiárselo.

El paradigma económico convencional niega esta situación adu-
ciendo, en primer lugar, que la existencia de una competencia entre 
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dueños de empresa por la fuerza de trabajo debiera conducir a un 
mayor pago a esta, como resultado de la necesidad de ampliación 
productiva de las empresas.  Pero este resultado solo puede ser alcan-
zado cuando exista amplia capacidad de sustituir trabajo por capital; 
un procedimiento que está a la base de la “teoría escolástica” de la 
producción.  Esto es, que cuando el o la empresaria quiera aumentar 
su producción, les basta con contratar más mano de obra y ponerla 
a trabajar en su equipo existente, para obtener así mayor producto.  
Mas esta contratación de trabajo es limitadísima por cuanto el equi-
po existente está diseñado para una determinada cantidad de traba-
jadoras y no puede recibir más que esa, una vez cubiertos todos los 
turnos requeridos para tener el equipo trabajando las 24 horas del 
día.11 En realidad, la única forma para aumentar sustantivamente el 
empleo es mediante la ampliación de la planta de trabajo, del equipo, 
de las materias primas y de la planilla; pero esta decisión implica, 
por tanto, una inversión de nuevo capital que demandará igualmen-
te un rendimiento financiero que deberá cubrirse rindiendo con el 
correspondiente excedente de explotación.  El resultado neto, cuan-
to mucho, es que la proporción entre remuneración al trabajo y re-
muneración al capital se mantiene constante.12 Y la competencia 
por mano de obra, en la práctica, no puede generar, en el mediano y 

11 Comprendido esto, se entenderá que, igualmente, cuando la nueva contratación 
se pone a trabajar en nuevos turnos diarios porque el equipo está subutilizado, lo 
que en el fondo sucede es que ese equipo existente se desgasta, más rápidamente 
el empresario tendrá que hacer las provisiones necesarias para obtener un exce-
dente de explotación superior al que estaba obteniendo, que le permita una tasa 
de retorno de la inversión acorde con los nuevos plazos. De manera que tampoco 
así, se lograría un aumento relativo en la remuneración del trabajo, por lo que el 
buen por empresario tendrá que hacer las provisiones necesarias para obtener un 
excedente de explotación superior al que estaba obteniendo, que le permita una 
tasa de retorno de la inversión acorde con los nuevos plazos..

12 “… cuanto mucho”, porque a efectos de la maximización de la tasa de ganancia, 
el nuevo equipo está diseñado con criterio capital-intensivo, por lo que es capaz 
de sacar el mismo producto que el equipo anterior, con menos trabajadores; de 
modo que la nueva contratación va a ser menos que proporcional a una “amplia-
ción” del equipo anterior.
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largo plazo, aumentos sustantivos en la nómina de los trabajadores, 
en relación con el monto del capital.

Pero, aparte de la tendencia capitalista a la ampliación de la pro-
ducción vía la inversión capital-intensiva (o trabajo-ahorradora), 
hay en el fundamento del sistema otra condición que impide a la 
fuerza de trabajo apropiarse, a como lo hace el capital, del excedente 
generado en el proceso de producción.  Y aquí vamos a observar el 
proceso de producción como acumulación de valor; esto es, desde el 
ángulo del valor monetario.  Así, independientemente que hubiera 
o no hubiera un excedente productivo material, las condiciones de 
valoración de las mercancías en un mercado capitalista, tienden a fa-
vorecer al capital contra el trabajo.  El fundamento de esta inferencia 
se encuentra en el hecho relevante en las condiciones de la produc-
ción capitalista, de que tanto el bien producido, como las materias 
primas, como los bienes de capital, son todos mercancías, resultado 
de la intervención de medios de producción propiedad del capital, 
que demandan su respectiva cuota en el valor de ellas y que impli-
ca que sean valoradas agregando un excedente de explotación sobre 
el valor de sus costos primos (Robinson 1965, pp.28-31).  Así, el valor 
monetario de esos productos en el mercado supera el valor original 
de sus factores, exactamente por los excedentes agregados como re-
quisito de su producción capitalista…, todos, excepto el trabajo; cuyo 
valor es fijado por fuera de estos cálculos.13

Algunas escuelas post keynesianas han dado cuenta, con toda 
propiedad, de cómo en un sistema económico con tendencia a la 
formación de mercados imperfectos (monopólicos y oligopólicos), la 
distribución del fruto de la producción tiende a reducir la demanda 
efectiva; particularmente con el debilitamiento del poder de compra 

13 Adelante veremos cómo la política monetaria en un sistema fundado en relacio-
nes capitalistas, crea los medios de pago requeridos para realizar monetariamen-
te ese excedente. Y al final del artículo nos referiremos brevemente a la hipótesis 
sustentada recientemente por unos investigadores del Fondo Monetario Interna-
cional, sobre el “poder de negociación” de los trabajadores como medio de enfren-
tar las crisis del capital.
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de los asalariados.  La presencia de abundante evidencia empírica 
de esta relación, nos evita demostrarla.  Más adelante discutiremos, 
sin embargo, las consecuencias sociales y políticas para una socie-
dad que organiza su producción social bajo este sistema.  Las crisis 
por “sobreproducción”, o por escasez de demanda, no solo han sido 
recurrentes en la historia del capitalismo, sino que, como decíamos 
arriba, han sido cabalmente documentadas.

 En este trabajo nos proponemos presentar este factor como uno 
más de los que están determinando la crisis actual.  Queremos propo-
ner la existencia de otros factores estructurales basados en la concen-
tración y centralización del capital que están complicando la situación.

Los efectos de la ampliación desproporcionada  
de la demanda de dueños y dueñas de empresa

Si nos referimos a las igualdades (1 y 2) en las que identificábamos 
un excedente de explotación igual a: Ex=Vse+Exa, entonces podría-
mos identificar al excedente de explotación por el lado de la deman-
da como:

V=Vmc+Vcc+Vst+Ex

Pero como se propuso en (3) Ex = αVse + βExa, y donde 0 < ( α+ β) ≤1.  
 Por lo que:

V=Vmc+Vcc+Vst+ αVse+βExa  (4)

Por tanto, el excedente de producción Ex, la empresa lo debe dis-
tribuir entre una cuenta para cubrir las necesidades vitales del dueño 
o la dueña Vse y una del excedente para ampliación Exa.  Y habíamos 
propuesto que la distribución de este excedente para la ampliación 
Exa quedaba al arbitrio de la empresa para colocarlo en dos fondos; 
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el Fondo de Acumulación Redundante (FAR) y el Fondo de Consumo 
Redundante (FCR).  Los llamamos redundantes (podríamos llamarlos 
también exuberantes) porque el Exa es el excedente que queda una 
vez cubiertos todos los costos primos de producción, incluso el valor 
requerido para la subsistencia del capitalista Vse.

De manera que: Exa=FAR+FCR .
Y por tanto:

Exa = αVse + γ FAR + δFCR)  (5)

donde FAR es el fondo para la acumulación de capital redundante 
y FCR es el fondo para el consumo redundante.  Por tanto, aparte de 
la inversión en capital y mano de obra para la ampliación FAR, el 
consumo final del dueño de los medios de producción resulta de la 
suma del salario empresarial Vse y la parte destinada al FCR, que defi-
nen, entre ambos, un consumo “modal” que mencionamos en el capí-
tulo anterior, y que entendemos como aquel nivel de consumo entre 
los dueños y dueñas de empresa que se torna usual y emblemático 
entre ellos, y que influye en la distribución que hacen del excedente 
de explotación entre consumo e inversión.

Si suponemos que no hay ahorro por parte de los asalariados (o 
que es, en términos relativos, despreciable) y que toda la partida Exa 
se consume como inversión productiva real (Vcc + βExa), entonces, 
la tendencia a la disminución relativa del fondo para bienes-salario 
∆Vst que se señalaba en el capítulo anterior como una tendencia es-
tructural inherente al sistema, tendría que compensarse para man-
tener la igualdad (5), con una tendencia al crecimiento relativo del 
Vse y de los fondos FCR y FAR. 

Esta situación, a su vez, crea la tendencia a invertir el FAR de mane-
ra de atender la nueva demanda, transformada por la nueva distribu-
ción del valor entre el Vst, el Vse y el FCR.  Como ya adelanté, la lógica de 
la acumulación de capital establece condiciones que generan una in-
versión “capital-intensiva” con respecto al trabajo, por una parte, y por 
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otra, todo el capital productivo ejerce presión para obtener aumentos 
en el excedente de explotación; de suerte que la nueva inversión lleva-
da a cabo con ΔFAR creará una relación capital / trabajo mayor a la 
existente anterior, por lo que no puede generar un crecimiento pro-
porcional al del ciclo anterior en el fondo general para el consumo: Al 
no darse este crecimiento proporcional, se presenta un desequilibrio 
que generará condiciones para el rompimiento del ciclo de acumu-
lación, porque se manifiesta en una demanda excesiva de bienes de-
mandados por la nueva distribución hecha por el empresariado entre 
Vse y el FCR, que el siclo anterior de la producción no pudo proveer al 
mercado y, por el contrario, una menor demanda originada en Vst, o 
de bienes demandados por los salarios de los trabajadores.

 Comienza a presentarse, entonces, un menor crecimiento de la 
demanda de los productos consumidos por los asalariados con res-
pecto a la demanda de los productos consumidos, ya como capital, ya 
como consumo “modal”, por parte de los dueños de empresa.  El cre-
cimiento más acelerado de los recursos provenientes del excedente 
de explotación con respecto al crecimiento del fondo para salarios, 
como resultado de esta lógica, determina un sesgo favorable a la re-
muneración del capital como fondo para la inversión, con respecto a 
la remuneración de las y los asalariados.  Es este el contra-efecto de 
la caída tendencial de la demanda agregada de los asalariados que 
señala el keynesianismo y que, a nuestro entender, ni Keynes ni la 
mayoría de sus seguidores, quiso atender con el debido cuidado.

Analicemos entonces de qué manera, en las condiciones de la acu-
mulación de capital, puede mantenerse el equilibrio que debe haber 
entre el crecimiento del excedente de explotación Ex y la demanda 
agregada total (representada en esa igualdad por ∆Vcc + ∆Vst + ∆Ex) 
para evitar rompimientos del ciclo.  Debemos tomar en cuenta que, 
por cada nueva unidad de inversión de capital originada en Ex, el au-
mento en el fondo para salarios que genera va a ser menor que el ge-
nerado por las unidades anteriores.  De manera que, la única forma 
de mantener el equilibrio inicial (2) es que el crecimiento en el fondo 
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de consumo de las y los capitalistas, tanto como Vse como FAR y FCR, 
compense la pérdida sistemática de valor en el fondo de salarios.

Conforme avance el proceso de acumulación de capital y de do-
minio de este de toda la actividad productiva de la sociedad, la úni-
ca forma para compensar la tendencia y evitar que se genere una 
deficiente demanda agregada, es que el crecimiento del consumo 
“suntuarios” de los dueños y dueñas de empresa (∆FCR) crezca “su-
ficientemente rápido” como para equilibrar el menor ritmo de creci-
miento del valor en salarios con respecto a la inversión de capital.  De 
no hacerlo, se asienta la tendencia, generando un monto creciente 
de capital ocioso que no encuentra medios para su realización o re-
producción, con la consecuente acumulación14

El corrimiento de la demanda efectiva hacia bienes de 
capital y de consumo “suntuario” y la desproporción de la 
estructura productiva

Ahora bien, el problema que vemos con esta solución es el del rea-
comodo y reacondicionamiento de la estructura productiva en tér-
minos de ramos y sectores, en vista de los cambios que lleva a cabo 
en el valor y en el uso de los fondos Vst, Vse, FAR y FCR.15  La capacidad 

14 Debe quedar claro que al crecimiento del Fondo para el consumo “modal” de los y 
las capitalistas, para evitar el desequilibrio, debe ser consumido en su totalidad; lo 
que implica serios apuros para mantener ese equilibrio, ya que conforme aumenta 
ese fondo, la preferencia por el consumo “modal” cae, liberando ingentes cantida-
des de dinero que no tiene dónde realizarse como capital. Adelante discutiremos 
este punto.

15 Aunque estamos conscientes de que no todo el consumo de los capitalistas es 
“suntuario” o de lujo social superfluo, porque hay un consumo socialmente mere-
cido por la capacidad de la empresa, que implica la labor de organizar los distin-
tos recursos de la producción, pero la tendencia a que me refiero en este apartado, 
precisamente, hace que la ampliación de los recursos en manos de estos propenda 
hacia un uso económicamente desmedido del consumo, que llega a ser perjudicial 
para la reproducción y sostenibilidad de los recursos existentes y para la conser-
vación de la cohesión social.
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de reacomodo de la estructura productiva, la velocidad con que esta 
estructura fuera capaz de reaccionar y atender cabalmente la nueva 
demanda originada en esos cambios, va a ser vital para la conserva-
ción del proceso de acumulación de capital, o colapsarlo.  Una reac-
ción más (o menos) pronta de la estructura (dependiendo en buena 
medida de que esta presente altos o bajos niveles de competencia) a 
estos cambios tendenciales, determina un equilibrio menos (o más) 
precario; un equilibrio, no obstante, con almacenamiento lento (o rá-
pido) de disfunciones estructurales que auguran a su vez la acumu-
lación de condiciones desequilibrantes en el largo plazo (o incluso en 
el mediano).

De esta suerte, la tendencia a la reducción relativa de la demanda 
de los trabajadores no produce necesariamente crisis de sobrepro-
ducción recurrentes, porque el sistema tiene mecanismos que “re-
suelven” en ciertos plazos el problema.  Pero debe quedar claro que 
esa solución es solo pasajera, mientras otros elementos generados en 
las contradicciones de las relaciones capitalistas, como estamos viendo, 
no se junten creando condiciones mucho más complejas de superar.

 No solo la estructura productiva es “deformada” por la distribu-
ción capitalista de los recursos sociales entre capital y trabajo, sino 
que, como resultado de la concentración de capital, el móvil de la tasa 
mayor de ganancia engendra crecimientos hipertróficos de algunos 
sectores y ramos (mientras atrofia otros), acentuando en el proceso 
de acumulación los efectos de la distribución entre trabajo y capital.

Conviene hacer notar, entonces, que la condición de concentra-
ción y centralización del capital, implícita en la acumulación, no se 
da proporcionalmente en todas las ramas y sectores de la economía.  
Con que haya un cierto número de sectores donde los rendimientos 
de la inversión se estacionen en niveles superiores al promedio en 
plazos prolongados, el móvil de la tasa mayor de ganancia tenderá a 
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levantar las expectativas de rendimiento de las inversiones en todos 
los otros sectores y ramos16

El efecto neto de esta situación es que se ven perjudicadas todas 
las empresas subsumidas bajo la égida de las empresas líderes y, par-
ticularmente –que es lo que nos interesa destacar en este momen-
to– perjudica a aquellos sectores y ramos de la estructura económica 
donde los niveles de concentración y centralización son bajos; o sea, 
donde hay ciertos grados de competencia o de “entropía” –como al-
gunos gustan llamar a esta condición.  El resultado de estos movi-
mientos es, pues, una redistribución de los recursos de inversión en-
tre los ramos de la producción, en la que se ven favorecidos aquellos 
sectores más concentrados y con mayores grados de oligopolización o 
cartelización.  Y al mismo tiempo, la reducción de la entropía, en los 
más competitivos.

El capital sobrante al requerido para la reposición del inmedia-
tamente desgastado en el ciclo económico y aquel nuevo Exa, origi-
nado en la parte para la inversión del excedente de explotación Ex, 
se orienta, indefectiblemente, hacia las empresas y los sectores que 
ofrecen mejores rendimientos; pero estos –ahora lo podemos ver 
con claridad–, por la forma en que generaron esos rendimientos, no 
son ya los sectores que las necesidades sociales requieren ampliar y 
modernizar, sino, los que obtuvieron mayores tasas de ganancia.  Y 
como estas responden a las decisiones de los dueños y dueñas de los 
medios de trabajo y producción surgidas de la tendencia estructural 
de reducción relativa de la remuneración al trabajo con respecto a 

16 Sin duda, quien mejor comprendió esta situación, aunque las condiciones históri-
cas en que desarrolló la crítica no le permitieron llegar más allá, fue John K. Gal-
braith (1969). Las relaciones sociales que determina el capital, no obstante, impiden 
que esta propensión al consumo suntuario pueda ser regulada. En el tanto en que 
las empresas hegemónicas tengan cierta discrecionalidad sobre el monto de sus 
ganancias, pueden subir sus rendimientos de capital hasta niveles cercanos a los 
rendimientos que están obteniendo esos sectores y ramos privilegiados, mientras 
existan las condiciones monetarias para esos aumentos. Y siempre las condiciones 
monetarias estarán presentes puesto que la dinámica descrita forma parte consus-
tancial del proceso de crecimiento económico como acumulación de capital, para 
el cual las autoridades monetarias tienen que crear la liquidez necesaria.
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la remuneración al capital, y de obtención de la mayor tasa de ga-
nancia, ya no expresan cabalmente las necesidades sociales o las 
condiciones históricas de la sociedad, sino las necesidades de remu-
neración de los capitales invertidos.  El acrecentamiento de la tasa de 
ganancia se ha enseñoreado de la inversión de capital.

Lo que surge de la situación descrita hasta aquí es un sistema de 
producción y distribución del producto social que, obedeciendo a las 
tendencias implícitas de la acumulación de capital, compone una es-
tructura productiva desproporcionada en relación con las necesida-
des sociales generales y, si quisiéramos extender el caso, despropor-
cionada con respecto a la existencia real de los recursos naturales y 
sociales existentes.  El criterio de la tasa mayor de ganancia ha per-
dido el norte que debía buscar en las condiciones especiales e ideales 
que supone la economía convencional.

La automatización del crecimiento de la producción social –como 
queremos denominar a esta tendencia– se impone como resultado 
del enseñoramiento de la tasa de ganancia sobre la acumulación de 
capital como medio de organizar la división social del trabajo.  El 
enriquecimiento guía ahora la producción social, y otros criterios 
importantes para el mejoramiento de las condiciones de vida de 
los seres humanos dejan de ejercer influencia determinante en el 
proceso.17 No es el carácter individualista del ser humano, no es su 
supuesto natural egoísmo, o su consustancial codicia, son más bien 
unas relaciones sociales que arrastran elementos de relaciones ini-
cuas históricas, las que favorecen comportamientos humanos que 
cada vez son menos consistentes y compatibles con las condiciones 

17 Una forma de entender esta transformación es con la teoría de Rent Seeking pro-
puesta por Gordon Tullock (ib idem) antes mencionada, de manera que las “li-
cencias para operar” o las “cuotas” determinadas por la regulación estatal, sean 
entendidas en este caso general como la “patente de corso” de las y los dueños del 
capital para apropiarse de una alícuota del excedente social. Así, el excedente Ex 
es destinado a generar más renta, independientemente de si su gasto se lleva a 
cabo en el sector 1 (o de producción de bienes) o 2 (propiamente en el rent seeking 
sctor) según Barelli y Abreu Pessóa (2012).
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sociales e históricas (y podemos decir, de recursos naturales tam-
bién) donde se desenvuelven las sociedades humanas.

Dentro de la “economía escolástica” esta distribución del ingreso 
nacional es la requerida para una distribución eficiente y eficaz de 
los recursos escasos de que dispone la sociedad porque la búsqueda 
de la tasa mayor de ganancia es la meta que supone el logro de esa 
eficiencia y eficacia.  Pero cuando esa ganancia es originada en un 
sistema de mercados administrados, con bajos grados de entropía, 
que concentran y centralizan en pocas manos los recursos de pro-
ducción y trabajo, la remuneración a los factores de la producción 
resultante tiende a desfavorecer, indefectiblemente, a los desposeí-
dos de tales cuantiosos recursos.  Y tiende a constituir estructuras 
polarizadas de producción y de distribución, que generan contradic-
ciones y disfunciones importantes en el proceso de división social 
del trabajo y el uso económico de los recursos.

En los próximos capítulos se discutirá con mayor amplitud este 
tema de la oportunidad histórica de las relaciones capitalistas.

Las corrientes económicas “escolásticas” y la asignación 
óptima de los recursos sociales escasos

Hasta aquí, lo que hemos puesto en claro es que la situación en la 
que ciertos empresarios adquieren la capacidad de determinar el va-
lor de su producto en el mercado, por medio de la fijación de precios 
por la determinación de las condiciones, calidades, cantidades y lap-
sos preestablecidos del bien producido, o por su capacidad de influir 
en las decisiones de los consumidores, los coloca en una situación 
privilegiada con respecto a cualesquiera otros.  Esta situación define 
para la empresa y sus dueños y dueñas, la capacidad de obtener una 
tasa de retorno de las inversiones superior a la media del ramo.  Ca-
pacidad que, a su vez, debidamente administrada, les permitirá crear 
condiciones de producción y competencia que hagan perdurar en el 
mediano y largo plazo ese privilegio.
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Este razonamiento lógico no es aceptado por el “escolasticismo 
económico” porque señalan que la competencia entre los agentes en 
el mercado evita que alguno de todos ellos pueda alcanzar esa situa-
ción privilegiada…, al menos en el “largo plazo”, como para que pueda 
determinar una dislocación de los recursos sociales de su utilización 
óptima en el llenado de las necesidades sociales.  Para las corrientes 
económicas escolásticas, este principio es fundamento para sostener 
que el mercado y la competencia por una mayor tasa de ganancia es 
el mejor medio para organizar la actividad de producción y distribu-
ción del producto social, convirtiéndolo en el principio fundamental 
de su teoría de la distribución del ingreso social.

Observemos con más atención la forma como se lleva a cabo 
este razonamiento dentro de la corriente neoclásica y dentro de la 
postkeynesiana.18

Nota sobre la asignación de los recursos escasos  
en las corrientes neoclásicas

En los modelos neoclásicos esta situación concreta planteada 
arriba –y que puede ser constatada en el operar cotidiano de las eco-
nomías contemporáneas– ni siquiera cabe en ellos, porque como ya 
mencionamos, sus supuestos la niegan.  Se encuentran en la misma 

18 Joan Robinson (véase Guerrero, 1997) en el célebre debate de los Cambridges, 
distinguía entre los “neoclásicos” y los “postkeynesianos” para reconocer en los 
primeros los que admitían la auto imposición en el largo plazo de las condicio-
nes de la libre competencia y por tanto, la capacidad de los modelos neoclásicos 
para explicar debidamente el comportamiento económico; y en los segundos, los 
que señalaban más bien que estas condiciones no eran las existentes y, por consi-
guiente, había que elaborar explicaciones nuevas. Sin embargo, el mismo Keynes, 
como sus seguidores, no lograron articular un pensamiento crítico definitivo que 
rompiera con el “escolasticismo económico” porque para esto había que admitir 
que las relaciones económicas (estudiadas por su disciplina) no eran suficientes 
para explicar el comportamiento económico observado.  Por eso, en este trabajo 
ambas corrientes son consideradas como parte del “escolasticismo económico”.
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situación de Ptolomeo, describiendo el desplazamiento de los cuer-
pos celestes suponiendo a la Tierra como centro del Universo.

El reclamo de algunos defensores de la “síntesis neoclásica” en 
el sentido de que, efectivamente, los desarrollos posteriores de estos 
modelos con la incorporación de modelos de los mercados imperfec-
tos son, precisamente, reconocimiento de que esta situación es un 
caso “particular” (Cataño, 2003) no aportan absolución a los peca-
dos del modelo.  El esfuerzo de los académicos neoclásicos por des-
membrar el modelo de manera que, a jirones, encaje con los hechos 
clamorosos como los mercados corporativizados, monopolizados, 
cartelizados, o como el comportamiento “irracional” de las personas, 
o las limitaciones en la información de los mercados, los costos de 
transacción, las regulaciones estatales y sociales, no pueden servir 
para absolver al modelo de su inconsistencia.

Hay dos razones para argumentar lo anterior: primero, porque 
cada uno de esos jirones niega alguna de las condiciones sobre las 
cuales se fundan las pretensiones de eficacia y eficiencia del sistema.  
Desde luego, convertir el modelo general en modelos casuísticos es 
siempre posible; pero, entonces, estamos en la tierra del pragmatis-
mo y no se podrá evitar que estados concretos de ineficiencia e ini-
quidad a los que llegaron las sociedades regidas por el capital debie-
ran ser aceptados porque son la realidad concreta; razonamiento que 
impide cualquier modificación del sistema para evitar esos estados.

Y en segundo lugar, argumentar que esos fenómenos son de corto 
plazo y que el equilibrio se alcanza en el largo plazo, sin determinar el 
tamaño del lapso, es ocultar que los desequilibrios pueden durar por 
mucho tiempo y que sus efectos sociales y económicos pueden tener 
consecuencias históricas negativas.  Y no podemos inadvertir que pla-
zos extensos determinan en una sociedad las condiciones sobre las 
cuales se forman los “nuevos equilibrios”; de manera que así definidas, 
estas condiciones bien pueden determinar “nuevos equilibrios” sociales 
que definen sociedades menos eficaces y menos eficientes con respecto 
a las condiciones que definía el momento de partida o inicial.
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En el fondo, la inconsistencia de esta propuesta está en el supues-
to de que el capital es una mercancía como cualquier otra, sometida 
a las mismas reglas que el modelo establece para todas ellas, cuando 
en realidad lo que es, es una apropiación privada de los resultados de 
la labor colectiva en medios de trabajo y producción sociales, que ac-
túa como “patente de corso” institucionalizada para demandar una 
alícuota del excedente total.  Por tanto, solo en determinadas y es-
peciales situaciones históricas efímeras, esa apropiación automática 
del excedente social puede resultar eficiente, eficaz y equitativa19

Notas sobre la asignación de los recursos escasos 
 en el post keynesianismo

Por su parte, la respuesta pragmática atribuida a Keynes, que ha-
bría dado –socarronamente– a quienes preguntaban sobre las con-
secuencias generales de los desequilibrios en el funcionamiento del 
sistema capitalista que su modelo debía reconocer para comprender 
la crisis de los años treinta : “…en el largo plazo todos estaremos muer-
tos”, evitó para la economía escolástica post keynesiana, la peliaguda 
situación de tener que aceptar la tendencia intrínseca de largo plazo 
del sistema, de generar una distribución desproporcionada del exce-
dente social a favor del capital.  Y con ese quite fue construido el mo-
delo post keynesiano, que supone un orden capitalista cuasi perfecto, 

19 Esta afirmación no contradice la que hicimos cuando manifestamos que los me-
dios de producción y trabajo son mercancías, para subrayar el hecho de que por 
ello demandan su correspondiente alícuota del excedente total como productos 
de un capital invertido en su producción, porque esa condición no contradice al 
hecho de que el capital, como capacidad de adquisición de tales medios de trabajo 
y producción, no tiene un mercado abierto, propiamente dicho. Los únicos capa-
ces de convertir efectivamente esa capacidad en capital operativo son los que ya 
son propietarios de tales medios, de manera que en esa condición el capital no se 
desempeña como una mercancía corriente.
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en el que la competencia es imperfecta y los efectos del poder de los 
carteles y monopolios deben ser regulados por el poder público.20

Permítasenos abundar sobre este tema, que nos parece crucial 
para fundamentar la tendencia hacia la concentración y centraliza-
ción del capital, y sus perversas consecuencias en la distribución de 
los recursos sociales escasos – en última instancia, estas nos dicen 
sobre la eficacia y la eficiencia histórica del sistema económico-so-
cial. Que Keynes advirtiera las consecuencias lógicas de su teoría, no 
nos cabe la menor duda; lo que también es cierto es que tratara de 
debilitar su naturaleza socializante seguramente por motivos polí-
ticos.  Copiamos de seguido un párrafo tomado del Capítulo 23 de su 
“Teoría General”:

El estado tendrá que ejercer una influencia orientadora sobre la pro-
pensión a consumir, a través de su sistema de impuestos, fijando la 
tasa de interés y, quizá, por otros medios. […]. Creo, por tanto, que 
una socialización bastante completa de las inversiones será el único 
medio de aproximarse a la ocupación plena; aunque esto no necesita 
excluir cualquier forma, transacción o medio por los cuales la auto-
ridad pública coopere con la iniciativa privada. Pero fuera de esto no 
se aboga francamente por un sistema de socialismo de estado que 
abarque la mayor parte de la vida económica de la comunidad. […]. 
Si este es capaz de determinar el monto global de los recursos des-
tinados a aumentar esos medios y la tasa básica de remuneración 
de quienes los poseen, habrá realizado todo lo que le corresponde”. 
(Keynes, 1977, pp. 332-334).

20 Sin duda, uno de los principales inquisidores de la teoría del orden natural y au-
tomático del capitalismo que proponía el “escolasticismo económico” fue Piero 
Sraffa. Con su libro La producción de mercancías por medio de mercancías, Sra-
ffa demolió sistemáticamente todo el andamiaje teórico sobre el que se montaba 
la corriente del pensamiento económico marginalista (Mukherjee,1990). Joan Ro-
binson fue la que mejor comprendió la fortaleza de la argumentación sraffiana, y 
elaboró una poderosa crítica al concepto de libre mercado (Figueras, 2004).
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Determinar la tasa básica de remuneración de quienes poseen los 
medios de producción y, más aún, determinar cuánto de esa remune-
ración destinan a la inversión (nuestros Vcc + FAR) y cuanto al consu-
mo (nuestro Vse + FCR) es simple y llanamente imposible, dentro de 
un estado capitalista-burgués; sin tener algún grado de determina-
ción en la toma de decisiones administrativas (técnicas, financieras, 
comerciales, estratégicas, en general) de las empresas.  Y proponerlo 
como lo hace Keynes en el texto, solo puede ser resultado de dos es-
tados mentales: o de ingenuidad (que no podemos imaginárnoslo en 
él), o de compromiso político-ideológico, que se hace patente en el 
escrito con la negación del principal postulado político del socialis-
mo, la socialización de los medios de trabajo y producción, y con la 
insistencia a la velada referencia negativa del socialismo soviético.21

A pesar de las diferencias anotadas entre los dos modelos, am-
bos compartían principios generales con cuya aceptación evitaban 
la crítica de los fundamentos de toda la construcción teórica de la 
ciencia económica y, consecuentemente, la crítica del sistema econó-
mico que explicaba.

Keynes, a nuestro modo de ver, no obstante insistir en la crítica 
del modelo ortodoxo como él denomina a la escuela neoclásica, y se-
ñalar sus errores, no se atreve a cuestionar todo el andamiaje teórico 
de la disciplina, como decíamos antes, ya por razones ideológico-po-
líticas, ya por no querer aceptar las consecuencias últimas de su teo-
ría.  En ese mismo capítulo mencionado, leemos lo que sigue:

21 En un artículo de Federico Novelo (2010, p.100) se hace un análisis de las “ambi-
güedades” de los escritos de Keynes y particularmente, en relación con la validez 
de la teoría neoclásica. El autor propone que esa ambigüedad es el resultado de 
una vocación de Keynes por el individualismo, en ese momento amenazado tanto 
por el colectivismo soviético como por los movimientos fascistas. Sin embargo, 
y el mismo Novelo lo consigna, Keynes nunca reconoció que sus agregados es-
tuvieran apoyados en los esquemas de reproducción ampliada de Marx, según 
Shigeto Tsuru (1945), por lo que esa ambigüedad más parece una forma de evitar 
la confrontación lógica con la contradicción inherente al sistema capitalista que 
su teoría ponía al descubierto, que una “vocación” del pensamiento de Keynes.
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Nuestra crítica a la economía económica clásica aceptada no ha con-
sistido tanto en buscar los defectos lógicos de su análisis, como en se-
ñalar que los supuestos tácticos en que se basa se satisfacen rara vez 
o nunca, con la consecuencia de que no puede resolver los problemas 
económicos del mundo real. Pero si nuestros controles centrales lo-
gran establecer un volumen global de producción correspondiente a 
la ocupación plena tan aproximadamente como sea posible, la teoría 
clásica vuelve a cobrar fuerza de aquí en adelante (Keynes,  ibidem).

¿“Supuestos tácticos”? ¿suponer que el mercado pueda resolver el 
problema de cuánto debe destinar el propietario de capital del ex-
cedente que le queda después de cubrir los costos fijos de la produc-
ción, a la inversión, al pago de salarios y a su consumo personal, no 
es más que táctico?, o es más propiamente un supuesto fundamental 
de la teoría.  Por otra parte ¿cuándo la teoría clásica vuelve a cobrar 
fuerza? –responde Keynes– cuando el Gobierno logre establecer 
un volumen global de producción correspondiente a la ocupación 
plena…, pero ¿no se requiere para ello impedir que el mercado de-
termine ese volumen? y ¿cómo puede funcionar la teoría clásica en 
un ambiente en el que el volumen de producción está determinado 
exógenamente por la política económica del Estado? Y más aún, el 
Estado debe procurar alcanzar ese volumen tan aproximadamente 
como sea posible y, a partir de ahí, la teoría clásica vuelve a cobrar 
fuerza…, sin duda, una secuencia de imprecisiones que deslegitima las 
conclusiones.  Y finalmente:

De esta manera, concreta, no veo razón para suponer que el sistema 
existente emplee mal los factores de la producción que se utilizan.  
Por supuesto que hay errores de previsión; pero éstos no podrían evi-
tarse centralizando las decisiones. Cuando de 10 millones de hom-
bres deseosos de trabajar y hábiles para el caso están empleados 9 
millones, no existe nada que permita afirmar que el trabajo de estos 
9 millones esté mal empleado. La queja en contra del sistema presen-
te no consiste en que estos 9 millones deberían estar empleados en 
tareas diversas, sino en que las plazas debieran ser suficientes para el 
millón restante de hombres (Keynes, ibidem).
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Es obviamente errónea la suposición de que el desempleo de un 
10 % de la fuerza de trabajo, no refleje un mal uso de los factores. 
En primer lugar, porque hay una parte del producto nacional que 
no está siendo usada en forma de inversión, porque faltan puestos 
de trabajo para un millón de trabajadores y, por tanto, está en forma 
de tesoro o de ahorro improductivo o especulativo, y está en forma 
de consumo “suntuario”.  Y en segundo lugar, porque es obvio que al 
eliminar o transformar las condiciones bajo las que se alcanzó ese 
nivel de desocupación, para darle trabajo al millón de trabajadores 
desocupados, el sistema tiene que modificar la distribución de los 
recursos sociales, uno de los cuales, el principal, es precisamente la 
fuerza de trabajo.

Desde luego, está siempre el recurso de señalar que Keynes, al ela-
borar una “teoría general”, daba por sentado que la teoría neoclásica 
era un estado particular del proceso de acumulación de capital, con 
un conjunto de condiciones especiales y particulares, y de hecho así 
lo señala él al inicio de su libro (Keynes, op.cit., p.15).

 Entonces, lo interesante es reconocer que esas condiciones par-
ticulares y especiales definen una situación de equilibrio inestable, 
que debe ser monitoreada constantemente por “las autoridades cen-
trales” para evitar su desenvolvimiento por caminos socialmente 
indeseados.  Y esto es particularmente importante para sustentar 
nuestra tesis. La falta de una intervención de las “autoridades cen-
trales” en el ciclo de los negocios hace que este tienda, inevitable-
mente, a conformar equilibrios dinámicos perversos, perjudiciales 
al objetivo de una distribución óptima (eficaz y eficiente) de los re-
cursos sociales escasos. Solo “regulando” la apropiación privada del 
excedente podemos evitar que el ciclo desbarranque por las laderas 
de la desproporción y la iniquidad; y esto implica, como cualquiera 
entenderá, una regulación de la propiedad privada de los medios de 
trabajo y producción.

El problema consiste en que los equilibrios dinámicos, realmente 
no son “equilibrios” en el sentido de que alcancen el óptimo de la dis-
tribución.  Y no lo alcanzan porque las preferencias que suponen se 
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transforman con cada nueva distribución del ingreso que resulte de 
cada uno de ellos.  Y, como se comprenderá, esas preferencias no son 
las que puedan definir un óptimo social e históricamente válido, ya 
que son construidas sobre la distribución alcanzada de los recursos 
y no sobre las necesidades y deseos sociales e históricos de la pobla-
ción.  Una apreciación cabal de estas preferencias y necesidades por 
otros medios de comunicación social que no sean los «votos mone-
tarios» en el mercado, ofrecería una «demanda» distinta a la que se 
expresa por medio de ellos.22

El segundo problema es que esos equilibrios dinámicos o desequi-
librios de corto plazo, configuran condiciones de producción que 
tienden a crear nuevos equilibrios de largo plazo que no responden, 
por tanto, a las necesidades históricas de la sociedad en cuanto a uso 
de los recursos escasos se refieren, ni a equilibrios sistémicos sobre 
la base de usos deficientes e ineficaces de los recursos disponibles, 
basados en los desequilibrios de corto plazo que los definieron.

La extraordinaria fuerza “civilizadora” del capitalismo reside 
ahí, en el hecho de que mientras existan condiciones que permitan 
la existencia de un mercado amplio y competidor, las preferencias 
construidas con las distribuciones del ingreso alcanzadas con cada 
“equilibrio”, responden con cierta aproximación aceptable (acep-
table para el proyecto histórico de cada sociedad) a las necesidades 
sociales.  Precisamente, el talón de Aquiles del sistema, la apropia-
ción privada de los excedentes generados por el trabajo colectivo en 
los medios de trabajo y producción comunes, y su acumulación y 
centralización, va limitando la habilidad del mercado para crear un 

22 Denominamos a los bienes que constituyen esta demanda, ahora sí “suntuarios”, 
porque suponemos que en el equilibrio original los bienes demandados por los y 
las empresarias correspondían exactamente a las necesidades sociales e históri-
cas de esta clase, mientras que la distribución sesgada del excedente social en el 
proceso de acumulación de capital ha generado un aumento inapropiado en el 
ingreso de estos sectores sociales, ampliando su capacidad de compra por encima 
de las posibilidades sociales e históricas, tanto de bienes de consumo como de 
capital superfluos.
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sistema de precios que logre una distribución de los recursos social e 
históricamente aceptable.

En los capítulos siguientes abordaré el tema aquí propuesto con 
una mayor extensión; no obstante, puedo señalar que hay, funda-
mentalmente, dos corrientes que explican el origen de diferentes 
preferencias debido a modificaciones indebidas en el pago de los 
recursos.  Una, en la participación del Estado y su papel regulador 
(Stiglitz 2012, Cap. III) y la otra, en la naturaleza de la acumulación de 
capital que es la que he venido proponiendo en este trabajo.

Notas sobre los equilibrios dinámicos y la distribución 
del ingreso

“El punto del pleno empleo, más allá de ser un lugar fijo de equilibrio 
se presenta como un precipicio sobre el cual, una vez alcanzado, el valor 
del dinero debe caer en un abismo sin fondo”.23                  (Robinson, 1947)

El tema del equilibrio del sistema supone que en ese o en esos pun-
tos, la economía logra una situación en la que todo el producto es colo-
cado en el mercado (por tanto, a los precios fijados por este) y los agen-
tes económicos (centralmente trabajo y capital) reciben exactamente 
lo que les corresponde por el valor de sus aportes, (en el Capítulo V se 
hace un desarrollo más completo de este tema).  Por el contrario, en 
los momentos de desequilibrio, la economía no logra realizar todo el 
producto o quedan recursos en la demanda sin poderse consumir, o 

23 “The point of full employment, so far from being an equilibrium resting place, 
appears to be a precipice over which, once it has reached the edge, the value of 
money must plunge into a bottomless abyss.” (Joan Robinson, 1947). Debido a la 
naturaleza de este trabajo no podemos abordar este tema con la debida exten-
sión; no obstante, puedo señalar que hay fundamentalmente dos corrientes que 
explican el origen de diferentes preferencias debido a modificaciones indebidas 
en el pago de los recursos. Una, en la participación del Estado y su papel regula-
dor (Stiglitz 2012, cap.III) y la otra, en la naturaleza de la acumulación de capital, 
propuesta en este trabajo.
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bien, los agentes no reciben cabalmente el ingreso que les correspon-
de por una distribución sesgada a favor de uno de ellos.

Para los neoclásicos estos desequilibrios son de “corto o media-
no plazo”, y el sistema tiene elementos que los corrigen (desde luego 
con los costos económicos y sociales inevitables que contraen estas 
correcciones), pero en un plazo “razonable” el sistema volvería a un 
estado de equilibrio.  Para esta escuela esto no tiene vuelta de hoja, 
esos equilibrios definidos así por el mercado determinan una distri-
bución óptima de los recursos sociales escasos.

En este respecto, es contrario el keynesianismo, el cual propone 
una redistribución de los recursos, aunque en el modelo de explica-
ción keynesiano el logro del equilibrio no está planteado como una 
intervención del Estado para transferir a los asalariados los recursos 
dejados de percibir como resultado del proceso de acumulación de 
capital, esta solución es más bien de contingencia ante la presencia 
de una crisis de sobreproducción.  Su extrapolación en un Estado de 
Bienestar hacia los años cincuenta  del siglo pasado, es una expresión 
especial de su teoría general, una interpretación política de ella y, 
como es comprensible, supone la existencia de un Estado neutral ante 
los intereses en juego (de nuevo, la Política explicando la Economía).

Keynes suponía, más bien, que el equilibrio se alcanza en la distri-
bución del excedente de explotación entre inversión y consumo del 
capitalista, como resultado de las famosos propensiones a invertir y 
a consumir (Keynes, 1977, libro III); porque en tiempos normales, el 
equilibrio pasa por la intervención de las autoridades económicas en 
la formación de la tasa de interés; porque es con ese instrumento que 
estas pueden determinar el monto que los dueños del capital desti-
nan a la inversión y a su consumo personal (Keynes 1977, p.198 pas-
sim); y supone –cosa que como ya argumentamos es coyuntural– que 
la nueva inversión de capital es suficiente para reponer el ingreso 
perdido del fondo para el pago de fuerza de trabajo.

Para concluir este punto podemos decir: 1.  Que los desequilibrios 
de “corto y mediano plazo” en la distribución del ingreso entre el ca-
pital y el trabajo no pueden retomar el equilibrio original en el largo 
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plazo.  La condición de apropiación privada del producto producido 
y la distribución privada del excedente social engendrada por esa 
apropiación, entre inversión nueva y consumo “suntuario”, imponen 
una dinámica endógena ineludible para el sistema, por la que esa dis-
tribución propicia, paulatinamente, “equilibrios” distributivos favo-
rables a las y los grandes dueños del capital y desfavorables al resto 
de la población.  2. Que una distribución inicua del ingreso entre los 
factores de la producción (capital y trabajo) genera una demanda que 
ya no refleja las necesidades que definían el equilibrio original de la 
sociedad, sino una demanda determinada por los factores que defi-
nen esa distribución.  Y estos factores están enquistados en las mis-
mas relaciones de producción. 3. Que la distribución del excedente 
social intrínseco en las mercancías la hacen las y los dueños de los 
medios de trabajo y producción, en función de sus “perspectivas” e 
“intereses”. Así, la “administración” del excedente generado en la pro-
ducción queda en manos de estos y son ellos quienes disponen de este 
en función de su “real” criterio 4. De manera tal que en un sistema 
económico crecientemente concentrado y centralizado, esos criterios 
ya no reflejan las necesidades sociales, sino los intereses de las y los 
grandes dueños de los medios de producción.  Y esos intereses no tie-
nen por qué coincidir con las necesidades generales de la comunidad.  

Ahora bien, cuando hay un rápido crecimiento de la remunera-
ción al capital en el marco de una concentración y centralización 
de este, si la estructura productiva no puede acomodarse inmedia-
tamente a las transformaciones de la demanda efectiva que se mo-
difica hacia un consumo de productos suntuarios, de capital y finan-
cieros (especulativos), se dejan de consumir productos y servicios 
usualmente demandados por la mayoría de la población que, en tales 
condiciones, no tiene suficiente ingreso como para mantener la de-
manda efectiva en cantidad y calidad de tales productos.

Se abre así un período de desequilibrio caracterizado por el aumento 
de los rendimientos de las inversiones en aquellos sectores. La nueva es-
tructura productiva produce, entonces, una oferta de bienes que no pue-
den ser consumidos por la mayoría de la población, por su baja capacidad 
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de compra que tienen esos sectores, generándose así un desequilibrio que 
puede llegar a romper el proceso de acumulación de capital creando una 
crisis típica de sobreproducción por escasa demanda efectiva.

No obstante lo anterior, el sistema tiene recursos estructurales 
que, ante determinadas condiciones, le permiten “resolver satisfac-
toriamente” (sistémicamente) el desequilibrio.  La relativa escasez de 
demanda de bienes salario puede ser compensada con crecimientos 
más o menos correspondientes de bienes de capital y de consumo 
“suntuario” por parte de los y las dueñas del capital, para lo cual la 
estructura productiva tendrá que ser modificada para atender de-
bidamente esos crecimientos.  Sin embargo, hay que comprender 
que esta solución requiere de condiciones sociales y políticas que 
canalicen institucionalmente, o aplaquen la protesta disruptiva del 
orden social que surja entre las clases perdedoras en el reparto de 
ingreso; por otra parte, requiere de un apoyo institucional para la 
reconversión de la planta productiva.  Así, la creciente desigualdad 
en la distribución del ingreso puede continuar porque el número de 
ciudadanos ha sido sustituido en el sistema, por la pura capacidad de 
demanda o sea por el monto de esta (los “votos monetarios” que men-
cionábamos en el apartado anterior).  El valor acumulado en manos 
de los pocos dueños de empresa sustituye al valor acumulado por la 
plétora de asalariados y pequeños propietarios que ahora se apro-
pian de una parte más pequeña del ingreso nacional, pasando así, 
a un proceso de crecimiento económico con creciente desigualdad.  
El sistema se ha “acomodado” a una nueva distribución del ingreso 
socialmente más ineficiente y más ineficaz.

O bien –como lo señalamos en nuestro artículo del 2009 (p.93)–, la 
escasez relativa de demanda agregada de “bienes salario” (para iden-
tificar aquellos demandados típicamente por los sectores de menor 
ingreso), viene resuelta abriéndoles el crédito a los asalariados, dán-
doles “capacidad de compra” de “bienes suntuarios” (o sea, de bienes 
relativamente más caros de lo que sus posibilidades reales de ingreso 
les permiten).  El tiempo que pueda soportar un proceso de acumula-
ción fundado en este esquema depende del nivel de endeudamiento 
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aceptado por el sistema bancario y crediticio en general, por los ins-
trumentos de aseguramiento del crédito de que dispongan o puedan 
imaginar dentro del sistema, y por el apoyo financiero que el Estado 
pueda darle al sistema crediticio.

Vale la pena señalar que Michael Kumhof y Romain Rancière 
(2010), en un artículo publicado como de trabajo por el Fondo Mone-
tario Internacional, presentan un modelo matemático del que sale 
la conclusión de que la desigualdad en la distribución del ingreso 
puede conducir a una crisis financiera.  La ruta de deducción de es-
tos autores no es otra que la de la deficiente demanda efectiva a lo 
Keynes, agregándole dos elementos adicionales: el exceso de capital 
ocioso como resultado de una propensión relativa a consumir baja 
en las clases de altos ingresos (también Keynes fue consciente de esta 
situación) y, por el contrario, la necesidad de mantener el status de 
consumo por parte de los asalariados, sin contar con los ingresos su-
ficientes.  Por esto, ese capital ocioso se convierte en capital financie-
ro que pugna por el relajamiento del crédito, haciendo posible una 
demanda efectiva de equilibrio financiada con deuda sobre las clases 
menos favorecidas por el reparto del pastel nacional.

Finalmente, me parece oportuno hacer notar que, tanto desde la 
perspectiva neoclásica como postkeynesiana, esto es, desde el punto 
de vista de la economía escolástica, el nuevo “equilibrio capitalista” al-
canzado en la distribución del ingreso entre los factores de la produc-
ción, por cuanto es producto del empate entre la oferta y la demanda 
efectiva, corresponde a un equilibrio óptimo a plazos indefinidos.  Y 
cualesquiera otros equilibrios que pudieran surgir de unas interven-
ciones sociales y políticas en la distribución del ingreso serán siempre 
menos eficaces y menos eficientes.

Mas si se analiza la situación desde nuestro punto de vista, ese 
equilibrio capitalista responde justamente a las necesidades de la 
valoración del capital que, –como lo hemos señalado en este trabajo– 
en las condiciones actuales del desarrollo del sistema, ya no respon-
den eficaz y eficientemente a las necesidades sociales e históricas de 
la sociedad.  Esos equilibrios capitalistas envuelven situaciones de 
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desproporción en la distribución del ingreso, situaciones de incon-
gruencia entre los sectores y ramos de la producción, de atrofias e 
hipertrofias de profesiones y especialidades del trabajo, estimulan 
la especulación financiera y bancaria, y con el correr del tiempo, 
generan riquezas y pobrezas aberrantes.  La queja de los movimien-
tos ecologistas, por su parte, de los movimientos sociales que temen 
por el agotamiento de los recursos naturales no renovables, y de la 
vida en general, pueden ser vistas como una toma de conciencia so-
bre una tendencia surgida de estos equilibrios capitalistas, hacia la 
sobreproducción, hacia el consumo desmedido y superfluo, hacia el 
automatismo  en la valoración del capital, sin parar mientes en los 
resultados materiales y sociales de esa valoración.
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Capítulo III 
El capital a escala global-nacional  
y el malestar de las naciones1

En sendos artículos publicados en la Revista Ciencias Económicas 
de la Universidad de Costa Rica (Reuben, 2008 y 2012) se planteó for-
malmente la hipótesis de una tendencia intrínseca al proceso de acu-
mulación de capital hacia la concentración de la riqueza.  En esos 
trabajos, no obstante, el análisis se hace con una perspectiva general 
del funcionamiento del capital y de su proceso de acumulación a es-
cala doméstica.

Las crecientes manifestaciones de malestar social extendidas en 
diferentes poblaciones y sociedades que se constatan en nuestros 
días han llevado a discutir las dificultades teóricas generales de la 
acumulación de capital, pero en el marco de su desempeño a una 
escala global, partiendo del hecho histórico de que el despliegue de 
la acumulación se originó desde una dimensión nacional.  Cuando 
se hace referencia a las manifestaciones de malestar social que pre-
sentan muchas de las sociedades y pueblos, se puntualizan hechos 
que se acrecientan a partir de la consolidación del denominado Con-
senso de Washington, como la creciente desigualdad en la distribu-
ción del ingreso constatada entre la mayoría de los países más ricos 
y entre este subcontinente (Piketty, 2014; UNDP, 2013; CEPAL, 1997), 
así como las grandes oleadas de migraciones, resultado no solo de la 
desigualad y de la pobreza, sino de la desintegración social y política 
de los pueblos (CEPAL, 2002; ACNUR, 2006), los enfrentamientos en-
tre grupos por percepciones de su identidad cultural o religiosa, los 
rompimientos del proceso económico con sus secuelas de desempleo 
y quiebras, la ingobernabilidad creciente y el incumplimiento de los 

1 Este artículo fue publicado en la Revista de Ciencias Sociales, de la Universidad de 
Costa Rica, Vol. IV, no.162, de 2018.
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Estados de sus obligaciones sociales, son las principales causas de 
ese malestar social presente en la mayoría de las naciones.

Desde la perspectiva teórica que queremos levantar en este traba-
jo, la escala de acumulación de capital tiende a reducir los espacios 
del mercado doméstico, debilitando su funcionamiento y generando 
condiciones para una distribución ineficiente e ineficaz de los re-
cursos sociales disponibles (Reuben, 2008 y 2012), de manera que la 
sociedad, con sus distintos sectores sociales afectados y sus clases 
fundamentales, entra en un estado de desajuste social, de desorden, 
de entropía, que se propone como origen y fundamento de algunas 
de las manifestaciones de malestar social señaladas.

En este artículo se busca extender la visión convencional de la 
acumulación de capital hacia una perspectiva globalizada. Ya no 
desde la tradicional, de las contradicciones de la relación a escala 
del Estado-nación, sino a escala mundial, y con ello se busca explicar 
o proponer que las relaciones sociales que sustentan el proceso de 
acumulación de capital, cuando este alcanza esa dimensión global, 
cuando escala a ese nivel mundial, comienzan a generar contradic-
ciones, incompatibilidades, discordancias en los frutos económicos 
y su distribución, afectando las correspondientes relaciones políti-
cas, culturales y consuetudinarias que organizan las sociedades. Así, 
el malestar de los pueblos estaría asociado con el doble cometido del 
capital en este estadio de su existencia histórica y las contradiccio-
nes que genera: como organizador de la producción nacional y como 
organizador de la producción global.

Algunos investigadores (véase la colección de artículos publica-
dos en Fumagalli, A.; Lucarelli, S; Marazzi, C.; Negri, A.; Vercellone, 
C., 2009) ven el origen de la crisis global del capitalismo asociado a 
lo que se conoce como el proceso de financierización de la actividad 
económica.  Siguiendo con ese razonamiento, asocian la globaliza-
ción del sistema financiero con las crisis del sistema capitalista (Op. 
cit, caps.1 y 4). Este planteamiento va en la misma dirección, pero 
con una perspectiva general, identificando el conjunto de relaciones 
sociales y de producción que determinan, en el orden económico y 
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social, el proceso de la acumulación de capital.  Desde ahí se plantean 
cuáles limitaciones puede tener un modo de producción originado a 
escala nacional, cuando su expansión debe vérselas con dimensiones 
mundiales.  Es así como se propone que la relación capitalista, como 
fundamento de la organización de la producción y distribución del 
producto social, está incapacitada para hacerlo a escala global.  In-
cluso, sin pretender establecer parangones, pero solo para ilustrar el 
punto, se puede mencionar cómo las sociedades fundadas en la rela-
ción nobiliaria-servil entraron en crisis con la expansión hispánica 
y europea a ultramar por el siglo XV al encontrar en esa expansión 
de dimensiones inconmensurables para ellas, enormes dificultades 
para organizar la producción y distribución del producto social de 
manera eficaz y eficiente2

Organizar la producción social y su distribución de manera 
eficaz y eficiente, ya no a escala nacional (con todo lo amplio que 

2 La mayoría de los análisis históricos del rompimiento de la relación servil o feudal 
en la Europa de los siglos XIV, XV y XVI, han utilizado el surgimiento de ciertas 
condiciones económicas, sociales y políticas en sus sociedades, originadas en su 
mismo desarrollo social, para explicar su ruptura. Así, la crisis del orden feudal 
viene a ser explicada por la necesidad de tierra laborable, de metales preciosos, de 
sobreexplotación del campesinado, de urbanización de la población, entre otras, 
y es seguro que estas condiciones y otras en diversos planos, hayan contribuido a 
la crisis del feudalismo europeo (Dobb, 1977; Hilton, 1977; Hobsbawm, 1980, 1976 y 
Carmagnani, 1998). Sin embargo, a lo antes dicho, no se ha puesto mucho énfasis 
en los efectos, en la disolución de ese orden, que significó la “expansión colonial ul-
tramarina”, en términos de la conservación de lealtades, ejecución de regulaciones 
y ordenanzas, respeto de jerarquías, reconocimiento de la propiedad de la tierra, 
enriquecimiento y consumo, circulación de la moneda legal, estatus social, etc., 
todos conceptos que fundamentan un “conjunto de relaciones sociales o modo de 
producción”. A estas transformaciones, en esas condiciones, son las que se hace 
referencia en este párrafo y que suponen importantes factores para el debilita-
miento de las relaciones sociales y de producción que sostenían al orden feudal.
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puede ser este término, tanto en territorio como en población)3, sino 
a escala global o internacional, es un reto de una envergadura sin 
precedentes en la historia de la humanidad (ni parecido al reto que 
significó para la burguesía integrar feudos, ciudades y poblaciones 
en una sola actividad productiva nacional, con el capital y su repú-
blica como instituciones organizadoras).  Y es el reto que se propuso 
el pensamiento neoliberal, como fundamento del Consenso de Was-
hington y sus cultores, desde finales del siglo pasado, convencidos de 
que con ese bagaje la humanidad sería capaz de lograrlo4

Los primeros resultados del proyecto están ofreciendo, sin em-
bargo, un panorama muy poco convincente, que hace pensar que el 
procedimiento o los instrumentos escogidos para alcanzar la meta 
no fueron los más apropiados.  El malestar social que están presen-
tando estos resultados ha sido enfocado, principalmente, como pro-
blemas de gobierno (gobernanza) de las naciones y del sistema global 
(Klifton, Díaz Fuentes, 2011)5, pero poco se ha propuesto en la pers-

3 Las configuraciones de Estados federados son las más cercanas a un modelo de 
organización de dimensiones mayores a la clásica nacional, en la medida en que 
incluyan distintas naciones o pueblos con culturas y tradiciones distintas. Este no 
es propiamente el caso de los Estados Unidos de América o algunos Estados fede-
rados más recientes, todos ellos contaron con una base cultural común, nacional, 
que los cohesiona en esa dimensión del quehacer social, y la territorial, solo en 
los Estados Unidos representó un reto importante que el ferrocarril contribuyó 
a aliviar, entre otros aspectos. Quizá lo más cercano a lo que se señala es la confi-
guración de China, y las antiguas Yugoslavia y URSS. El imperio romano fue un 
diseño de naciones subyugadas, mas nunca el de una nación integral.

4 Las luchas por la “libertad y la democracia” desplegadas por Europa y los Estados 
Unidos de América, después de la Segunda Guerra Mundial, en un principio des-
tinadas a liberar a la humanidad del oprobio comunista, con la caída de la URSS 
y el surgimiento de la ideología neoliberal, poco a poco se fueron orientando  a 
fortalecer las relaciones de producción capitalistas en su forma ortodoxa, como 
la mejor forma de resolver el problema del desarrollo, y las relaciones democrá-
tico-representativas, republicanas, como la mejor forma de organizar el gobierno 
del país. Se debe reconocer que estas últimas no fueron precisamente las prio-
ritarias, siempre que las primeras se impusieran… (Chomsky, 1998); la relación 
democracia burguesa y capitalismo ha sido estudiada desde Weber (1944), más 
recientemente puede verse Boron (2009) con referencias a otros autores.

5 Véanse también los trabajos de Soto y otros en Piedrahita et al, 2015, y el sustan-
cioso trabajo de Gambina, 2013.
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pectiva aquí indicada; esto es, en el análisis de las limitaciones que el 
sistema económico tiene para organizar la producción a escala glo-
bal de forma eficiente y eficaz.  Las soluciones que comienzan a apa-
recer, por tanto, no contemplan propuestas para eliminar esas limi-
taciones, enfocándolas hacia soluciones de naturaleza institucional.

En un estudio elaborado por Lou Gambina (2013) se recogen ele-
mentos de la discusión entre The World Economic Forum, las Nacio-
nes Unidas y diversos gobiernos, sobre los actores que deben liderar 
la “gobernanza” mundial.  Las tesis prevalecientes en esos foros son: 
a) una coalición de transnacionales, b) una coalición de gobiernos 
y transnacionales, c) una nueva institucionalidad mundial.  De tal 
manera que no se conciben propuestas que eliminen o reduzcan 
las limitaciones y debilidades del proceso de acumulación de capi-
tal como medio de organizar la producción social-global, que abran 
paso a relaciones de producción nuevas y que viabilicen el desarrollo 
de una nueva gobernanza global.

Peor aún, hay una corriente que concibe la solución a este des-
ajuste social y económico de una manera autoritaria, pretendiendo 
crear una nueva normalidad en la que la distribución de la rique-
za sea precisamente la actual (o peor que esta) y estableciendo una 
institucionalidad debidamente represiva que garantice un orden 
social nuevo, afín a las necesidades de la acumulación de capital 
globalizada.6

Quedan patentes así las debilidades y las dificultades que presen-
ta el proyecto, así como la ausencia de un enfoque sobre la estructura 
económica por parte de quienes están buscando resolverlas.

Para el autor de este trabajo, los principales límites que parecen 
infranqueables para la relación capitalista, con el fin de convertirse 
en el fundamento de la actividad productiva global, son:

6 Las medidas de política económica, social e internacional del gobierno de los 
Estados Unidos en estos últimos años de cierre de fronteras, tanto comerciales 
como a las migraciones, y de esfuerzos por recuperar la hegemonía militar y eco-
nómica debilitada, pueden ser interpretadas en esa dirección.
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• La acumulación y concentración de capital de una empresa 
para que pueda desempeñarse globalmente-internacional-
mente es en exceso grande en relación con el tamaño del mer-
cado nacional, de las instituciones nacionales reguladoras y 
de su fuerza de trabajo y población.  Este imperativo las hace 
adquirir un poder económico, social y político que rompe las 
condiciones requeridas para el funcionamiento eficaz del 
mercado nacional, afectando de manera adversa el desempe-
ño institucional y nacional.

• La falta parcial de condiciones legales y financieras, entre 
otras, para llevar a cabo la debida apropiación de los exce-
dentes de los ejercicios económicos realizados urbi et orbi, por 
parte de las empresas dificulta y entraba el debido proceso 
de acumulación ampliada del capital y la conversión de las 
ganancias y dividendos en forma de capital y riqueza, resul-
tando en una asignación ineficiente e ineficaz de los recursos 
globales con respecto a las necesidades de la humanidad.

• La carencia de instituciones efectivas con jurisdicción inter-
nacional impide el establecimiento de las regulaciones pro-
piamente políticas (y socioculturales) requeridas para que 
el proceso de acumulación de capital, a esa escala, pueda lle-
varse a cabo sin interrupciones y de manera suficientemente 
fluida; a diferencia de la escala doméstica, donde el Estado 
nacional desempeña ese papel regulador y de ejercicio del 
poder indispensable para la apropiación del excedente social 
por parte de los propietarios del capital.

• La ausencia de un medio de pago internacional seguro y uni-
versalmente reconocido que no pueda ser manipulado nacio-
nalmente, en función de los intereses económicos y políticos 
de sus habitantes o élites gobernantes.
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Estas contradicciones o discordancias están generando en los 
planos nacional e internacional, efectos que pueden convertirse en 
funestos para el funcionamiento de la actividad colectiva de produc-
ción y de distribución de los bienes comunes planetarios, y para el 
futuro de la humanidad y de la biosfera en general.

A escala nacional, la concentración del capital ha conducido, 
inevitablemente, a la centralización de la riqueza en pocas manos 
y de esa manera, a la reunión de estas en una inconmensurable 
cantidad de recursos de poder económico y político de la sociedad; 
generándose así un fuerte proceso de exclusión social, económica 
y política que tiene a las naciones divididas y segmentadas social y 
territorialmente.7

En el plano internacional, existe una mayor diseminación del 
capital entre las naciones, no obstante, (o más bien debido a) las li-
mitaciones institucionales señaladas, este capital conserva su origen 
personal-nacional, vía la nacionalidad de sus propietarios.  Configu-
rando a ese nivel, una concentración de la riqueza en manos de las 
corporaciones transnacionales que, ante la ausencia de instituciones 
internacionales fuertes, adquieren un “poder político y económico” 
incontestable, dominando muchas e importantes actividades que 
conforman el acontecer mundial, con sus consecuencias intranacio-
nales e internacionales (Vitali, Glattfelder y Battistone, 2011).

7 La bibliografía sobre la creciente concentración y centralización del capital en las 
economías es abundante. Joseph Stiglitz en un comentario publicado en la página 
Web del World Economic Forum (18/05/2016) señala el carácter oligopólico de los 
mercados norteamericanos y hace referencia a un estudio del Council of Econo-
mic Advisers del presidente Barak Obama sobre el alto nivel de oligopolización de 
estos (Furman, 2016). A nivel general y global (véase entre otros, Acemoglu, 2002; 
Piketty, 2014; Brennan, 2016 y 2017). La relación entre el proceso de acumulación 
de capital y su tendencia a la concentración y centralización se ha abordado en 
varios artículos (cf. Reuben, 1983, y Cap. I y II en este volumen), también véase De 
Donder y Roemer, 2013) con el estudio acerca de la determinación de la riqueza 
sobre el poder político. Finalmente, también es abundante la bibliografía sobre la 
tendencia del capitalismo en su manifestación neoliberal, hacia la desigualdad en 
la distribución de la riqueza nacional (Piketty, 2014).
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La fusión del capital nacional concentrado con el capital trans-
nacional dibuja un escenario extremo de exclusión social, política 
y económica de las grandes mayorías de pueblos y naciones.  No se 
pretende negar que hay resultados del tinglado constituido por el ex-
perimento neoliberal de globalización de la acumulación de capital, 
que son altamente positivas para el desarrollo técnico y productivo 
e incluso para algunos sectores sociales.  Sin duda, la mayor disemi-
nación de los capitales ha permitido el acceso a esos recursos a más 
personas, generando más capacidad de producción e innovación.

La concentración de la producción y la distribución a gran escala, 
ha hecho posible el surgimiento de instrumentos y procedimientos 
para la planificación gerencial y administrativa (productiva) de una 
enorme cantidad de activos físicos y financieros (grandes bases de 
datos, number crunshing) de recursos y de trabajadores con la consi-
guiente reducción de costos de producción; además, se han diseñado 
medios y procedimientos financieros nuevos, medios de comunica-
ción virtualmente instantáneos, se ha revolucionado el transporte 
de bienes y de personas, etc.  De tal manera que, paradójicamente, 
el desarrollo de un conjunto importante de nuevos medios, instru-
mentos y relaciones de trabajo y producción originados en la globa-
lización de la acumulación de capital, abonan a la planificación co-
lectiva de la administración y de la producción a escalas nacionales.  
Asimismo, se ha dado, de acuerdo con datos oficiales, una reducción 
significativa de la pobreza extrema mundial (Banco Mundial, 2016) 
no obstante que la desigualdad entre los más ricos y los más pobres, 
a esa escala, solo se haya reducido en algunas regiones (fundamen-
talmente en China), mientras en otras se ha empeorado (América La-
tina y países ricos)8

8 Sobre estas tendencias hay perspectivas distintas, pero la que se señala aquí es 
la predominante. Véase,  entre otras, Köhler, 2002; Castells M, 1996; World Bank, 
2006; United Nations, 2005 y UNDP, 2013.
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Pero la producción social no requiere solo de relaciones produc-
tivas materialmente eficientes y prontas.9 La producción social o co-
lectiva es un “sistema orgánico”; un sistema multivariable integrado.  
Para ilustrar este punto, cabe mencionar que no es eficaz producir 
los mejores teléfonos inteligentes si no hay quienes los quieran com-
prar…, o puedan usar, o como está sucediendo en el marco del tingla-
do capitalista globalizado, destinar ingentes recursos sociales a tra-
tamientos estéticos, o impulsar un turismo astronáutico, mientras 
miles de personas mueren de paludismo.

La producción social, para ser eficiente y eficaz, requiere de un 
sistema de relaciones sociales complejas, que por lo menos sean in-
tegradas y articuladas, coherentes entre sí, y “racionalmente equita-
tivas” por ser humanas.  Las desproporciones entre estas, las desar-
ticulaciones e incoherencias en sus resultados y la desigualdad en 
sus logros, engendran respuestas internas que pueden desquiciar la 
actividad colectiva e instaurar un comportamiento del sistema inefi-
ciente o ineficaz10

Ese comportamiento anómalo resulta en el estancamiento o re-
troceso de la producción social, en una producción excesiva en unos 
ramos y escasa en otros, en una amplia desocupación de sus traba-
jadores y recursos, o en una producción excedentaria que no puede 
ser adquirida por la mayoría de la ciudadanía, con unas secuelas so-
ciales y políticas que estos fenómenos producen en cada sociedad, 

9  Dani Rodrik (09/06/2016), economista reconocido en los Estados Unidos, expresa 
precisamente cómo la innovación técnico-productiva no es suficiente para im-
pulsar el crecimiento, y en los trabajos antes citados del UNDP y de las Naciones 
Unidas, se pone en evidencia la notable diferencia entre crecimiento económico 
y desarrollo socioeconómico, diferencia que ya la CEPAL había señalado (CEPAL, 
1997 y 2000; Sunkel, 2007).

10 Desde que se comenzaron a implementar las políticas neoliberales en Costa Rica, 
a partir del gobierno Monge Álvarez (1982-1986), se hizo la advertencia de que esas 
políticas iban a conducir a una división social que implicaría una sociedad más 
dividida, menos cohesionada y más violenta. Los resultados están a la vista (Cf. 
Reuben, 1995).
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dependiendo de las configuraciones y pesos específicos particulares 
de las variables involucradas.11

En el tinglado capitalista neoliberal que estamos viviendo, la ano-
malía económica se presenta como rompimiento del proceso de acu-
mulación de capital, como una crisis.  Bajo este tinglado, el capital 
debe reproducirse y ampliarse constantemente, mas el rompimiento 
de dicho proceso por su estancamiento o retroceso, sencillamente 
define un retroceso o un estancamiento en el proceso colectivo de 
producción social y de distribución de sus resultados, estableciendo 
efectos, más o menos importantes, dependiendo de los otros factores 
políticos y sociales, sobre las condiciones de vida de las poblaciones.

El yerro en la dimensión que organiza la producción social reper-
cute de distintas maneras en, al menos, las otras dos dimensiones 
aquí definidas de ese acontecer; en la sociocultural y en la de repre-
sentación para el ejercicio del poder público o dimensión política, 
generando así el malestar de las naciones con la organización social 
vigente.  De tal manera que la extensión global de la acumulación de 
capital, con toda su dimensión de relaciones domésticas (nacionales) 
que implica y supone, tanto con todas sus contradicciones estructu-
rales señaladas, está limitando el desarrollo de unas relaciones glo-
bales de producción que permitan el surgimiento de una estructura 
de producción y distribución mundial ajustada a las necesidades de 
una humanidad más integrada y solidaria, así como responsable con 
el usufructo de los recursos planetarios escasos.

11 “Es difícil relacionar la teoría [económica] del equilibrio con los procesos empí-
ricos de una economía real de mercado, así que aquella nos provee de una pobre 
comprensión de cómo la economía contemporánea realmente se desempeña” 
(Coyle y Sympson, 2013, s.p).
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Capítulo IV  
La acumulación de capital, transgresora 
de la organización económica1

En un mundo ideal, las principales compañías […]  
reconocerían y se adaptarían a su creciente importancia 

 sistémica a la par de los actores externos, incluidos los gobiernos y los 
consumidores, logrando así el equilibrio adecuado entre innovación, 

beneficios y protección al consumidor y seguridad nacional.   
Pero este no es un mundo ideal.

(Mohamed El-Erian)2 

Introducción

En varios artículos publicados en la Revista de Ciencias Económicas 
de la Universidad de Costa Rica se ha propuesto la existencia de una 
relación directa entre el crecimiento de la desigualdad de ingresos y 
el surgimiento de la crisis económica que se implanta, en particular 
en los países desarrollados (o ricos), a partir del último cuarto del 
2008.  Una crisis que se expresa, en primera instancia, con el debili-
tamiento financiero de los grandes bancos de inversión norteameri-
canos, quienes deben ser “rescatados” de la quiebra con dineros del 
público.  Y posteriormente, con el estancamiento del crecimiento de 

1 Este artículo fue publicado en la Revista de Economía Coyuntural, vol.4, no.3, ju-
lio-septiembre de 2019, del Instituto de investigaciones económicas y sociales José 
Andres Mercado.

2 "In an ideal world, major tech companies would recognize and adjust to their 
growing systemic importance in step with external actors, including govern-
ments and consumers, thereby striking the right balance between innovation, 
consumer benefits and protection, and national security. But this is not an ideal 
world.”.  Mohamed El-Erian fue presidente del Consejo para el Desarrollo Global 
en la presidencia de Barack Obama, y actualmente es el jefe de la Asesoría Econó-
mica de Allianz.
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la economía, hasta desembocar en una larga y profunda recesión, 
que no es sino hasta ahora, 9 años después, que parece estarse su-
perando..., no sin antes haber arrastrado a prácticamente todas las 
economías del Globo a estados de postración y decrecimiento, con 
profundas consecuencias económicas, políticas y sociales.

En esos artículos, la línea argumentativa asocia el crecimiento de 
la desigualdad en la apropiación por ciertos grupos sociales de una 
parte sustantiva del ingreso social creado, con el rompimiento del 
proceso de acumulación de capital.3 Pero no solo al modo keynesia-
no, esto es, debido al debilitamiento de la demanda agregada –aun 
cuando se contemple este efecto como otro determinante más− sino 
como resultado de la desproporción en la acumulación de capital 
entre sectores y empresas, generando condiciones reales totalmente 
diferentes a las supuestas perfectas que debían conducir dicha acu-
mulación hacia el equilibrio que garantiza el uso eficiente y eficaz de 
los recursos sociales escasos.

Se describe en ellos, pues, un mecanismo implícito en la acumula-
ción de capital que conduce hacia la concentración y centralización 
en pocas manos de los recursos sociales destinados a la producción.  
Concentración y centralización de recursos productivos que, paula-
tinamente, deterioran las condiciones en las que se desenvuelven los 
mercados, impidiendo el logro del equilibrio dinámico que garantiza 
el usufructo eficiente y eficaz de dichos recursos en función de las 
necesidades sociales.

Recientemente, han surgido nuevos indicios que le dan solidez a 
la propuesta teórica de los artículos mencionados, véase, entre otros, 
Hackerman (2012), Stiglitz (2016), Furman (2016).

3 El proceso de acumulación de capital entendido como el proceso por el cual se 
reproduce ya en forma simple (esto es sin aumento), ya en forma ampliada (au-
mentada) el capital; de manera semejante a la forma en que tradicionalmente se 
ha llamado a ese movimiento que Marx describió con las fórmulas M - D - M y D 
- M - D’, y que responde al movimiento propio de la valoración del capital (Marx, 
1975, T.1, Cap. III y IV).
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En uno de los artículos mencionados al inicio se plantean cuatro 
hipótesis centrales: 

“La primera hipótesis ‘Concentración y centralización, destinos 
del capital’, plantea la idea de que la producción social o colectiva 
regida por las relaciones capitalistas, como proceso de acumulación 
de capital, conduce inevitablemente a la concentración y a la centra-
lización de este.  La segunda hipótesis ‘Equilibrio macroeconómico 
con tasas de retorno diferentes’, propone no solo la posibilidad real 
de que en una economía regida por el capital existan tasas internas 
de retorno distintas entre ramos de la producción, sino que esta si-
tuación es inherente a la tendencia de concentración y centraliza-
ción del capital.  La tercera hipótesis ‘La distribución del ingreso y la 
propiedad como variables exógeno-políticas’, ofrece una visión dis-
tinta de la expresada por la teoría económica convencional, que ve 
la distribución del ingreso social como resultado de un mecanismo 
de perecuaciones de variables económicas; la perspectiva levantada 
por nosotros, por el contrario, la ve como un fenómeno de poder.  Y, 
finalmente, la cuarta hipótesis según la cual esas condiciones de las 
economías regidas por el capital (presentadas por la tres hipótesis 
anteriores) tienden, inevitablemente, al rompimiento del proceso de 
acumulación de capital expresándose en una crisis económica” (Reu-
ben, 2012, p.91).

Esta propuesta teórica reunida en las cuatro hipótesis anteriores 
nos ha parecido con un valor explicativo de algunos fenómenos eco-
nómicos contemporáneos, por lo que hemos querido desarrollarla 
avanzando en el análisis de la primera y segunda hipótesis, consi-
derando que son, a nuestro entender, los fundamentos de la tercer 
y cuarta, e importantes para levantar una visión alternativa de la 
realidad económica contemporánea y, a la vez, someter a crítica la 
perspectiva convencional de las relaciones económicas, que han in-
visibilizado, a nuestro cabal entender, los principales orígenes de la 
crisis del sistema.  El objetivo general es, pues, analizar la relación 
acumulación de capital, como el proceso social por medio de cual el 
capital se reproduce en forma ampliada; desarrollar la discusión de 
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sus características más importantes, analizando el origen de su efec-
to concentrador y centralizador de la riqueza, y avanzar en la diluci-
dación de los efectos estructurales y sistémicos de ese efecto.

Propuestas algunas hipótesis en esa dirección, continuar con la 
discusión de algunos aspectos cuyas transformaciones puedan con-
ducir a reestructurar la organización de la producción, de tal ma-
nera que no tienda como lo hace en el marco de la acumulación de 
capital, hacia el desorden productivo y social, y más bien favorezca 
el desarrollo de nuevas relaciones que den pie a un orden económico 
más equilibrado y equitativo, más acorde con las nuevas preocupa-
ciones y retos que presenta la humanidad.

Consideraciones teórico-metodológicas

Para establecer la relación señalada arriba, siguiendo la tradi-
ción teórica de la Economía Política (y particularmente su corriente 
marxista), identificamos un sistema de producción (o modo de pro-
ducción) como un conjunto coherente de relaciones sociales con las 
cuales una sociedad resuelve u ordena la convivencia y, primordial-
mente, los problemas de la producción colectiva, del uso de los re-
cursos escasos, de la división social del trabajo y de la distribución 
de sus frutos de una forma particular y determinada por el nivel téc-
nico-productivo alcanzado, así como por un conjunto de valores cul-
turales que le dan una particular especificidad.  Consecuentemen-
te, identificamos un conjunto concreto de relaciones sociales en el 
marco de este sistema general, con las que se busca alcanzar tales 
objetivos.  Y para comprender o explicar el comportamiento de ese 
conjunto específico de relaciones, planteamos la existencia de una 
racionalidad específica que lo guía.
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La acumulación de capital como racionalidad  
organizativa y su irrupción en el mercado

La razón sobre la cual se organiza y define el uso de esos elemen-
tos de la producción colectiva y su distribución en el modo de pro-
ducción actual dominante, es la acumulación de capital, entendida 
como la conversión en capital del excedente generado cuando se 
combinan el trabajo con los medios de producción y materias pri-
mas.  Esto es, cuando ese excedente se convierte en nuevos medios 
de producción y materias primas para combinar con el trabajo.  
Esa secuencia es la que determina la lógica que guía la actividad y 
las acciones de los agentes económicos en las sociedades con esas 
características.

Más aún, si nos planteamos el surgimiento de esta nueva racio-
nalidad organizativa en el marco de las condiciones histórico-socia-
les en las que aparece, hemos de verla irrumpiendo en los mercados 
(como espacios físico-virtuales) en los que se practicaban los inter-
cambios de los bienes y servicios producidos y demandados.  Y esos 
mercados estaban regidos por un conjunto de reglas, costumbres o 
condiciones que interactúan con la nueva racionalidad.  Así, los agen-
tes que participan en el mercado aprenden a buscar y a obtener de sus 
intercambios un valor adicional al valor que les ha costado el objeto 
intercambiado; y la racionalidad de la acumulación de capital se va 
estableciendo en el seno del mercado y de la organización productiva.  

 Una vez constituida esta unidad entre la racionalidad de la acu-
mulación de capital y las normas y costumbres del intercambio y di-
visión del trabajo se estructura un sistema, o modo de producción so-
cial, con un conjunto de regularidades que retan a su conocimiento 
sistemático.  Es así como aparecen propuestas teóricas relacionadas 
con las ramificaciones que esta nueva racionalidad capitalista trae 
sobre la organización de la producción y la distribución de la riqueza 
social entre la población.  De la aplicación del método sistemático de 
conocimiento originado en la Ilustración a la observación empírica 
de la organización para la producción y el intercambio, surgen las 
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teorías que dan vida a lo que hoy conocemos como la Ciencia Eco-
nómica.  No obstante ser ese esfuerzo de sistematización certero, la 
aplicación de ese método requiere de una perspectiva consecuente 
sobre la forma como se aprecian los fenómenos sociales para poder 
reconocer la especificidad histórica de la acumulación de capital y 
sus determinantes histórico-sociales, y por tanto, la especificidad 
de sus efectos sobre las relaciones de intercambio y distribución del 
producto social.  La ausencia de una perspectiva histórica de esta 
articulación resulta en una interpretación que asume el orden sur-
gido, como el natural, cuyos fundamentos invariables garantizan la 
excelencia en la organización de la producción y distribución de la 
riqueza social.  

Ahora bien, esta acumulación de capital en una sociedad donde 
el dinero ha asumido el papel central del valor, lógicamente se lleva 
a cabo agregándole a los costos de producción de un bien o servicio, 
un plusvalor (Ex) que cubre la “supervivencia social” del dueño de los 
medios de producción y trabajo.  Este Ex tiene su contraparte mate-
rial en la capacidad del trabajo de crear más producción de la que re-
quiere para su reproducción vital, como ya propuse en el capítulo II.

La formación de los precios, pues, en el marco de esta racionali-
dad, incorpora inevitablemente ese plusvalor.

Si retomamos las definiciones y relaciones que definí en el Capí-
tulo II,  el valor de la producción puede ser expresado en términos 
vectoriales como: V = |P|*|Q| donde |P| y |Q| son los vectores de pre-
cios y cantidades de los bienes producidos y, por tanto:

|Pi|=

donde |Vmci + Vcci + Vsti + Exi| es el vector del valor: de las mate-
rias primas consumidas en la producción (Vmc), del capital gastado 
en la producción (Vcc), del valor pagado en salarios al trabajo (Vst), 
de un valor excedente (Ex), y |Q| es el vector del número de unidades 
producidas en el sector i de la producción.  

|Vmci + Vcci +Vsti+Exi|
|Qi|
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Entonces, el valor de la producción es: 

 V =∑  Vmci+Vcci+Vsti+Exi   (1)

donde i es un sector de la producción hasta n.
Ahora bien, cuando estamos en el marco de un sistema en equili-

brio, que no crece, el vector Ex corresponde exactamente a los valores 
que los dueños del capital requieren para su subsistencia socialmen-
te determinada, y que denominamos el salario de los empleadores 
Vse.  Por tanto, Ex = Vse. 

Sin embargo, cuando estamos en un proceso de acumulación am-
pliado, a esa ecuación hay que agregarle un nuevo término que res-
ponde al valor del excedente para la ampliación empresarial y que 
denominamos como Exa4. Esta es la condición general en que se lle-
va a cabo la acumulación de capital, de manera que: Ex = Vse + Exa, y 

  V = ∑     Vmci+Vcci+Vsti+Vsei+Exai   (2)

Sumatoria para los distintos sectores de la producción y servicios

4 Como se comprenderá, partimos del modelo definido por Marx de “acumulación 
ampliada de capital” (Marx, 1975, T.I, Cap. IV y XXII) y separamos, para efecto 
explicativo, el excedente completo en dos partes; la que cubre las necesidades de 
supervivencia social del dueño de los medios de producción y trabajo, y una par-
te restante que sirve a los fines de la acumulación ampliada de estos medios. La 
separación obedece a que, como luego se verá, la distribución del excedente com-
pleto entre estas dos partes es una decisión del propietario de ese excedente.

n

i

n
i=1
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Y, finalmente, esta racionalidad del capital se expresa en térmi-
nos reales en el incremento del Exa; pero este incremento debe lle-
varse a cabo en términos relativos en relación con la masa de capital 
invertido, de manera que el Exa sea suficiente para crear nuevo capi-
tal.  Y esta relación o tasa de ganancia se define:

TG=      (3)

donde por TG entendemos la tasa de ganancia.
Pues bien, partiendo de esta definición de la racionalidad que or-

ganiza la producción social y la distribución de esta en una socie-
dad determinada por la acumulación de capital, el plusvalor se erige, 
entonces, en un objetivo a alcanzar por el agente económico que se 
desempeña en ella, y la tasa de ganancia como su expresión relativa 
tangible.  Más adelante se explicará por qué ese objetivo se convierte 
en primordial en el sistema.

De la investigación que hemos venido realizando, esta diferencia 
en el abordaje de la racionalidad del sistema aparece como el origen 
de los dos paradigmas que proponen unas explicaciones y unas pre-
visiones sobre el comportamiento económico de las sociedades.  De 
una parte, el paradigma que comprende unas explicaciones y previ-
siones que suponen a la acumulación de capital como una relación 
socialmente determinada (que hemos identificado como la Econo-
mía Política) y, por otro lado, el paradigma que elabora unas explica-
ciones y previsiones que suponen a la acumulación de capital como 
una expresión histórica natural.

La competencia: factor endógeno o exógeno al sistema

Ahora bien, desde el punto de vista la economía convencional, el 
mercado (o sea esos campos físicos y virtuales en el que se desenvuel-
ve el intercambio de bienes y servicios) es un espacio independiente 

∑     Vsei+Exai 
∑     Vmci+Vcci+Vsti 

n
i=1

n
i=1
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y autónomo del proceso de intercambio y de la racionalidad de la 
acumulación de capital.  La constitución de ese espacio por agentes 
independientes, libres y racionales, sin la existencia de barreras es-
paciales y virtuales para el libre ejercicio de sus intereses y accio-
nes (entre las principales condiciones para la existencia de un mer-
cado libre y perfecto, véase entre otros Clark, 1910, 1960; Bain, 1941; 
Chamberlin, 1956; Sylos Labini, 1966; Roncaglia, 2007) convierten 
al mercado y sus condiciones en un ente libre, soberano, neutral e 
independiente de los intereses de esos agentes y, por tanto, árbitro 
indiscutible del proceso de acumulación de capital.

De esta forma, la competencia entre los agentes en ese espacio 
asegura unos resultados del intercambio de bienes y servicios que 
suponen un uso “ajustado” de los recursos escasos disponibles por 
la sociedad y por tanto eficiente y eficaz; definiendo así, con este re-
sultado, un óptimo de Pareto, esto es, una combinación de los recur-
sos en que con cualquier modificación en ella, el resultado implicará 
siempre que un elemento del sistema va a estar en peores condicio-
nes que antes.

Recordemos, aunque sea de paso, las condiciones que han sido 
señaladas desde Clark (1910), como las requeridas para la existencia 
de la competencia perfecta, y que Hayek resume en: 

“1. Un bien homogéneo ofrecido y demandado por un gran núme-
ro de relativamente pequeños vendedores o compradoras, ninguna 
de los cuales espera ejercer con su acción una influencia perceptible 
en el precio. 2. Libre entrada en el mercado y ausencia de otras res-
tricciones para el movimiento de los precios y recursos. 3. Completo 
conocimiento de los factores relevantes de parte de todos los partici-
pantes en el mercado” (Hayek, 1948, p.362).

Vale la pena señalar que más recientemente se han agregado a 
esta lista algunos otros requisitos que reflejan la transformación 
sufrida por el sistema en los últimos años, entre ellos: 4. La no exis-
tencia de marketing, que, a nuestro entender, su inclusión intuye la 
influencia del imperativo de la maximización de la tasa de ganancia 
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en las condiciones del mercado, como luego veremos.  Es importante 
agregar finalmente que en la discusión que propone Hayek (op.cit., 
pp.366-371), en la que busca presentar la “competencia real” (la que se 
presenta en los mercados reales y, por tanto, la no perfecta) como su-
ficiente para alcanzar condiciones óptimas para el funcionamiento 
del mercado, no puede evitar caer en la aceptación de la existencia de 
una competencia perfecta en el largo plazo que termina por “equili-
brar en el largo plazo” el uso de los recursos, o caer en el peregrino 
recurso de que con todo lo ineficiente o ineficaz del resultado alcanza-
do con los mercados imperfectos, no existe otra mejor opción que él.

Por el contrario, en el marco del enfoque de la economía política, 
la acumulación de capital impuesta por las relaciones del sistema 
se concibe influyendo al conjunto de elementos que lo constituyen, 
afectando tanto a la independencia y determinación de los agentes, 
como las condiciones en las que se lleva a cabo la producción y el in-
tercambio de bienes y servicios.  Esta determinación en la acción que 
impone el capital, conforme se despliega en profundidad y extensión 
en el seno de una sociedad, va ejerciendo su influencia en el compor-
tamiento general de los agentes y en los resultados de su actividad.  
La reciente “rama” de la Ciencia Económica conocida como la Eco-
nomía del Comportamiento o Economía Conductual (con siete pre-
mios Nobel a la cuenta, incluido el de este año, 2017) se ha encargado 
de poner en evidencia que la falta de información, las costumbres y 
usos personales, los prejuicios culturales y, en resumen, la comple-
jidad del ser humano y su psicología, convierten a los mercados en 
espacios en los que la conducta racional que supone el paradigma 
escolástico no opera5, permitiendo la manipulación de los agentes 
si se cuenta con los recursos adecuados (Akerlof y Shiller, 2015). 

Sobre la base de esta discusión formulamos la hipótesis de que 
la “racionalidad” de la acumulación de capital no puede concebir a 
la competencia como un mecanismo autónomo, independiente e 

5 Los premios Nobel han sido asignados a George Akerlof, Robert Fogel, Daniel Kah-
neman, Elinor Ostrom, Robert Shiller, y Richard Thaler.
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indeterminable, ya que esta forma parte del conjunto de elementos 
que están en juego para conseguir el objetivo de la maximización de 
la tasa de ganancia.6 De manera que, en el marco de esta hipótesis, 
la competencia no es vista como un elemento exógeno al proceso 
de formación de los precios, sino como un elemento endógeno que 
puede ser modificado por los agentes.  Es pues, una variable más del 
conjunto de variables utilizadas por las empresas para maximizar su 
excedente de explotación.

Hasta donde hemos podido hurgar en la literatura especializada, 
este reconocimiento de la competencia como elemento endógeno al 
sistema, no ha sido explícitamente considerado para la compren-
sión del funcionamiento de la economía en las investigaciones a las 
que hemos tenido acceso.  Por el contrario, es usual encontrar en la 
literatura económica, al monopolio y a los oligopolios, a las condi-
ciones que limitan la libre competencia, como momentos aislados e 
independientes del funcionamiento del sistema, resultado de situa-
ciones fortuitas y, por tanto, remediables por la misma lógica de la 
competencia y de las condiciones del mercado libre en un determi-
nado plazo; véase entre los principales (Hayek, op.cit.; pero especial-
mente, véase la polémica entre Hunt y Morgan, 1997 con Deligönül 
y Çavuşgil, 1997 sobre el papel de marketing en la competencia).7 Y 
finalmente, en una revisión reciente de la literatura sobre la Teoría 
de la ventaja por recursos; Cacciolatti (2016, p.2), expone la existencia 
de dos tipos generales de capacidades creadas por los procedimientos 
del marketing, el primer tipo concierne a objetivos tácticos de mer-
cado, y el segundo tipo consiste en la utilización de recursos intan-
gibles que mejoran el comportamiento de la empresa en el mercado.  

6 Joseph Bain (1941) con su relación entre la tasa de ganancia y el poder de mercado 
se acerca a la idea propuesta aquí.

7 En esta última, los primeros polemizan con los segundos sobre lo que ellos llaman 
“Resource-Advantage Theory”, en la que exponen y explican los recursos desti-
nados por las empresas a alterar las condiciones del mercado. Para ellos, su pro-
puesta no pretende en realidad reemplazar la teoría de la competencia perfecta, 
sino que su propuesta subsume a esta teoría conservándose ella dentro del mismo 
paradigma neoclásico (p.75).



Sergio Reuben-Soto

178 

Quedan así patentes las incoherencias entre los resultados de las 
investigaciones empíricas y sus necesarias conclusiones generales, 
con los fundamentos de las teorías que supuestamente sustentan a 
esos estudios.

Ahora bien, utilizando esta propuesta teórica para entender el 
funcionamiento del sistema, muchas de las manifestaciones de este 
que simplemente no pueden ser explicadas satisfactoriamente por 
los modelos originados en la perspectiva de la Economía convencio-
nal, encajan en los modelos que conciben la racionalidad del sistema 
fundada en la maximización de la tasa de ganancia y en el recono-
cimiento de la capacidad creada por esta razón, para determinar 
el comportamiento de los agentes económicos y las condiciones en 
que se desenvuelve el mercado; entre ellas el de la remuneración in-
equitativa a los factores de la producción, particularmente entre los 
factores trabajo y capital (Robinson, 1973ª, 1973b, pp.257-282; Sraffa, 
1926, 1960; Passinetti, entre otros), así como los trabajos sobre la fija-
ción de precios con recargo sobre los costos primos (mark up), (Bain, 
J, 1941), (Baran y Sweezy, 1966, 1975, passim), (Foster, 2000, passim), 
(Herscovici, 2002, p.52), (Guerrero, 2008, pp.53-77), (European Central 
Bank, 2010, passim, entre otros), pueden comprenderse utilizando la 
perspectiva de la competencia como factor endógeno propuesta en 
este trabajo.

Esquema básico de la acumulación de capital y efectos de 
su iteración en competencia endogenizada

La acumulación de capital se puede definir como el imperativo 
de convertir el resultado de la combinación del trabajo vivo con las 
materias primas e instrumentos (como factores de la producción) en 
una mercancía o servicio que pueda ser cambiada por un signo de 
valor que recupere, al menos, el valor comprometido en la adquisi-
ción de esos factores y un valor adicional cualquiera.



La acumulación de capital, transgresora de la organización económica

 179

Por medio de este movimiento incesante, la sociedad produce los 
bienes necesarios para la subsistencia de sus miembros y cubre la 
necesidad de reponer los instrumentos y medios de producción des-
gastados y consumidos en el proceso productivo, más un excedente 
que puede llenar las necesidades de aumentar su dotación de recur-
sos y medios para atender el crecimiento de su población (según el 
estro vital de conservación de la especie y su avance en el dominio e 
influencia sobre la naturaleza) y, eventualmente también, acrecen-
tar la dotación de riqueza (bienestar) de la sociedad.

El esquema que ilustra el proceso tal y como se concibe es el 
siguiente:

Esquema 1. La acumulación de capital y sus efectos en el mercado

'

Primera interación

Segunda interación: Distribución del Valor Acumulado en Empresas

Vector A Vector A’

Vector B

Trabajo Productos ∆ Valor bienes y  
     servicios
∆ Productos,
∆ Servicios,

           + (EX)

∆ Valor
    distribd. en   
    Vst+Vse+Exa

Vector V’

Oferta A Demanda A

Oferta B Demanda B

Trabajo +
Medios de

producción

Productos y
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y servicios
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Dinero en 
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Mercancías 
vendidas y compr.
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Acumulado en
Empresas (EX)

∆ Mercancías Vendidas y Compradas
     + Tesoro
     + Cambio en las cond. de la   
Competencia. Mayor poder de mercado
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El vector A corresponde al proceso inicial de transformación pro-
ductiva y las matrices Oferta A y Demanda A, al de realización-co-
mercialización del producto.  Mientras que el vector B de los factores 
de la producción y de los productos y servicios (recuadro en gris cla-
ro) ha sido modificada por la distribución empresarial del plusvalor 
(Ex) en Renta, que se convierte en una Oferta B con una cantidad de 
bienes y servicios modificada, una Nueva Inversión (Exa), y, corres-
pondientemente, en una Demanda B que responde a la distribución 
del valor del producto en Salarios del trabajo y Renta de capital.  Fi-
nalmente, un resultado que implica un Consumo Suntuario y Ateso-
ramiento, más condiciones del mercado modificadas por la Nueva 
Inversión del Exa.

Ahora bien, la observación que se hace en los artículos mencio-
nados (Cap. II ) es que este proceso de acumulación ampliada de capital 
en las sociedades dominadas por él conduce con la iteración de los ci-
clos productivos, a la concentración en pocas manos de la propiedad 
de tales medios y recursos productivos.  De esta conclusión se puede 
avanzar a una conclusión asociada con la discusión desarrollada en 
el apartado anterior, esto es, que esa concentración de riqueza y su 
uso interesado por parte de los dueños y de las dueñas de empresa, 
bajo el imperativo de dominar o controlar la competencia para su 
supervivencia, impone, inevitablemente, un uso del Exa que favorece 
el rompimiento de la pureza del mercado (Zingales, 2012; Furman 2016 
entre otros/as), y por tanto, concluimos nosotros, de la distribución 
equitativa de los recursos.

De acuerdo con esta visión, las condiciones para la libre compe-
tencia, claves para alcanzar estocásticamente la asignación correcta 
de las remuneraciones debidas a la contribución correspondiente de 
los factores, tienden con el correr del ciclo de los negocios, a desin-
tegrarse.  Al debilitarse estas condiciones, el sistema genera con el 
tiempo una tendencia hacia la desproporción en la distribución de 
los recursos productivos entre las necesidades sociales y la iniquidad 
en la remuneración de los factores de la producción y en la distribu-
ción de los bienes producidos, engendrando situaciones adversas al 
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uso óptimo y justo de esos recursos, según las necesidades históricas 
de la sociedad y creando las condiciones para el rompimiento del 
proceso de acumulación de capital expresado en las crisis periódicas 
del sistema8.  En capítulos siguientes analizaré con más detalle las 
consecuencias económicas y sociales de esta tendencia. 

Debe quedar claro que esa asignación desequilibrada de recur-
sos a los factores genera una oferta y una demanda distintas a las 
necesidades socialmente originadas, colectivamente expresadas, en 
función del avance técnico y del desarrollo de la tecnología y de las 
exigencias que imponen las relaciones sociales y las relaciones de las 
sociedades con la naturaleza.  De hecho, no cabe duda de que la acu-
mulación de capital (el sistema capitalista) en determinado período 
logró organizar más eficaz y eficientemente la producción y distri-
bución social, mientras iba haciendo caer bajo el influjo de la nece-
saria valoración ampliada de capital los distintos sectores y ramos 
de la producción, los distintos estamentos de la población, y origina-
ba revoluciones en las técnicas productivas bajo el imperativo de la 
competencia.  Pero, conforme esos recursos productivos nacionales 
se fueron estrechando en relación con la escala de la acumulación 
nacional, y está adquiriendo capacidad de dominio de la competen-
cia, y correspondientemente, mientras las necesidades y exigencias 
sociales crecían con el aumento de la riqueza nacional, se debieron 
impulsar proyectos de naturaleza altamente colectiva y compleja y 
de envergadura internacional, con acuerdos socio-políticos entre un 
gran número de actores y sectores sociales, que enturbiaron las con-
diciones sobre las cuales el equilibrio ofrecido por el capital alcanza-
ba resultados socialmente favorables.

Fenómenos como la persistente divergencia de las tasas de ga-
nancia entre los sectores productivos de una misma sociedad, el 

8 Geoffrey Godgson ofrece un sucinto análisis de las causas por las que el capita-
lismo tiende a la distribución desigual de la riqueza, pero sin que mencione el 
desequilibrio estructural (distribución desproporcionada de los recursos produc-
tivos entre ramos) como la que hemos señalado en nuestros trabajos antes citados 
(Godgson, 2016).
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aumento en la concentración en pocas manos del capital en estos 
sectores, el creciente número de fusiones entre empresas, el lento 
crecimiento del producto nacional, la lenta recuperación de tasas de 
empleo plenas, la persistente baja inflación y la anquilosada tenden-
cia a una distribución del ingreso nacional inequitativa, pueden ser 
explicados por una indebida remuneraciones de los factores, una in-
eficaz administración de los recursos y una ineficiente asignación de 
éstos entre las necesidades de la sociedad.  En otras palabras, con la 
certidumbre de que el mercado no está funcionando como la teoría 
económica convencional lo supone.

No puede obviarse pues, que una organización social en tales con-
diciones solo puede generar profundas consecuencias en el bienes-
tar general de los pueblos, por la creciente desigualdad en la distri-
bución del producto y de los resultados del progreso técnico, por las 
enormes dificultades de incorporar en el sistema productivo y dis-
tributivo las nuevas aspiraciones colectivas, creando el consecuente 
descontento de estos con los resultados económicos ofrecidos por el 
sistema, todos fenómenos que no han podido ser atendidos a satis-
facción por las propuestas formuladas desde el paradigma neoclási-
co o escolástico, y que ponen en evidencia la creciente insolvencia de 
la racionalidad fundada en la acumulación de capital, para respon-
der a las expectativas sociales de la época.

Acumulación de capital y propiedad privada

Ahora bien, el análisis ortodoxo marxista asoció biunívocamente 
la propiedad privada de los medios de producción y la acumulación 
de capital.  Una y otra eran parte de una relación social histórica-
mente construida, originada, dicho sea de paso, en la propiedad no-
biliaria de la tierra, no obstante que esta misma tuviera, original-
mente, un carácter mucho más colectivo y mucho menos privado del 
que luego adquiere bajo el capital.
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Esta asociación −inevitable en el momento histórico cuando se 
lleva a cabo− conduce a la teoría a entender a la propiedad privada 
como la piedra angular del sistema de acumulación de capital y de 
la organización de la producción y distribución social.  Es por me-
dio de ella que el excedente creado colectivamente queda en manos 
del propietario privado de los medios de producción y a su entera 
disposición para su usufructo: El uso discreto de esos recursos por 
el empresariado, esto es, conforme con las necesidades sociales, ge-
nera un equilibrio virtuoso en el uso eficiente y eficaz de los recursos 
sociales disponibles, mientras que el uso indiscreto de esos recursos 
por el empresariado, esto es, no conforme con las necesidades de la 
sociedad, crea condiciones inadecuadas para la convivencia social.9

En el esquema anterior se hace patente el papel central del em-
presariado, como propietario de los medios de producción y trabajo, 
en la distribución del excedente social según sus propias necesida-
des de supervivencia capitalista, grupales (gremiales) e individuales 
(personales, familiares, privadas) y de dominio de la competencia.

Más aún, si observamos con detenimiento el proceso por el cual 
se obtienen los resultados en las sociedades organizadas por este 
modo de producción, podemos ver que la propiedad privada de los 
medios de producción y trabajo está mediada por la necesidad de la 
acumulación de capital; ambas situaciones determinan el uso que la 
sociedad hace del Ex y condicionan su distribución en Vse y Exa.  El 
plusvalor excedente, así, no tiene otra forma de expresarse sino en 
forma de capital, resultado de una acumulación de capital, y por tan-
to, de actuar en el sistema como tal.  Estas situaciones parece que 
están en el origen de los problemas que encuentra el capital para or-
ganizar la producción y distribución colectiva de manera eficiente y 
eficaz en las condiciones actuales de la sociedad.  Pero el análisis or-
todoxo de la economía política, de un capitalismo aún centrado en la 

9 En una colección de artículos publicados a finales de los 80 de siglo pasado en un 
seminario, ya se señalaba esta tendencia que debiera conducir hacia el rompi-
miento de la cohesión social (Reuben, 1995).
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acumulación doméstica (nacional) y fundado predominantemente 
en la propiedad individual y familiar, concluyó que era la propiedad 
privada de tales medios, como relación social, la que generaba el mal 
funcionamiento del sistema.  Sin embargo, el desarrollo o desenvol-
vimiento histórico de la relación capitalista en la segunda mitad del 
siglo XX y los primeros decenios del XXI, dan pie para someter a con-
sideración esa hipótesis para comprobar su validez actual.

La propiedad privada de las empresas u organizaciones produc-
tivas dio la impresión de que era en esa relación donde se encontra-
ba el quid del problema.  Al quedar en la empresa el resultado de la 
combinación del trabajo con los medios de producción, la propiedad 
privada de esta automáticamente trasladaba a su propietario o pro-
pietaria, ese valor y la discrecionalidad de su usufructo.

No obstante lo antes dicho, el desarrollo histórico de la empre-
sa capitalista nos ofrece cambios en esas condiciones: la propiedad 
privada sigue siendo privada, pero la determinación de su usufructo 
se resuelve hoy en el marco de las juntas directivas de las firmas y 
corporaciones sobre la base de estudios de mercado, financieros y 
técnicos llevados a cabo por equipos de administración y gerencia, 
y la realización del producto se extiende por encima de las fronteras 
nacionales; una parte importante de la ganancia se asocia con el uso 
financiero de los recursos, etc.  Empero, si ponemos la atención en 
todo el proceso de acumulación de capital, no se nos puede escapar 
que en él está presente un imperativo de obtener un margen de ganan-
cia por encima del margen de sus competidores que el sistema impone 
para que el agente productivo no se sienta amenazado por la compe-
tencia, su condición de acumulador.  De manera tal que es ahora, a 
un equipo al que se le encomienda –como expresión de la raciona-
lidad de los inversionistas− la tarea de velar compulsivamente por 
establecer un usufructo del excedente de explotación que obtenga 
una tasa de ganancia superior a las de sus competidores.  

Ahora bien, cuando digo “obtener un margen de ganancia por en-
cima del margen de sus competidores” no me refiero a la apropiación 
de la remuneración correspondiente al valor aportado al producto 
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social con la actividad laboral del empresariado marginal, aquel cuyo 
excedente cubre apenas el costo de sus necesidades sociales,10 me 
refiero a un margen correspondiente al valor de una alícuota igual 
o mayor a la media social del excedente colectivo generado.  Puede 
encontrarse una profusa literatura asociada con los procedimientos 
y medios utilizados por las empresas para dominar el mercado y ex-
traer de él ganancia superior a la media, (Kaldor, 1960, 1974), (Baran, 
P. y Sweezy, P., 1975, pp.47-115), (Krugman, 1979), (Greenwald y Stiglitz, 
1993), (Marques H., 2004), a ellos puede agregársele el concepto que 
ha venido desarrollando Castells (1999) de empresa-red, o redes de 
firmas que se asocian para generar beneficios extras por medio de su 
cooperación, (Cardona, M., Zuluaga F., Cano, C.A., Gómez, C., 2005), 
semejante al concepto de cooperación estratégica entre firmas en el 
Japón, denominado Keiretsu, o bien, el concepto de “rent-seeking” −o 
busca-rentas− (Hoff, K., Stiglitz, J. E., 2001, y más recientemente, Jac-
obs, 2015) y finalmente, la teoría de la Ventaja por Recursos (Resour-
se-Advantage Theory), (Cacciolatti, 2016, Hunt, et al, op.cit.). 

Para concluir, queremos recordar que el usufructo de ese exce-
dente en forma colectiva por todo el empresariado determina, en el 
sistema, la asignación en el largo plazo de ese valor como remunera-
ción normal del capital y, correspondientemente, la asignación de las 
remuneraciones del resto de los factores productivos, y desde luego, 
la mayor o menor eficiencia (y eficacia) del uso por la sociedad de los 
recursos disponibles entre las necesidades sociales constituidas.

10 Como la lectora y el lector comprenderán, para el empresariado marginal su exce-
dente no puede “acumularse”, salvo en pequeñísimas cantidades por ahorradores 
compulsivos, porque ese valor no es excedente, es el que se requiere para la super-
vivencia social y física de los agentes, incluyendo a los propietarios y propietarias 
del capital. Solo los que tienen acceso al excedente de explotación EX pueden acu-
mularlo como capital.
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Análisis de la discrecionalidad empresarial en el marco de 
la competencia endógena

Llegados a este punto, es necesario analizar la racionalidad de la 
discrecionalidad empresarial en el uso del plusvalor Ex en el marco 
de la competencia.  La competencia en el mundo capitalista compro-
mete la supervivencia empresarial.  El significado de esta supervi-
vencia tiene que ver con el estatus social del dueño o de las dueñas 
y el de sus familias, sus formas y niveles de vida, sus costumbres, la 
pertenencia a ciertos grupos, a sus cuotas de poder y prestigio.  En 
un mundo cada vez más socializado, más dependiente de la colecti-
vidad, el poder acceder y usufructuar de la distribución de una cuota 
del excedente social significa una condición de poder y prestigio solo 
disponible para ciertas personas.  Perder esa condición y sus efectos 
sociales significa una especie de muerte social (cuando no, incluso, 
compromete la supervivencia física de las personas).

El comportamiento racional del empresariado en este marco de 
condiciones, demanda preservar su vida empresarial como un ob-
jetivo primordial, y esta racionalidad conlleva, inevitablemente, a 
erguirse contra la competencia, a dominarla, a, eventualmente, eli-
minarla.  Está claro que este trueque entre el gasto (o costo) para el 
dominio de la competencia y la amenaza que impone la competen-
cia que va quedando, entraña un equilibrio delicado que la empresa 
debe saber manejar…, pero que una vez montada en esa ruta, en el ca-
mino va creando las condiciones para su control, adquiriendo poco a 
poco mayor poder de mercado.  Este es el supuesto fundamental para 
el análisis que en seguida hacemos del comportamiento empresarial 
ante la disposición de una cuota del excedente social, puesto en sus 
manos para su usufructo.  Múltiples son también los trabajos que 
dan cuenta de este proceso acentuado precisamente con la globaliza-
ción con sello Consenso de Washington11, entre otros, el informe para 
el 2017 de la UNCTAD en que se expresa lo siguiente:

11 Hoy podríamos decir, con sello Davos, o World Economic Forum…
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Los datos indican que un poder de mercado cada vez mayor es 
una de las causas principales de la búsqueda de rentas.  Se ha ob-
servado con creciente alarma una tendencia cada vez mayor a la 
concentración, sobre todo en los mercados de los países desarrolla-
dos. Además, el contagio se propaga. Según varios parámetros —la 
capitalización bursátil, los ingresos de las empresas y sus activos 
(materiales y de otro tipo)— la concentración va enaumento en toda 
la economía mundial, pero sobre todo en las 100 mayores empresas 
(UNCTAD, 2017, p.17 y siguientes).

Un objetivo principal que el empresario se propone con su ges-
tión de los recursos disponibles es el de su supervivencia como acu-
mulador. Y esto va a requerir, en el marco de un mercado competi-
tivo, poder ejercer control sobre las condiciones de la competencia en el 
mercado donde se desempeña. 

De tal manera que no es gratuito pensar que todo empresario o 
empresaria busque destinar una parte del excedente que queda en 
sus manos a la modificación de las condiciones del mercado, a fin de 
controlar relativamente la competencia.  Y entonces, quedará claro 
que cuanto más recursos disponga, más capacidad tendrá de alcan-
zar ese objetivo e, igualmente, en la dirección inversa.  De tal mane-
ra que el resultado microeconómico de una gestión racional como 
la que se propone es el de la apropiación por parte de la empresa o 
las empresas dominadoras, de un margen de ganancia superior al 
margen de ganancia de sus competidoras, con el cual ejercer ciertos 
niveles de dominio sobre ellas.

Como el lector y la lectora convendrán, esta propuesta está susten-
tada por toda la bibliografía destinada a discutir los temas del mono-
polio, del oligopolio, del monopsonio, y en general de los mercados 
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imperfectos12. En lo que se distancia del análisis convencional de los 
mercados imperfectos, es en el señalamiento de la capacidad de la 
empresa de extender y conservar en el largo plazo su condición de 
privilegio a través de la inversión contra la competencia.

La supuesta capacidad (supuesto que está a la base de la obser-
vación empírica de los mercados, cf. UNCTAD, op.cit.) de influir en 
el grado de competencia de los mercados en los cuales participa la 
empresa, y, por tanto, su capacidad de eliminar las condiciones de la 
competencia perfecta en ellos, es el fundamento teórico para expli-
car por qué los modelos clásicos de explicación del comportamien-
to del monopolio y del oligopolio no funcionan en la realidad. Estos 
modelos no pueden desprenderse del supuesto fundamental de que 
la competencia es independiente y autónoma del sistema, e indeter-
minable por las empresas, de manera tal que su efecto, aún en la si-
tuación de monopolio, sigue ejerciendo efecto, ya sea por medio de 
nuevas empresas que ingresan al mercado afectado, en el mediano 
o largo plazo, ya por la sustituibilidad de sus productos, etc.  Pue-
de verse, desde esta perspectiva, toda la bibliografía referente a los 
mercados imperfectos y a la competencia monopólica desarrollada 
desde Chamberlin (op. cit).

 Conforme se extiende en profundidad y en extensión la práctica 
de la acumulación de capital en una sociedad, esto es, entre las dis-
tintas ramas, sectores productivos, regiones territoriales, estamen-
tos y grupos sociales, la perspectiva y la racionalidad “acumuladora” 
se extiende a toda la producción social, y conforme crecen los fondos 
empresariales originados en el excedente de producción en relación 
con el producto nacional, las empresas comienzan a apuntar ya no 

12 Conviene aquí recordar los trabajos de John Maurice Clark (1910, 1960) y sus se-
guidores, desmembrando cuidadosamente las condiciones necesarias para que 
el sistema de mercado pudiera lograr un equilibrio como el que había propuesto 
su padre John Bates Clark, que teóricamente alcanzaba un óptimo de Pareto. J. M. 
Clark (1910) y su escuela mostró claramente las innumerables y complejas con-
diciones necesarias para que pudiera darse en la realidad ese equilibrio, demo-
liendo en la práctica las posibilidades de que pudiera darse dicho equilibrio y su 
consiguiente óptimo.
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solo al excedente originado en su mercado, sino que apuntan al exce-
dente nacional.  La “empresa” se convierte entonces en un ente nuevo 
destinado ahora a buscar captar el excedente colectivo ahí donde se 
encuentre, engendrando y dando a luz a las corporaciones que hoy 
conocemos.  Esta transformación de la empresa productiva en una 
corporación para la captación del excedente colectivo es la expresión 
más acabada del dominio de la racionalidad de la acumulación de 
capital en las sociedades.

Resultados

El Excedente de Explotación Ex, y los Fondos de Acumulación y Consumo 
Redundantes

El resultado inmediato que surge del análisis anterior es que la 
organización fundada en la acumulación de capital en las condicio-
nes señaladas en los subtítulos anteriores, es la formación paulatina 
de una riqueza excedentaria (o más bien, la necesidad de convertir 
esa riqueza en barreras y limitaciones a la competencia y no a la 
eficiencia productiva, al abaratamiento de los productos −salvo en 
los casos temporales del dumping− y a la innovación) la que condu-
ce a crear condiciones para que la empresa pueda endurecerse ante 
la competencia y erigirse como la dominante ante el resto de las 
competidoras, evitando así ser sacada del sector productivo y, más 
bien, apropiarse de una alícuota cada vez mayor de la demanda del 
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producto y ampliar su apropiación de una parte del ingreso social 
dispuesto para ese producto; desplazando a otras competidoras.13

Esta apropiación de una riqueza superior a la media, como vimos 
en el Cap. II, la denominé como el fondo de acumulación redundante, 
precisamente porque es una acumulación de riqueza empresarial 
que no se dispone al uso requerido de los recursos productivos ni a 
remunerar proporcionalmente la vigente contribución de los fac-
tores de la producción, sino que se destina a la manipulación de la 
competencia y las condiciones del mercado, trastocando así la distri-
bución conveniente del ingreso nacional.

La pugna que se establece entre las propietarias de los medios de 
producción y trabajo, es por apropiarse de una alícuota mayor a la 
media, del excedente social generado; de manera que aquellas que 
la alcancen sean capaces de acumular una riqueza mayor al resto de 
sus competidoras, y con ello, capaces de crear condiciones favora-
bles a su desempeño como empresas líderes o dominadoras.  Mien-
tras que aquellas que no lo logren quedan condenadas a desaparecer, 
o bien, a vegetar como empresas subordinadas o marginales.  Así, 
los agentes productivos que no logran esa cota están condenados a 
desaparecer bajo el peso de la baja acumulación, o sencillamente, 

13 Nota agregada en la edición de este libro: A este punto hay que reconocer que la 
forma plana con que hemos expuesto la hipótesis de la creación de un fondo re-
dundante de capitalización, obedece a la necesidad didáctica de su presentación. 
Pero hay que reconocer que ese fondo ha servido, en determinadas condiciones 
del mercado y del estado del desarrollo técnico, para impulsar decisiones empre-
sariales para la innovación técnica y el aumento de la productividad, que han sido 
altamente significativos para el bienestar de los consumidores. No obstante, debo 
insistir que el motivo principal de la creación de estas decisiones empresariales 
es el dominio de la competencia, el aumento de su cuota de mercado, el aumento 
de su poder de mercado. Debo reconocer que hay casos de mejoramiento de las 
condiciones e ingresos de sus trabajadores, pero que están determinados también 
por la necesidad empresarial de ejercer cierto control de su mercado de traba-
jo. También en este campo del papel limitador y constrictivo de la innovación 
tecnológica y productiva, hay mucha evidencia empírica sobre cómo las grandes 
corporaciones, por medio de mecanismos como las patentes y otros instrumentos 
de propiedad y financieros, han limitado y menguado, cuando no impedido, el 
desarrollo de nuevos productos, nuevas técnicas de producción y hasta de finan-
ciación para evitar la competencia.
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vegetar generando unos dividendos semejantes al salario de cual-
quier administrador Ese; sin capacidad de acumular capital para 
crecer y enriquecerse Exa.  Consideraciones de orden moral y social 
hacen pervivir estas pequeñas y medianas empresas, pero está claro 
que no desempeñan un papel sustantivo en la orientación del uso 
del excedente común.  Sencillamente reproducen el vector de pre-
cios y remuneraciones a los factores establecidos por las empresas 
dominantes.

Los recursos levantados de la manera expresada en el párrafo 
anterior, conforman sendos fondos de riqueza, según se distribuya 
Ex entre Exa y Ese; a) un fondo de acumulación redundante (Exa) que 
determina un crecimiento productivo de la sociedad especial, favo-
rable a los sectores y ramos líderes, que por demanda se ve asociado 
con b) un fondo de consumo redundante surgido de la alícuota de Ex 
destinada al Ese.  La pugna competitiva deriva, así, en la pugna por 
una mayor acumulación de capital que conlleva, a su vez, a un poder 
de mercado que se concreta en una nueva acumulación de riqueza, 
alejando poco a poco, a la estructura económica, de la debida aten-
ción de las necesidades comunes (Steindal, 1979), (Reuben, ídem), (Pi-
ketty, 2014), (Stiglitz, 2016).  A Shumpeter, como alumno de la escuela 
histórica austriaca que fue, no se le escapó esta situación como parte 
del comportamiento general del sistema.  Por eso reconoce que son 
los monopolios los que al apropiarse de esta acumulación de valor re-
dundante, se convierten en el origen de la invención y la innovación 
técnica…, sin parar mientes en los efectos deletéreos que esta acumu-
lación redundante tiene en el funcionamiento general del sistema al 
debilitar la competencia en el mercado (Shumpeter, 1978, 1961).

 El problema de la distribución del excedente no es solo entre pro-
pietarios de los bienes de producción; se presenta entre ellos y sus 
asalariados, ya que al quedar en manos de los primeros aquel valor 
del excedente de cada ciclo productivo, son ellos, como sector social, 
los que definen la distribución de este, entre el fondo de acumula-
ción excedentaria Ex, la inversión Vmc y Vcc y los salarios Vst.  La 
ausencia o debilidad negociadora de los asalariados para defender 
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su parte del excedente social, originada en el aumento de la producti-
vidad del trabajo, por un lado, versus el control de ese excedente que 
implica la propiedad y usufructo por parte del empresariado de los 
medios para aplicar y hacer fructificar el trabajo, más el poder cre-
ciente de negociación y lobby del sector empresarial ante el Estado, 
hacen que la distribución de esa parte pueda ser birlada por las fir-
mas, originándose así un nuevo desconcierto en la distribución del 
excedente común entre los actores sociales.14

Finalmente, señalamos que el imperativo por crear un fondo de 
acumulación redundante no solo se origina en la amenaza de la quie-
bra; en una sociedad altamente articulada e interdependiente en los 
principales dominios del quehacer social, no solo la quiebra mueve 
a la acumulación redundante, también se impone la conservación y 
mejoramiento del estatus social y del poder que el enriquecimiento 
genera y, hay que reconocerlo, el mero interés del acrecentamiento 
de su riqueza.  Así, el fondo de acumulación redundante se ve ali-
mentado por cuatro fuertes determinantes interrelacionados: la 
amenaza de la quiebra, la compulsión por el prestigio social, el poder 
económico y el enriquecimiento.

Breve formulación de los conceptos Fondo de Acumulación 
Redundante y Fondo de Consumo Redundante

Lo que se propuso en (1) y (2) es que el valor del producto en el 
mercado es (V = p*q), pero en términos temporales, como resultado 
de un proceso de acumulación ampliado, lo escribimos así en (1):

14 Se podrá comprender que ha sido este tipo de desequilibrio o desconcierto en la 
distribución el que ha sido atacado principalmente con las políticas keynesianas 
(o Estado de Bienestar socialdemócrata), mientras que el primero que se ha cono-
cido como de “desproporción” estructural, es el menos reconocido por haber sido 
señalado por la crítica a la escuela clásica (Marx, 1977).
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Vt = Pt-1 * qt-1 = (Vmc + Vcc + Vst + EX)t-1 

donde el valor de la producción en el ciclo t corresponde al valor 
de las materias primas consumidas (Vmc), más el valor del capital 
consumido (Vcc), más el valor de los salarios pagados a los trabajado-
res (Vst), más el plusvalor (Ex), todos en el ciclo t-1.  Y de (2) se obtiene 
que EX = Vse + Exa, por lo que:

Vt = (Vmc + Vcc + Vst + Vse + Exa)t+1,   (4)

de (4) se desprende que, en la siguiente iteración del ciclo de los 
negocios, el valor del producto en el mercado (Vt) se distribuye en la 
siguiente iteración de la acumulación de capital entre el Valor del Ca-
pital (fijo y variable) utilizado en la producción (que contemplan las 
variaciones en ellos Vmc y Vcc decididas por la empresa para esta ite-
ración), el valor del trabajo (Vst) que requieran tales variaciones y en 
correspondencia con la negociación hecha con los trabajadores para 
esta iteración, y en un remanente EX que se debe distribuir entre el 
Valor del Salario Empresarial Vse y el excedente de ampliación Exa, 

El Fondo de Acumulación Redundante (FAR) lo definimos pues como:

FARt = f (EXt-1) = a*Exat-1, donde 0 < a ≤ 1  (5)

O, de (4)

FARt = b*Vset-1 + c*Exat-1, donde b+c = a

como una parte del EX que destina el empresario o la empresaria 
a la manipulación de la competencia.
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 El Fondo de Consumo Redundante es el que permite a los que 
se apropian de él, tener un consumo suntuario y capacidad de ate-
soramiento, y correspondientemente, sostener una oferta de bienes 
suntuarios y tesoro.  Y cuando decimos “consumo suntuario”, quere-
mos decir por encima (en cantidad y calidad) de los bienes y servicios 
medios consumidos por la sociedad; y “atesoramiento”: riqueza en 
forma productivamente inútil: 

FCRt = g (EXt-1) = d*Exat-1, donde 0 < d ≤ 1   (6) 

Así, el Fondo de Acumulación Redundante y el Fondo de Consu-
mo Redundante son alícuotas del Excedente de Explotación.  Siendo 
que en (5) y (6):

0< a+d ≤ 1.

El aumento del FAR, por tanto, se puede llevar a cabo con el au-
mento del precio del producto en el mercado y el aumento del volu-
men de producción para aumentar el valor Vt, así como con la re-
distribución de los valores asignados de producción o costos primos 
(Vcm + Vcc), con el coste del trabajo Vst o con la merma del Fondo 
de Consumo Redundante FCR, o finalmente, con el aumento de los 
parámetros a y d, reduciendo la parte del excedente de explotación 
EX destinado al FAR.  Mientras que la reducción de los costos de pro-
ducción Vcm+Vcc, está limitada por el hecho de que incorporan en 
su precio un plusvalor EX correspondiente a las empresas que los 
produjeron.15  El precio de producción, o precio en que se pone el 
producto en el mercado, desde que V = p*q, será pues una función 

15 Hacemos la consideración −siguiendo a Sraffa (1960)− de que el valor del capital 
Vcc, y el de las materias primas Vmc, por ser mercancías o producto de capital, 
tienen incorporado el Exi correspondiente del sector i.



La acumulación de capital, transgresora de la organización económica

 195

directamente proporcional al FAR, al FCR, y a los costos primos de 
producción, e indirectamente proporcional a la cantidad producida.

Conforme aumente la capacidad de acumular FAR, las empresas 
que lo logran se hacen más “resistentes” a la competencia y desarro-
llan un mayor poder de mercado, con lo que al eliminarse de esta 
manera las condiciones fundamentales del mercado libre y perfecto, 
la remuneración de los factores asignada por los precios alcanzados 
en él se lleva a cabo de manera inequitativa en relación con la contri-
bución efectiva de estos en el producto social. 

El impulso por la acumulación que en un principio del orden eco-
nómico burgués fue el estro orientador de los recursos escasos hacia 
las necesidades comunes, poco a poco, y con tendencia ineludible 
con la extensión y profundización de la relación capitalista en las 
sociedades, hace que la apropiación del excedente social se lleve a 
cabo, principalmente, por las empresas líderes de los distintos ramos 
y sectores productivos, generando barreras para que esos recursos 
puedan fluir hacia otras empresas o ramos del sistema productivo 
y conformar una oferta de bienes y servicios realmente necesitados 
por la mayoría de los miembros de la sociedad.

Joseph Schumpeter intuyó, por decirlo de alguna manera, esta 
tendencia del capitalismo, pero la comprendió como resultado de 
un estancamiento del espíritu innovador e intrépido del empresa-
riado protocapitalista, que termina acomodando a los empresarios a 
unos ingresos seguros generados por una administración cuidadosa 
y rutinaria de los recursos disponibles.  Así, el sistema requiere de 
ciclos innovadores, eventos exógenos al sistema que se ve, así, favo-
recido por estos (Schumpeter, 1976).  La reducción de la competencia, 
para este autor, viene de la falta de emprendedurismo y no, como 
la hemos explicado desde la perspectiva de la Economía Política, del 
mismo proceso de acumulación de capital (Reuben, 1983, 2008, 2012).  
En su teoría de los ciclos, no obstante, Schumpeter sí llega a reco-
nocer que las crisis tienen la ventaja de airear el sistema, reducien-
do la concentración del capital, acumulada durante el período de la 
expansión.  Pensamos que la crisis de los años treinta  fue el último 
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evento que generó el capitalismo en el que la tesis schumpeteriana se 
hizo realidad; a partir de ahí, las crisis han sido semi abortadas con 
la aplicación de las políticas keynesianas, pero ellas no han impedido 
que la tendencia ineludible deje de actuar, más atenuadamente.

El resultado de las hipótesis propuestas arriba, sobre el funcio-
namiento del sistema fundado en la acumulación de capital, es el de 
una tendencia hacia la desproporción, hacia el desequilibrio y, por 
tanto, hacia el uso ineficiente e ineficaz de los recursos sociales dis-
ponibles (no son pocos los estudios y trabajos que ofrecen evidencia 
empírica en la dirección apuntada, puede verse entre otros Brennan, 
2016, 2016a; Furman, J., 2016; Stiglitz J., 2016; Pingeot, L., 2014; Krug-
man J., 1979; Steindl, J., 1979; Snyder, W., 1972).  No obstante, no he 
encontrado en ellos una explicación basada en las relaciones funda-
mentales del sistema, como pretendo exponerlo en este trabajo.

Tres fases del ciclo de la acumulación de capital y los fondos de 
acumulación y de consumo redundantes

Si desentrañamos el proceso de acumulación de capital podemos 
esquematizarlo de la siguiente manera:

Esquema 2. Ciclo de la acumulación de capital

Producción                FAR                 Cierto dominio de la competencia (CDC)     

           Uso y remuneración ineficaz de los factores de la producción (UyRIF)  (Desequilibrio).  

∆ Mercancías Vendidas y Compradas
     + Tesoro
     + Cambio en las cond. de la   
Competencia. Mayor poder de mercado
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Ese ciclo puede ser descompuesto en tres fases:

Esquema 3. Desmembrado de la Acumulación de Capital

De esta forma podemos ver que hay tres fases en las cuales inten-
tar romper el ciclo perverso del capital.  La primera es rompiendo la 
relación representada por la flecha obscura.  Esta es la propuesta de 
la Economía Política clásica, impedir que el excedente sea apropiado 
en forma de capital y para ello los medios de producción y trabajo no 
pueden estar en manos privadas, sino que deben pasar a ser propie-
dad común.

La segunda es rompiendo la relación representada por la flecha 
gris.  Esto es, impidiendo que la apropiación capitalista del exceden-
te se pueda convertir en capacidad de dominar la competencia.  Al-
gunas sociedades han intentado romper esa relación, estableciendo 
regulaciones legales e institucionales, tales como las legislaciones e 
instituciones anti-trust, antimonopólicas, de regulación de las ad-
quisiciones corporativas…, y en general, contra la concentración del 
poder de mercado en manos de empresas y corporaciones, etc., (Cha-
cón Q.  K.  y Vega R.  N., 2014).

Y finalmente, la tercera fase es rompiendo la relación repre-
sentada por la flecha blanca.  Esto es, que el control o dominio del 
mercado por los grandes trusts no conduzca directamente a su enri-
quecimiento por encima de cierta cota, sobre la cual el uso y remu-
neración de los factores se hace ineficiente e ineficaz.  Tradicional-
mente, esto se ha intentado por medio de impuestos a los ingresos de 

1. Producción                       Capital + FAR + FCR

∆ Mercancías Vendidas y Compradas
     + Tesoro
     + Cambio en las cond. de la   
Competencia. Mayor poder de mercado

2.   Capital + FAR + FCR              Cierto dominio de la competencia (CDC)

3.   Cierto dominio de la competencia            Uso y remuneración ineficaz de los factores (UyRIF)  
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capital o dividendos, de manera que esa parte del excedente pase a 
manos del Estado para su distribución, con objetivos definidos social 
y políticamente.

La historia ha mostrado que las dos opciones últimas terminan 
siendo manipuladas por las necesidades de la acumulación de capi-
tal y la supervivencia capitalista, de manera que el uso del excedente 
común termina siendo determinado por estas, provocando la ten-
dencia al desequilibrio señalada.  Los instrumentos usados para acti-
var la segunda opción son birlados, principalmente, por las distintas 
maneras de cabildeo o lobby de los empresarios y sus asociaciones 
ante las instituciones legislativas, ejecutivas, judiciales y electorales, 
el tráfico de influencias, etc.  Mientras que los medios utilizados para 
inhabilitar los instrumentos usados por la tercera opción son tan co-
nocidos como las múltiples formas de elusión y evasión fiscal y hoy, 
con los paraísos fiscales y el lavado de dinero.  Asimismo, la combi-
nación de ambas opciones termina resultando en sociedades más o 
menos equitativas, pero sin que logren fracturar el núcleo generador 
de desigualdad y del desequilibrio.

El problema que debemos resolver así planteada la relación, es 
que el plusvalor EX sea usado de manera que satisfaga las nuevas 
necesidades de todos los sectores de la sociedad, formadas por la co-
rrespondiente remuneración, según la contribución a ese excedente 
de cada uno de los factores de la producción, y por el vínculo de las 
relaciones sociales y de la sociedad con la naturaleza.  Y este proceso 
se ve entorpecido, como ya se explicó, por la acumulación de capital 
que conduce a un control hegemónico de los mercados.

Ahora bien, así desmembrado el ciclo de inestabilidad generado 
por el capital, la pregunta que puede hacerse es ¿el traspaso de la pro-
piedad de los medios de producción y trabajo de manos privadas a 
las comunes del Estado es la única forma de evitar que el excedente 
acumulado en las primeras sea usado inadecuadamente? ¿o se pue-
den visualizar otras?

Antes de responder a las preguntas (que lo haremos en las con-
clusiones), es pertinente señalar que la administración “estatal” del 
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excedente como experiencia histórica, con los procedimientos e ins-
trumentos usados por los países socialistas en el siglo pasado, según 
algunos estudios, no dejaban tanto que desear, comparados con la 
administración que se hacía en los dominados por la relación ca-
pitalista (Balassa y Bertrand, 1970), (Murrell, 1991), (van Ark, 2000).  
Para algunos investigadores, el problema central que padecieron es-
tos países fue el no contar con un fondo de inversión para las empresas, 
independiente de la acumulación de recursos llevada a cabo por ellas o 
asignadas por el ente planificador central; mas los estudios sobre pro-
ductividad comparada en ramos de la producción en ambos siste-
mas, arrojan cifras semejantes.16  Pero no vamos a entrar a discutir 
en este trabajo los orígenes de la caída del socialismo del siglo XX, 
eso es un hecho consumado.  Miremos más bien lo que ha resultado 
el desarrollo ulterior del capitalismo, como organización que intenta 
darle respuesta al impulso globalizador de la civilización.

Si pensamos en la digitalización de la información alcanzada hoy 
en la capacidad de ordenamiento y manejo de grandes bases de da-
tos, en la capacidad de cómputo, en la extensión y profundidad de los 
medios de comunicación interactiva, en los nuevos instrumentos de 
planificación y administración desarrollados por las grandes empre-
sas, o en la robótica industrial y comercial etc., uno puede deducir 
que se han desarrollado capacidades extraordinarias para llevar a 
cabo con mayor eficacia, tareas de planeamiento productivo asocia-
do o combinado, con posibilidad de mayor participación social.17

16  Puede verse también el estudio de Argimón, Artola y González (1997), con el que 
llevan a cabo una comparación de la productividad de empresas públicas y priva-
das españolas, con el resultado de productividades semejantes, o incluso superio-
res, para las empresas con capital público no mayor al 80 % del total.

17  Solo para ilustrar el punto, puede verse la noticia sobre la iniciativa de la Comisión 
Europea de crear un mercado financiero digital único en la Unión, utilizando los nue-
vos instrumentos informáticos, para reducir su fragmentación y hacerlo más efecti-
vo (Mercado Financiero, 2016). Asimismo, las plataformas en red para contratación 
de servicios o para ventas de bienes, (tales como Amazon y Alibaba) en el marco de 
relaciones de no explotación del trabajo, pueden convertirse en poderosísimos ins-
trumentos de equiparación entre oferta y demanda (Lieberman, 2017, Jack, 2016).
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 Contradictoriamente, la presencia y crecimiento de las grandes 
empresas trasnacionales dominando los principales sectores produc-
tivos y reduciendo la competencia, tanto en el nivel nacional como in-
ternacional, ha creado los desarrollos técnico-científicos para llevar a 
cabo la producción y administración de ingente cantidad de recursos 
a una escala prácticamente global y, conjuntamente, su capacidad de 
crear las condiciones particulares de demanda de sus productos a esa 
escala.  Parece, pues, que la tecnología impulsada por la acumulación 
de capital ha engendrado los instrumentos adecuados que puedan 
ofrecer la base técnico-productiva y comercial de una organización 
social que supere las tendencias perversas del capital hacia las crisis 
sociales, humanitarias y ecológicas a que estamos abocados.

Hacemos esta anotación, porque sería un error analítico el inad-
vertir el desarrollo ocurrido en los dos primeros decenios del siglo 
XXI en esas nuevas capacidades, que han hecho posible el manejo y 
administración de instrumentos de cálculo, ordenamiento de cali-
dades y cómputo que potencian las facultades del ser humano para 
el planeamiento participativo de la producción y distribución social, 
si queremos visualizar nuevas formas de organizar la producción 
y distribución del producto social en este momento.18  Este es un 
hecho que debemos abonar al parque de opciones a las que echar 
mano para generar una nueva relación social de producción y dis-
tribución.  Al mismo tiempo se debe advertir sobre la visión que al-
gunos administradores han venido desarrollando denominada “res-
ponsabilidad empresarial”, con la que proponen el despliegue por el 

18 Hacemos la advertencia absolutamente necesaria, que el enfoque escogido para plan-
tear la reflexión que hacemos en este trabajo es fundamentalmente económico; sobre 
la naturaleza y efectos de la relación social que conocemos como capital (o propiedad 
privada de los medios de producción y trabajo) y, por tanto, de su transformación para 
dar pie a una nueva relación social de producción. Enfatizo esto porque esa trans-
formación va a requerir de modificaciones en otros espacios o planos del acontecer 
social para poder resultar en una transformación integral, social. Desde el enfoque 
del pensamiento político se han hecho propuestas sustantivas para transformar la 
sociedad capitalista modificando las relaciones de poder político, puede verse entre 
otras (Rauber, 2006), que ofrece otras fuentes sobre este tema.
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empresario de un comportamiento “responsable” con el ambiente y 
con sus trabajadores o, en general, hasta con la sociedad misma.  El 
equívoco que puede surgir de confundir esta iniciativa con el esfuer-
zo que hacemos en este trabajo por superar la relación capitalista, 
es substancial.  Como de alguna manera hemos venido explicando; 
mientras la supervivencia social de los agentes productivos y, por tan-
to, sus decisiones giren alrededor de la necesidad de una acumula-
ción creciente de capital y un progresivo enriquecimiento fundado 
en la competencia por el bienestar individual, las buenas intenciones 
seguirán “empedrando el camino del infierno”.  Sólo la puesta a pun-
to de un sistema común que regule las ganancias empresariales de 
tal manera que éstas se orienten hacia necesidades sociales fundadas 
en valores de solidaridad, convivencia, cooperación y conservación y 
uso racional de los recursos naturales no renovables, y que evite, tal 
sistema, que dichas ganancias se conviertan en medios de competen-
cia destructiva e imperiosa, podrá superarse la relación actual.

Conclusiones

Aplicación del análisis del proceso de acumulación de capital a la 
realidad económica contemporánea

Desde nuestra perspectiva, la valoración y acumulación del capi-
tal se lleva a cabo por medio de un sistema integrado de relaciones 
que fueron ganando terreno dentro de las organizaciones sociales.  
Requirieron muchos años, enfrentando enormes desafíos de las re-
laciones organizadoras de las sociedades pre-capitalistas, antes que 
pudieran alcanzar el nivel y la extensión suficiente para dominar 
la actividad productiva.  Empero, una vez alcanzado ese nivel y esa 
extensión, al valor de los resultados de una actividad productiva se 
le adiciona el valor del capital utilizado para lograrla (en un prin-
cipio fundamentalmente tierra, despreciada −no valorada− por el 
viejo orden).  Y así, poco a poco, la riqueza colectivamente creada fue 
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paulatinamente siendo apropiada por el capital.19  Se abría, entonces, 
la posibilidad antes reservada solo para algunas y algunos privilegia-
dos por su cuna, de poseer riqueza; pero al mismo tiempo se reservaba 
ese privilegio para quienes fueran capaces de acumular capital.20  

Dado lo anterior, la acumulación de capital paulatinamente se 
convierte en poder de mercado, en dominio sobre las competidoras 
y competidores, en poder sobre las instituciones y costumbres públi-
cas y, por tanto, en desviación de recursos sociales hacia los intereses 
particulares de los acumuladores, en detrimento de los intereses co-
munes cuando estos y aquellos difieran (Reuben, ob.  cit, passim).  Las 
nuevas relaciones deben buscar romper ese ciclo perverso, o bien, 
hacer que coincidan los intereses particulares de los acumuladores 
con los intereses comunes.

Mientras la acumulación de capital era un instrumento conquista-
dor de los sectores y poblaciones asociados a relaciones pre-capitalis-
tas, el orden que establecía era más eficiente y eficaz que el que esta-
blecían las viejas relaciones.  La acumulación de capital instauraba un 
orden económico y social que resultaba más productivo, más justo y 
equilibrado que el que conquistaba y, por tanto, más atractivo y desea-
ble.  Mas cuando esa acumulación comienza a dominar todos los sec-
tores y ramos de un sistema económico, cuando esa acumulación de 

19 Este proceso es el que en la Economía Política se le ha llamado la “acumulación 
originaria” mediante la cual se constituyen los primeros capitales, o riqueza acu-
mulada en forma de medios de producción y empleo, o en forma de dinero, o ca-
pital financiero (Marx, 1977), (Perelman, 2000), véase también el estudio sobre la 
fijación de precios en la Europa medieval y de cómo la nobleza no acostumbraba 
comprar o vender en los mercados (Fontaine, 2016), asimismo; véase el proceso de 
trasformación de la relaciones políticas en esas condiciones (Gerstenberger, 2007).

20 Ha sido convención en el pensamiento económico, asociar la acumulación de ca-
pital con el ahorro (elevado al pedestal de virtud religiosa por el protestantismo 
y el catolicismo post Reforma), pero hay suficiente evidencia histórica de que esa 
capacidad de acumulación estuvo asociada, principalmente, al vil escamoteo de 
tierras comunales o baldías y a la herencia familiar en los albores del capitalismo, 
y más recientemente, a la explotación intensiva y extensiva de la mano de obra, al 
compadrazgo con el poder del Estado, a la promoción desigual de capacidades en 
las poblaciones (Sen, 1998, pp.123-152, 19920, pp.39-53), (Piketty, op.cit.), y al “rentis-
mo” (Stiglitz, 2016a) cuando no a la corrupción y al delito.
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capital controla todos y cada uno de los principales sectores producti-
vos de una sociedad y emprende su extensión urbi et orbe, cuando ese 
crecimiento y extensión de la relación de acumulación domina el ac-
cionar de las empresas determinando un comportamiento domador 
de la competencia, entonces, comienza a funcionar y ejercer influen-
cia en el resultado económico la contradicción inherente a esa rela-
ción.  Ahora, las sociedades son más ricas y poderosas (en términos de 
apropiación y dominio de los recursos naturales), y sus aspiraciones, 
por tanto, más altas y amplias, de manera que las crisis que genera el 
rompimiento de la acumulación de capital no solo les son sumamente 
onerosas, sino que los mismos resultados normales contradictorios de 
dicho orden, les resultan injustos e intolerables.21

 Ese impulso acumulador de riqueza de los más ricos (que tiene 
una correlación directa con el poder hegemónico sobre el resto de 
los no-tan-ricos) se ha asociado como la expresión del instinto hu-
mano por la supervivencia: la traslación de la lucha inmisericorde 
por la supervivencia de los orígenes de la humanidad, a un tiempo 
en el que esta humanidad ha adquirido un enorme dominio sobre la 
contingencia natural, y cierta capacidad de convivencia entre gran-
des grupos de individuos por medio de relaciones sociales, políticas, 

21 En un libro denominado Hayek vs. Marx, Eric Aaronson (2009, p.224) concluye así 
su disertación: “Aún no se ha presentado una alternativa internamente coherente y 
viable a la sociedad capitalista, pero creo que uno podría sugerir que las luchas que 
tienen lugar hoy, continuarán a lo largo de este siglo, buscando encontrar los medios 
para superar los enormes desafíos que enfrentamos. Si nosotros y nuestro planeta 
sobrevivimos a la crisis ambiental que hemos creado, el único paso más importante, 
sino esencial a nivel mundial, es que cada sociedad revierta la prioridad que el capi-
talismo otorga a la mejora material individual, y ganar y dar prioridad a las necesi-
dades sociales. Sobre todo, aquellas que incluyen la necesidad de crear y preservar 
un ambiente planetario viable para todas las criaturas de la tierra”. “No internally 
coherent and viable alternative to capitalist society has yet been presented, but I think one 
could emerge from the struggles taking place today, which will continue throughout this 
century, to find the means of surmounting the enormous challenges confronting us. If we 
and our planet are to survive the environmental crisis that we have created, the single most 
important I would say essential step that has to be taken on a global scale, is for every 
society to reverse the priority capitalism gives to individual material betterment and gain, 
and give that priority instead to social needs. Above all, these include the need to create and 
preserve a viable planetary environment for all earth’s creatures”.
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económicas y culturales que favorecen mayores niveles de coopera-
ción, de entendimiento, de participación y tolerancia.  Y que esas re-
laciones −así como fueron transformadas en determinado momento 
histórico por el capital− pueden modificarse de manera que ese ins-
tinto se manifieste o se exprese de manera distinta, como gusto por 
la excelencia de su trabajo y su producto y no, precisamente, como 
necesidad de acumulación de riqueza.22

Usufructo privado y usufructo solidario del excedente

De la discusión en el apartado anterior pueden quedar claras las 
dos grandes propuestas paradigmáticas de la economía contempo-
ránea que buscan regentar la organización de la producción y distri-
bución del producto social, de manera de usar los recursos escasos 
de forma más eficiente y más eficaz: el de la iniciativa individual y 
apropiación y usufructos privados del excedente social en el marco 
de la competencia en un mercado, y, por el otro lado, el paradigma 
de un ciclo productivo que impida la conversión del excedente Ex en 
medios de dominación del mercado y de reducción de la competen-
cia, a través de acuerdos colectivos políticamente negociados para 
la producción y distribución de ese excedente, lo que podríamos de-
nominar un sistema económico, políticamente consensuado, de usu-
fructo planificado del excedente.

22 Hay una interesante investigación llevada a cabo por un equipo de investigado-
res de la Universidad de Harvard guiado por Joseph Hendrich y Peter Richarson 
(2012), en la que concluyen que los mercados --quizá contrario a lo que reciente-
mente plantean algunos críticos del capitalismo--, son el resultado de la acumu-
lación de usos y costumbres propios de la convivencia colectiva del ser humano. 
Y que son, según ellos, los comportamientos heredados de nuestros instintos pri-
marios, los que pervierten los principios de honestidad y justicia que supone el 
intercambio mercantil. Desde nuestra línea de investigación, lo que cabe señalar, 
más bien, es que son las relaciones de producción capitalistas (o su imperativo a 
la acumulación redundante), precisamente, lo que abre la posibilidad para que las 
normas civilizadas del mercado no ejerzan la influencia esperada.
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El primer paradigma es el que sustenta las principales propuestas 
de la economía escolástica y cuyos resultados están siendo cuestio-
nados por su naturaleza socialmente excluyente y comprometedora 
de los recursos naturales y de la existencia de la biosfera, por su re-
currencia a generar crisis en el proceso productivo y distributivo.  El 
segundo está surgiendo como necesidad de ofrecer soluciones a esas 
crisis y situaciones desestabilizadoras del orden social.

Una de las propuestas teóricas que sostiene los principios del segun-
do paradigma está siendo trabajada recientemente desde la perspectiva 
de la economía del comportamiento o behavoral economics, y más for-
malmente desde lo que Roemer y DeDonder han denominado el óptimo 
kantiano, opuesto al óptimo fundado en el equilibrio de Nash.23  El or-
den generado por la dinámica de la competencia entre agentes indivi-
duales descrito con el equilibrio de Nash (sobre el que se asienta la acu-
mulación de capital) solo llega a ser un óptimo de Pareto en condiciones 
en las que la aleatoriedad esté asegurada…, en este caso, por las reglas 
del mercado en competencia perfecta.  Pero cuando tales condiciones y 
reglas no están presentes, el equilibro generado por la aleatoriedad de 
las acciones individuales no alcanza el óptimo de Pareto más eficaz ni el 
más eficiente que demandan las necesidades sociales.

De acuerdo con estos trabajos teórico-empíricos, el proceso de 
trabajo cooperativo implica un esfuerzo de convencimiento al gru-
po, de manera que cada agente actúe no en función de su beneficio 
personal o individual, sino en función del beneficio colectivo, y que 
produce un resultado que es más estable, robusto y favorable en 
términos generales, que el que se alcanza con el equilibrio descrito 
por Nash, basado en la búsqueda de su bienestar por cada uno de los 

23 En el trabajo de Van Long abajo citado se hace referencia a un trabajo de Roemer 
del 2010.
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agentes (DeDoender y Roemer, 2013), (Roemer, 2012, 2015), (Ghosh, A., 
y Van Long, N., 2015).24  

Puede estar implícito en este razonamiento el hecho de que la con-
formación libérrima de los intereses individuales contiene procesos 
impredecibles e innovadores que tienden a contrariar las condicio-
nes requeridas para que se produzca un óptimo de Pareto eficaz.  Esto 
es, que, en condiciones de plena y absoluta libertad para el logro de 
los intereses individuales, siempre habrá alguien que se comporte de 
manera tal que rompa las condiciones que garantizan el óptimo de 
Pareto requerido.  Vale la pena señalar a este punto, algunos traba-
jos que se han venido haciendo en el marco de lo que hoy se conoce 
como la evo-economía o economía evolucionista, en los que con base 
en modelos matemáticos reconocen que la iteración de eventos enca-
denados, en los que los actores accionen enteramente en función de 
sus propios intereses, el resultado es la concentración de los recursos 
disponibles en pocas manos (Roth, 2017; Rahman, A., et al, 2007).

Lo que aporta para esta discusión la propuesta del equilibrio de 
Kant es que, al no poder existir un mercado perfecto en el capitalis-
mo contemporáneo, es mejor solución los acuerdos políticos.

El fundamento de la hipótesis es que la satisfacción colectiva 
nunca fue la suma de las satisfacciones individuales; pero la com-
petencia más o menos perfecta en los mercados, ofreció por algún 
tiempo una solución que fue óptima para las condiciones históricas 
de las sociedades.  Cuanto la acumulación de capital se fue haciendo 
mayor y fue dominando la competencia, por una parte y, por otra, 
conforme las sociedades fueron haciéndose más grandes y comple-
jas, las soluciones surgidas de mercados regentados por estas con-
diciones fueron siendo, socialmente, cada vez menos satisfactorias.

24 Uno de los primeros estudios y exposiciones del carácter naturalmente coopera-
tivo del ser humano se debió al biólogo Frans de Waal, discutiendo con Richard 
Dawking, y su concepto de selfish gen. De Waal muestra con profusión de casos 
estudiados que la empatía es un fenómeno que existe en la mayoría de los mamí-
feros y que conlleva a la cooperación (De Waal, 2009), el selfish gen es un mito 
creado por la ideología.
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El resultado de una “negociación” entre agentes para alcanzar ob-
jetivos de naturaleza colectiva, va a ser distinto al resultado obtenido 
cuando la negociación se plantea objetivos dominados por intereses 
individuales.  En otras palabras, lo que se hace con esa nueva pers-
pectiva es desmitificar formalmente el concepto de la “tragedia de 
los comunes” propuesto por Garret Hardin (1968), que ya había sido 
criticado desde 1990 por la Premio Nobel en Economía, la señora Eli-
nor Ostrom (2008).

El nivel de la remuneración a los factores de la producción y el 
de la distribución del excedente social definido en el marco de la 
competencia por la maximización de la ganancia individual no crea, 
actualmente, las condiciones necesarias para que produzcan un óp-
timo eficaz de Pareto.

La creación de condiciones sociales e institucionales para la coo-
peración, el trabajo coordinado, la busca de un objetivo común, so-
cial, entre los dueños y dueñas del capital y los trabajadores y tra-
bajadoras, pueden crear nuevas condiciones para la administración 
eficaz de los recursos sociales.  Ese sistema podría ser operado por un 
régimen institucional con un carácter altamente democrático y par-
ticipativo para evitar los falsos resultados del “elitismo ilustrado” y 
la “meritocracia”, sistemas muy en boga que ocultan formas de acce-
der al poder y gobierno, autocráticas y concentradoras (Jacobs, 2015).

La consecuencia del establecimiento de estas condiciones con 
respecto a la propiedad de los medios de producción y su administra-
ción es el surgimiento de un empresario/a ya no bajo la forma actual 
de administrador de la propiedad privada, sino la de un empresaria-
do propietario de un bien colectivo, que tenga que consultar con sus 
dueños y dueñas sobre el uso del excedente generado.  Se trata pues, 
de redefinir el concepto de propiedad: que, para algunos casos, y solo 
con el objeto de ilustrar el punto, podría ser algo parecido a la pro-
piedad de una empresa que vende su producto a una gran corpora-
ción transnacional, sujeta para la administración de su capital a las 
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disposiciones de esta.25  O bien, en términos más generales, a la de 
un “sistema corporativo centralizado” políticamente definido y go-
bernado, en el que estén presentes representantes de trabajadores y 
empresarios de todas las ramas de la producción, junto con técnicos 
que evalúen las necesidades sociales.

El llamado de atención que hicimos arriba, en los avances técni-
cos para la administración y gestión de ingentes cantidades de recur-
sos para la interacción entre multitudes de seres humanos a grandes 
distancias y para la automatización de procesos productivos y admi-
nistrativos, nos permite pensar en la posibilidad de establecer una 
coordinación gobernada entre trabajadores de las empresas, dueños 
de estas y analistas de necesidades sociales.

Y aquí es donde es pertinente considerar la idea fundamentada 
en el “óptimo kantiano” de la economía del comportamiento, por el 
cual, los resultados obtenidos con acuerdos colectivos son superio-
res y más robustos que los resultados de la competencia entre indivi-
duos.26. Se trata así, de crear las condiciones por medio de institucio-
nes capaces de llevar a cabo acuerdos obrero-patronales-sociales, entre 
sectores productivos y sectores sociales, sobre la base de estudios 
técnicos que conduzcan a compromisos entre las partes.  Para ello 
se requiere de un consenso social nuevo sobre los factores que deben 
ser considerados para distribuir el valor socialmente creado entre 
los individuos que forman la sociedad (Bourdieu, 2000).

No debe perderse de vista que el trabajo es la actividad con la que 
el ser humano realiza su existencia, con la que le da sentido a esta (el 

25  Al editarse el artículo para su publicación en este el libro, (EAPEL), se llama la aten-
ción en la situación que hoy día se presenta en el  marco de la administración de 
grandes corporaciones que, de cierta manera, recurre a una administración subor-
dinada de las filiales, de las decisiones de la administración de la empresa madre.

26 De hecho, de alguna manera un tanto perversa, esta teoría ha sido probada en 
el capitalismo, con los acuerdos de colusiones, adquisiciones, de compadrazgos, 
etc., entre los dueños y dueñas de los medios de producción, para no mencionar 
su buena disposición para la “cooperación por el beneficio colectivo” cuando se 
trata de mejorar el “clima de sus negocios” con la reducción del costo del trabajo, 
reduciendo el salario relativo, las prestaciones sociales, etc.
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trabajo es el arma que le permitió dar la lucha por la supervivencia 
y ganarla).  La persona que hace su trabajo no requiere del incentivo 
de la acumulación de riqueza para realizarlo con la excelencia que le 
permiten sus capacidades, mientras tenga asegurada su subsistencia 
y la de los seres que dependen de él.  Porque el ser útil a la comunidad 
con su trabajo, y la subsistencia social de sus seres queridos y suya, es 
justamente la riqueza que anhela.

Las dificultades que están mostrando el capital y la acumulación 
de capital como pulsaciones organizadoras de la producción social, 
en esta etapa del desarrollo histórico, los imposibilitan para conver-
tirse en el ente y la racionalidad que organicen la producción social.  
El comportamiento histórico, y particularmente el de los últimos 
años, muestran que el crecimiento de la producción para abastecer 
las necesidades de la población mundial tiene que ir acompañado, 
en el marco del capital y de la racionalidad de su acumulación, con 
una creciente desigualdad en la remuneración de los factores y una 
creciente disparidad en el uso de los recursos productivos con res-
pecto a las necesidades sociales.  Nuestro esfuerzo por encontrar el 
origen de esa incapacidad por medio de un análisis de su naturaleza 
y de una disección de este proceso, ofrece un fundamento coherente 
para explicar esas dificultades.  El aparente imperativo civilizatorio 
de la globalización de la producción, de la integración de los mer-
cados, de la combinación y usufructo de los conocimientos y de los 
avances científico-técnico, del usufructo económico por los pueblos 
de los recursos naturales limitados, ha puesto en entredicho la ca-
pacidad del capital y su pulsión acumuladora, como entes capaces 
de resolver los problemas que presenta este estadio particular de la 
historia de la humanidad.  

La propuesta organizativa que surge de esta discusión es la de 
orientar las relaciones sociales que organizan la producción y la 
distribución del producto social hacia el despliegue de una institu-
cionalidad que permita que el usufructo del excedente común se 
oriente efectivamente hacia las necesidades de las poblaciones.  Y 
cuando se dice una institucionalidad nos referimos a normas y reglas 
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democráticamente elaboradas que establezcan procedimientos au-
ditados para ese efecto. La competencia en el mercado, el lecho sobre 
el cual nació y se desarrolló el capital, con la extensión y profundiza-
ción de este entre las sociedades, ha dejado de servir como base para 
una distribución eficiente y eficaz de los recursos sociales escasos.  
La naturaleza misma del capital, su necesidad esencial hacia la acu-
mulación y concentración en pocas manos, urdió su mortaja.

Cambiar la acumulación de capital por una institucionalidad 
para la acumulación de riqueza social o común, requerirá antes que 
eliminar la propiedad privada de los medios de producción y trabajo 
(o paralelamente a ello, según el acuerdo social que se alcance), el 
control social y político del usufructo del excedente común.
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Capítulo V  
Los paradigmas de la economía y el 
neoliberalismo económico1

Introducción

Es conocido el debate que en la actualidad se lleva a cabo en re-
lación con la oportunidad de la perspectiva teórica que ha venido 
dominando lo que conocemos como Ciencia Económica.  Un debate 
que originalmente fue de naturaleza teórico-metodológica entre los 
seguidores de la perspectiva neoclásica y los seguidores de la pers-
pectiva neokeynesiana, se fue convirtiendo en un debate más bien de 
naturaleza de “oportunidad”, en la medida en que los hechos concre-
tos derivaron hacia situaciones inexplicables por ambas perspecti-
vas y se hacía urgente elaborar políticas que atendieran tales hechos, 
amenazantes de las organizaciones sociales.

Ante esa situación, pensamos en la necesidad de poner en su de-
bido contexto histórico y estatus científico, la perspectiva teórica 
que da fundamento a las principales interpretaciones del comporta-
miento económico de las sociedades contemporáneas, y mostrar no 
solo la ambigüedad de esta perspectiva para demostrar la eficiencia 
y eficacia de las relaciones que definen ese comportamiento, sino 
también la dificultad para articular coherentemente la explicación 
del comportamiento o racionalidad de los agentes individuales (a es-
cala microeconómica) con la lógica o racionalidad de las variables 
agregadas o macroeconómicas.  Revelando así, su fragilidad teórica y 
su inconsistencia para explicar, diagnosticar y prescribir soluciones 
de política económica socialmente satisfactorias.

1 Este artículo fue publicado en Oikos Polis revista latinoamericana de ciencias econó-
micas y sociales, Vol.2, no.5, junio-diciembre de 2020. IIES-JOM.
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El pensamiento científico y los paradigmas 

Es de conocimiento general hoy (desde el trabajo fundamental de 
Thomas S.  Kuhn, La estructura de las revoluciones científicas (1962), en 
el campo de la epistemología y en el de los estudios del conocimiento, 
que los resultados de las investigaciones empíricas están fuertemen-
te afectados por la perspectiva teórica con que se aborda la investi-
gación.  Es con base en esa perspectiva que se escogen las variables 
por estudiar, se definen sus relaciones y se deciden los métodos de 
recolección y análisis de los datos.  El concepto de paradigma cien-
tífico (hoy también denominada matriz disciplinar) para denominar 
una especie de “acuerdo” epistemológico entre un conjunto de inves-
tigadores y teóricos (comunidades científicas) para coadyuvar en el 
desarrollo y fortalecimiento de determinada perspectiva teórica, se 
debe a Kuhn, quien señala que, debido a esta tendencia del pensa-
miento humano, las disciplinas científicas caen en una especie de 
bucle del conocimiento del que solo pueden salir por medio de una 
revolución científica.

Kuhn fue un científico natural, un físico, pero se decanta hacia 
la historia de la ciencia y la teoría del conocimiento.  El concepto de 
sus revoluciones científicas, por tanto, surge, por una parte, de la to-
zudez del comportamiento de los objetos naturales, de las leyes de 
la materia, de manera que es ese comportamiento porfiado y obsti-
nado de los objetos materiales el que coadyuva al rompimiento de 
las preconcepciones que mantienen a las teorías encerradas en el 
paradigma dominante.  Pero la revolución científica no se instaura 
solo por la verificación o la falsación de sus hipótesis (a lo Popper), 
sino que en el proceso de revolución científica incide un conjunto 
grande de variables relacionadas con lo que podríamos denominar 
el Weltamshauung o cosmovisión de la época, de tal forma que la mis-
ma presencia hegemónica del paradigma dominante limita el surgi-
miento del paradigma sustituto.
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Mas un paradigma no desaparece para que otro emerja, la prin-
cipal condición que requiere este tránsito es que aparezcan nuevas 
interpretaciones de los hechos o situaciones estudiados, distintas y 
alternativas a las surgidas del paradigma dominante, que sean más 
simples, más incluyentes, más convincentes en la explicación y com-
prensión de tales hechos y situaciones.2

La transición de un paradigma en crisis a otro nuevo del que pueda 
surgir una nueva tradición de ciencia normal, está lejos de ser un 
proceso de acumulación, al que se llegue por medio de una articu-
lación o una ampliación del antiguo paradigma.  Es más bien una 
reconstrucción del campo, a partir de nuevos fundamentos, recons-
trucción que cambia algunas de las generalizaciones teóricas más 
elementales del campo, así como también muchos de los métodos y 
aplicaciones del paradigma (Kuhn, 1962, p.139).

Como puede comprenderse, si en el campo de los fenómenos na-
turales y materiales la presencia de paradigmas teóricos y comunida-
des científicas hegemónicas o dominantes condicionan el desarrollo 
del estudio científico, en el campo de los fenómenos sociales, en el que 
los hechos y situaciones tienen un alto grado de complejidad por la 
multivariabilidad que los determina y define, y por las relaciones nor-
males que establecen entre ellos para generar el comportamiento social, 
la formación de estos paradigmas y de unas comunidades científicas de 
pensadores influyentes ejercería una hegemonía de pensamiento que 
definiría, con gran peso, la perspectiva con que se observa, se explica, y 
en el caso de estas ciencias, hasta podría modificar la realidad social a 
través de la acción, haciendo los procesos de sustitución paradigmática 
mucho más engorrosos (y acerbos y hasta violentos).  

Así, el pensamiento científico que se propuso estudiar las socie-
dades (como Ciencias Sociales) ha estado dominado por la lógica 

2 Por la naturaleza de este trabajo no podemos adentrarnos en la propuesta y dis-
cusión de la idea de Kuhn, y mucho menos en sus derivaciones; la proponemos 
porque ocasionó una verdadera revolución del –ahora sí llamémoslo por su nom-
bre− paradigma popperiano, en el terreno de la teoría del conocimiento.
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paradigmática descubierta por Kuhn, incubando revoluciones de los 
paradigmas tradicionales que han engendrado interpretaciones más 
complejas y comprensivas, y más competentes en su explicación 
y previsión de los resultados esperados en el campo disciplinario 
específico.3

La ciencia económica y sus paradigmas científicos

El pensamiento científico que se propuso estudiar las relaciones 
económicas (costumbres del intercambio, en sus inicios) como Cien-
cia Económica, no ha estado exento de la dinámica epistemológica 
descrita.4  Por muchos años, la perspectiva económica que dominó 
los estudios económicos estuvo basada en lo que Paul Samuelson en 
1955 denominó la “Síntesis Neoclásica”, que define una supuesta ten-
dencia al equilibrio –concebida como una deriva hacia un “centro 
de gravedad”− entre ciertas variables fundamentales, que conduce 
a la mejor combinación de los factores de la producción existentes 
(y escasos) en el todo social, para obtener los resultados que mejor 
satisfagan sus necesidades.  En realidad, como bien lo reconocen De 
Vroy y García Duarte (2013), no es una síntesis como integración con-
sistente de elementos de dos teorías para conformar una, sino una 

3 Tampoco podemos en este comentario presentar el desarrollo de este proceso de 
complejización de las ciencias sociales; baste señalar algunos hitos importantes 
como la obra de Edgar Morin (2008) sobre la complejidad en las ciencias huma-
nas, la teoría de la comunicación colectiva de Jürgen Habermas (1973) y las pro-
puestas sobre la vida social y el sistema mundo de Immanuel Wallerstein.

4 Tampoco vamos a hacer en esta reflexión el análisis de los distintos hitos del desa-
rrollo paradigmático de la Ciencia Económica. Baste pensar que el marco teórico 
disciplinario fue constituido por Adam Smith y David Ricardo en el Siglo XVIII; 
y este marco fue extendido y articulado con un nuevo conjunto de variables por 
Karl Marx en el siglo XIX, en lo que puede entenderse como su primera revolu-
ción paradigmática. No obstante, en esta nota no vamos a presentar y discutir el 
desarrollo de este marco disciplinar y su eficacia en la explicación del compor-
tamiento social. Hemos querido mantenernos dentro del marco de la tradición 
económica neoclásica, como luego la definiremos.
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que es un consenso que articula dos teorías en un “estado de mente” 
o de entendimiento entre determinada comunidad científica (op.  cit.  
p.6) a la mejor usanza del concepto paradigmático kuhmiano.

La síntesis neoclásica

Esta visión, que hegemoniza la ciencia económica desde finales 
del primer tercio del siglo XX hasta la década de los años setenta, 
se propone explicar el comportamiento económico de las sociedades 
que organizan su producción bajo un conjunto de relaciones espe-
cíficas que conforman un sistema conocido como capitalismo, en el 
que, entre sus principales características, los medios de producción 
y la tierra se constituyen en capital, demandando así una alícuota 
del excedente socialmente generado de la que se apropian y usufruc-
túan sus dueños y dueñas.

Leon Walras y los teóricos de la perspectiva marginalista, elabo-
ran un modelo por el cual, suponiendo un conjunto de situaciones, 
este sistema alcanza un equilibrio guiado por la competencia perfec-
ta en los mercados, por el cual los precios de los productos así defi-
nidos alcanzan el vaciado perfecto de la oferta y la demanda en el 
plazo inmediato (Tâtonnement).  Y es en ese momento, cuando el uso 
de los recursos escasos disponibles por determinada sociedad es el 
más eficiente y el más eficaz.  (Esa eficiencia y esa eficacia suponen 
una remuneración de los factores productivos correspondiente a su 
contribución).  En el capítulo siguiente abundaré en esta discusión.

No obstante, los frecuentes “rompimientos” o desórdenes en el 
funcionamiento del sistema, con los efectos adversos en las condi-
ciones de la producción y las poblaciones, (y con especial rudeza, la 
dolorosa situación de los años treinta del siglo pasado) motivaron 
a revisar sus postulados.  Pero el modelo de explicación del sistema 
que surge con Maynard Keynes, particularmente pragmático, no se 
plantea el equilibrio del sistema total, sino explicar y resolver una 
situación (que algunos ven como particular o coyuntural) y que 
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padece de un cortoplacismo y de una especificidad que no puede re-
clamar, por sí misma, la existencia de un tâtonnement que asegure la 
eficiencia y la eficacia del sistema.

De esta bifurcación teórica necesaria para explicar el compor-
tamiento del sistema, surge la Síntesis Neoclásica que se propone 
explicar el equilibrio del sistema en el plazo inmediato (plazo de los 
mercados) y en el corto o mediano plazo, recurriendo a las proposi-
ciones keynesianas; mientras que en el largo plazo la explicación del 
equilibrio del sistema discurre recurriendo a las relaciones definidas 
en el marco de la teoría clásica por Leon Walras y Alfred Marshall.5  
La inconsistencia que presenta esta perspectiva consensuada es que 
mientras la explicación del comportamiento económico en el corto 
plazo debe suponer la existencia de desempleo y sobreproducción, 
en el largo plazo debe suponer que los mercados “se vacían” perfecta-
mente, eliminando los excesos (o escasez).  Y los distintos intentos de 
sus cultores por resolver teóricamente este enigma fracasan, porque 
en el fondo, las proposiciones de Keynes parten de una situación de 
desempleo involuntario, incompatible con los supuestos de la teoría 
clásica (op. cit, p.8).6

Es en el marco de ese “equilibrio” o más bien, es en el momento 
de esa conjunción de resultados, que la sociedad, guiada por las re-
laciones económicas existentes, lograría el uso más eficiente de los 

5 La diferencia más importante entre los dos “cierres” teóricos de estos dos econo-
mistas reside en la naturaleza “virtual” del equilibrio walrasiano en cada plazo de 
mercado, contra una propuesta marshalliana de “vaciados de mercado” (clearen-
ces) desequilibrados, pero como medios para que en el largo plazo se produzca el 
“vaciado” perfecto. Dejando así abierto ambas posturas, el problema de los plazos 
y el “tiempo” sin resolver, como para comprender cuándo se alcanza el equilibrio 
y, por tanto, el comportamiento eficaz y eficiente del sistema. Para una más com-
pleta exposición de ambas propuestas, véase De Vroy, 2000, pp.66-79

6 En el artículo ya mencionado, De Vroy y García Duarte discuten, de manera am-
plia y abierta, los distintos esfuerzos hechos por los más reconocidos economis-
tas en las distintas perspectivas teórico-metodológicas que abordaron el tema, y 
muestran con toda claridad la imposibilidad de la pretendida “síntesis neoclási-
ca”, cuya verdadera síntesis solo es posible eliminando ciertos supuestos de una u 
otra teoría (cf. op.cit., p.10-11). Puede verse también, con cierta perspectiva distin-
ta, Backhouse, R., y Boinanovsky, M. (2006, p.15-16) y Colander, D. (p,7-11).
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recursos disponibles de acuerdo con sus necesidades sociales, y la 
mejor o más justa remuneración, según sus contribuciones reales, de 
los factores de la producción (principalmente, trabajo y capital).  La 
consecuencia inmediata de la existencia en el sistema de condicio-
nes que limitan equilibrios óptimos es que el paradigma de la “Sín-
tesis Neoclásica” no puede suponer, ni asegurar, que los resultados 
en la distribución del producto y del excedente social, así como el 
uso correspondiente de los recursos disponibles, obtenidos en una 
sociedad organizada bajo la égida del capital, definan en un plazo 
históricamente relevante, un óptimo de Pareto.7

 Esta inconsistencia teórica del modelo explicativo con la reali-
dad dio pie a la formulación de un conjunto de políticas económicas 
y sociales que fundaron lo que hoy se conoce como los proyectos na-
cionales de Estado Interventor o Estado de Bienestar.  Estos proyec-
tos se basan en acciones de regulación y de intervención en los mer-
cados y en los sectores de la producción y distribución del producto 
social por medio de políticas públicas, sobre la base de decisiones 
con fundamento político; principalmente de gasto e inversión públi-
cos.  Se buscaba así, asegurar (o al menos acercar) el fugaz e incierto 
“equilibrio del sistema” de manera que, en un plazo históricamente 
significativo, la organización asegurara un desempeño acorde con 
las necesidades sociales expresadas en medio de los mercados y con 
las “demandas” expresadas políticamente al Estado mediante las 
“correas de transmisión” políticas y sociales.  Estas organizaciones 
nacionales desplegaron los períodos de crecimiento económico y de 
bienestar social que caracterizaron las décadas de los años cincuen-
ta, sesenta y parte de los setenta del siglo XX.

Las crisis económicas en los países de alta acumulación de capital 
(productiva y comercialmente más desarrollados) a principios de los 
70 y durante los primeros de los 80 del siglo XX (la denominada estan-
flación), así como el despliegue global de la acumulación de capital, la 

7 Esto es, unas determinadas combinaciones de recursos escasos que definen situa-
ciones en las que no es posible beneficiar a una persona sin perjudicar a otra.
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apertura de los mercados internacionales y ciertos fenómenos sociales 
y políticos antagónicos y adversos que aparecen en esas sociedades, dan 
pie para que surjan las primeras críticas, tanto al paradigma neoclásico, 
como a los modelos de política económica basados en él.

El ciclo real de los negocios y la nueva generación 
de keynesianos

Dos nuevos esfuerzos teóricos se asientan en el terreno de las 
ciencias económicas.  El fundado por la crítica a la visión keynesiana 
de la “Síntesis Neoclásica” por Robert Lucas (1983), que en los últi-
mos años se conoce como teoría del Ciclo Real de los Negocios (Real 
Business Cycle), (RBC) y el conjunto de economistas impulsados por 
los escritos de Gregory M., Mankiw, (1991) conocido como la Nueva 
Generación de Keynesianos o Neokeynesianos.  Al comparar estas 
dos perspectivas, aun cuando haya un cierto acercamiento de am-
bas postura sobre el papel del tiempo en el proceso de vaciado de los 
mercados, las dos visiones mantienen sus puntos irreconciliables de 
manera que a nuestro juicio no puede hablarse ciertamente de una 
síntesis; por el contrario, es durante esta época (entre finales de la 
década de los setenta  y mediados de la década de los años noventa  
del siglo pasado) cuando el pensamiento económico presenta mayor 
dicotomía teórica (De Vroy, García Duarte, 2013, p.15-16 y 20; Blan-
chard, 2009, p.210; Solow, 1997, p51-52).

Se mantienen en estos esfuerzos no solo la ausencia de reconci-
liación teórica entre ambas visiones, sino la ausencia de articulación 
teórica al interior de ellas mismas: la falta de una coherencia entre la 
explicación de los fenómenos económicos en el corto-mediano plazo 
con la explicación de los fenómenos en el largo plazo, como se había 
señalado arriba para el caso de la visión keynesiana, y de coherencia 
entre la existencia de fenómenos como el desempleo persistente o la 
imposibilidad en la realidad de un vaciado perfecto de todos los mer-
cados para el caso de la visión clásica.  Las dos visiones son incapaces 
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de cerrar teóricamente sus modelos de manera que puedan sostener 
consistentemente que las relaciones económicas que tratan de expli-
car logran realmente un uso eficiente de los recursos escaso de que 
disponen y una remuneración justa de los factores de la producción.

Mientras tanto, el comportamiento económico que presentan 
las sociedades se ha transformado, presentando un largo período 
de cerca de 30 años, caracterizado por hitos de estancamiento en el 
crecimiento económico y de hitos de recesión; mientras, contra toda 
previsión de la Síntesis Neoclásica (que pronosticaba el surgimiento 
de una necesaria deflación de los precios que corrigiera el disparate), 
aparece una persistente inflación arreciando, según dicha perspecti-
va, el desequilibrio (Stiglitz. 2008).  Las políticas económicas dispues-
tas en el parque neoclásico no logran tampoco arreglar el discurrir 
de la lógica del sistema, haciendo patente su incapacidad de explicar 
su verdadero funcionamiento.

No obstante, la presencia de esa pugna teórica, es durante esa 
época en el terreno de las políticas económicas cuando se establece 
lo que se conoce como el Consenso de Washington, alentado también 
por el avance de una nueva síntesis que se está trabajando ahora en-
tre los teóricos del RBC y una nueva generación de keynesianos, que 
dará a luz a lo que hoy se conoce como el Equilibrio General Dinámi-
co Estocástico (DSGE en Inglés).

El equilibrio general dinámico estocástico

Este es el último intento, hasta nuestros días, hecho por la teoría 
económica de acoplar un sistema conceptual o teórico con las rela-
ciones económicas que articulan la actividad productiva y distribu-
tiva capitalista (Solow, 1997, p.51).  De acuerdo con De Vroy y Duarte 
las dos visiones que han venido tratando de explicar el comporta-
miento económico de las sociedades, convergen en esta ocasión en 
una síntesis por cuanto la reserva que ha venido guardando la visión 
keynesiana de la clásica, en cuando a la imposibilidad de un vaciado 
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perfecto de los mercados, junto con la existencia de la competencia 
imperfecta…, etc., y, por tanto, la necesidad de una intervención polí-
tica del sistema para enfrentar esta imperfecciones, se resuelve aho-
ra con la promesa del manejo político de los macro precios por me-
dio de la política monetaria de los Bancos Centrales (ob.  cit.  p.14).8 
Así, la fijación de una tasa de inflación (y una tasa de cambio) por 
medio de la política monetaria sería suficiente para definir un nivel 
general de precios que sería el que asegurara el cierre del sistema en 
un nivel óptimo.

A pesar de  que esta nueva síntesis teórica articula algunas de las 
relaciones objetivas presentes en el capitalismo contemporáneo, tales 
como la presencia de los mercados imperfectos por la diferenciación de 
productos, o la existencia de empresas con capacidad de fijar precios in-
crementados (mark up), o la existencia de empresas dominantes de sus 
sectores económicos,  el DSGE lo que hace es racionalizar los desequi-
librios como rompimientos a una “normalidad” que debiera romperse 
para asegurar la continuidad del sistema.  Y asume el acto de fe, de que 
mientras no haya interferencias políticas en él (excepto la monetaria 
restringida mencionada arriba), el sistema es lo suficientemente consis-
tente para resultar en situaciones en las que los factores son remunera-
dos según sus contribuciones, lográndose un nivel óptimo.

No es casual, por tanto, que algunos economistas de las corrien-
tes keynesianas, se resistan aún a aceptar esta síntesis como un mo-
delo explicativo suficiente del funcionamiento del sistema económi-
co contemporáneo.  Robert Solow (1997, p.52-53) expresa su crítica al 
modelo DSGE en términos acres:

El truco es que la economía se ve perturbada por cambios irregulares e 
imprevisibles en las industrias.  Las fluctuaciones económicas, por lo tan-

8 En este caso, la política monetaria es concebida fundamentalmente por medio de 
la fijación de la tasa de interés nominal, basada ésta en la desviación entre la tasa 
observada y la tasa de política monetaria, entre el producto total observado y el 
buscado y un eventual choque monetario externo. Desaparece pues la importan-
cia de la cantidad de dinero con sus agregados monetarios.
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to, no son patológicas en absoluto; son lo mejor que se puede hacer para 
[que el sistema] se adapte a estas sorpresas agradables y desagradables.

Y continúa en el siguiente párrafo:

Sin duda, ha habido un cambio dramático en la doctrina.  Una genealo-
gía de modelos ha sustituido a otra.  Un conjunto de implicaciones ha re-
emplazado a otro.  Este [último] fue un cambio genuino de ideas, quizás 
relacionado con eventos de 1975 que fueron, al menos temporalmente, 
difíciles de explicar con modelos más antiguos, quizás relacionado con 
el estado de ánimo general del conservadurismo y la sospecha sobre la 
acción gubernamental que afectó tanto a los economistas como a otros.  
Tales cambios ocurren de vez en cuando, en la macroeconomía y en 
otros lugares.  Este no representó un movimiento significativo hacia el 
formalismo.  La nueva doctrina intenta apropiarse de un aire de “rigor” 
[…] pero esto es más bien publicidad (Solow, 1997, p. 52).

Pero como decía Marx, los hechos son tozudos.  A escasos diez 
años de las primeras formulaciones del modelo del Equilibrio Gene-
ral Dinámico Estocástico (DSGE en inglés) y en pleno despliegue de 
las políticas económicas derivadas de él (con el Consenso de Washin-
gton conocido también como el Neoliberalismo Económico), irrum-
pe impetuosa a finales del 2008 la denominada “crisis de las Subpri-
me”.  Ante esta “perturbación” el truco de convertir los desequilibrios 
en parte del sistema y esperar un pronto ajuste hacia una nueva 
“normalidad” queda al descubierto cuando el gobierno de los Esta-
dos Unidos interviene los mercados financieros “nacionalizando” 
algunas empresas y cubriendo las quiebras de otras.9

9  No vamos a extendernos con referencias a los efectos dramáticos que esta nueva 
crisis tuvo para el pueblo norteamericano y, ante el nivel extendido de la globa-
lización de la acumulación de capital, en general en todos los países de grandes 
economías, alcanzando sus reverberaciones a todo el globo. En el (2018) se cum-
plió el décimo natalicio de esa crisis y está fresca en la memoria y en los análisis 
económicos y sociales. Para el lector o la lectora que desee referencias a sus cau-
sas recomiendo dos artículos publicados en la Revista de Ciencias Económicas de 
la Universidad de Costa Rica, Autor 2008, 2012.
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Más aún, a estas alturas del experimento del Neoliberalismo Eco-
nómico, las fuerzas incontroladas del proceso de acumulación de 
capital han generado unos sistemas económicos nacionales desba-
lanceados, desequilibrados, cuya principal característica es el cre-
cimiento de la desigualdad en la distribución del ingreso nacional, 
particularmente entre el trabajo y el capital.

 Conclusión

En esta sucinta y apretada síntesis del desarrollo del pensamien-
to de vocación científica de las relaciones económicas, hemos mos-
trado cómo éste presenta un transcurso fácilmente identificable con 
el descrito por Khun para los paradigmas científicos; con lo que po-
demos asegurar que sus expresiones como paradigmas económicos 
son meras alternativas de conocimiento parcial y sujetas a revisión y 
cambio, según ciertas comunidades disciplinarias y la cosmovisión 
de la época.  Su última expresión, el Equilibrio General Dinámico 
Estocástico, no obstante su invocación a articular dos paradigmas 
anteriores que explicaban momentos distintos del funcionamiento 
del sistema y, por tanto, su intención de lograr una teoría única, fra-
casa a nuestro entender al verse legitimando un sistema de relacio-
nes económicas cuyos resultados no satisfacen a las amplias mayo-
rías (en tanto que no logra una distribución justa según los aportes 
correspondientes de los actores participantes) por una parte, y por 
otra, porque no puede impedir las grandes perturbaciones encerra-
das en el sistema.

Nuestra impresión es que, ante este resultado ciertamente in-
deseable y perturbador de las políticas económicas fundadas en el 
DSGE y ante las dudosas explicaciones que este modelo ofrece del 
comportamiento de las variables económicas, su utilidad ha comen-
zado a ser seriamente criticada y han comenzado a surgir nuevas pro-
puestas teóricas que buscan ampliar la base factual de la disciplina.
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En este sentido, lo que algunos han denominado la macroeco-
nomía pluralista, consiste no solo en criticar la “racionalidad” de la 
maximización de la utilidad individual como fundamento de la ex-
plicación de los modelos enmarcados en las tradiciones económicas 
herederas de la Síntesis Neoclásica, y, por tanto, buscar nuevas for-
mas de comportamiento “racional” determinada por valores y prin-
cipios distintos a la “utilidad”.  Mas también esta intensión pluralista 
se propone la discusión de algunos postulados fundamentales de ese 
paradigma neoclásico, como la supuesta independencia de la com-
petencia de las variables económicas, o el supuesto logro del bien co-
mún por medio de la competencia entre “pares”, proponiendo, por 
el contrario, como lo hace la Behavioral Economics o Economía del 
Comportamiento; que postula a la cooperación (en contraposición a 
la competencia) como el mejor ambiente para alcanzar acuerdos co-
lectivos robustos y grupalmente más satisfactorios (DeDonder y Roe-
mer, 2013), (Roemer, 2012, 2015), (Ghosh, A., y Van Long, N., 2015).10

Estamos así ante un nuevo panorama para las Ciencias Económi-
cas.  Ante un proceso de recambio del marco disciplinar, con una ten-
dencia hacia la inclusión de nuevas variables que den más especifici-
dad a las relaciones estudiadas, pero sobre todo con la intención de 
modificar algunos postulados fundamentales de la microeconomía, 
fundamentos a su vez de los paradigmas clásicos.11

Llegados a este punto, es necesario concluir que los acuerdos de 
política económica tomados con fundamentos en los preceptos del 
modelo del Equilibrio General Dinámico Estocástico, como los que 
vienen postulando las propuestas de política del Neoliberalismo 

10 “De acuerdo con estos trabajos teórico-empíricos, el proceso de trabajo coopera-
tivo implica un esfuerzo de convencimiento al grupo de manera que cada agente 
actúe no en función de su beneficio personal o individual sino en función del 
beneficio colectivo, y que produce un resultado que es más estable, robusto y fa-
vorable en términos generales, que el que se alcanza con el equilibrio descrito por 
Nash, basado en la busca de su bienestar por cada uno de los agentes” Autor, 2018

11 Recientemente ha sido publicado un artículo en el que se propone “la competen-
cia” como una variable más a la que puede echar mano la empresa para modificar 
las condiciones en las que se desenvuelve. Puede verse, Autor, 2018.
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Económico no pueden ser considerados, desde el punto de vista del 
pensamiento científico, como las que conducen a generar un estado 
de bienestar social óptimo.  La hegemonía que adquirió esta visión 
o perspectiva teórica en los últimos años obedece a ese fenómeno 
tan bien descrito por Khun de los paradigmas científicos, asociados 
y defendidos por comunidades de, en este caso, economistas; y res-
paldadas por sectores sociales cuyos intereses se ven favorecidos con 
las explicaciones de la realidad económica asociadas a dicha visión.
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Capítulo VI 
Racionalidad capitalista y principio 
económico1

Introducción

El ejercicio de la razón consiste en aplicar nuestros conocimien-
tos generales para guiar nuestras acciones, tanto para la escogencia 
y el uso de los medios a nuestro alcance como la escogencia de los 
fines que queremos conseguir con ellos.

En esta reflexión, nuestro objetivo es someter a escrutinio el con-
cepto de “racionalidad económica”, como ejercicio de la razón en las 
acciones destinadas a obtener, con el fruto de nuestro trabajo, los 
frutos del trabajo correspondiente de los otros integrantes de la so-
ciedad, para la supervivencia propia y colectiva.

Conforme avanzamos en esta investigación, tomamos conciencia 
de que la razón está fundada en un conjunto de valores y principios 
que dan validez, como decisiones correctas, a nuestras acciones fun-
dadas en esa razón.  Así, la toma de nuestras decisiones que tienen 
que ver con el uso de nuestro trabajo y recursos para la producción 
de bienes y servicios para la subsistencia, se cimienta en un conjunto 
de normas y valores que conforman un “principio económico” como 
el fundamento de una racionalidad económica.

Para darle asiento epistemológico a este examen, vimos conveniente 
recurrir al desarrollo teórico sobre la razón que ha propuesto Habermas.

1 Este artículo fue publicado en la Revista de Ciencias Económicas, vol.39, n.1, junio de 2021. 
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La razón instrumental

En nuestro tiempo, le debemos a Horkheimer (1973), a Adorno, y 
posteriormente a Habermas (1986), el haber cuestionado y temati-
zado el concepto de razón, y haber sabido distinguir entre dos mo-
mentos distintos en ese proceso de racionalización, que definen dos 
racionalidades distintas, válidas o verdaderas “según propuestas 
verificables” en el caso de la razón instrumental, o de “normas con 
pretensiones de validez” en el otro caso de la razón comunicativa 
(Habermas, 1986, p.  23).

 El debate sobre la racionalidad de la acción colectiva se ha orien-
tado hacia la necesidad de distinguir dos racionalidades distintas, 
la racionalidad instrumental y la racionalidad comunicativa.  Dos 
maneras de actuar racionalmente, dependiendo del conjunto de nor-
mas o supuestos que las guían.  La primera tiene que ver con el uso 
de los instrumentos para la supervivencia material, la segunda con 
el uso de los medios y las relaciones sociales que hacen posible la 
supervivencia cultural e institucional y colectiva (Habermas, 1986, p. 
25).  Obviamente no son totalmente independientes, la una depende 
de la otra, pero pueden albergar contradicciones entre ellas.2

De hecho, mucho de la dinámica y del cambio social se explica 
por la confrontación entre las acciones sociales y personales encon-
tradas entre sí, guiadas por estas dos razones.  La cohesión o la capa-
cidad de autogobierno del sistema consisten en la armonización de 
esas dos racionalidades.

Para Habermas (1986), la racionalidad instrumental es la que guía 
las acciones en el segmento exterior del sistema social, que está cons-
tituido por las relaciones con la naturaleza, y aclara:

2 “Los sistemas de sociedad alteran sus patrones de normalidad de acuerdo con el es-
tado de las fuerzas productivas y el grado de autonomía sistémica, pero la variación 
de los patrones de normalidad está restringida por una lógica del desarrollo de imá-
genes del mundo sobre la cual carecen de influencia los imperativos de integración 
sistémica; los individuos socializados configuran un ambiente interior, que resulta 
paradójico desde el punto de vista del autogobierno” (Habermas, 1986, p. 24).
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La naturaleza exterior es apropiada [por la sociedad] mediante los 
procesos de producción, […].  Los procesos de producción aprovechan 
recursos naturales y transforman las energías disponibles en valores 
de uso (p. 24).  Y finalmente expresa: Los sistemas de sociedad pue-
den mantenerse frente a la naturaleza exterior mediante acciones 
instrumentales (siguiendo reglas técnicas) y, frente a la naturaleza 
interior, mediante acciones comunicativas (siguiendo normas de va-
lidez) (Habermas, 1986. p. 25).

Una primera conclusión, entonces, es que la racionalidad ins-
trumental y la racionalidad comunicativa son construidas sobre la 
base del nivel existente de las fuerzas productivas (desarrollo técni-
co-científico) y de las condiciones de su ordenamiento interior (me-
dios de cohesión social, cultura e instituciones).  Esto nos obliga a 
entender que estas formas de justificar y racionalizar nuestras accio-
nes sociales tienen vida histórica; es decir, están asociadas a momen-
tos históricos determinados.

El principio económico radica en alcanzar la mayor satisfacción 
con el menor esfuerzo.  También conocido como el principio del me-
nor esfuerzo (puede verse Mankiw, 2008, p. 31).  En el marco de las 
sociedades más complejas, este principio consiste en alcanzar el ma-
yor grado de satisfacción social con el menor uso de recursos esca-
sos (entre ellos, el trabajo, como esfuerzo humano físico e intelectual 
destinado a alcanzar un fin).

El origen etimológico de la palabra economía, Oikonomos hace 
referencia al manejo del hogar (Oikòs, casa y Nomòs, entregar, distri-
buir).  Tiene que ver con la toma de decisiones que deben destinarse 
para organizar el funcionamiento de una familia o casa; implica la 
existencia de un conjunto de propuestas verificadas o verificables 
que constituyen una razón, que debe aplicarse a la hora de tomar 
esas decisiones que pretenden alcanzar el principio económico.  Está 
claro que, para los griegos antiguos, la razón que aplicaron era sus-
tancialmente distinta a la que utiliza un ama de casa en la actuali-
dad: como no habían mercados constituidos como los de ahora y la 
mayor parte de los recursos venían del trabajo esclavo, de la guerra y 
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el pillaje, y las relaciones familiares y sociales, sus miembros y jerar-
quías eran totalmente distintas, la razón aplicada para gestionar la 
Oikòs griega difería ciertamente de la razón que hoy usamos, pero las 
dos buscan alcanzar el principio económico.

Vamos a denominar esa razón como la razón económica, cons-
tituida por el conjunto de valores y supuestos que guían la toma de 
decisiones vinculadas con el uso de las opciones instrumentales y 
comunicativas en la producción, en el intercambio de bienes y servi-
cios y en la distribución del producto social, de manera de alcanzar 
con ellas una combinación óptima de tiempo, trabajo y recursos es-
casos, para lograr un resultado que mejor satisfaga las necesidades 
personales, en el caso de la acción individual, y de la colectividad, en 
el caso de la acción colectiva.

La aplicación concreta de esta razón en nuestras acciones será 
entonces la racionalidad económica cuyo resultado logra un uso eco-
nómico de los recursos disponibles.  Si miramos con visión social el 
aserto, queda claro que para obtener el resultado y los recursos para 
alcanzarlo está únicamente el trabajo colectivo de por medio…, y de 
ahí la referencia obligada al menor esfuerzo.

También quedará claro entonces que dependiendo de la calidad 
del trabajo y de los recursos y condiciones para alcanzar el resultado 
deseado, la racionalidad aplicada a la producción y al intercambio 
debe variar, como ya lo ilustrábamos con el caso de la Grecia Anti-
gua; la búsqueda del principio económico se mantiene, pero la forma 
de alcanzarlo varía según las condiciones históricas existentes en 
cada sociedad.

No vamos a entrar a discutir en este momento la crítica válida 
que se ha venido haciendo al supuesto de racionalidad de la acción 
humana, tanto productiva-comercial, como cualquier otra que im-
plique su fundamentación en principios objetivos verificables.  Justa-
mente, nuestra referencia a Habermas pone en entredicho la supues-
ta capacidad del ser humano de actuar estrictamente en función de 
una razón instrumental, mientras existe como parte de su vida so-
cial una razón comunicativa socialmente válida.  Con esta discusión 
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pretendemos señalar que las acciones, sean cuales fueren, fundadas 
en una racionalidad económica, deben orientar a la actividad social 
hacia el logro del principio económico.

Tenemos que llamar la atención, en este momento, sobre la inte-
rrelación que existe, como toda acción colectiva supone, entre am-
bas racionalidades, de manera que debemos reconocer los efectos 
que una puede tener sobre la otra y, en determinadas condiciones 
históricas, la sobredeterminación de la racionalidad instrumental 
sobre la racionalidad comunicativa y viceversa.  Mas la determina-
ción de una racionalidad sobre la otra debiera obedecer a la perspec-
tiva sobre ellas que tengan los sectores sociales que ejercen el poder 
en cada sociedad.

En el capítulo IV de este volumen, tratamos de explicar el proceso 
histórico mediante el cual las acciones conducentes a la producción 
y al intercambio en el marco de las relaciones precapitalistas siguen 
un proceso en el que van siendo substituidas por las que buscan la 
acumulación de capital.  ¡Cómo estas acciones individuales y colec-
tivas tienen como meta principal lograr un plusvalor por encima del 
costo que tiene su mercancía o servicio y su esfuerzo, para apropiár-
selo y acumularlo! Así, la valorización y la acumulación del capital se 
articulan en el intercambio y producción de bienes y servicios, des-
plazando la racionalidad económica precapitalista, y comienzan a 
armonizar la dinámica de los mercados.

 Desde el punto de vista que hemos esbozado aquí, esa discusión 
lo que plantea no es más que la mutación de una racionalidad ba-
sada en un conjunto de condiciones técnicas y sociales a otra racio-
nalidad basada en otro conjunto de condiciones técnicas y sociales, 
mientras se busca alcanzar el principio económico.

Con la consolidación del capital como relación dominante de la 
actividad económica, para alcanzar resultados acordes con el prin-
cipio económico, hay que aplicar la nueva racionalidad, la racionali-
dad del capital.  Por eso, en los textos de Fundamentos de Economía 
uno puede encontrar lo siguiente:
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Conforme estudias Economía, encontrarás firmas que deciden cuán-
tos trabajadores contratar y cuánto producto producir y vender para 
maximizar su ganancia.  También encontrarás individuos que deci-
den cuánto tiempo gastar trabajando y cuántos bienes y servicios 
comprar con su ingreso para alcanzar el más alto nivel de satisfac-

ción (Mankiw, 2008, p. 31).3

Como vimos al principio de este capítulo, cuando las relaciones 
capitalistas logran dominar las decisiones que determinan la acti-
vidad de producción e intercambio de mercancías, inauguran una 
época de racionalización de esas actividades en función de la valo-
rización de capital.  El procedimiento con el que se racionalizan las 
decisiones de la actividad productiva es, pues, por medio de la reduc-
ción de los costos y aumento de los ingresos, costos e ingresos basa-
dos en un sistema de precios (aumentados con la tasa de ganancia 
del capital) que se forman en los mercados dominados.  La diferencia 
entre costos e ingresos conforma unos excedentes de explotación 
privados que, agregados constituyen un valor excedentario del pro-
ceso productivo colectivo, quedando entonces registrada esa ganan-
cia como un excedente en el ingreso sobre los egresos, como una ga-
nancia del capital.  El referente material de ese valor es el excedente 
en bienes y servicios logrado por la sociedad, como ya se explicó en 
el Capítulo IV.

Esa figura de la ganancia se convierte así en el objetivo principal 
del comportamiento del agente económico, el objetivo al que apunta 
su actividad económica.  Sus propuestas de producción e intercam-
bio y la validez de las normas que rigen su comportamiento, confor-
man una racionalidad particular, histórica, que vamos a llamar ra-
cionalidad capitalista.

3 “As you study economics, you will encounter firms that decide how many wor-
kers to hire and how much of their product to manufacture and sell to maximize 
profits. You will also encounter individuals who decide how much time to spend 
working and what goods and services to buy with the resulting income to achieve 
the highest possible level of satisfaction”.
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Ahora bien, para el pensamiento económico convencional, un 
sistema social fundado en esta racionalidad y en el marco de merca-
dos libres e independientes, tiene la capacidad de organizar la pro-
ducción de bienes y servicios y su distribución entre sus asociados, 
de manera que logra alcanzar lo que se conoce como un “óptimo de 
Pareto”, un estado socioeconómico en el que, con una determinada 
combinación de los recursos existentes, ninguna persona podría au-
mentar su bienestar sin perjudicar el grado de bienestar de otra per-
sona, como ya expuse en el Capítulo III .

Sobre la base de esa estructura de precios construidos en una 
organización con esas características, el sistema económico domi-
nado por el capital busca “equilibrar” la producción a la demanda 
existente.  La escuela austriaca dirigida por el pensamiento de Leon 
Walras define el equilibrio del sistema, en el momento en que el va-
lor de todos los precios de los productos ofrecidos alcanza el valor 
de los recursos dinerarios en el lado de la demanda.  Ese es el famo-
so momento del Tâtonnement.  (Hay un tratamiento más completo 
del tema en el Capítulo anterior).  Un momento mágico en el que los 
pagos que reciben los factores de la producción cuando se venden 
las mercancías y servicios producidos (a los precios logrados en el 
mercado), corresponden exactamente con la forma y cantidad en 
que la sociedad los estima y los necesita, porque al mismo tiempo, las 
mercancías y servicios producidas por esos factores y ofrecidas en el 
mercado alcanzan a satisfacer las necesidades sociales expresadas 
en el valor de la demanda de cada una de las mercancías.  Un “cierre” 
que establece un estado socioeconómico definido precisamente por 
el economista italiano Wilfredo Pareto.

Queda claro, entonces, que al producirse el Tâtonnement se alcanza 
un equilibrio o ajuste de cuentas por el que los recursos disponibles 
por la sociedad se emplean precisamente en las necesidades que ella 
presenta, alcanzándose así el Principio Económico.  La racionalidad 
capitalista lograría el objetivo de alcanzar el principio económico.

Probablemente, por un cierto período, mientras la acumulación 
de capital se consolida como fundamento del sistema y mientras sus 
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efectos no alcanzan las condiciones de los mercados —como más 
adelante proponemos—, el sistema de producción y distribución so-
cial regentado por la racionalidad capitalista logra resultados efecti-
vos y eficaces superiores a los alcanzados con la racionalidad anterior.

Es sobre este logro que el pensamiento económico ha supuesto 
que los sistemas basados en la acumulación de capital consiguen los 
resultados más eficaces y de forma más eficiente, produciendo los 
bienes y servicios que necesita la sociedad, distribuyéndolos según 
las contribuciones de los participantes, con el mejor uso de los recur-
sos escasos disponibles.

No obstante lo antes dicho, hay en esa presunción un elemento 
esencial del sistema que no se debe inadvertir y es que, para que esos 
precios reflejasen efectivamente los valores sociales de las mercan-
cías, para que el “cierre o vaciado de mercado” lograse esa asignación 
eficiente de la remuneración a los factores de la producción, debiera 
existir, entre otras condiciones, un mercado totalmente competitivo, 
esencialmente puro; esto es, perfecto, donde los actores encontrasen 
las condiciones óptimas para expresar su voluntad, mientras actúan 
racionalmente en función de la nueva racionalidad capitalista.

No vamos a entrar en este artículo en el extenso debate, en la lite-
ratura económica, sobre las limitaciones de los sistemas económicos 
que rigen hoy a escala local e internacional, la acumulación de ca-
pital, para discutir el cúmulo de condiciones necesarias a fin de que 
produzcan ese cierre o vaciado perfecto del mercado.  Nos vamos a 
centrar en la exposición que se hizo en capítulos anteriores sobre la 
tendencia del mismo proceso de acumulación de capital, de concen-
trar en pocas manos los recursos productivos y alterar el funciona-
miento de los mercados.
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Las teorías económicas y el vaciado de los mercados

Sobre la base de esta hipótesis general se ha desarrollado en el 
campo del pensamiento económico, un afanoso esfuerzo por expli-
car de qué manera se alcanza ese Tâtonnement en el marco de las 
condiciones generales de las economías regidas por la acumulación 
de capital.  Esto es que, bajo este proceso de valorización del capital, 
los mercados cerraran o se vaciaran de manera que el sistema, en 
su conjunto, alcanzasen un equilibrio entre las necesidades sociales, 
expresadas por la demanda, y la producción de bienes y servicios, 
expresada por la oferta.

Al respecto, el último paradigma que intenta articular el mundo 
real de los negocios con el sistema teórico que explica un equilibrio 
macroeconómico eficiente es el del equilibrio general dinámico esto-
cástico (en inglés, DSGE).  La “mano invisible del mercado” de nuestro 
Padre Smith se transmuta a finales del siglo pasado en una secuen-
cia de episodios que, en su conjunto, en cierto plazo, definen en forma 
azarosa un equilibrio que, en un ambiente libre de limitaciones, en el 
que se dan las acciones racionales de un gran número de agentes, ga-
rantiza que los precios de las mercancías definan una remuneración 
a los factores de la producción justa y efectiva.  Esto resulta, a su vez, 
en una asignación óptima de estos entre las necesidades sociales (para 
más detalles del debate sobre las propuestas teóricas que buscan expli-
car la forma en que en el capitalismo se logra ese Tâtonnement. (véase 
la discusión presentada en el capítulo IV de este volumen).

De acuerdo con lo anterior, ni los proponentes más conspicuos, 
ni los críticos más sobresalientes del paradigma del DSGE han sa-
bido exponer con claridad el origen de las deficiencias en el funcio-
namiento de los sistemas capitalistas contemporáneos (desigualdad 
creciente, frecuentes recesiones, alto desempleo, alteraciones am-
bientales, entre otras) que evidencian las debilidades explicativas 
de este paradigma.  Nuestra investigación nos llevó a estudiar los 
aportes de estudiosos que se plantearon el problema del equilibrio 
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eficiente y las condiciones del mercado (Capítulos II y IV), pero no 
creemos necesario retrotraer aquí su discusión.  Sin embargo, nos 
parece importante señalar dos trabajos seminales del pensamiento 
de Tibor Scitovsky (Geraty, 1952, Scitovsky, 1954) en los que se plantea 
la dificultad del sistema para alcanzar un equilibrio eficiente, preci-
samente por la existencia de “externalidades” que limitan, cuando 
no impiden, el libre juego de la competencia en los mercados.  Sci-
tovky llega a conclusiones semejantes a las que planteamos en este 
artículo; sin embargo, no logra identificar en el mismo proceso de acu-
mulación de capital, el origen de la formación de esas externalidades, 
como lo hacemos aquí.

 Los críticos que han sido llamados “neokeynesianos” proponen 
dos argumentos centrales:

• Todos los mercados son imperfectos y tienen costos de tran-
sacción (institucionalistas),

• El mercado laboral es fundamentalmente imperfecto 
(neokeynesianos),

• Y hay una tercera vertiente de crítica que señala que el actor 
económico no actúa con una racionalidad capitalista (econo-
mistas del comportamiento).4

Para nosotros, los dos primeros argumentos no son suficientes 
para criticar el equilibrio que supone la teoría del DSGE.  En primer 
lugar, porque para criticar la imperfección de los mercados, mien-
tras no se critique con fundamento el origen de esas imperfecciones, 
seguirá siendo válido el argumento esgrimido por esa teoría de que 
estas imperfecciones son remediadas con el pasar del tiempo (en el 
largo plazo), porque siempre habrá empresas —por las condiciones 
de libertad de mercado y el azar— que logren romper los monopo-
lios y oligopolios que se establecen en ellos (Reuben, 2019, pp.  66-73).  

4 Para una discusión amplia de las contradicciones que la realidad económica im-
pone a los supuestos de este modelo véase Rueda Lizarazo (2009).
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Desde luego, como el lector y la lectora podrían saber, nada se dice 
en este enunciado sobre la “duración de los plazos en los que debiera 
corregirse esa anomalía y las condiciones (de eficiencia-ineficiencia en la 
remuneración de los factores) de los ‘nuevos equilibrios’ alcanzados des-
pués de esos plazos”, y este problema es parte de nuestro argumento 
que presentaremos adelante.

En segundo lugar, para hacer referencia específica al segundo ar-
gumento, que ha sido presentado por centenares de economistas y 
más recientemente por el reconocido economista y crítico de la DES-
GE, Stiglitz (2001), esta deficiencia afecta básicamente al factor tra-
bajo y a su mercado.  Es la remuneración general a los trabajadores 
la que se ve afectada por las condiciones de imperfección del merca-
do de trabajo (bajo poder de negociación individual), principalmen-
te cuando las regulaciones institucionales como las protecciones 
legales al trabajo y a las organizaciones de los trabajadores se ven 
reducidas o debilitadas.  Precisamente, cuando se presentan empíri-
camente esas debilidades o cuando ese mercado no ofrece las condi-
ciones de información necesarias, es cuando el mercado del trabajo 
muestra mayores imperfecciones, impidiendo que la remuneración 
general a éste sea proporcional a su contribución al producto social.  
Está claro que el efecto generado por esta situación es el de una des-
proporción en la demanda agregada –típicamente keynesiana– que 
pone en peligro el equilibrio general del sistema.

El reconocimiento parcial por parte de este paradigma de la na-
turaleza distinta del mercado del trabajo le impide reconocer la exis-
tencia de una fuerza tendencial hacia la reducción de la participa-
ción del factor trabajo en el reparto del ingreso nacional.5  Desde 
este punto de vista que estamos levantando, como el precio del tra-
bajo no forma parte del sistema de precios remarcados por la ganan-
cia (timbre) del capital, este factor no puede competir en igualdad de 
condiciones, en la pugna por el excedente social.

5 Sobre este tema de la remuneración al trabajo, véanse los resultados empíricos cal-
culados para la economía norteamericana en Council of Economic Advisors, (2016b).
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Más aún, esta perspectiva no ve –o al menos no ha señalado–  que 
una situación parecida, con una desproporcionada remuneración 
(por defecto o por exceso) a otros recursos aparte del trabajo, pueda 
presentarse en el resto de los sectores cuando fallan los mercados, 
creando desproporciones permanentes indebidas en la oferta y la de-
manda agregadas, rompiendo el equilibrio óptimo alcanzado como 
se ha propuesto en esta investigación.6

Finalmente, en cuanto respecta al tercer argumento, mientras 
que para algunas corrientes del pensamiento económico este argu-
mento es letal, porque asegura que el actor o agente económico no 
actúa de acuerdo con una racionalidad capitalista, desde nuestro 
punto de vista, quienes esgrimen este argumento señalan en última 
instancia que la racionalidad capitalista no responde únicamente al 
objetivo técnico de maximización de la ganancia y su acumulación, 
sino que en ella juegan otros factores (del comportamiento) que esta-
rían, de acuerdo con lo planteado anteriormente, en el ámbito de la 
racionalidad comunicativa.  Mas, de acuerdo con lo que hemos veni-
do proponiendo, conforme el proceso de acumulación de capital se 
adueña del comportamiento económico, el imperativo que impone la 
maximización de la tasa de ganancia y su acumulación pasa a domi-
nar, a través de la administración técnica y profesional de los entes 
productivos –como luego se verá–, los principales sectores de la pro-
ducción social; con el efecto de que modela la misma racionalidad 

6  Sin embargo, nuestra perspectiva ha sido desarrollada más bien desde el paradig-
ma marxista, con la teoría del desarrollo desigual y combinado del capitalismo. 
El crecimiento y desarrollo desproporcionado del capitalismo ha sido tratado por 
varios autores desde Marx y Lenin, pero quizá Baran y Sweezy (1975) son los que 
mejor cuenta dan de los efectos sobre el trabajo, sobre el consumo y sobre la es-
tructura productiva general. En un fundamentado artículo Santarcángelo y Bo-
rroni (2012) analizan cuidadosamente las diferencias existentes entre el esquema 
clásico de Marx (en el marco de un capitalismo competitivo) y el esquema pro-
puesto para la reproducción del capital en el marco de un capitalismo altamente 
concentrado como el de Baran y Sweezy
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comunicativa en función de la racionalidad técnica o instrumental.7 
De manera que tampoco esta crítica es capaz de recoger en toda su 
extensión y profundidad las limitaciones que el paradigma hegemó-
nico tiene para explicar el comportamiento económico bajo el capi-
talismo contemporáneo.

Ahora bien, presentadas las limitaciones de las críticas desde el 
paradigma convencional a la corriente hegemónica del DSGE, es ne-
cesario comprender, desde nuestro punto de vista, de qué manera 
es que una racionalidad económica que había logrado condiciones 
de existencia sociales mejores que con las anteriores existentes, co-
mienza a traicionar su objetivo de lograr el principio económico en 
su tiempo.

Racionalidad capitalista y concentración del capital 
(endogenización de la competencia)

Es esta relación entre la tendencia ínsita en el proceso de acumu-
lación de capital hacia la concentración, y sus efectos en la naturale-
za de los mercados, la que sometimos a discusión y análisis en nues-
tro último artículo (Reuben, 2019).  Más aún, en una reciente revisión 
bibliográfica sobre el tema, vimos en los aportes de Baran y Sweezy 
(1975) para describir las condiciones del “capitalismo monopolista”, 
un marco teórico fundado en los esquemas marxistas de la repro-
ducción del capital perfectamente válido para comprender los fenó-
menos que describimos.

7 Lo que cabe aquí definir, es lo que se ha hecho con las teorías científicas, y es de 
suponer que, en este caso de ciencias del comportamiento, la mayoría significati-
va actúa en razón a la lógica de la racionalidad capitalista, que, como ya se dijo en 
un apartado anterior, tendería en determinadas condiciones histórica a sobrede-
terminar la racionalidad comunicativa.
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En sus trabajos estos autores, y particularmente Baran (Santar-
cángelo & Borroni, 2012)8 describen la falta de un seguimiento conse-
cuente por la Economía del fenómeno de la concentración del capi-
tal y de la monopolización de los mercados:

“Todo este trabajo [se refieren a la crítica a la teoría de los precios 
por E.  H.  Chamberlin y Joan Robinson], sin embargo, permaneció 
al nivel de la microeconomía y ha tenido muy poca influencia en los 
análisis del funcionamiento del sistema en su conjunto.” (Baran y 
Sweezy, p. 49).

Es precisamente esta inconsistencia de la teoría económica la que 
ha impedido llevar hasta sus últimas consecuencias macroeconómi-
cas los comportamientos usuales analizados y reconocidos por la 
microeconomía.

De acuerdo con nuestro análisis, entonces, la acumulación de ca-
pital contiene en su misma naturaleza la simiente de la concentra-
ción del capital (y por su medio, de la riqueza generada).  Este enun-
ciado es distinto y de naturaleza mucho más general a los que se han 
hecho, desde las teorías de la competencia imperfecta.  La orienta-
ción de estos estudios (incluso el mismo Scitovsky, 1954, que discute 
brevemente el tema del equilibrio general y del óptimo de bienestar, 
pp. 143-145), nunca plantean al mismo mecanismo de la acumulación 
de capital como el causante de los fenómenos de la concentración de 
los mercados.

No obstante, la verificación constante por innumerables estudios 
empíricos de la concentración de los mercados contemporáneos (Bo-
thwell et al., 1984; Clarke et al., 1984; Collins & Preston, 1970; Harber-
ger, 1954; Stigler, 1955), las teorías del equilibrio general y de la for-
mación de un óptimo de Pareto, dentro de un sistema regido por la 
acumulación de capital, mantienen la presunción de la existencia de 

8 En un fundamentado artículo Santarcángelo y Borroni (2012) analizan cuidado-
samente las diferencias existentes entre el esquema clásico de Marx (en el marco 
de un capitalismo competitivo) y el esquema propuesto para la reproducción del 
capital en el marco de un capitalismo altamente concentra-do de Baran y Sweezy.
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mercados libres y perfectos; y por tanto de equilibrios a largo plazo 
tipo Tâtonnement dentro de un sistema capitalista.

Sin embargo, del análisis que hicimos del mecanismo y del pro-
ceso de acumulación de capital y de su destino substancial de acre-
centamiento de este último, se puede concluir que necesariamente 
tiende a determinar los grados de la competencia en los mercados 
contemporáneos.  De tal manera que, ante la evidencia de la con-
centración y de sus efectos en la pureza de los mercados, los precios 
formados en estos mercados no representan, en su conjunto, las ne-
cesidades generales o las contribuciones de los factores, faltando así 
a su objetivo de alcanzar el principio económico.  En 2015, el premio 
Nobel de Economía Alvin E. Roth establece una distinción entre mer-
cados de emparejamiento (matching-markets) y mercados de mer-
cancías (commodity markets) para diferenciar entre la función de 
la necesidad y la función del precio como medios de escogencia, que 
implica la existencia de diferentes valoraciones en ellos para la toma 
de decisiones.

La observación que hicimos al analizar esta relación es que esa 
concentración de capital que supone más producción y (de mante-
nerse el instrumental técnico y organizativo) mayor empleo, mayor 
riqueza; ha sido considerada por la teoría económica convencional 
como inocua para las condiciones del mercado; tanto para los mer-
cados donde se colocan las mercancías como para el “mercado del 
trabajo” donde se contrata la fuerza de trabajo.  En ellos, de acuerdo 
con esta teoría, las condiciones de la competencia quedarían inalte-
radas a pesar de la creciente acumulación y concentración de capital.

Mas el estudio de la literatura asociada con la gestión y adminis-
tración de la empresa contemporánea nos orientó a ver ese proceso 
de acumulación de capital como un proceso que inevitablemente 
conduce a la concentración de éste entre las empresas “ganadoras” 
o “exitosas” (Frank & Cook, 2010).  Cuando estudiamos modernos 
instrumentos empresariales para “ganar poder de mercado”, tales 
como la mercadotecnia, la publicidad, el “marketing”, las colusio-
nes y fusiones de empresas, más la “financierización” de éstas con la 
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administración de cierta parte de sus excedentes en forma de capital 
financiero con retornos de capital importantes en sus libros, etc., lle-
gamos a entender que quién tiene recursos para manejar esos instru-
mentos debe usarlos como parte de su estrategia ganadora (Reuben, 
2019).  Así, el estudio puso en evidencia que el “éxito” de una empresa 
en su sector, en las condiciones de la racionalidad capitalista, condu-
cía al acrecentamiento de su capacidad productiva en detrimento de 
las empresas competidoras, que inevitablemente veían debilitada su 
capacidad competitiva.  Los efectos de este resultado en el mercado 
es el debilitamiento de la competencia, con todas sus consecuencias 
estudiadas por la rama de la economía industrial y de la administra-
ción de negocios9.

La evidencia empírica que dio pie y sustento a esta hipótesis, fue el 
lento proceso de concentración de los mercados después de las gran-
des depresiones y guerras de la primera mitad del siglo XX, y su ace-
leración después de que la política económica de los gobiernos girara 
hacia el fortalecimiento del lado oferente (suply side) y hacia la reduc-
ción de las regulaciones que limitaban las adquisiciones y fusiones de 
empresas, así como el despliegue por parte de los gobiernos, de una 
política de reducción de impuestos a las empresas y debilitamiento de 
las organizaciones sindicales y laborales en general10. Por su parte, la 

9 Shumpeter ya había reconocido este proceso y había señalado que justamente, 
este proceso de concentración u oligopolización de los sectores daba pie a las in-
novaciones técnico-comerciales, precisamente surgidas de los fondos excedenta-
rios originados en la condición de dominio en los mercados, por las empresas 
exitosas. Quizá no se daba cuenta que con la aceptación de esta dinámica estaba 
condenando a los mercados como mecanismo de asignación óptima de los recur-
sos, o quizá sí, cuando su racionamiento lo llevó a aceptar la necesaria existencia 
en el capitalismo, de los ciclos económicos, y de las crisis de destrucción creativa, 
necesarias para emparejar la cancha embarrialada y dar nuevo aire al crecimien-
to. Razonamiento válido, pensamos nosotros, mientras no se le pidió al estado su 
intervención para evitar estas crisis y perpetuar la concentración de los mercados 
y la acumulación de riqueza…

10 Para caracterizar de mejor manera esta transformación de la política económica 
de los gobiernos, que se da lugar a partir de la década de los años ochenta  del siglo 
pasado, hacemos referencia a lo que se ha denominado el “Consenso de Washing-
ton” (Burki & Perry, 1998, pp. 1-8).
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transformación que conocemos como “globalización” (que no es otra 
cosa que la extensión urbi et orbe del proceso de acumulación de capi-
tal), por el que las empresas adquieren dimensiones enormes con res-
pecto a los mercados locales para poder atender la demanda global, 
contribuyó por su parte a este efecto deletéreo para la competencia 
doméstica (en el capítulo IV de este volumen se discutió esta tesis).

Para un señalamiento más completo de los medios e instrumen-
tos que hoy utilizan las empresas para adquirir poder de mercado, 
desplazar a sus competidoras o convertirlas en meras “tomadoras de 
precios” y, finalmente, crear barreras de ingreso para evitar nuevas 
competidoras, (en los capítulos II y III de este volumen se presenta 
una amplia bibliografía de autores especializados que discuten esos 
medios).  Más aún, con respecto a la “financierización” de las corpo-
raciones Bezemer y Hudson (2016) dicen lo siguiente:

El sistema financiero determina qué tipo de gestión industrial tendrá 
una economía.  Los gerentes, gerentes corporativos, así como los geren-
tes de fondos de dinero, buscan principalmente generar rendimientos 
financieros para ellos, sus propietarios y sus acreedores.  El objetivo 
principal es generar ganancias de capital mediante el uso de éstas para 
recompras de acciones y pagarlas como dividendos mientras se obtie-
nen mayores ganancias reduciendo y externalizando mano de obra, y 

recortando proyectos con largos plazos de entrega11

11 “The financial system determines what kind of industrial management an eco-
nomy will have. Corporate managers, as well as money managers and funds, seek 
mainly to produce financial returns for themselves, their owners, and their cre-
ditors. The main objective is to generate capital gains by using earnings for stock 
buybacks and paying, while squeezing out higher profits by downsizing and out-
sourcing labor, and cutting back projects Bezemer y Hudson (2016, p. 247). Para 
una comprensión de los efectos globales de la financierización de las empresas, 
véase también Minski (1995).
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Para terminar:

Finalmente, aunque no como instrumento microeconómico, pero sí 
muy eficaz, el “cabildeo” en los centros de poder es un elemento más 
a agregar –a manera de inventario– a los medios usuales con los cua-

les se consigue ese poder de mercado.12

Ante este nuevo parque de armas administrativas, gerenciales, y 
de gestión patrimonial de las empresas, una parte importante de la 
valorización del capital adquiere cierta autonomía con respecto a los 
procesos productivos y comerciales de mercancías y servicios, con 
resultados adversos en la asignación de las debidas remuneraciones 
a los factores de la producción…, que quedarían, unos, relativamente 
mal pagados y otros excesivamente bien pagados con relación a su 
contribución al ingreso nacional disponible.

Así, con esos instrumentos a su alcance y con el imperativo de 
la maximización de la tasa de ganancia y de los retornos de capi-
tal sobre sus inversiones, las empresas, poco a poco, en ausencia 
de las debidas regulaciones, son capaces de convertir la competen-
cia en un elemento más del proceso de acumulación de capital.  Lo 
que llamamos en nuestro último trabajo la endogenización de la 
competencia.13

12 Laurens (2015) hace un análisis detallado de las formas en que se lleva a cabo 
el cabildeo y su relación con la capacidad de pago de especialistas y científicos 
por parte de las grandes corporacio-nes. El estudio analiza con detenimiento, los 
lazos entre el sector privado y las instituciones de la Unión Europea y la relación 
bidireccional de entendimiento y servicio, (pp. 75-129, y 129-166).

13 Como ya se mencionó, el tema del control de la competencia por parte de las em-
presas líderes ha sido ampliamente discutido e incorporado en sus propuestas, 
por la rama de la Economía orientada al análisis de la administración de empre-
sas o de negocios. Múltiples acciones administrativas, comerciales, financieras, 
de innovación y desarrollo, de manejo de patentes y derechos de marca son uti-
lizadas para imponer barreras de entrada, para aplicar el dumping, para ganar 
poder de mercado, para debilitar a la competencia, etc. No obstante, la existencia 
y amplia utilización de esos medios en los mercados reales, las ramas teóricas do-
minantes de la Economía mantienen firme su fe en la existencia real del mercado 
libre y en sus resultados eficientes a escala macroeconómica.
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Para darle fundamento a la existencia de un proceso como el 
descrito arriba, podemos citar la investigación realizada por Jason 
Furman como presidente del Council of Economic Advisers (CEA) del 
presidente Barak Obama publicado en abril de 2016, sobre la situa-
ción de la competencia en los Estados Unidos y la hipótesis que pro-
ponemos, en el que dice textualmente:

Los datos recientes muestran que los retornos [de capital] pueden ha-
ber aumentado para las empresas más rentables.  En la medida en 
que las tasas de ganancia excedan el costo de capital de las empresas, 
lo que puede ser sugerido por el aumento del diferencial en el ren-
dimiento del capital invertido en relación con los bonos del Tesoro, 
estas pueden reflejar rentas, que son remuneraciones a los factores 
de producción excesivas a las necesarias para mantenerlas [a las em-
presas] en funcionamiento.  Estas rentas pueden desviar recursos de 
los consumidores, distorsionar las decisiones de inversión y empleo, 
y alentar a las empresas a participar en actividades de búsqueda de 
rentas inútiles  (Council of Economic Advisers, 2016a, p. 1).

 En su edición web del 12 de abril de 2017, la revista británica 
conservadora The Economist (2017) publicó un artículo en el que se-
ñalaba el cambio de actitud en la misma Escuela de Economía de la 
Universidad de Chicago con respecto al papel de las grandes firmas, 
que, por su tamaño habían sido capaces de controlar porciones muy 
grandes de sus mercados, generando resultados macroeconómicos 
indeseables.  En la nota se señala que dos terceras partes de los ra-
mos industriales de los EEUU se habían concentrado con respecto a 
su situación de 1990, debido a fusiones de empresas.

Más recientemente, también, la revista antes mencionada se 
queja en un editorial, acerca del cómo la altísima concentración de 
la producción y distribución de la carne en los Estados Unidos crea 
condiciones peligrosas para el mismo abastecimiento (The Econo-
mist, 2020).
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Conclusiones

Al considerar los argumentos y evidencias anotados en los sub-
títulos anteriores, podemos señalar que es posible identificar ele-
mentos propios del mecanismo de acumulación de capital que hacen 
tender al sistema hacia la concentración del capital y de la riqueza, y 
que estos tienen efectos perturbadores en los niveles de la competen-
cia en los mercados y en su capacidad de funcionar como generado-
res de los precios reales o efectivos.

Nuestra conclusión es que el sistema de precios en el marco de la 
valoración del capital no puede producir un “vaciado” de mercado 
tal que logre asignar de la manera más eficiente y eficaz las corres-
pondientes remuneraciones a los factores de la producción que res-
pondan a las necesidades sociales.  La introducción del “capital” en el 
sistema de precios, como una cuenta privada en la que se asienta el 
valor del excedente, mientras se postula la maximización de su tasa 
sobre el resto de los insumos para alcanzar el principio económico, 
convierte a este nuevo factor en un depredador del valor total produ-
cido.  Por lo que los sistemas sociales que delegan la organización de 
la producción colectiva y su distribución en un sistema así padecen, 
inevitablemente, de una elaboración y una distribución del produc-
to social desproporcionadas en relación con las necesidades sociales 
y a la contribución real de los recursos usados en ella, generando cri-
sis de producción y de distribución.

De esta manera, debemos aceptar que la demanda y oferta de bie-
nes y servicios en un sistema regido por la acumulación de capital, 
no necesariamente surgen como resultados de una respuesta a la 
racionalidad económica por parte de los agentes económicos.  Acep-
tar esta conclusión nos lleva a tener que aceptar que en sociedades 
dirigidas por la acumulación de capital se puede producir una oferta 
que no corresponda con las necesidades reales de la sociedad y, no 
obstante, a encontrar una demanda suficiente para vaciar el merca-
do.  O sea, un Tâtonnement o equilibrio a largo plazo, ineficiente e 



Racionalidad capitalista y principio económico

 257

ineficaz del sistema, que no satisface las necesidades reales de la so-
ciedad, ni hace justicia con las contribuciones de los factores.

 El equilibrio que ofrece un sistema regido por la racionalidad 
capitalista, según la última teoría explicativa, conforme avanza el 
dominio de la racionalidad del capital sobre la actividad social, y 
fundado en su sistema de precios formados en los mercados reales 
(y ahora globales), no puede alcanzar un equilibrio dinámico capaz 
de ofrecer un nivel de bienestar óptimo en el que se garantice una 
remuneración de los factores correspondientes a su contribución en 
la producción; y, por tanto, favorable a grados aceptables de cohe-
sión social y justicia.  En ese sentido, el mismo Council of Economic 
Advisers de la administración Obama, en octubre de ese año, 2016, 
lleva a cabo un estudio sobre los efectos de la condición monopsó-
nica del mercado laboral en el cual se observa una caída substancial 
del ingreso del factor trabajo desde 65 % del ingreso nacional en los 
años cincuenta del siglo pasado, al 57 % en la primera década de este 
milenio (Council of Economic Advisers, 2016b).

La constatación que podemos hacer del malestar que albergan 
hoy buena parte de las sociedades contemporáneas, confirma que los 
sistemas de organización social, hoy vigentes, contienen elementos 
perturbadores de la paz y de la cohesión sociales, mucho más mani-
fiestos y declarados que los que en otros períodos han existido y que, 
dentro de esos elementos perturbadores, se encuentra la acumula-
ción de capital, como racionalidad de la organización económica, de-
terminando una tendencia que afecta directamente, potenciando las 
otras contradicciones propias de las sociedades humanas.

Una clara muestra de la conciencia de esta tendencia en el pla-
no social son varios intentos de paliar sus peligrosos resultados por 
parte de algunas organizaciones de directores de empresas, dentro 
de las cuales una de las más relevantes, el Business Roundtable, publi-
có en agosto de 2019 un Manifiesto (firmado por los Presidentes de 
las 192 más grandes transnacionales) con el que pretenden propiciar 
una nueva ética de los negocios en la que los directivos se comprome-
ten a evitar prácticas que propicien la competencia desleal y la busca 
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de ganancias inmediatas (Business Roundtable, 2019).  No obstante 
la buena voluntad que puede existir en propuestas de esta naturale-
za, mientras la racionalidad capitalista rija la actividad económica, 
difícilmente puedan transformar la distribución desequilibrada del 
ingreso nacional.

Se desprende la necesidad de una regulación exterior a la racio-
nalidad capitalista que permita determinar y valorar las necesidades 
reales de la sociedad y las efectivas contribuciones de los factores 
de la producción, ya sea con nuevos instrumentos de consulta y va-
loración de esas necesidades y contribuciones, o bien, por medio de 
instrumentos de regulación de los precios y las retribuciones que 
surgen de mercados imperfectos.
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Capítulo VII 
 La acumulación de capital: impedimento 
para los equilibrios eficaces del sistema 
económico1

Introducción

Como ya se anotó en la Presentación de este libro, en este capítulo 
hemos eliminado la primera parte con que se publicó originalmente, 
ya que en ella se hacía el resumen de los artículos que en este volu-
men constituyen los capítulos anteriores, y que ahora constituye su 
Presentación.

La decisión de revisar y articular tales artículos en este volumen 
obedeció a que guardan entre sí una coherencia teórico-metodoló-
gica que ayuda a levantar una crítica consistente al paradigma eco-
nómico hegemónico y a sus explicaciones y justificaciones a dichas 
crisis, así como a darle sustento teórico al análisis empírico que se 
presenta en este capítulo y sus conclusiones.2

1 Este artículo completo fue publicado en la revista Economía y Sociedad, 28 (63) I 
semestre de 2023, https://doi.org/10.15359/eys.28-63.2.

2 Se debe reconocer que esta decisión deja por fuera a una cantidad enorme de 
trabajos y esfuerzos académicos valiosísimos, tanto nacionales como extranje-
ros, en el marco de esa misma línea heterodoxa de análisis, y que su discusión 
no es propósito de este trabajo porque en la investigación bibliográfica realiza-
da no reconocimos trabajos que analicen y propongan, de manera explícita, la 
asociación entre la lógica de acción económica impuesta por la acumulación de 
capital, la concentración de la riqueza, el funcionamiento deficiente de los mer-
cados y la generación de las correspondientes condiciones para el rompimiento 
de la acumulación de capital con su secuela de crisis económicas, con inevitables 
efectos sociales. Es ese esquema analítico que sostiene, el que da solidez a las con-
clusiones derivadas del estudio empírico sobre la concentración del capital en la 
estructura productiva costarricense.
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Se considera que los capítulos anteriores plantean, con la rigu-
rosidad correspondiente a las publicaciones académicas, el marco 
teórico general que le da fundamento al estudio empírico que se pre-
senta en este capítulo, marco que se resume de la siguiente manera:

El proceso de “globalización” de la acumulación de capital, como 
fenómeno de extensión a escala mundial de la acumulación de los 
capitales nacionales (mecanismo lógico de la actividad productiva 
y comercial bajo la égida del capital), y los grados de acumulación 
y concentración de capital ya alcanzados por los capitales de cier-
tos países, determinó un sistema de relaciones económicas cuya 
tendencia intrínseca es hacia la concentración en pocas manos del 
capital y la riqueza.  Esta tendencia impone, por la misma lógica del 
mecanismo de acumulación, el paulatino control de los mercados 
por empresas con cada vez mayor poder de mercado (Stigler, 1955; 
Azar; Schmalz y Tecu, 2018; (Davoudi, McKenna, Olegario, 2018; Gor-
don, 2018; Hsieh, Meyer, Rodin y T Klooster, 2018; Villalonga, 2018).  
Esta situación, como menciona la teoría económica, impide el buen 
funcionamiento de estos mercados como medios de formación de 
un sistema de precios relativos que establezca la correspondiente y 
eficiente remuneración de los factores de la producción y la distribu-
ción de la riqueza (Hammond, J., 1997).3

Una vez planteado el debate sobre la capacidad del sistema fun-
dado en la acumulación de capital y sus consecuencias estructurales 
en los seis capítulos anteriores, basadas en la perspectiva teórica que 
fundamenta las hipótesis de que el mismo proceso de acumulación 
de capital que rige la lógica económica en el capitalismo, genera una 
tendencia inevitable a la concentración del capital (Marx, El Capi-
tal, T.  I, cap. XXIII)4, y que, como resultado de esta tendencia, los 

3 A efectos de revisar las condiciones generales requeridas para que un sistema 
alcance un equilibrio óptimo asociado al óptimo de Pareto y su crítica, véase la 
referencia anotada.

4 Conviene aquí señalar que no es sino hasta la 3era. Edición de El Capital, cuando 
aparece la distinción entre “acumulación” y “centralización” del capital, para dar-
le sentido al último concepto de concentración de capitales en unos pocos, o en 
pocas manos, que es el fenómeno que se quiere estudiar en este trabajo.
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mercados van perdiendo, ineludiblemente, ante la falta de una re-
gulación, sus condiciones que los hacen eficientes, generando equili-
brios macroeconómicos imperfectos, lo cual me pareció de rigor ex-
plorar las condiciones de concentración en los mercados nacionales.  
En este este capítulo, entonces, presento los resultados de la investi-
gación empírica sobre la concentración de la estructura productiva 
de Costa Rica, el origen de los datos, el procedimiento metodológico 
y sus resultados.  Y al final expongo las conclusiones generales, con 
algunas sugerencias sobre las formas de regulación y los nuevos ins-
trumentos tecnológicos de que disponen hoy día las sociedades.

La concentración de capital en los sectores productivos de 
Costa Rica 2012-2018

En la investigación no se encontraron estudios empíricos de la 
naturaleza que se presenta en esta parte.  Debe tenerse presente las 
características de la hipótesis general que se expone en la primera 
parte, la concentración de capital en la estructura productiva y su 
tendencia en el tiempo, en este caso para Costa Rica.  No obstante, 
nos parece prolijo señalar algunos estudios que contribuyen a enri-
quecer los alcances del artículo.

En primer lugar, se señala el trabajo sobre “concentración eco-
nómica” elaborado como trabajo de graduación en Derecho (Chacón 
Quesada y Vega Reyes, 2014) orientado a analizar y discutir la legis-
lación costarricense que regula las transacciones entre empresas 
que resultan en mayores concentraciones de mercados.  El trabajo 
se plantea desde el punto de vista del “derecho a la competencia”, 
como el derecho en teoría jurídica que tiene el ciudadano de gozar 
de mercados competitivos.  No ofrece estudio empírico sobre el “es-
tado” o “nivel” de concentración de la estructura productiva del país.  
Es una discusión sobre la importancia y eficacia de la Comisión de 
Protección a la Competencia COPROCOM y la reforma de la Ley de 
Protección de la Competencia y el Consumidor, mediante el decreto 
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legislativo No. 9072 del 2010, pero ofrece elementos interesantes so-
bre dicha legislación, tales como las dificultades legales que existen 
para controlar la concentración, en cuanto al número de empresas 
en un sector, y la dificultad real de ejercer influencia significativa so-
bre sus mercados de manera de reducir los efectos que ejercen sobre 
la competencia (Op. Cit. Cap.1).

Otra investigación de interés es el trabajo de graduación de Gui-
llermo Rodríguez (2019), también en el campo del derecho y con una 
orientación semejante a la del trabajo referido anteriormente: 

Es por eso que el objetivo general de esta investigación es analizar 
(…) las posibilidades reales que tiene el Estado costarricense a través 
de la Comisión para Promover la Competencia, de mitigar los efectos 
anticompetitivos que surjan de la fusión o adquisición del control 
de una empresa por parte de otra; principalmente, en casos de con-
centraciones de agentes económicos que sucedan en el extranjero 
pero que tengan efectos monopolísticos en el país, o que conlleven 
elementos de extranjería.

En cuanto a la hipótesis, se considera que la regulación de las concen-
traciones es un asunto necesario y vital para el desarrollo del mercado 
actual, tanto a nivel nacional como regional e internacional.  Sin em-
bargo, los vacíos normativos no permiten un efectivo control de las 
concentraciones, mayormente cuando éstas sucedan en el extranjero 
o tienen elementos de extranjería (Rodríguez, 2019, p. X).

El trabajo del Estado de la Nación del 2020 es un trabajo que 
se orienta, fundamentalmente, a estudiar la concentración espa-
cial-geográfica (interregional e intersectorial) de los establecimien-
tos económicos del país y sus relaciones comerciales y productivas.  
Su objetivo es contribuir con la descripción y el diagnóstico de dicha 
concentración económica y ofrecer medios e instrumentos para la 
formulación de política pública que favorezcan la desconcentración 
territorial-regional.  Como se comprenderá, tampoco aborda el pro-
blema de la concentración del capital, propiamente dicha, y la con-
centración de la producción en nuestra economía.
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Finalmente, se debe mencionar el trabajo de Carlos Izurieta 
(1988), sin duda, un estudio germinal que, lamentablemente, al me-
nos de lo que se pudo constatar con nuestro trabajo de investigación, 
no se continuó en los centros de investigación económica del país.  
Es un estudio metodológicamente cuidado de la concentración de 
la producción en el sector industrial (manufacturero) del país.  Su 
primer propósito es el medir la concentración del sector manufac-
turero y el segundo, por la época en que se lleva a cabo, analizar la 
transformación estructural de este sector.  Con las políticas econó-
micas de industrialización de la época, impulsadas por la CEPAL, el 
estudio llega a la conclusión de que en el decenio que va de 1964 al 
1975 (ese el rango de datos de que dispuso), no hay transformaciones 
importantes en la estructura del sector industrial de Costa Rica.  No 
obstante, el estudio de Izurieta constata una alta concentración en 
el mencionado sector, ya en 1964, que aumenta de forma importante 
en el decenio estudiado (Izurieta, 1988, p.1354).5

El origen de los datos y consideraciones metodológicas

Aparte del estudio de Izurieta, que como se dijo no es posible uti-
lizarlo como referente para ilustrar la discusión teórica de la prime-
ra parte por su antigüedad y referencia a una estructura productiva 
distinta a la actual, los otros trabajos reseñados no ofrecen la infor-
mación que se buscaba.  Para ofrecer al lector elementos empíricos 
que confronten el análisis teórico deductivo que se hizo en los artí-
culos reseñados, se ha llevado a cabo un estudio sobre la concentra-
ción productiva en que se encuentran los principales sectores de la 
producción en Costa Rica.

5 Pareció metodológicamente inviable, con los recursos con que se dispuso para 
este estudio, emprender un esfuerzo de concatenación de datos entre los presen-
tados por Izurieta en su trabajo y los actuales, de manera de poder llegar a alguna 
medición del proceso de concentración del sector industrial en los dos períodos.
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Para ello, se solicitó información sobre el número de empresas en 
esos sectores y sus tamaños tanto al Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, como al Banco Central de Costa Rica (BCCR).  La respuesta 
positiva fue por parte del Departamento Estadísticas Económicas del 
Banco Central, que puso a disposición pública, a partir de nuestra so-
licitud del 14 de junio de 2021 (inscrita en sus registros con #273788), 
los datos integrados del número de empresas según los tamaños Mi-
cro, Pequeña, Mediana y Grande, el número de trabajadores contra-
tados, el monto de los salarios pagados, el monto de las exportacio-
nes y el monto de la producción llevadas a cabo por ellas, para los 
años 2012 a 2018.6

De acuerdo con la información presentada en la base de datos, 
estos fueron “calculados a partir de la base del Registro de Variables 
Económicas (Revec), versión 2019, y procesados según los criterios y 
conceptos requeridos por el BCCR para sus fines, siguiendo los linea-
mientos del Manual de Recomendaciones sobre Registro de Empre-
sas de la Unión Europea.” Asimismo, “Las agregaciones contenidas 
en este archivo, excluyen el sector institucional ‘Gobierno’ (definido 
en el capítulo 6 del Manual de Cuentas Nacionales, 2008)”.

Con base en esa información, se llevó a cabo un laborioso pro-
ceso de ordenamiento y cómputo de datos que nos permitió tener 
información sobre el número de empresas según sus tamaños (mi-
cro, pequeña, mediana y grande) en los principales sectores de la 
producción nacional que, para efectos de esta investigación se es-
cogieron Agropecuario, Manufacturero, Construcción y Comercio 
General (juntos representan más de las dos terceras partes del total 
de los ingresos de las empresas reportadas en la matriz denominada 
“Estadísticas Empresariales” del BCCR y una tercera parte del PIB).  
Las variables que se recogieron en esa matriz fueron, como se señaló, 
el número de empresas por los tamaños, el número de trabajadores 

6 En vista de que los datos estaban desagregados al nivel cantonal, se le solicitó al se-
ñor Henry Vargas, director del mencionado departamento, la integración por pro-
vincia de los datos desagregados, a lo que respondió en fecha 13 de julio de 2021 con 
la matriz dispuesta en (Banco Central de Costa Rica, Indicadores empresariales).
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contratados por ellas, el monto en colones costarricenses de los sala-
rios pagados (sin cargas sociales patronales, pero sí de los trabajado-
res), el monto de las exportaciones (en dólares) y el monto en colones 
de la producción (valor de las ventas de sus productos).

La información de la base original fue depurada para eliminar o 
recalcular los datos en los pocos casos (de los sectores productivos es-
cogidos) en los que la confidencialidad reservada por los recolectores 
impedía tener el dato exacto.  En esos casos, el dato faltante se susti-
tuyó por el valor promedio del año inmediatamente anterior y poste-
rior, según el número de unidades jurídicas existentes en esos años.

Como primer paso se revisaron las distribuciones de los valores 
de las cuatro variables recogidas en la base de datos ofrecidas por el 
BCCR, agrupadas según tamaño de empresa en cuatro clases, como 
ya se dijo: Micro, Pequeña, Mediana y Grande.  Las variables cuanti-
ficadas para esas clases son: Número de Empresas, Número de tra-
bajadores contratados, Monto de los salarios pagados, Monto de las 
exportaciones y Monto de la producción, para el lapso del 2012 al 
2018.  El análisis que se hizo fue observar, para los sectores mencio-
nados, la participación de las Grandes Empresas en el total del valor 
correspondiente.

La definición de las clases de empresa fue solicitada el 25 de enero 
de 2022 al Departamento de Estadísticas Económicas del BCCR, en 
vista de que no venían especificadas junto con la matriz de datos.  
Una primera respuesta fue enviada al día siguiente y la segunda, que 
completa la información el 8 de febrero de ese año.  La definición de 
los tamaños de las empresas, es el resultado de aplicar una fórmula 
utilizada por el Ministerio de Industria y Comercio que asigna un 
puntaje P a cada empresa en función de: a) número de trabajadores 
empleados, b) trabajadores empleados en el último período fiscal, c) 
parámetro de número de trabajadores del sector respectivo, d) factor 
del ingreso neto del último período fiscal (descontando devolucio-
nes), el factor al activo neto, e) valor de los ingresos anuales netos 
en el último período fiscal, f) un parámetro monetario de referencia 
para los ingresos netos del sector correspondiente y finalmente, g) el 
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parámetro monetario de referencia para los activos netos del sector 
correspondiente (véase la fórmula y el resto de elementos metódicos 
en Anexo de este trabajo).7

El puntaje P obtenido de la aplicación de la fórmula se asigna de 
la siguiente manera:

Micro 1 < P > 10,
Pequeña 10 < P > 35,
Mediana 35 < P > 100,
Grandes 100< P.

Como segundo paso, decidí calcular y analizar el índice de Herfin-
dahl-Hirschman, un indicador usado para evaluar el grado de concen-
tración del mercado; es decir, de acuerdo con la literatura, mide si el 
conjunto de empresas que lo conforman muestra un nivel de concen-
tración de carácter oligopólico o monopólico.8  Este indicador ha ser-
vido eficazmente para medir la concentración de sectores productivos 
y financieros (Rosenbluth , 1955; Córdova; Duque, 2019 p.10; Hace A, 
2021).  El grado de concentración de los ingresos de los cuatro sectores 
productivos estudiados, de acuerdo con nuestras hipótesis centrales, 
ofrece, pues, como se verá más adelante, una cuantificación del grado 
oligo-monopólico de nuestra estructura productiva.

En un tercer paso, se utilizó el Índice de Gini IG para calcular el 
grado de concentración de los ingresos en los sectores productivos 
estudiados; seguí entonces los recientes lineamientos y considera-
ciones hechos en el trabajo de Medina (2001) sobre la utilización del 
índice para medir la concentración del ingreso, y el estudio de Cór-
dova y Duque (2019) aplicando este índice al estudio de la concentra-
ción del producto empresarial, hecha para el Ecuador.

7 Reglamento del Ministerio de Industria y Comercio, artículos 14 y 17; véase fór-
mula en Anexo de esta investigación.

8 El índice de Herfindahl-Hirschman (IHH) se define como la suma de los cuadrados 
de las cuotas de mercado de las clases. En nuestro caso, que no se tenía el dato de 
su participación en las ventas, pero se tiene el de su participación en los ingresos, el 
índice IHH muestra el grado de concentración de los ingresos del sector productivo.
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Se está atento a las observaciones que hace Medina sobre las limi-
taciones de utilizar datos agregados en el cálculo del Índice, ya que 
los datos de que se dispone, suministrados por el BCCR, se encuen-
tran agregados en las cuatro clases de empresa, micro, pequeña, me-
diana y grande.  La relativa pérdida de precisión, del valor asumido 
por el Índice en las series agregadas, normalmente es de subvalora-
ción, como lo señala el mismo Medina (op. cit., p.24), de tal manera 
que, como nuestro objetivo es verificar con los datos empíricos la 
hipótesis de la existencia de una tendencia hacia la concentración, 
la subvaloración de resultados favorables a la comprobación de la 
hipótesis solo vendría a robustecerla.9

Presentación sucinta de los resultados

Todos los cálculos muestran una altísima concentración del nú-
mero de trabajadores contratados, del monto de los salarios paga-
dos, del monto exportado y de los ingresos por la venta de sus pro-
ductos en los cuatro sectores productivos en los que se llevó a cabo 
el estudio.

Es de notar en este sentido, el valor de las exportaciones que 
muestra una estructura muy concentrada, particularmente en el 
sector Agropecuario: más del 90 % del valor de las exportaciones del 
sector es llevada a cabo por las grandes empresas, y con tendencia 
creciente en el período, como puede verse en el Tabla 1:

9 Ha sido señalado, como ya se dijo en el texto, que lo más usual y conveniente para 
calcular el IG es partir de datos desagregados; el contar con datos agregados po-
dría contraer un error de estimación. No obstante, en este caso, por mantener el 
mismo procedimiento de cálculo para todo el período, la comparación entre ellos 
no se ve afectada, aparte de la tendencia ya comentada arriba.
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Tabla 1.  
Costa Rica: Sector.  Agropecuario, proporción del valor de las 
exportaciones, según tamaño de las empresas

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Micro 0,74% 0,64% 0,74% 0,76% 0,79% 0,61% 0,53%

Pequeña 2,72% 3,07% 2,83% 3,45% 2,42% 2,51% 2,60%

Mediana 5,73% 5,79% 4,24% 4,77% 5,20% 5,32% 4,33%

Grande 90,8% 90,50% 92,18% 91,02% 91,60% 91,55% 92,54% 

Fuente: Elaboración propia con los datos del BCCR.

Por otra parte, tanto este sector Agropecuario como el sector de la 
Construcción, son los dos sectores de los estudiados que presentan el 
mayor número de Microempresas en la estructura, con más del 80 % 
del total.

En cuanto a la contratación de trabajadores, se pudo determinar 
que en el sector Agropecuario es donde las grandes empresas con-
tratan más del 70 % de los trabajadores empleados en el sector.  Y es 
notable en los cuatros sectores una tendencia a la reducción entre 
las micro, pequeñas y medianas empresas de la proporción de traba-
jadores contratados en el período de 6 años que se estudia, mientras 
tiende a crecer esta proporción en las grandes.
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Tabla 2.  
Costa Rica: Proporción del empleo contratado por las grandes empresas, 
según principales sectores de la producción

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Agropecuario 69,78% 71,32% 72,09% 72,69% 72,63% 73,57% 73,98%

Manufacturero 52,31% 52,79% 53,23% 52,59% 52,61% 53,05% 53,89%

Construcción 55,35% 56,62% 56,30% 56,79% 58,94% 60,79% 62,17%

Comercio Gnral. 57,71% 58,57% 59,16% 59,46% 60,40% 61,07% 61,35%

Otra relación interesante que se observó fue el comportamiento 
en el lapso de la proporción del ingreso total empresarial en los cua-
tro sectores, apropiado por las  zGrandes empresas.

Tabla 3.  
Costa Rica: proporción de las grandes empresas en el ingreso empresarial, 
según principales Sectores de la producción

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Agropecuario 83,36% 83,10% 82,91% 82,40% 84,23% 85,35% 84,74%

Manufacturero 92,02% 91,97% 91,84% 91,44% 91,74% 91,96% 92,03%

Construcción 78,36% 79,09% 79,02% 78,57% 79,00% 78,62% 79,28%

Comercio 
General 83,78% 83,97% 84,10% 83,87% 84,30% 85,37% 85,66%

 
Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR.

Puede observarse la altísima proporción del ingreso total que re-
presentan las Grandes empresas y particularmente en el sector Ma-
nufacturero en el que esta no baja del 90 %.  Asimismo, para efecto de 
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nuestro interés, puede observarse también una tendencia general a 
un aumento de esta apropiación con el tiempo, en los cuatro sectores.

Ahora bien, como el propósito de esta investigación empírica es 
estudiar la concentración del ingreso en los sectores seleccionados 
y su evolución en el tiempo, la presentación de los resultados se con-
densó en el estudio de los indicadores de concentración precisamen-
te, y se dejó para otra ocasión una exposición más descriptiva de las 
condiciones en que se encuentran los sectores escogidos en relación 
con las cinco variables estudiadas.

Para cuantificar más sintéticamente el grado de concentración 
de la producción en los sectores escogidos, se decidió calcular el índi-
ce de Herfindahl-Hirschman que, como ya se adelantó, es un indica-
dor condensado de la concentración, en este caso, de los ingresos en 
los sectores Agropecuario, Manufacturero, Comercio General y Ser-
vicios; la distribución se ha hecho en 4 clases, con una distribución 
equitativa de 25 % cada uno, el IHH sería de 2.500.  El Departamento 
de Justicia y la Comisión de Comercio de los Estados Unidos definen 
un mercado competitivo, sumándole al valor equitativo (1.000 en su 
caso) el 50 % de su valor (Córdoba, et al, p.11; Bromberg, et al (2024), lo 
que da para nuestro caso un índice de 3.750.  Por encima de ese valor, 
los sectores afectados no son considerados competitivos.

Tabla 4.  
Costa Rica: índice de Herfindhl-Hirschman por sectores estudiados

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Agropecuario 4 389,31 4 439,32 4 564,45 4 339,58 4 453,23 4 574,66 4 545,66 

Manufacturero 7 523,34 7 511,53 7 547,03 7 402,39 7 479,57 7 566,83 7 640,95 

Comercio Genrl. 5 439,04 5 469,81 5 490,38 5 347,98 5 378,95 5 484,17 5 529,87 

Construcción 4 001,00 4 120,26 4 291,83  4 198,66 4 395,72 4 403,39 4 411,96  

Construcción propia con datos del BCCR.
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La tabla 4 puede ilustrarse con el Gráfico 2 a continuación:

Fuente: Tabla 4.

Factor   lineal 
de X R2

Agropecuario 22,447 0,2805

Manufactura 14,142 0,1699

Comercio General 6,778 0,0512

Construcción 67,966 0,8428

Como queda claro en el Gráfico 2, el índice de concentración IHH 
para los sectores analizados tiene una tendencia en el lapso de los 
siete años para los que obtuvimos los datos.  Lo que bien confirma 
para ese lapso la hipótesis de una tendencia implícita en el proceso 
de acumulación de capital hacia la concentración del capital.

El resultado del cálculo de este indicador se presenta con el pro-
medio simple del indicador en los seis años del período estudiado, en 
la Tabla No.5:
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Tabla 5. 
 Costa Rica: promedio del Índice de Herfindahl-Hirschman  
por sectores estudiados

Sector IHH

Agropecuario 4.472,32

Manufacturero 7.524,52

Construcción 4.260,40

Comercio Genrl. 5.844,60

Fuente: Elaboración propia con los datos del BCCR.

Con valores que no bajan de las 4.000 unidades en los sectores 
estudiados, la evidencia es que el sistema productivo nacional pade-
ce de una alta concentración d e la producción en esos sectores que 
representan más de la mitad del valor de la producción.  Los altos 
niveles de concentración de la producción encontrados en los prin-
cipales sectores productivos del país, muestran el “estado competi-
tivo” en que se encuentran; y nos parece improcedente pensar, con 
las condiciones en que se encuentra nuestra estructura, que nuestro 
sistema económico pueda ostentar los principios de eficiencia, de 
eficacia y de equidad productivas en la distribución de los recursos 
escasos existentes, que supone la teoría económica convencional.

Aparte de esta constatación, el otro objetivo importante del estu-
dio, como se entenderá por los planteamientos que se hicieron en la 
primera parte, es constatar la existencia en la estructura productiva 
concentrada de Costa Rica, una tendencia al crecimiento de la cen-
tralización del valor de la producción en pocas manos.  Hallar que el 
valor de la producción se centraliza con el tiempo alrededor de las 
grandes empresas, en detrimento del valor apropiado por las media-
nas, pequeñas y microempresas, ofrecería evidencia empírica de la 
existencia de una tendencia interna que produce concentración de la 
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producción entre las grandes empresas, que, de acuerdo con nuestra 
hipótesis, inevitablemente reduce y limita las condiciones competiti-
vas en los sectores y, en general, en toda la economía del país.

Un hallazgo así vendría a confirmar, en términos parciales, pero 
ciertamente sustentada empíricamente, la hipótesis general de la 
existencia en el marco de un sistema productivo dominado por la 
racionalidad de la acumulación de capital, de una tendencia hacia la 
centralidad de la producción entre las grandes empresas, en los prin-
cipales sectores económicos, que lógicamente afecta las condiciones 
de la competencia en el sistema, reduciendo su capacidad de orien-
tar los recursos escasos hacia las necesidades sociales, expresadas a 
través del mecanismo de la oferta y la demanda y la formación de los 
precios en mercados en competencia.

Se está consciente de las limitaciones del estudio, particularmente 
por el lapso relativamente corto que ofrecen los datos proporcionados 
por el Banco Central (7 años).  Sin embargo, se pensó que es importante 
iniciar la investigación y, de encontrar evidencia en el sentido esperado, 
ahondar en ella con más recursos e instrumentos analíticos.

 Para cuantificar el comportamiento en el tiempo de una tenden-
cia hacia una distribución creciente de la producción en los sectores 
estudiados de las grandes empresas, se decidió calcular el coeficiente 
de Gini ya que su limitación metodológica de no verse afectado por 
los niveles de producción en este caso (que podrían aumentar aun 
mostrando crecientes niveles de concentración), no invalida su efi-
cacia para cuantificar con precisión el comportamiento en el tiem-
po del grado de concentración, en el sentido de medir la parte de la 
producción total que es llevada a cabo por cada una de las clases de 
tamaños de empresas.

El cálculo del coeficiente de Gini para cada uno de los años dispo-
nibles en la base de datos suministrada por el BCCR (2012 – 2018), en 
cada uno de los cuatro sectores de producción escogidos, se recoge 
en el Tabla No 4:
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Tabla 6.  
Costa Rica: índice de Gini por Ingreso de los Tamaños de Empresa, 
 según sector de producción

Sector/ año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Agropecuario 0,711 0,715 0,726 0,706 0,720 ,732 0,726

Manufactura 0,902 0,902 0,903 0,899 0,902 0,906 0,910

Construcción 0,706 0,719 0,734 0,728 0,741 0,740 0,744

Comercio 
General 0,799 0,801 0,802 0,793 0,794 0,802 0,804

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del BCCR.

Para ilustrar mejor el resultado y visualizar la tendencia a la con-
centración del ingreso en las empresas más grandes en el lapso que 
va del 2012 al 2018, se presentan los datos de la Tabla 2 en el Gráfico 2:

Fuente: datos de la investigación.
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Factor   lineal 
de X R2

Agropecuario 0,0027 0,4029

Manufactura 0,0011 0,4309

Construcción 0,0059 0,8481

Comercio Gnerl. 0,0003 0,00255

Lo primero que puede observarse en los datos elaborados, es una 
altísima centralización del ingreso nacional en manos de las empre-
sas más grandes.  Coeficientes de Gini mayores de 0,7, como se ob-
tienen para todos los años y en todos los principales cuatro sectores 
de la producción nacional, es una realidad que pone en entredicho 
seriamente la capacidad de nuestro sistema económico de resolver 
convenientemente la formación de una estructura de precios rela-
tivos eficiente y, por ende, la asignación adecuada de los recursos 
disponibles y de definir la justa remuneración de los factores de la 
producción (particularmente, trabajo y capital).

Está claro que la contraargumentación a esta interpretación de 
los resultados es que la competencia siempre se da entre las gran-
des empresas, entre las medianas, entre las pequeñas, etc.; y sería 
pertinente si se concibe un mercado segmentado en esas categorías.  
Pero un mercado es un todo único, donde se encuentran todos los 
recursos disponibles por la sociedad, los demandantes de los bienes 
o servicios y todas las empresas.  No puede pensarse en un mercado 
segmentado donde la competencia se segmente según tamaños de 
empresas; el mercado debe garantizar que la totalidad de los recur-
sos escasos disponibles por una sociedad sean utilizados eficaz y efi-
cientemente, como supone el paradigma ortodoxo de la economía.  

Baste pensar que las grandes empresas siempre tendrán condi-
ciones más favorables, poder relativo de mercado, para dominar 
tanto en los mercados nacionales e internacionales de suministros 
como en los mercados de productos y en el de la fuerza de trabajo, 
en detrimento del resto de las empresas menores, y así para abajo 
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del escalafón.  Y tener poder de mercado significa posibilidades de fi-
jar precios, condiciones de venta, plazos favorables, garantías de sus 
productos, mejores condiciones financieras, entre otras muchas va-
riables mercadotécnicas en función del interés de maximizar sus ga-
nancias…, y por tanto, en detrimento del micro, pequeño y mediano 
empresariado y finalmente, del consumidor, que se ve constreñido a 
gastar su poder adquisitivo en mercados dominados y determinados 
por el poder de las grandes empresas, como se propuso en la reseña 
presentada en la primera parte de este trabajo.

Un segundo aspecto que resulta de la Figura 2 es la constatación 
de que las tangentes de las curvas que representan a los cuatro sec-
tores son positivas, lo cual implica que hay un crecimiento de la con-
centración de la producción en ellos, en el lapso que va del año 2012 
al 2018, como preveía la hipótesis del comportamiento de la acumu-
lación de capital explicada en los capítulos anteriores.

Ciertamente, una comprobación suficiente de la hipótesis plan-
teada debe comprender un lapso mayor; lamentablemente, no se 
dispone de los datos para poder llevar a cabo un estudio más conclu-
yente.  Pero, como ya se mencionó, se está satisfechos porque, con los 
datos de seis años, ya es posible encontrar evidencia importante que 
fortalece la presunción de la existencia de una tendencia en el tiem-
po hacia la concentración del ingreso, que se reflejaría en la produc-
ción, el número de trabajadores contratados, los salarios pagados, y 
las exportaciones, entre las grandes empresas, en detrimento de las 
demás empresas de menor tamaño.  Y, desde luego, en detrimento 
de toda la población del país, por el uso inadecuado de los recursos 
disponibles y por la distribución desproporcionada y desquiciada de 
las remuneraciones de los factores que ella implica.

De acuerdo con el paradigma ortodoxo de la economía, una situa-
ción como la que revelan estos datos, de la estructura productiva de 
Costa Rica, con mercados altamente concentrados y una estructura 
productiva dominada por relativamente pocas empresas, estable-
ce un equilibrio macroeconómico vicioso, en el que no se ofrece lo 
que realmente necesita la población, no se remuneran los factores 
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de la producción proporcionalmente a su contribución y, por con-
siguiente, no se utilizan los recursos disponibles de manera eficaz.  
El sistema económico es ineficiente: podría generar más riqueza y 
distribuirla mejor, si se pudiera reducir la concentración de capital y 
el dominio de los mercados por las grandes empresas.

Breve conclusión

La situación descrita con los datos empíricos de este trabajo, da 
un indicio claro de que la estructura productiva de Costa Rica dista 
mucho de presentar las condiciones que supone el buen funciona-
miento del sistema capitalista de mercado.

Más aún, de acuerdo con la hipótesis propuesta, que fue validada 
de la forma como se anotó arriba con los datos empíricos estudiados, 
la estructura económica, por sí misma, no puede crear las condicio-
nes económicas que conduzcan a generar un equilibrio macroeco-
nómico más armónico.10  Todo lo contrario, la tendencia es a crear 
condiciones que llevan a empeorar la ineficacia y la ineficiencia del 
sistema económico, con sus efectos en las otras dimensiones socia-
les, tales como las relaciones políticas, la cohesión social, la goberna-
bilidad, el reconocimiento y respeto a la institucionalidad, etc., apar-
te, desde luego, de la debida repartición de la riqueza generada y los 
objetivos, ya popularizados, del equilibrio medio ambiental.

La regulación de la racionalidad capitalista (la racionalidad 
orientada por la acumulación de capital) se nos presenta, así, como 
una necesidad civilizatoria.  Ciertos mecanismos e instrumentos 
para regular la acumulación de capital a disposición de la institu-
cionalidad del sistema social contemporáneo permitirían, si no hu-
biesen sido reducidos o eliminados, reducir los efectos deletéreos de 

10 En el capítulo II se discutió cómo la acumulación de capital, como racionalidad de 
la acción económica, conduce a endogenizar la competencia en la matriz de varia-
bles, a disposición de las grandes empresas para maximizar su tasa de ganancia.
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la acumulación desregulada actual y favorecerían el surgimiento de 
condiciones sociales económicas y políticas que redujeran las des-
proporciones actuales.

No vamos a extendernos desarrollando este tema; la naturaleza 
de este documento no lo permite.  Se señala, para orientar su dis-
cusión, que hasta este momento han aparecido, históricamente, dos 
formas generales para regular la racionalidad capitalista: En primer 
lugar, el intento de regularla desde el Estado, con la versión más ra-
dical que pretendió sustituirla con la planificación de orientación 
político-técnica (en este modelo se encuentran experiencias con 
distintos grados de determinación política y técnica).  Y, en segundo 
lugar, las más reformistas, tales como la conocida “planificación in-
dicativa” con la que el Estado establece condiciones e incentivos de 
retornos de capital particulares que la corrigen o dirigen, y la “asis-
tencialista”, que busca corregir los desequilibrios en la distribución 
del ingreso social con gasto público, asistiendo a los sectores sociales 
desfavorecidos.  De más está decir —a estas alturas de la Historia— 
que ambas modalidades, la político-técnica con planificación cen-
tralizada, como las reformistas, con sus distintas composiciones de 
factores, no lograron el objetivo de alcanzar el equilibrio económico 
que sus sociedades demandaban.11

 Los desarrollos tecnológicos de los últimos años están creando 
capacidades colectivas de comunicación e interacción que, debida-
mente organizadas, permiten generar condiciones de oferta y de-
manda soberanas, de necesidades de consumo e iniciativas e inven-
tivas de producción independientes de la capacidad de acumulación 
de capital, y de las remuneraciones por ella determinadas entre sus 
gestores, abriendo así la posibilidad del nacimiento de una nueva 
racionalidad emancipada de las urgencias de la acumulación de ca-
pital.  En este momento, el genio, la sagacidad, el talento colectivo, 

11 En el capítulo II se discutieron las principales dificultades que enfrentan estos 
modelos para alcanzar un equilibrio virtuoso que se aproxime de mejor manera a 
las necesidades históricas del momento.
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tienen acceso a nuevas capacidades y opciones inéditas para organi-
zar la producción colectiva regentada por una racionalidad acorde 
con las demandas y necesidades que formulan los nuevos retos que 
enfrenta la humanidad y el proceso civilizatorio.

Así explicada la organización productiva que viven las sociedades 
contemporáneas, la lectora y el lector podrán imaginar las múltiples 
combinaciones, con distintos grados de composición de los factores 
que se abren en el plano de la organización económica para nues-
tras sociedades.  Combinación de factores como los antes señalados, 
tales como la planificación indicativa, la planificación presupuesta-
ria del gasto y la inversión estatales, la política monetaria, la fiscal 
e impositiva, la creación e impulso de entes productivos del Estado, 
entre otros, que como resultado de la aplicación de estas nuevas con-
diciones generales de regulación y sustitución de la acumulación de 
capital, permitirían hacer surgir en el seno de nuestras sociedades 
relaciones de producción y de distribución del producto social más 
equitativas y más propias de las condiciones que demanda un nuevo 
proceso civilizatorio.  Para no mencionar otras en los planos de la 
actividad política y de la actividad cultural, con la creación de ins-
trumentos interactivos de consulta y expresión capaces de captar las 
necesidades y potencias populares, sin recurrir a los imperativos de 
la acumulación de capital.
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Apéndice

Metodología aplicada para determinar el tamaño  
de las unidades jurídicas

La Ley Orgánica del Ministerio de Industria, Economía y Comer-
cio (MEIC) y la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas 
Empresas (No.8262) establece que el MEIC es el ente rector en la de-
finición de las variables y los rangos que determinan la clasificación 
de las empresas según tamaño.

Por esta razón, el Banco Central de Costa Rica opta, como criterio 
medular, por la metodología del MEIC que se detalla inmediatamente:

Fórmula:

Donde: 
P: Porcentaje obtenido por la empresa.
Fpe: Factor al número de trabajadores empleados.
pe: Trabajadores promedio empleados por la empresa en el úl-

timo período fiscal.
Dpe: Parámetro del número de trabajadores del sector 

respectivo.
impf: Valor de los ingresos anuales netos en el último período fiscal.
Dimpf: Parámetro monetario de referencia para los ingresos netos 

del sector respectivo.
Fan: Factor de activo neto.

• Para el sector industrial corresponde al activo fijo neto del 
último período fiscal (afn).

• Para los otros sectores (comercio, servicios y tecnología de 
la información) corresponde al activo total neto del último 
período fiscal (atn).

P=     Fpe                    Fimpf                      Fan                    100( . +  + . .pe
Dpe

inpf
Dinpf

an
Dan

(
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Dan: Parámetro monetario de referencia para los activos netos 
del sector respectivo.

La fórmula anterior calcula un puntaje P por empresa, a partir 
del personal contratado en el período fiscal, el valor de las ventas 
anuales netas y el valor de los activos totales netos.  Es aplicable para 
las actividades de manufactura, agropecuario, comercio y algunos 
servicios, tal como se definen en el CIIU4.  Los valores de referen-
cia de los parámetros de número de trabajadores y monetarios se 
ajustan anualmente, según se publican en el diario oficial La Gaceta.  
(BCCR, 2022, p.5).
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Conclusiones

No es necesario extenderme en conclusiones; cada capítulo de 
esta compilación tiene las suyas.  No obstante, vale la pena resaltar 
algunas generales.

Me parece importante, ante todo señalar, que el desarrollo del 
programa personal de investigación fue paulatinamente descu-
briendo aspectos que originalmente no habían sido definidos como 
temas de estudio, lo cual hizo que la exposición de los resultados con 
cada informe de investigación no tuviera un orden sistemático de 
exposición.  No obstante, sí muestra una lógica indagadora de los 
fenómenos, cuando se observa el funcionamiento del sistema con 
una perspectiva crítica, como sistema que contiene contradiccio-
nes estructurales; lógica indagadora que quise conservar en el vo-
lumen para ilustrar el desarrollo del pensamiento en el proceso de 
investigación.

En este capítulo final trataré de resumir los principales resulta-
dos de manera expositiva.

Una primera conclusión que surgió al aplicar una mirada críti-
ca a los fenómenos estudiados, fue que en las políticas planteadas 
desde la perspectiva del paradigma económico convencional para 
superar la crisis de la deuda externa del 2008 se propusieron, princi-
palmente, dos objetivos: debilitar el modelo de desarrollo con partici-
pación del Estado y con acumulación de capital nacional concebido 
como el causante de la crisis y orientar las estructuras productivas 
nacionales hacia la empresa privada en un sistema de acumulación 
internacional de capital, que debía favorecer el crecimiento econó-
mico.  La principal conclusión que llega en ese momento fue el in-
evitable derrape de las sociedades sometidas a esa transformación 
hacia una distribución desequilibrada del ingreso nacional, con las 
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consecuencias sociales que traen una baja movilidad social, la con-
centración en pocas manos de la riqueza y una baja cohesión social.  
Más aún, ya en ese momento me pareció que este problema no era 
suficiente para explicar el comportamiento cíclico errático que pre-
sentaba el sistema, lo que obligaba a seguir investigando sus relacio-
nes fundamentales para identificar el origen de sus crisis.

Una segunda conclusión fue descubrir el carácter acumulativo 
que adquiere la producción colectiva cuando el sistema es domina-
do por las relaciones que establece el capital.  Esta caracterización 
del sistema que hoy organiza la producción colectiva en nuestras so-
ciedades, permitió resaltar la importancia del estudio de la empresa 
como ente principal del proceso de acumulación, dentro del cual se 
la convierte en asignadora de los recursos productivos, y entonces 
orientar la investigación hacia el estudio de sus objetivos y medios 
de acción.

La necesidad del estudio en profundidad del mecanismo de acu-
mulación de capital condujo a una de las más importantes conclu-
siones a que llego con el método de indagación, descubrir la transfor-
mación de la razón de ser de la empresa: del abastecimiento de sus 
mercados y de sus clientes; a una nueva razón, la de la acumulación 
de capital y, por ella, la de maximización del retorno de sus inver-
siones.1  Se operaba así la transformación que traía implícitas las 
relaciones capitalistas, y ahora es esa lógica, esa razón de acción, la 
que orienta la actividad empresarial.

El dominio de la racionalidad capitalista o razón de la acumula-
ción del capital se manifiesta, entonces, como la principal guía de la 
actividad productiva colectiva.  Y al mismo tiempo, con el estudio 
de esa nueva racionalidad, se hace patente un fenómeno que trae 

1 Ya Adam Smith había intuido el problema implícito en esta transmutación de in-
tereses: “It is by this superior knowledge of their own interest that they have fre-
quently impose upon his generosity, and persuaded him to give up both his own 
interest, and that of the publick, from a very simple but honest conviction, that 
their interest, and not his, was the interest of the publick. The interest of the dealer, 
however, in any particular branch of trade or manufactures, is always in some res-
pect different from, and even opposite to, that of the publick.”, Smith A, p.267.
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también implícito, y es el de la concentración del capital.  La lógica 
de la acumulación de capital determina su crecimiento y su centra-
lización, como ya Marx y Engels lo habían propuesto.  La investiga-
ción se orienta, entonces, hacia explicar cómo esa razón genera las 
condiciones de concentración y centralización del capital.

Aparece así un sistema de relaciones que genera dos fenómenos 
importantes: por una parte, las empresas conformaban un sistema 
de producción colectiva orientado por la lógica de la acumulación de 
capital y, segunda, esa lógica generaba concentraciones crecientes 
de medios de producción y centralización de ellos en pocas manos.

El arbitrio en el uso del excedente por parte de empresas en condicio-
nes de competencia por la acumulación de capital permitió, de acuerdo 
con la hipótesis expuesta, la orientación de partes de ese excedente, tan-
to a crear capacidades para modificar las condiciones de sus mercados y 
el establecimiento de los precios (con el Fondo de Acumulación Redun-
dante), como el crecimiento desproporcionado de un consumo suntua-
rio con el crecimiento del Fondo de Consumo Redundante.

Al llegar a este punto, era inevitable confrontar estas conclusio-
nes alcanzadas en el ámbito de la empresa y mirarlas en perspectiva 
macroeconómica.  No fue difícil caer en cuenta que surgía una situa-
ción contradictoria: por una parte, se descubren condiciones implí-
citas al funcionamiento de las empresas que definen una tendencia 
hacia la concentración de capital en sus mercados (sustentada con 
estudios y registros empíricos que se consideran en los Capítulos IV 
y VI y con el estudio empírico en el mercado costarricense) mientras 
que, por otra parte, la teoría establecía que el sistema debía funcio-
nar eficazmente mientras sus mercados conservaran las condicio-
nes requeridas para ser perfectos, cuya condición esencial fuera la 
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existencia de una competencia perfecta (cuanto más perfectos, más 
eficientes y eficaces fueran aquellos y viceversa).2

En relación con la hipótesis de la tendencia hacia la concentra-
ción de los mercados, ya en los capítulos hay referencias bibliográfi-
cas sobre estudios que dan cuenta de ella.  No obstante, en recientes 
años estos estudios se han incrementado, desde los estudios sobre 
el comportamiento de actores en competencia (Simandan, D, 2018), 
sobre las concentraciones del sector farmacéutico y sus efectos (Sti-
glitz, J., Jayadev, A., 2010), en el mercado de trabajo (Furman, 2016, 
Rinz K., 2022), puede leerse también la discusión en la OCDE sobre el 
tema con los estudios de Odagiri para el Japón y de Furman sobre el 
efecto en la productividad en Estados Unidos (OCDE, 2019), en el sec-
tor de la Aviación Civil de los Estados Unidos (Goldstein, 2023), y en el 
sector de los espectáculos también de los Estados Unidos (Goldstein, 
2024), entre otros.  Por su parte, el tema de la concentración en el 
sector financiero-bancario, ha resultado en una polémica entre quie-
nes suponen que, a mayor concentración, mayor estabilidad ante los 
riesgos financieros y quienes, por el contrario, señalan el aumento 
en las tasas de intermediación financiera, con detrimento al coste 
del crédito (Zurita, 2014), (Bayona, 2022).3

Entonces, lo que aparece como fenómeno complejo es el carácter 
de ese proceso de concentración de los mercados, ya que no puede ser 
entendido como un fenómeno monotónico o de tendencia regular, 

2 El creciente proceso de concentración y monopolización de la economía nortea-
mericana se hace patente con la reciente Declaración de Política (Policy State-
ment) de la Comisión Federal de Comercio (FTC) sobre métodos desleales de com-
petencia, de noviembre de 2022, para hacer un conjunto de prácticas de negocio 
directamente punibles por la misma Comisión. (Cf. CeCo, 2022, Universidad Ja-
veriana, Santiago). Mediante la Nueva Declaración, la FTC busca ampliar la apli-
cación de la Sección 5 de su ley, con el fin de perseguir y reprimir una serie de 
conductas de negocio, teniendo a la vista no solamente el bienestar de los consu-
midores, sino también otros fines, como la protección de las pequeñas empresas 
y, principalmente, de los trabajadores.

3 Debe quedar claro a lectores y lectoras, que el primer efecto señalado tiene que 
ver con la protección del valor de los ahorros del público, mientras que el segundo 
con el precio del factor capital y su remuneración, que es el tema que se discute en 
este volumen. 
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sino que ese proceso de concentración tiene un comportamiento con 
variaciones irregulares, pero sí con dirección a la densificación en 
el largo plazo.  Así, se me presentó una situación que indicaba que 
había una disposición automática, por la misma naturaleza del me-
canismo de producción, que hacía convertir al sistema productivo 
en un sistema ineficiente en cuanto a su capacidad ideal de alcanzar 
el principio económico, de lograr llenar las necesidades sociales con 
los menores recursos escasos disponibles.

Surgía, al final del examen con mirada crítica de nuestra organi-
zación económica, la explicación que se había propuesto desde un 
inicio el programa de investigación personal: un sistema producti-
vo, regentado por la acumulación de capital genera condiciones que 
atentan contra la principal condición que hace al sistema eficiente 
y eficaz para alcanzar el principio económico: los mercados libres.  
Las crisis recurrentes del sistema, con efectos algunas veces de desa-
bastecimiento de ciertos productos y servicios, otras de inflación, de 
rompimiento y quiebra de sectores, de pobreza y desigualdad en la 
distribución de los recursos escasos, de desproporción en la asigna-
ción de recursos disponibles entre las necesidades sociales acucian-
tes y superfluas, aparecían ahora debidas a la tendencia del capital 
a densificarse, que hace ineficaz el funcionamiento del sistema de 
asignación de los recursos escasos en relación con las necesidades 
sociales.  Esa ineficiencia de brotes temporales pero acumulativos, 
es la que hace aparecer en las sociedades lo que denominamos “el 
malestar de las naciones”.

Al observar el desarrollo de esta razón de la actividad productiva 
dentro del sistema de la producción colectiva como una racionalidad 
capitalista pude entender su evolución en el tiempo, desde sus pri-
meros arrestos con su incorporación en la actividad en mercados 
de producción artesano-serviles, el paulatino control de los sectores 
industriales y comerciales con su eficacia en la distribución de los 
recursos sociales escasos, el encanto de las sociedades por su capaci-
dad de crear riqueza y mejorar sus condiciones de vida en mercados 
altamente competitivos, hasta el inicio de sus primeras crisis, la de 
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1873 particularmente circunscrita a las economías europeas y nor-
teamericana, y la Gran Depresión de 1929 que Shumpeter denominó 
de “destrucción creativa”, originadas por el crecimiento de la con-
centración del capital, y hasta sus últimas expresiones, al  establecer 
sistemas económicos altamente concentrados que resultan en socie-
dades anquilosadas, incapacitadas de encontrar una nueva razón 
de producción que no sea la acumulación de capital.  Y, finalmente, 
pude advertir la extensión colonizadora (a lo Habermas) de esa razón 
de acción en otros ámbitos de la vida social, como necesidad de cuan-
tificar (a-preciar) toda acción social con el objeto de obtener más de 
lo que se da.

Quizá convenga aclarar que mientras no se acepte la existencia de 
una contradicción en el sistema actual que organiza la producción, 
entre la acumulación y las remuneraciones a los factores, será posi-
ble encontrar soluciones parciales e insuficientes a las insolvencias 
que presenta en determinados momentos, tales como soluciones a la 
inflación, al desempleo, al estancamiento, a la pobreza,  recurriendo 
a políticas económicas o de corte asistencialista que corrijan parcial-
mente los desequilibrios; pero, ahora queda claro que esas soluciones 
no pueden ser más que parciales, temporales, limitadas, que incluso, en 
algunos casos, tienden más bien a fortalecer otros efectos creados por 
la misma contradicción, con el resultado de favorecer el desarrollo de 
nuevos desequilibrios posteriores.  

Más aún, mientras durante los años de la Segunda Postguerra, por 
las razones que quiéranse encontrar, se habían establecido algunos 
mecanismos que regulaban la apropiación del excedente social en el 
sistema capitalista buscando una distribución regulada por objetivos 
políticos independientes de la razón capitalista, la crisis de estancación 
de los años ochenta del siglo XX, que se mencionó como el origen del 
programa de investigación personal que dio comienzo a estos estudios, 
convenció a algunos de que ella era al resultado de los mecanismos de 
regulación existentes, y que para resolver el futuro del sistema debían 
eliminarse estos, sin percatarse ―–cosa a la que hice referencia en mis 
primeros escritos–― que la crisis de los años treinta, una de las peores 
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crisis que enfrentó y superó el sistema, había sido precisamente por la 
ausencia de las regulaciones existentes y superada durante 35 años con 
la incorporación de medidas de regulación política.

La crisis de estancación, así, me apareció como una coyuntura es-
tructural resultado de esa contradicción interna.  Y que, por ello, la 
única forma de resolverla –digámoslo aquí grosso modo– habría sido 
extremar los mecanismos de regulación política con presencia im-
portante del gasto y la inversión públicos, la puesta en marcha por 
el Estado o sus trabajadores y trabajadoras de las empresas estraté-
gicas, y la puesta a punto de un sistema público de crédito (entre las 
principales), que inevitablemente habría llevado a la devaluación de 
los capitales, como en los años treinta, pero sin sus consecuencias so-
ciales y económico-productivas de aquella.  O bien, como finalmen-
te optó la mayoría de los gobiernos siguiendo las recomendaciones 
del paradigma económico vigente, conservando las características 
contradictorias de la organización existente, una vez equilibrado el 
sistema con las medidas anteriores, reconstruyendo desde el Estado 
las condiciones de los mercados dentro del sistema, reprivatizando 
lo estatizado con vistas a reconstituir mercados menos concentrados 
y a mejorar la distribución competitiva del excedente social..., hasta la 
siguiente inevitable crisis por concentración y densificación del ca-
pital.  La política que se propuso, si bien buscaba alcanzar la segunda 
opción, en lo que resultó fue en la eliminación de los medios que re-
ducían parcialmente el proceso de concentración, con lo que contri-
buyó a montar una estructura aún más condensada en los principa-
les sectores productivos del sistema, confiando en la estructuración 
de un mercado libre global.  Los procesos de acumulación de capital 
nacionales resollaron alentados por cierta apertura internacional de 
los mercados con equilibrios macroeconómicos sustentados en una 
estructura de asignación de recursos cada vez más desequilibrada en 
relación con las necesidades colectivas nacionales (de ahí sus crecien-
tes necesidades represivas, contra derechos ciudadanos conquistados 
y anti-obreros), pero funcional para el proceso de acumulación de ca-
pital con las nuevas condiciones de distribución del ingreso.
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De manera semejante, pero con perspectiva global, el resultado 
de la investigación plantea que el sistema capitalista no está capa-
citado, por su contradicción central, para organizar la producción 
colectiva a escala global.  El crecimiento de la acumulación, su con-
centración y densificación en pocas manos y entre pocos países, pre-
senta una situación dispareja para que sea la razón de su acumula-
ción la que gobierne el proceso de producción globalizado.  Lo que en 
algún momento se denominó la “fertilidad del capital” en determi-
nados países, no es más que la presencia de grandes concentracio-
nes de este que “fertilizan los rendimientos” por todo el conjunto de 
condiciones para su valoración que ofrecen dichas concentraciones, 
comparadas con el resto donde la densidad es menor, reduciendo 
de hecho el efecto del coste menor de la mano de obra o las regula-
ciones ambientales.  De tal manera que la desigualdad en la distri-
bución del capital presente tendería a acrecentarse en condiciones 
de un sistema capitalista globalmente articulado.  En el Capítulo III 
se mencionan, además, otras condiciones que requeriría el capita-
lismo para poder funcionar como sistema organizador eficiente de 
la producción global y que no están presentes, o bien, que la misma 
organización nacional del sistema internacional no facilita, no obs-
tante el esfuerzo que en esa dirección están haciendo los países que 
impulsan el establecimiento internacional de una institucionalidad 
que legitime la acumulación de capital, como organizadora de la pro-
ducción globalizada.  La concepción de un sistema global bajo la égi-
da del capital, en las condiciones en que germina, no puede ser otra 
que la que surge de las entidades que dominan el proceso, esto es, las 
empresas transnacionales que, además, como ya se ha mencionado, 
orientan de manera determinante la acción de los gobiernos en los 
países donde se asientan.  De ahí que me ha parecido necesario deno-
minar este proceso de desarrollo capitalista a escala global como el 
del transnacionalismo o del nacionalismo transnacional.

La reflexión sustentada en esta perspectiva de la realidad con-
temporánea me mostraba una tendencia que parecía definirse por 
las mismas necesidades históricas del desarrollo de la humanidad: 
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su crecimiento demográfico, los recursos naturales finitos, los efec-
tos ambientales de lo que hoy llaman, acertadamente, el período del 
Antropoceno como un largo período en el que los ritmos de la natu-
raleza se ven determinados por la actividad humana, y de manera 
importante, también, la competencia entre culturas en el inevitable 
proceso de homogenización cultural que tales condiciones requie-
ren.  Una tendencia, por tanto, que a pesar de retos importantes sur-
gidos por la forma como llega, lleva al acoplamiento cooperativo de 
los pueblos: hacia una civilización global.

El mecanismo de la acumulación de capital que fue capaz de al-
canzar altos niveles de organización y complejidad y lograr –al decir 
del viejo Marx– el imponente “desarrollo de las fuerzas productivas” 
de la humanidad mostrado hoy, ha llegado a un punto de clímax.  Su 
futuro depende de la capacidad de su relación esencial de organizar 
la producción colectiva a escala global.  No le queda de otra.  Las con-
diciones que definen este punto imponen la articulación producti-
va de los pueblos.  Las limitaciones naturales de ese mecanismo, no 
obstante, de acuerdo con la reflexión que he llevado a cabo en estos 
trabajos, parece limitarla seriamente para lograr su cometido.  Los 
niveles de desigualdad en la distribución del ingreso colectivo están 
generando una reacción social de rechazo, la ineficiencia real, la in-
eficacia en lograr las cantidades y los precios de los productos más 
necesitados por las poblaciones, la producción de bienes superfluos, 
el despilfarro de recursos, la contaminación del ambiente, las limi-
taciones de los recursos productivos no renovables, y los reclamos 
climáticos, se me presentan como barreras irremontables para la 
acumulación de capital.

Pero al mismo tiempo, comprendido el fenómeno en el marco 
del método dialéctico, se han desarrollado nuevos instrumentos de 
producción y administración, algunos originados propiamente en 
la gestión del capital súper centralizado y su necesidad de atender 
la demanda de enormes poblaciones en distintas partes del mundo, 
en los retos climáticos, en la relativa escasez de recursos naturales 
no renovables y de energía, cuando no, en los mismos desafíos que 



requiere la colonización represiva de sectores sociales y territorios, 
que permiten pensar en su utilización para fundar una nueva rela-
ción de producción políticamente gerenciada.

Este despliegue de nuevos instrumentos productivos, adminis-
trativos, de comunicación interactiva, ofrecen condiciones para 
concebir una razón productiva que no requiera a la acumulación de 
capital como rectora de la organización de la producción colectiva, 
ofreciendo la oportunidad para organizar los mercados, sin que en 
ellos los precios deban estar signados por lo que he llamado el “tim-
bre” del capital.  Como digo al final del Capítulo VII:

… los desarrollos tecnológicos de los últimos años están creando ca-
pacidades colectivas de comunicación e interacción que, debidamen-
te organizadas, permiten generar condiciones de oferta y demanda 
soberanas, de necesidades de consumo e iniciativas e inventivas de 
producción, independientes de la capacidad de acumulación de capi-
tal y de las remuneraciones por ella determinadas entre sus gestores, 
abriendo así la posibilidad del nacimiento de una nueva racionalidad 
emancipada de las urgencias de la acumulación de capital.  En este 
momento, el genio, la sagacidad, el talento colectivo tienen acceso a 
nuevas capacidades y opciones inéditas para organizar la producción 
colectiva regentada por una racionalidad acorde con las demandas y 
necesidades que formulan los nuevos retos que enfrenta la humani-
dad y el proceso civilizatorio.

Solo para ilustrar el punto, actualmente, con los medios e ins-
trumentos digitales, empresas como Amazon o Alibaba tienen la 
capacidad de administrar la demanda y la oferta de una población 
muchísimo mayor que la población de la URSS de 295 millones de 
personas en sus años finales, y poner en contacto a productores ofe-
rentes y clientes demandantes en distintas regiones del mundo.4  Se 

4   Hago referencia a la URSS porque fue el último gran mercado administrado por 
medio de una planificación centralizada, cuyas limitaciones para identificar las ne-
cesidades de la población y establecer conexión con los sectores productivos, fue-
ron las principales causas esgrimidas para explicar las deficiencias del sistema.
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estima que Amazon tiene más de 310 millones de clientes en todo el 
mundo (eDesk, 2024, JungleScout, 2024) y en el 2021, tenía un creci-
miento de 3.700 nuevos clientes diarios (Finbold, 2024).  La persona 
que esté interesada, encontrará datos semejantes en otros sectores 
del comercio, la industria y las finanzas que ilustran la capacidad 
de administración, comunicación, interacción y respuesta que los 
nuevos instrumentos digitales ofrecen para crear una relación de 
producción políticamente administrada.

No es el objetivo de estas conclusiones debatir sobre las formas 
que asumiera la nueva organización de la producción colectiva, 
cuando la acumulación de capital deba ser sustituida como razón de 
producción para mejorar los resultados productivos de las socieda-
des.  Las formas que intentaron hacerlo, fracasaron hasta ahora, y 
los nuevos intentos se hacen en condiciones de disponibilidad pre-
caria de recursos y bajo limitaciones comerciales en casos como los 
de Cuba y Venezuela, principalmente, mientras que en otros como el 
de la China o Vietnam ameritan un estudio minucioso que tampoco 
puede ser abordado en este momento.

En el Capítulo VII se hizo referencia a dos formas generales que 
intentaron gestionar el sistema productivo, una directamente re-
lacionada con la planificación centralizada (con distintos grados 
de “centralismo”) y la otra, con un mecanismo de regulación de la 
acumulación de capital por medios fiscales, de política económica 
y monetaria, de gasto público estratégico, que resultaba en el asis-
tencialismo, en la redistribución estatal del ingreso nacional, tasando 
los excedentes redundantes, y redistribuyéndolos entre los sectores 
marginados por la injusta distribución del ingreso resultante.. La Pla-
nificación estatal y el Estado de Bienestar del siglo XX fueron experi-
mentos que intentaron construir una relación de producción distin-
ta en el primer caso y regulada en el segundo, a la de la acumulación 
de capital tout court.  Ambos no dieron los resultados esperados.  No 
contaban con ciertas condiciones e instrumentos necesarios para 
hacer eficiente y eficaz su gestión.  La transición de la acumulación 
de capital como razón de producción hacia una nueva racionalidad, 
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será un largo y entrabado proceso tanto de naturaleza económica 
como política y social.  El éxito que está mostrando China no es una 
garantía de que esa sea la ruta.  Con base en el razonamiento hecho 
en estos trabajos uno puede suponer que en China se debaten dos ra-
cionalidades encontradas y una intenta someter a la otra.  La racio-
nalidad capitalista se ve amenazada por una racionalidad socialista, 
y viceversa.  La influencia del capital en el seno del gobierno dirigido 
por el Partido Comunista chino no debe ser despreciable, mientras 
se desarrollan emprendimientos dirigidos por el Estado con una 
racionalidad político-económica (incluyendo, paradójicamente, la 
competencia capitalista con las empresas occidentales para afianzar 
su estatus político en el mundo) en una especie de tumultuosa inte-
racción de determinaciones encontradas.

Intentar predecir el desarrollo de las contradicciones, tanto en el 
lado de la racionalidad capitalista como en el lado de la racionalidad 
socialista, es un ejercicio que puede estar condenado a la maldición 
de Apolo sobre la divina Casandra: nadie creería en sus profecías.  
Hoy, Apolo usa a sus influenceres para concretar su maldición sobre 
cualquiera que pretenda adivinar el futuro.  Los hechos, no obstante, 
son tozudos como dijo alguna vez Marx, el dominio de la racionali-
dad capitalista está en juego en el tablero de una civilización globali-
zada.  Y su reina, la acumulación de capital, está siendo amenazada 
por una fila de peones bien posicionados.
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